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RESUMEN 

La investigación denominada “Derecho a la libertad personal y análisis cultural del 

Derecho en las rondas urbanas de Moyobamba, 2018-2020”, se basó en el análisis 

cultural del Derecho en las rondas urbanas y su vinculación con el derecho a la 

libertad personal, y de la misma se sustrajo que conviene desarrollar soluciones 

para poder superar la situación en que, en diferentes formas, estos grupos 

quebrantan o infringen la normatividad y de esa manera vulneran la libertad 

personal de cada individuo. El estudio presentó un enfoque cualitativo, tipo básico 

y diseño de teorías fundamentadas; los participantes de la investigación estuvieron 

conformada por 5 expertos, quienes demostraron conocimientos relevantes acerca 

del tema; las técnicas empleadas fueron la técnica de entrevista y la técnica 

documental, y los instrumentos aplicados fueron la guía de entrevista y la guía de 

análisis documental; los resultados obtenidos fueron mediante las técnicas-guías; 

las conclusiones, en relación a la interpretación, se extrajeron del análisis 

exhaustivo que se ejecutó, deviniendo de la propia investigación, cómo es que se 

efectuó el mismo, cuál es el impacto y cómo contribuirá dentro de la comunidad 

jurídico-social. 

Palabras clave: análisis cultural, Derecho, libertad personal, rondas urbanas. 
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ABSTRACT 

The research called "Right to personal liberty and Cultural analysis of the Law in the 

urban rounds of Moyobamba 2018-2020, the cultural analysis of the Law in the 

urban rounds and its link with the right to personal freedom, it is advisable to develop 

solutions to overcome the situation in which, in different ways, these groups violate 

or infringe regulations and thus violate the personal freedom of each individual. The 

study presented a qualitative approach, basic type and grounded theory design; The 

research participants were made up of 5 experts who demonstrated relevant 

knowledge about the trema; The technique used was the interview technique and 

the documentary technique, the instruments applied were the interview guide and 

the document analysis guide. the results obtained were by means of the guide 

techniques. Conclusion: developed according to and, in relation to the interpretation, 

exhaustive analysis that was carried out, deriving from the investigation itself, how 

it was carried out, what is the impact and how it will contribute within the legal-social 

community. 

Keywords: cultural analysis, Law, personal freedom, urban patrols. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Las rondas urbanas son un conjunto de asociación que tiene como finalidad 

prevenir y erradicar todo acto despectivo por parte de personas que buscan 

manchar la sociedad con actos totalmente negativos y es por ello que, con el pasar 

del tiempo, fueron logrando firmeza y credibilidad dentro de la sociedad. Las rondas 

urbanas son un factor fundamental dentro de una nación, sin embargo, debemos 

señalar que también existe la otra cara de la moneda, que, cuando se vulnera la 

libertad personal, hay grandes vacíos legales, pero, cabe recalcar que esto no es 

común, o desvirtúa su búsqueda de prevenir todo acto que denigre a la sociedad. 

A través del análisis cultural del Derecho, respecto a este fundamental, 

sucede porque, la sociedad muchas veces se siente defraudada por sus 

autoridades y por consiguiente busca resolver los problemas de manera que se 

erradique todo acto que conlleve a ser mal visto, siempre y cuando se respete de 

manera eficiente el derecho a la libertad personal y no se vulnere la Carta Magna y 

la normativa pertinente. 

El derecho a la libertad de cada persona es sagrado e imprescriptible, todo 

ser humano lo posee. La libertad es la potestad de actuar con las propias 

voluntades, que puede traer consigo hechos positivos, así como también negativos, 

siempre y cuando se respete los derechos de los demás. Las rondas urbanas traen 

ciertas consecuencias, como bien se mencionó, no son muchas, pero generan 

vulneración a la libertad de la persona al momento de solucionar algún problema. 

Mediante el presente proyecto, podemos deducir que, si no se resuelve 

plantear, modificar o desarrollar de manera ordenada y correcta a las rondas 

urbanas, esto seguirá afectando a la libertad de cada persona, por lo tanto es 

conveniente resaltar que se debe estudiar el marco normativo que involucra las 

actuaciones de dicho grupo; asimismo, observar y analizar los procedimientos que 

se desarrolla en lo que respecta a lo fáctico y, por último, ver el ámbito formal en el 

cual se desenvuelven las rondas urbanas, a fin de corroborar si existe grave daño 

a la libertad personal y a su vez determinar en qué consiste esto. 

La investigación sobre el análisis cultural del Derecho en las rondas urbanas 

y su vinculación con el derecho a la libertad personal, conviene desarrollar 

soluciones para poder superar la situación en que, en diferentes formas, estos 
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grupos quebrantan o infringen la normatividad y de esa manera vulneran la libertad 

personal de cada individuo, por lo tanto, una gran solución sería modificar las 

circunstancias por la cual estos grupos urbanos que, si bien es cierto, tratan de 

erradicar y solucionar la delincuencia de una sociedad, sería eficaz que desarrollen 

o modifiquen sus criterios para aplicar las soluciones en los casos que se presentan. 

Además, cabe mencionar que se deben ver desde otra perspectiva las principales 

actividades que realizan y, por ende, se debe asignar a alguna autoridad para que 

verifique las actuaciones. 

Cabe mencionar que, las rondas urbanas se constituyen como un ente 

fundamental para solucionar los grandes problemas existentes en la sociedad y 

esto se puede observar en su gran mayoría en lugares de extrema pobreza, donde 

el Estado poco o nada hace para asegurar una seguridad correcta, asimismo 

debemos referir que las rondas urbanas hasta el día de hoy se constituyen como 

medio informal, porque no es desarrollado de manera constitucional y legalmente 

adecuado para aplicar la justicia de manera eficaz y de esa manera no exista 

vulneración de los derechos de la persona y sociedad en general, es por ello 

también que, la libertad personal, se ve afectada a grandes rasgos, no solo en 

nuestro país, sino también en el mundo, volviéndose un caos total. 

Es así que la investigación plantea la siguiente formulación del problema: 

¿De qué manera el análisis cultural del Derecho permitió fundamentar el derecho a 

la libertad personal en las rondas urbanas de Moyobamba en el periodo 2018-

2020?; los problemas específicos: ¿El análisis cultural del Derecho es aplicado a la 

luz del Derecho a la libertad personal en las rondas urbanas de la ciudad de 

Moyobamba?; ¿Las rondas urbanas de Moyobamba conocen acerca del análisis 

cultural del Derecho y el Derecho a la libertad personal? 

Por lo antes señalado, se pudo evidenciar que el trabajo de investigación 

desarrollado tuvo la justificación teórica toda vez que se sostuvo en la 

determinación de que el análisis cultural del Derecho permitió fundamentar el 

derecho a la libertad personal en las rondas urbanas, siendo así, además, un 

análisis exegético cultural del derecho, permitiendo ver la realidad existente de 

estas rondas y cómo se manifiestan en la sociedad; asimismo la investigación 

asentó la justificación metodológica, a través de ello se buscó establecer relación 

entre las categorías de estudio, permitiendo una coherencia y relación adecuada, 
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por consiguiente las categorías de estudio son las siguientes: análisis cultural del 

derecho en las rondas urbanas y la vinculación con el derecho a la libertad personal. 

Del mismo modo, como justificación práctica, se busca apoyar y beneficiar a las 

rondas urbanas en su aplicación de la justicia social, en razón al análisis cultural 

del Derecho, puesto que se evidenció vulnerabilidad a la libertad personal, por lo 

tanto, con ello también se buscó beneficiar a la normatividad en los grandes vacíos 

legales existentes en nuestro país. Como objetivo general se tiene: analizar el 

Derecho a la libertad personal y análisis cultural del Derecho en las rondas urbanas 

de Moyobamba, 2018-2020. Los objetivos específicos: O1: estudiar de manera 

integral el análisis cultural del derecho en las rondas urbanas y su vinculación con 

el derecho a la libertad personal, a través de la guía de observación; O2: examinar 

la fundamentación del Derecho a la libertad personal en las rondas urbanas, por 

medio de la guía de análisis de documentos; y O3: interpretar los aportes del 

análisis cultural del derecho en razón a la fundamentación del Derecho a la libertad 

personal en las rondas urbanas, a través de la guía de entrevista a expertos. La 

Hipótesis general es: El análisis cultural del derecho en las rondas urbanas 

fundamenta el derecho a la libertad personal, Moyobamba, 2018-2020, es 

restringido dado que las rondas en la mayoría de los casos cometen abusos y por 

ende vulneran el derecho a la libertad personal. Hipótesis especifica: El análisis 

cultural del derecho en las rondas urbanas fundamenta el derecho a la libertad 

personal, Moyobamba, 2018-2020, no es restringido, por lo tanto las rondas no 

cometen ningún abuso y por ende no vulneran el derecho a la libertad personal. 
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II. MARCO TEÓRICO 

En primer término, en lo relacionado a los trabajos previos consultados, se 

tiene que, a nivel internacional, Valarezo (2019) en su artículo científico “La garantía 

constitucional de la libertad personal y el habeas corpus como elemento de 

protección del bien jurídico”, de la Revista Universidad y Sociedad, desarrolló como 

objetivo central analizar los enfoques jurídicos, teóricos y humanos en la cual se 

puede observar e interpretar lo importante del mecanismo de Habeas Corpus que 

resulta fundamental para el aseguramiento de la defensa de los derechos 

fundamentales a la libertad personal y, a su vez, la necesidad de su correcta 

aplicación de acuerdo a la normatividad, teniendo en cuenta, además, la realidad 

de los derechos fundamentales en cada Estado; con respecto a la metodología de 

estudio, trabajó en base al enfoque cualitativo a través del cual fueron realizados 

diversos mecanismos o procedimientos, como la técnica de recojo de información, 

procesando con esto la revisión bibliográfica y los documentos; concluyendo que: 

el Habeas Corpus es la garantía constitucional que protege la libertad personal, el 

cual tiene la finalidad de reclamar ante los órganos jurisdiccionales el 

restablecimiento de la libertad frente a detenciones ilegales, por tanto, no sólo 

queda establecido como una formalidad técnica, sino también como un derecho 

que prevé la facultad de reclamar ante los órganos jurisdiccionales el 

restablecimiento de la libertad frente a detenciones ilegales. 

Román (2017) en su trabajo “La libertad personal y la pena privativa de la 

libertad desde la interculturalidad: una aproximación a los fines de la pena desde la 

interculturalidad”, investigación desarrollada en la Universidad Andina Simón 

Bolívar – Ecuador, tuvo como objetivo efectuar una descripción y construcción, qué 

es y cómo se entiende la libertad y la pena en cada una de estas filosofías o 

culturas, el tipo de investigación es descriptiva y con diseño no experimental, La 

investigación sobre el tema propuesto llena un vacío de los tantos existentes en el 

campo de la bibliografía jurídica constitucional de nuestro país, y por lo pronto las 

líneas trazadas colaboran con el debate y la construcción de la interculturalidad, 

concluyendo que: la reconstrucción de la libertad para ser entendida dentro de los 

derechos colectivos como esa reafirmación de la identidad cultural, debe ser una 

forma en la cual debemos comprometernos para poder lograr la interculturalidad. 
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Nogueira (2016) en su artículo científico “El Derecho a la libertad personal 

individual en el ordenamiento jurídico chileno”, de la Universidad de Talca, Chile, 

indicó que La libertad es un valor y principio fundamental contenido en la 

Constitución, la cual se reconoce en el Capítulo I sobre la base institucional, donde 

el artículo 1, inciso 1, define, que, los hombres nacen libres e iguales en dignidad y 

derechos, asimismo La libertad personal se refiere a la libertad de la persona física 

en cuanto ser corporal en sí mismo, siendo un derecho matriz y residual, ya que 

protege las expresiones de libertad no asegurados específicamente por los demás 

derechos autónomos, pudiendo realizar todo aquello que es lícito; concluye en que, 

del análisis sistemático y armónico de la libertad personal con los demás derechos 

que forman parte del sistema de derechos constitucionales, los que junto a los 

derechos asegurados por los tratados internacionales ratificados por Chile y 

vigentes, constituyen el bloque constitucional del derecho a la libertad personal, de 

acuerdo con los artículos 5º inciso 2º y 19 Nº 7 de la Constitución. 

Asimismo, como antecedentes nacionales, tenemos a Saucedo (2016) quien 

en su investigación “La Actuación de las Rondas Urbanas y su transgresión al 

ordenamiento jurídico peruano en la ciudad de Cajamarca” (tesis de posgrado), de 

la Universidad Privada Antonio Guillermo Urrelo, busca determinar si las rondas 

urbanas transgreden las normas del ordenamiento jurídico con su actuar en la 

ciudad de Cajamarca; utilizando el tipo investigativo – dogmático, a través de 

método inductivo, así como estudiando casos acerca de las rondas, observado la 

realización de “justicia” por medio de estos grupos; finalizando que, estos grupos 

humanos buscan eliminar todo acto negativo producido por la sociedad que 

simplemente buscan perjudicar a otros ciudadanos, sin embargo, estas rondas 

ejecutan muchas veces desorden y grave daño en la libertad de la persona, 

teniendo como consecuencia la vulneración de fundamentales derechos y siendo 

así los integrantes procesados por diferentes tipos de faltas y delitos, es evidente 

que a raíz de todo ello se necesita el cambio urgente en la aplicación de estos 

grupos, así como incorporar o modificar la legislación para una correcta aplicación 

del mismo; concluyó que: A nivel legislativo es inaceptable la creación y regulación 

del derecho urbanístico por parte de Ronda, ya que los citados grupos están 

obligados por la ley de participación de los vecinos y de los barrios, por ejemplo la 

Ley N° 27933, que define las competencias de los distritos, cantones y el gobierno 

del condado. Comités de Seguridad Ciudadana. Para organizar y fortalecer los 
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consejos vecinales de su competencia, la ley también propone la creación de 

consejos vecinales de seguridad ciudadana. 

Por su parte, Machuca (2018) en su trabajo de investigación titulado “Límites 

jurídicos al actuar de las rondas urbanas de Cajamarca, en la solución de conflictos, 

para evitar la vulneración de los derechos a la integridad y libertad personal”, 

mediante la Universidad Nacional de Cajamarca, desarrolló como objetivo general, 

determinar la idoneidad de factores jurídicos para limitar las actuaciones de las 

rondas urbanas de la ciudad de Cajamarca, esto con la finalidad de prevenir todo 

perjuicio o daño para las personas y de esa manera se pueda garantizar la justicia; 

el tipo de investigación fue analítico y los instrumentos que utilizó fueron la 

observación y entrevista; concluyó que: como mecanismo de limitación legalmente 

para las intervenciones de las rondas urbanas de la ciudad de Cajamarca para 

resolver conflictos con personas en situación de detención, se sugirió una propuesta 

legislativa de ordenanza municipal, que realice la modificación total de la ordenanza 

No. 390- 2012-CMPC, en la cual se establece las funciones de las rondas en 

conjunto con la seguridad ciudadana y que estos ejercerán su labor solo en 

flagrancia delictiva y posterior a la detención de la persona, sin alterar el orden y 

respetando el derecho de todo ser humano tal como lo establece el artículo 260 del 

Código Procesal Penal. 

Calderón (2016) en la tesis de posgrado “Rondas urbanas cajamarquinas: 

estrategia comunitaria de acceso a la seguridad y la justicia”, Investigación 

efectuada para la Pontificia Universidad Católica del Perú, obteniendo como 

esencial objetivo reconocer la inseguridad ciudadana en la ciudad de Cajamarca y, 

por ende, la urgencia de proyectar nuevos horizontes de soluciones; fue 

desarrollada de manera combinada, es decir, fue ejecutado con instrumentos 

cualitativos y cuantitativos; búsqueda de información estadística para ser 

contrastado con la hipótesis planteada, Concluye que: en apariencia las rondas 

urbanas no están aplicando correctamente la “justicia social” y, por consiguiente, 

vulneración de todos los derechos. El incremento de inconsistencia en la sociedad 

hizo que diferentes grupos conformaran estrategias para limitar todo hecho 

delictivo. 

Mendivil (2017) con su tesis doctoral “El derecho a la libertad de la persona 

humana y la seguridad jurídica en el Perú”, realizado por la Universidad Inca 
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Garcilaso de la Vega, tuvo por objetivo la demostración de la realidad en 

vulneración del derecho a la libertad individual, no garantiza adecuadamente 

seguridad jurídica; de tipo explicativo y aplicativo a la vez, ejecutado de manera 

cuantitativa; como instrumento usó la encuesta validada por expertos en 

conocimientos sobre el tema; concluyó que: en base a la información proporcionada 

por diferentes investigaciones, se evidenció la vulneración de las leyes y normas 

con respecto a la libertad del ciudadano, la diferencia entre las rondas y derechos 

fundamentales tiene mucho que observarse, puesto que, hasta ahora no es 

aplicada correctamente la justicia por parte de estos grupos. 

Bermúdez-Tapia (2021) en su artículo científico titulado “Análisis de la 

legitimidad del pluralismo jurídico en el Perú”, publicado en la Revista Pacha, 

derecho y visiones, de la Universidad Nacional del Altiplano, menciona que en la   

Constitución Política del Perú de 1993 estableció la jurisdicción especial de las 

comunidades campesinas e indígenas, según sus usos y prácticas, dando paso a 

la ley constitucional del pluralismo jurídico Francia, por primera vez en este país; 

Por otro lado, la confusión que crea en el contexto actual se basa principalmente 

en el momento en que se desató la lucha social en ciertas regiones del Perú, donde 

las patrullas campesinas (particularmente las varianzas) se extralimitan e instigan 

acciones contrarias a los derechos fundamentales. de los súbditos del pueblo 

sometido a su poderio; finalmente, el pluralismo jurídico, en esencia hace mención 

a la coexistencia de dos sistemas sociales con incidencia en lo normativo en un 

mismo territorio y ello genera, en el caso del Perú, la condicionalidad de que en 

regiones donde hay una elevada presencia de comunidades campesinas y 

comunidades nativas, el Estado Peruano a través de la Policía Nacional, el 

Ministerio Público y el Poder Judicial no puedan ejercer sus funciones ante el 

desarrollo y mayor vigencia social de las rondas campesinas y rondas nativas. 

(Korsbaek, 2009, p. 131) 

A nivel regional y local se cita a Díaz y Herrera (2018) en su estudio titulado 

“Proceso de hábeas corpus y las rondas campesinas en los Juzgados Penales de 

la sede judicial de Moyobamba, 2016-2017”, investigación desarrollada en la 

Universidad César Vallejo, sede Moyobamba, y en la cual se planteó el objetivo 

central de examinar si el procedimiento de hábeas corpus interpuesto contra las 

rondas campesinas, es procedente para los Juzgados Penales en la sede judicial 
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de Moyobamba, durante el periodo 2016-2017, aplicando el tipo de investigación 

no experimental y utilizando el diseño descriptivo-correlacional; usaron la guía de 

análisis documental para la extracción de datos pertinentes y así también el análisis 

exhaustivo de las sentencias que fueron obtenidos para un mejor desarrollo del 

trabajo; concluyeron que: el mecanismo garantista del hábeas corpus funciona 

dentro de contextos donde colisiona el sistema jurídico estatal con las formas 

tradicionales de justicia campesina o nativa y en donde la libertad del ciudadano 

debe estar por encima de esas consideraciones que resultan de menor jerarquía 

respecto al derecho “libertad personal”. 

Cabello (2017) en el desarrollo de tesis titulado “Las rondas y la cadena 

ronderil en la región San Martín y su vulneración al derecho penal y la 16 función 

jurisdiccional del Estado peruano hasta el año 2016”, desarrollado en la Universidad 

Nacional Hermilio Valdizan – Huánuco, propuso como objetivo general examinar 

las actividades y ejercicios de las rondas campesinas y su aplicación de la cadena 

ronderil en la Región San Martín que transgrede el derecho penal y por consiguiente 

la función jurisdiccional del Estado; con tipo de investigación analítico con enfoque 

cualitativo, y como instrumentos de validación utilizó la guía de encuesta dirigidos 

a expertos en la materia, así como también a los integrantes de los grupos 

ronderiles; Llegó a la conclusión, de que las rondas aplican la justicia con la finalidad 

de apoyar a las autoridades en la solución y erradicación de los actos negativos 

realizados por personas que denigran a la población en general. 

Por su parte, Arévalo (2020) en su trabajo investigativo “Los procedimientos 

de investigación y las sanciones aplicadas por las rondas urbanas en el marco del 

derecho consuetudinario en el distrito de Chazuta, periodo 2015-2019”, ejecutado 

por la Universidad Nacional de San Martín, tuvo como objetivo central la indagación 

y búsqueda de tratamientos jurídicos que son realizados por las rondas campesinas 

y cómo esto ayuda con la “justicia social”; la investigación fue ejecutada con el 

método cuantitativo, de manera básica y descriptiva; con diseño no experimental; 

como técnicas de recopilación a través de la entrevista estructurada de manera 

virtual a raíz de la pandemia; Llegó a concluir que, los procedimientos ejecutados 

por estos grupos campesinos transgreden principalmente los derechos de las 

personas, llegando en ocasiones a castigos muy severos que sin tener fundamento 

alguno lo realizan. Por lo tanto, se exhorta que las autoridades realicen su labor 
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cumpliendo todos los parámetros establecidos por ley. 

El Derecho se conceptualiza como un término muy antiguo que procede de 

la voz latín “directum”, que pretende dar a entender no alejarse del camino correcto, 

dirigirse por la vía señalada por la ley, sin apartarse de la misma. Al transcurrir el 

tiempo se le ha brindado un concepto más global, como aquel grupo de cuerpos 

normativos y jurídicos creados por el Estado con el propósito de moldear conductas 

externas de la humanidad, caso contrario el incumplimiento de estas generan 

sanciones. En otras palabras, el Derecho es aquel resultado jurídico de un estudio 

social expresado a través de normas o ítems que poseen el gran objetivo de 

construir y obtener una sociedad sana; este también confiere derechos en forma 

general y también imponen obligaciones, buscando equilibrar dicha cuestión. 

Pretende asignar a la humanidad justicia, seguridad, libertad, certeza e igualdad; 

para así obtener una sociedad llena de armonía, misma que a los sujetos permitirá 

desenvolver una sociedad equilibrada y determinar un patrón entre aquellos. 

(Trujillo, 2008) 

Entre los objetivos del derecho tenemos: 

a) Seguridad. La base normativa se hace responsable de la eliminación de los 

obstáculos en un régimen equilibrado, buscando del mismo modo la 

supresión de algún tipo de arbitrariedad. El individuo debe ser dueño de 

garantías de que su persona, sus derechos y bienes no serán material o 

elemento de violencia o si caso contrario se lograra producir, la sociedad lo 

resguardará, protegerá y reparará. 

b) Justicia. Según el filósofo Santo Tomás menciona que la justicia es aquella 

práctica en el que alguien de forma rutinaria y voluntad perpetua, brinda a 

cada uno lo que corresponde, se comprende por “suyo” en coherencia con 

otro todo que se encuentra supeditado. En otras palabras, el hombre toma 

conductas y las hace suyas, en base a las imposiciones de su naturaleza 

o ambiente social. 

c) Bien Común. Es toda condición social que la persona humana goza y 

gracias a esto puede ejecutar su destino espiritual y natural. En la manera 

natural del ser humano en la forma de hacer vida en común. Abundancia 

requerida para el cuidado y sostén de la vida corporal, virtud para ser 

interno con el objetico que se ha de realizar el trabajo gubernamental para 
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crear el bien común y paz. 

d) Libertad Personal. La libertad personal; esta parte de los derechos del 

sujeto consagrados en el artículo 1, inciso 24 de la Constitución Política 

del Perú de 1993, en el artículo 7, inciso 2, de la Convención 

Interamericana sobre Derechos Humanos y en el artículo 9, inciso 1 de la 

Convención Internacional Carta. Pacto de Derechos Civiles. y derechos 

políticos. 

Que los derechos del ser humano se encuentren constitucionalizados brinda 

a estos una eficaz y rápida tutela que permite la regulación, unificación y 

penalización en caso estas sean transgredidas, dado que sin todo ello las acciones 

serían superficiales dirigidas a lograr un ambiente de seguridad y respeto de estos 

derechos. 

La protección y el reconocimiento de la vida humana deben estar protegidos 

por un sistema político y jurídico que considere la libertad individual como uno de 

los derechos más importantes. 

Sumado a ello, Sánchez menciona que la Libertad significa esencialmente 

tres aspectos muy importantes: exención o independencia o autonomía, por lo que 

conforman una autonomía privada. (Gonzales, 2015) 

Existen diversas esferas específicas que abordan la libertad individual entre 

una de ellas se encuentra la libertad personal; esta última involucra una libertad 

ambulatoria y física, que otorga la facultad a toda persona de transitar sin 

obstáculos, sin ningún tipo de óbices más que aquellas impuestas por el lugar que 

se pretende accionar y las brindadas por el cuerpo legal constitucional con la 

finalidad de velar otros derechos u otros semejantes con mucha relevancia también. 

Por lo tanto, el derecho a la libertad personal, es su fase física, brinda al sujeto la 

imposibilidad de encontrarse arbitrariamente privado de esta en cualquiera de las 

diversas formas existentes. 

Además, con el transcurrir del tiempo nació la concepción de los derechos 

humanos, el cual sustrajo el análisis de la libertad y tomaron como uno de sus 

principios axiológicos, de mano con la paz y la justicia, creando así una nueva 

manera de explicar el derecho. Incluso muchos autores definen a los “derechos 

humanos” como aquellas capacidades que posee todo ser humano, convirtiéndose 
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en el primer principio axiológico. Es importante recordar que si bien es cierto que 

existieron muchos políticos y filósofos que descubrieron y estudiaron el tema de la 

libertad, sin embargo, fueron las rebeliones de las arbitrariedades de las 

monarquías, como es que surgieron los grupos de movimientos por las libertades. 

(Ramírez, 2001) 

El gran conflicto en busca de la libertad tuvo mayor importancia con la primera 

revolución moderna, la Guerra Civil de origen inglés, motivo por el cual Inglaterra 

dejó de ser una monarquía absoluta a una parlamentaria, proceso que perduró por 

sesenta años, lapso donde se conoció el gran famoso proceso de hábeas corpus y 

se impuso la Bill of rights; luego en el año de 1776, se desarrolla la revolución 

americana que provocó la primera declaración del hombre, la Declaración de 

Derechos de Virginia; y en 1789 la Revolución francesa; todos estos y otros 

movimientos fueron respaldo en el nacimiento de los derechos humanos. 

Fue por todo ello que la lucha de libertad surgió, en un primer momento, los 

derechos fundamentales, tomados como espacios en donde los individuos tienen 

la facultad de expresarse sin preocupación alguna, solo encontrados limitados por 

el propio Estado debido a la protección de otros derechos como se ha mencionado 

con anterioridad, del mismo modo, el derecho a la libertad posee un carácter 

“ubicuo” por lo que deben ser tomados en cualquier decisión judicial, donde se 

tendrá la posibilidad de verificar los límites de la libertad. 

Es importante resaltar que las teorías del derecho constitucional se fusionan 

con los derechos fundamentales, advirtiendo, en un aspecto, que tales derechos 

poseen una gran fuerza normativa y un carácter jurídico y pueden ser aplicados o 

garantizados por el campo judicial y, por otro lado, son política o norma directiva 

fundamental. Eso quiere dar a entender que el orden normativo de la libertad quedó 

en el ambiente jurídico interno de los Estados durante muchos años, especialmente 

de las declaraciones de derechos. (García, 2010) 

Es entonces, que después de la Segunda Guerra mundial nace la famosa 

teoría institucional de los derechos fundamentales que brinda la naturaleza de 

principios objetivos de orden de carácter vital, brindando la oportunidad de que la 

teoría axiológica de los derechos conforme un orden objetivo de valores; en otras 

palabras, es donde se comienza a pensar que los derechos forman valores 

fundamentales o imprescindibles en la comunidad, formando un sistema de valores. 
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Si bien en cierto modo el ser humano es dueño absoluto de un gran conjunto 

de derechos esenciales, de los cuales, conforme a la filosofía racionalista y el 

análisis de Kant y Hegel, el derecho a la libertad se encuentra en los de mayor 

importancia, la Libertad Personal como un derecho fundamental es la capacidad 

que posee todo ser humano para realizar cualquier tipo de sus actividades ya sean 

físicas o morales, bajo sus propios deseos o necesidades particulares, con el 

propósito de lograr sus metas. Las Partidas consideraban a la libertad como “la 

capacidad natural que posee el ser humano a accionar de una forma u otra, por lo 

que es responsable de las actividades que realiza, salvo que el Derecho se lo 

obstaculice”. Es la capacidad de realizar cualquier cosa que no lastime a otro, esto 

según la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano en su artículo 

4. 

Se debe tener en claro que el derecho a la libertar es innata e importante en 

el ser humano. Su aspecto axiológico es totalmente pleno. Es considerado como el 

bien más preciado del hombre, de manera que, es un derecho y valor fundamental. 

Dado que los derechos humanos tienen su existencia natural, debemos 

agregar que el derecho a la existencia de la filosofía de Hegel, creado en la libertad 

interior del hombre, brota de su mente, voluntad y conciencia. Agregaremos que la 

vida misma es un claro y perdurable ejemplo de libertad individual. Para Hegel, 

mencionado por Verges en "La libertad en Hegel", argumentó que la libertad es un 

argumento más a favor de los derechos humanos, porque es la autodeterminación 

de la razón, a la luz de la conciencia y la voluntad. De ahí, argumentar que la 

sociedad para Hegel se basa en la libertad, ya que es posible definir toda la 

dinámica de los derechos humanos, y por tanto la libertad es a la vez un elemento 

y un fin de los derechos humanos. Entonces. Así como el estado es responsable 

de hacer las leyes, el estado debe servir a las libertades individuales a través de los 

estándares que propone o crea. Por tanto, la libertad crea un particular sistema que 

requiere de la vigilancia y resguardo del Estado por medio del Derecho. 

Se comprende por libertad corporal, como aquella libertad física del ser 

humano, de no estar excluido contra su voluntad o por actividad arbitraria o 

antijurídica. 

Nogueira (2003) estudió y analizó fundamentos representativos de las teorías 

subjetivas y objetivas, referente a la libertad como un derecho fundamental, que 
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son los siguientes: 

La teoría absoluta o subjetiva de Gunther Düring El concepto de derechos 

fundamentales, en opinión de Gunther Düring como su representante, es subjetivo. 

Los derechos fundamentales son aquellos derechos asociados a convicciones 

sobre la naturaleza humana, es decir, derechos que naturalmente pertenecen a 

todos los seres humanos en su conjunto de seres pensantes; Entonces estos 

derechos tienen un carácter positivista de concepción. Para el citado autor, “la 

dignidad del hombre y la humanidad se manifiesta en una cualidad material 

independiente de todo tiempo y lugar, que consiste en determinar lo que pertenece 

a cada ser sujeto de derechos que la habita, que le permite decidir por sí mismo 

sobre sí mismo, sobre su conciencia y sobre su composición; sobre su 

determinación de la concepción misma de las personas y sus fines en la sociedad 

como tal y lo que en su sentido resguardan su despliegue de conductas en 

ocasiones incomprensibles. 

De igual forma, el autor señala que la designación de derechos 

fundamentales utilizada para designar tales derechos humanos o derechos 

fundamentales se practica activamente en la base legal de cada país en particular. 

En cambio, la designación de los derechos humanos respeta las normas del 

derecho internacional que sustentan, garantizan y protegen los derechos humanos 

básicos. En este contexto, la dignidad humana se ve afectada cada vez que se 

utiliza una cosa como objeto, material o soporte; Protección que a menudo requiere 

sanciones penales, como actos de genocidio o desaparición forzada. Como 

expresó el Tribunal Constitucional alemán, "El respeto de la dignidad humana 

implica la obligación de abstenerse de las autoridades públicas, que no pueden 

llevar a cabo actividades que atenten contra la dignidad humana. La protección de 

la dignidad significa una acción eficaz por parte de las autoridades públicas, es 

decir, la necesidad de proteger la dignidad humana cuando se atente contra la 

dignidad humana, con dignidad”. 

La dignidad humana junto con el desarrollo individual debe ser protegidos por 

los derechos básicos del sujeto y las limitaciones del sujeto en el desempeño de las 

responsabilidades sociales. (Rodríguez, 2019). 

Según Eckhart Stein, la teoría subjetiva de Stein, Los derechos 

fundamentales protegen las intenciones individuales, reconoce la posibilidad de tal 
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cuidado de las personas para cumplir las intenciones constitucionalmente 

garantizadas. Si un derecho está tan limitado que las personas no disfrutan o 

disfrutan de alguna manera de los beneficios protegidos por el derecho 

fundamental, lo que impide el ejercicio de ese derecho, entonces la restricción 

afecta a los débiles y, por lo tanto, es inconstitucional. Así, distinguiendo E. Stein 

un objeto de protección que es el contenido esencial de la ley para los fines 

específicos protegidos por la Constitución. 

Por su parte, la teoría subjetiva de Ludwig Schneider muestra que el 

contenido de los derechos básicos se corresponde con el derecho de 

representación superior, que es la dignidad humana, y por tanto se incluye en el 

concepto de derechos propios. En ese momento, el procedimiento de amparo 

constitucional se incorporó al sistema de protección de las posiciones jurídicas del 

sujeto, garantizando los derechos humanos. Asimismo, Ludwig reveló que existe 

una reserva estatutaria en la base legal de los derechos fundamentales y que los 

aspectos identificados por el legislador que presentan la forma de discriminación 

son totalmente incompatibles con la constitución francesa. 

Los tres conceptos desarrollados hasta ahora consideran los derechos 

fundamentales como derechos de sujeto. Sin embargo, es importante resaltar que 

la jurisprudencia y la dogmática no se encuentran precisamente en esta posición, 

ya que son muchos los autores que ofrecen diferentes teorías objetivas sobre el 

contenido esencial del derecho, y algunas teorías se consideran una continuación. 

(Guzmán, 2021) 

La teoría objetiva de F. Klein analiza su teoría con sustratos sistémicos o 

distales. Para este autor, la definición de derechos fundamentales incluye no solo 

los derechos sustantivos de la ciudadanía, sino también diversas garantías 

institucionales, normas clave y lineamientos para la interpretación de los derechos 

fundamentales. Para dicho autor, el contenido central será la base básica o 

importante de los derechos fundamentales, el contenido episódico por el contrario 

será apto para factores externos, todo lo relacionado con los derechos 

fundamentales, ambos realmente importantes. 

Dicho Contenido Básico está protegido por Ley y sus complementarias, y la 

Garantía Institucional para dicho Contenido lo protegerá de destrucción, 

destrucción o desvío que podría distorsionar sustancialmente los negocios. 
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Asimismo, este autor sostiene que las restricciones a los derechos fundamentales 

no son del todo posibles si se vulneran los derechos en el sentido subjetivo de su 

contenido. 

La teoría objetiva de Hartmut Jakell sostiene que la protección de los 

derechos fundamentales de los actores debe formalizarse mediante normas 

jurídicas que establezcan garantías de los derechos fundamentales que sean, por 

definición, adecuadas y efectivas, y más efectivas que regir el contenido esencial 

de los derechos. La posición del autor queda claramente expresada al considerar 

las limitaciones de la sumisión privada, dadas cuando las personas tienen 

calificaciones especiales en el campo de la administración pública, es decir, la 

pertenencia a una organización estatal que conduce a una restricción de ciertos 

derechos fundamentales; como, por ejemplo, las personas privadas de libertad en 

prisión, los miembros de las fuerzas armadas o los que prestan el servicio militar. 

El motivo de este sometimiento proviene de las presiones de los particulares sobre 

la estructura administrativa del Estado. 

Jackel (2002) Afirma que los derechos humanos básicos sólo serán violados 

por las relaciones de sumisión en dos casos específicos: cuando un grupo de 

personas está sujeto a ciertas relaciones de sumisión que constituyen una forma 

general que no permite que su condición responda a criterios específicos y, 

finalmente, cuando hacerlo, constituye arbitrariamente una estrecha relación 

especial. 

La teoría de Eck von Hippel comienza con el hecho de que los derechos 

fundamentales abordan los argumentos básicos del orden social, que se toman de 

manera abstracta y por lo tanto requieren la realización de los derechos 

fundamentales, y son meramente una guía para intereses distintos de la libertad. 

Cada derecho establece el límite natural de su naturaleza intrínseca a los intereses. 

La teoría de Peter Lerchi sostiene que el contenido fundamental del derecho 

a la protección es el contenido institucional asegurado en el correspondiente 

derecho fundamental. Este primer enfoque se desarrolla con el segundo, que se 

basa en incorporar un factor de ponderación para contrastar la medida de 

restricción de los derechos fundamentales, basado en el conocido principio de 

proporcionalidad. 
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La teoría de Konrad Hess sostiene que el propósito de proteger los derechos 

fundamentales es garantizar derechos objetivos y subjetivos. Lo primero representa 

eso, la limitación legislativa de los derechos, como función social de los derechos 

fundamentales. 

Al formular el concepto del proceso de hábeas corpus, al respecto, Huerta 

afirmó que el proceso de hábeas corpus es un mecanismo de defensa judicial de 

las libertades individuales, introducido en el Perú por la ley del 21 de mayo de 1897, 

y en ese momento fue reconocido en la constitución. por primera vez en la carta de 

1920. Los documentos constitucionales posteriores a los años 1933 y 1979 

siguieron esta tendencia. La constitución de 1993 estipula esto en el artículo 200, 

No. 1. 

Hábeas Corpus, es un término muy antiguo que procede de la voz latín 

hábeas que significa “tener”, y corpus “cuerpo” y fusionando ambas voces se 

obtiene la expresión “tener el cuerpo” o “posee corporalmente a una persona”. 

Esta figura se constituyó como institución jurídica para evitar arbitrariedades 

o parcializaciones en las situaciones donde se vea vulnerada la libertad, y para 

proteger los derechos fundamentales de las personas que resulten detenidas por la 

comisión de algún hecho que contravenga las buenas costumbres y otros. Para 

ello, las autoridades están obligadas a poner a la persona bajo custodia de la 

autoridad correspondiente y competente dentro de un plazo determinado y 

razonable, a fin de que determine su situación jurídica y posterior sanción de misma 

índole, para así garantizar el debido proceso en el marco de los derechos 

fundamentales. (Castillo, 2005) 

Su marco normativo se encuentra en el Código Procesal Constitucional junto 

con la Constitución Política de 1993, que forman la norma hoy en el Perú, y que 

enmarcan todo lo relacionado con un recurso de hábeas corpus. 

De igual forma, otra fuente muy importante para el examen y análisis del 

proceso anterior, de la teoría y práctica relacionada directamente al derecho a la 

tutela jurisdiccional efectiva de los derechos fundamentales, son los tratados de 

derechos humanos y el empleo de la jurisprudencia o normatividad que establece 

la Corte Suprema. 

La Carta Magna vigente desde el año de 1993, en el artículo 200, apartado 
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1, expresa la materia del hábeas corpus, expresando que tiene por objeto proteger 

las libertades individuales y los derechos constitucionales conexos contra cualquier 

relación con cualquier peligro—y aquí, causado por cualquier autoridad, III. partido 

u oficial. 

El artículo 200 establece que esta figura debe ser regulada y parametrada 

por una norma y que también puede iniciarse durante un estado de excepción. 

El artículo 202° inciso 2° menciona que el Tribunal Constitucional tiene la 

facultad de conocer, en última y definitiva instancia las resoluciones sobre hábeas 

corpus, dado que es su competencia. 

El mismo artículo referido líneas arriba, en su apartado número 2, refiere que 

la Corte Constitucional es el órgano jurisdiccional competente, en última instancia, 

para la toma de decisiones versada sobre esta índole, ya que lo referido solo puede 

ser ventilado a causa de un Juzgador o una sede que por su naturaleza y razón de 

ser tenga su función sobre la norma constitucional. 

La Ley N° 23506 se sustenta en el Código de Procedimientos 

Constitucionales (Ley 28237, de 31 de mayo de 2004), en el cual, como ya se 

mencionó, se establece el número del hábeas corpus para todas sus actuaciones, 

a partir del 1 de mayo de 2004. diciembre de 2004, después de un período de seis 

meses bajo la denominación de vacatio legis. 

Este Código de la Primera Parte, artículos 1 a 24, comprende todo lo 

relacionado con el proceso o forma jurídica de hábeas corpus, tutela judicial y 

hábeas corpus. Cuando se señala que claramente hay tres procesos de 

denominación diferentes, tienen el mismo objetivo, que es proteger los derechos 

fundamentales. En este ámbito existen denominadores comunes de especial 

interés, como los procedimientos ante el Tribunal Constitucional, las causales de 

inadmisibilidad y muchos otros. Así el título segundo, artículos 25 a 36 del mismo 

cuerpo legal, trata del procedimiento de hábeas corpus; Del mismo modo, el artículo 

9 del título inicial establece que podrán ser de aplicación otras reglas adicionales. 

Así, lo que más aporta al Código Procesal Constitucional peruano es la 

provisión del hábeas corpus, entre otros procesos constitucionales. Es importante 

recordar que en derecho comparado es erróneo en algunos países incluir esta 

figura en la base estándar del proceso penal, según García Belaunde; En otros 
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casos se encuentran en los principales órganos jurisdiccionales de la Corte 

Constitucional. 

Los tipos de hábeas corpus se clasifican en: 

 
a) Hábeas corpus reparador, se puede hacer uso de esta figura cuando 

estamos ante la presencia de una detención arbitraria o ilegal de la libertar 

individual, procurando por intermedio de este proceso se reponga en el 

menor tiempo el derecho transgredido. 

b) Hábeas corpus restringido, se puede hacer uso de esta figura cuando la 

libertad de locomoción o física se encuentra perjudicada por obstáculos, 

desagrados, incomodidades, estorbos que significan un obstáculo para 

mencionada libertad; esto quiere decir que si bien es cierto el sujeto no es 

privado de su libertad, sin embargo, se encuentra limitado. 

c) Hábeas corpus correctivo, se admite en supuestos de violencia para 

promover el cumplimiento de la pena impuesta por el Magistrado 

encargado de dilucidar la causa materia de la imputación. En ese sentido 

lo que se busca es salvaguardar a la persona mediante la promoción de un 

ambiente decente desde la razonabilidad y proporcionalidad de la pena y 

el delito cometido (N° de Expediente: 762-2002- HC/TC). Siendo su 

admisibilidad concedida ante una amenaza inminente o un acto lesivo 

contra el derecho a la vida, integridad física o psicológica; o el muy 

denominado derecho a la salud de los presidiarios que se encuentran 

cumpliendo condena en centros especializados por su condición; este tipo 

de habeas corpus promueve y pretende salvaguardar el trato digno y 

decente a la persona pese a su condición de reo, también abarca el acceso 

a visitas de sus familiares y el acceso a la cohabitación. 

d) Hábeas corpus preventivo, es admitido en el supuesto de tomar 

conocimiento de un hecho inminente, sin embargo, al tratarse de un suceso 

que aún no ha sido materializado, se requiere que este indicio sea lo 

suficientemente convincente para que pueda intervenir el derecho 

constitucional. El máximo intérprete de la norma peruana, conceptualiza a 

este recurso constitucional, como el que podrá ser invocado cuando exista 

la inminente amenaza de que alguien pueda ser privado de su derecho 

constitucional a la libertad, afectando de esa manera la Carta Magna y los 
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principios del Estado de Derecho, constituye sine qua non, que dicha 

actuación destinada a limitar la libertad de una persona se encuentre en 

desarrollo, indicando que no se trata de una amenaza ya en ejecución, sino, 

una amenaza previa. (EXP. 399-96-HC/TC, 1996) 

e) Hábeas corpus traslativo, es empleado para hacer un llamado de atención 

a la administración de justicia impartida por el poder judicial, siendo que su 

naturaleza es la de queja en un proceso que se encuentra ralentizado 

exageradamente o, poner en conocimiento actos lesivos al debido proceso, 

vulneren la tutela jurisdiccional efectiva, sin embargo, deviene de aquel 

proceso del cual una persona dependa de la libertad de una persona. 

(Expediente N° 110-99-HC/TC,1999). Se usa en el caso que se mantenga 

privada a una persona de su libertad por demora del poder judicial a través 

del órgano competente abocado a la causa, siendo que la decisión o fallo 

de este ente estatal presuponga la libertad o no del detenido, siendo en ese 

acto que se busca proteger la libertad de las personas en esta condición 

de reos y, que la misma no se vea menoscaba por la burocracia del papeleo 

tras escritorio dependiente de los magistrados. (Landa, 2003) 

f) Hábeas corpus instructivo, se postula en el supuesto de que sea imperativa 

ubicar a una persona que tenga la calidad de desaparecida, siendo que la 

finalidad de este recurso constitucional versa sobre asegurar el derecho a 

la vida con una perspectiva de libertad personal e integridad, pretende a su 

vez, prevenir y erradicar prácticas de cualquier índole que involucren la 

desaparición de una persona (Caso Ernesto Castillo Paez VS. República 

de Perú, 1997). Su mayor empleo radica para dar con el paradero de una 

persona que haya sido detenido y/o se encuentra en estado de no habido 

o desaparecido, todo con el fin de garantizar la libertad de esa persona y 

su integridad ante cualquier acto que pueda lesionarlo física o 

psicológicamente. 

g) Hábeas corpus innovativo, se admite en el supuesto que una amenaza o 

acto lesivo que atente contra la libertad de la persona haya cesado, siendo 

que se requiere la intervención de autoridad competente con el fin de que 

ello no se repita y se salvaguarde a esa persona. Motivado desde la base 

de que la persona debe vivir en un ambiente sano, entendiéndose que no 

solo versa sobre el entorno del desarrollo, sino que se extiende al ámbito 



 

20  

psicológico de la tranquilidad interna del sujeto. Espinoza, (2014) 

h) Hábeas corpus conexo, se debe plantear en aquellos sucesos de que una 

persona es obligada a jurar contra su voluntad, con el fin de adjudicarse la 

responsabilidad de un acto que no ha cometido o realizar el mismo acto en 

agravio de otra persona falsamente sindicada siempre y cuando este 

tercero forme parte de su núcleo familiar; se admite la misma cuando se le 

ha privado de la defensa de un letrado para su controversia jurídica y suple 

los vacíos de los demás tipos de Hábeas corpus. (Expediente Judicial N° 

2663-2003-HC/TC, 2004) 

El Reconocimiento del Pluralismo en el Perú, es una figura de cultura 

nacional, ya que la misma es la existencia de factores similares entre sí dentro de 

un mismo territorio nacional, pero en el caso concreto, de regulaciones similares 

con el mismo fin de su existencia sin embargos, estos se encuentran dentro los 

estándares culturales, étnicos o característicos de estos. (Torres, 2010) 

El pluralismo es una situación del ordenamiento jurídico cuando existen dos 

o más normas que regulan el mismo espacio o al mismo grupo social, para estos 

efectos, el pluralismo jurídico clásico, se materializa con los derechos de los nativos 

cuando ya existe una norma que regula dicha situación primigenia (Ballón, 2002). 

El autor Villavicencio (1998) sostiene que el nuevo pluralismo jurídico implica la 

coexistencia de varias formas de derecho o sistemas jurídicos al lado del derecho 

oficial, dentro del espacio social de este último. En el caso peruano, los 

antecedentes señalados devienen del reconocimiento de esta figura jurídica. 

(Villavicencio, 1998) 

Es la coexistencia los múltiples sistemas jurídicos o vías para administrar 

justicia por medio del órgano jurisdiccional competente en un territorio nacional, 

desde la base de la pluriculturalidad étnica; en nuestro sistema procesal se 

materializa en la constitución política de 1993 en su artículo 149°, que estipula las 

jurisdicciones de las autoridades comunales desde el trabajo conjunto con las 

rondas y su accionar guiado por las costumbres propias del grupo. (Arce, 1993) 

Existen dos normas fundamentales que resguardan un pluralismo legal 

interno, siendo estas normativas la Carta Magna de 1993 y el Convenio 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo, normas que deben ser interpretadas de 

manera conjunta utilizando lo establecido en base a criterio de tipo interpretativo 
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del artículo 35 del mencionado convenio. El Convenio 169 de la OIT como órgano 

autónomo que dicta normas directrices, en su artículo octavo, inciso segundo, 

prescribe: los pueblos tendrán el derecho de conservar sus costumbres y entes 

creados para su propio desarrollo, pero desde la base fundamental que estos no 

atenten contra los derechos humanos reconocidos de forma internacional y los que 

en su carta magna se encuentran consagrados referidos a las personas de su 

propio territorio nacional; en el supuesto de ser necesario, establecerán mecanismo 

de solución de conflictos como aplicación de este principio. En ese sentido el 

artículo 49, apartado noveno e inciso primero, establece: se deberá respetar la 

forma de represión de hechos ilícitos cometidos por los pueblos, siempre y cuando 

la materialización conciba los derechos humanos y no afecte a la persona reprimida. 

Rebobinando la idea central del pluralismo, la Constitución Política de 1993, en sus 

artículos 2°, 19° y 149°; conjuntamente el Convenio 169 dictado por la Organización 

Internacional del Trabajo, asientan los principios rectores para el reconocimiento de 

esta figura dilucidada como producto de un estado pluricultural; sin embargo, se 

admite el supuesto contradicción desde las normas secundarias que surgieron 

antes del año 1993; para tal inconveniente jurídico se contempla el hecho de 

reformas o modificatorias normativas o fomentar interpretación sistemática que 

aplique el principio constitucional de unidad y lo resguardado en el Convenio 

mencionado, en su artículo 35°. (Castañeda, 2013) 

Las agrupaciones ciudadanas y juntas vecinales son una clara manifestación 

del derecho constitucional referido a la asociación en cualquier forma según 

convengan con congregados, las mismas que pueden conceptualizarse como 

rondas; ello desde lo estipulado en el inciso 13 del artículo 2 de la Constitución 

política peruana; en la actualidad en la ciudad de Moyobamba, existen estas 

organizaciones urbanas, que comúnmente son conocidas por nombres coloquiales, 

tales como “Jorge Chávez” y “05 de Diciembre” que se hacen llamar o se catalogan 

como rondas campesinas, quienes pretenden que sus acciones sean reconocidas 

como la de una autoridad competente dentro de la mencionada ciudad, en ese 

sentido, solicitan que se les otorgue jurisdiccional especial del tipo de su 

denominación conforme lo establecido en el artículo 149° de la Carta Magna 

Nacional del Perú, sin embargo, pese a ello, no están reconocidos, realizan actos 

que limitan el derecho a la libertad de las personas en actos para los cuales no 

están reconocidos ni facultados para desempeñar frente a casos civiles, de familia 
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penal o concretamente dentro del ámbito de la rama penal. (Montoya, 2010) 

En la misma línea, debe precisarse que lo acuñado sobre conceptos 

versados sobre rondas campesinas, son efímeras, ello en atención de la diversidad 

conceptual y datos sobre el tema dilucidado, esta figura nace en el ámbito rural de 

la historia del país, con las rondas urbanas, entonces se puede relacionar las 

rondas campesinas con rondas urbanas, sin embargo, esta última carece de 

legitimidad, puesto que mediante sentencias judiciales se ha llegado a lo 

mencionado: 

 Juzgado Colegiado Supraprovincial de Cajamarca de la Corte Superior de 

Justicia de Cajamarca, en el Expediente Judicial N° 1666-2015-2-0601-JR- 

PE-02, se ha establecido que la función de las rondas urbanas de la ciudad 

de Cajamarca, constituyen la figura de arresto ciudadano, siendo que, en 

ese sentido, no se admite su jurisdicción especial como justicia rondera 

pese a tener reconocimiento municipal. 

 Corte Superior de Justicia De Amazonas, Segundo Juzgado Penal 

Unipersonal de Chachapoyas, en el proceso de Hábeas Corpus, seguido 

en el Expediente Judicial N° 0591-2018-0-0101-JR-PE-02, fundamentos 

16° y 17°; señalan que las Salas Penales de la Corte Suprema en su 

consenso han emitido el Acuerdo Plenario N° 01-2009/CJ-116 que versa 

sobre rondas campesinas y el derecho penal, documento que se emite 

conforme a las líneas preestablecidas en el artículo 149° de la constitución 

política del estado peruano, repitiendo y reafirmando la función 

jurisdiccional por parte de las rondas campesinas de manera autónoma a 

una comunidad campesina, siempre que se encuentren establecidos los 

elementos que resguarda el presente acuerdo plenario, para efectos de la 

materia del documento, la denominada ronda de Pedro Castro Alva, no 

reúne los requisitos necesarios para ser una reconocida, conforme a 

derecho y a la normatividad vigente, la mencionada no posee tutela 

constitucional como la de las rondas campesinas, ya que su denominación 

como tal no se ampara en el cuerpo normativo de la ley suprema. 

Referente a los límites de la Justicia Comunal, el artículo 149° de la 

Constitución Política de 1993 y el Convenio 169 de la OIT, versan sobre los pueblos 

indígenas y tribus oriundas de la nacionalidad en países que se han ratificado como 
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el estado peruano; dispone el mencionado documento internación, en su Artículo 

9.1 de su cuarta disposición transitoria, prescribe que mientras no se vea afectado 

en marco nacional de derecho y los derechos fundamentales internacionalmente 

reconocido, se deberá prevalecer el método de solución de conflicto de los pueblos. 

(Defensoría del Pueblo, 2004) 

Tras lo mencionado, se debe hacer hincapié en que los derechos que le 

asisten al pueblo indígena se fundan en la exigencia del respeto y reconocimiento 

a su dignidad de personas y agrupación social, siendo la capacidad de desarrollar 

su vida colectiva desde la base de su cultura el motivado más importante. Motivo 

por el cual, actualmente poseen la función jurisdiccional de las comunidades en 

conjunto con las comunidades nativas; sin embargo, dicho actuar debe respetar el 

marco de los derechos fundamentales o garantías para estos, como la capacidad 

de toma de decisiones denotando autonomía personal desde la base del respeto a 

la dignidad, vida y libertad con sus conexos. (Unesco, 2004) 

Con respecto a la estructura jurídica, sobre los límites del poder del Estado, 

señalan Bertolissi y Scalone (2008) que: 

(…) se imponen a través de dos instituciones: en primer lugar, mediante 

el reconocimiento de que existen derechos naturales del individuo antes 

del ascenso del Estado, que no puede violar pero que debe garantizar 

en su libre ejercicio (doctrina del derecho natural); en segundo lugar, 

organizando las principales funciones del Estado, de modo que no sean 

ejercidas por la misma persona u cuerpo (como en monarquías 

absolutas), sino por varias personas u organismos cooperantes, como 

doctrina de separación y equilibrio de poder (p. 99). 

Mientras que el liberalismo tiene la libertad individual a modo de factor 

superior, el comienzo fundamental para la democracia es la igualdad. La teoría 

democrática establece que el poder no debe pertenecer a uno o a unos pocos, sino 

a todos los ciudadanos, por lo que el concepto fundamental es el de la soberanía 

popular. 

Un Estado es aún más democrático, más numerosas categorías de 

ciudadanos a los que extiende los derechos políticos, hasta el límite del sufragio 

universal, es decir, la facultad de derechos políticos para todas las personas 

independientemente de cualquier diferencia de riqueza, cultura o sexo. Esto 
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explica, entre otras cosas, cómo puede haber una brecha entre un Estado liberal 

puro y un Estado democrático puro: un Estado en el que se reconocieran los 

principales derechos civiles, pero el sufragio estaba restringido, podría describirse 

como liberal pero no democrático; Por otro lado, un Estado por sufragio universal 

puede, utilizando los mismos dispositivos que la democracia, establecer un régimen 

iliberal, como sucedió en Alemania en 1933, cuando el nazismo tomó el poder 

utilizando el método electoral. (Añazco, 2007) 

Fue Rousseau a nivel teórico y aquellas fuerzas que, en el curso de las 

revoluciones británicas y luego de la revolución francesa, reivindicaron la idea de la 

soberanía popular, sobre la base de que el orden político, como todo el mundo 

implica, debe basarse en la expresión y verificación de la voluntad de todos, primero 

criticar las críticas al liberalismo oligárquico y luego sentar las bases para la 

apertura del liberalismo a la democracia y la creación de sistemas democráticos 

liberales. Adam Smith es otro pensador del liberalismo actual que, a través de su 

obra La Riqueza de las Naciones, abogó por la libertad de las personas para tomar 

decisiones económicas. Permitir el libre juego de la oferta y la demanda para 

determinar las decisiones de los individuos en el ámbito económico y, así, en su 

medida el progreso de la sociedad como tal y la humanidad. 

Los elementos de diversidad jurídica, son las encargadas de llevar a cabo la 

indagación exhaustiva en componer el desarrollo al ordenamiento jurídico, por esa 

razón admitir a la nación por sus diferentes variedades desde lo más específico al 

más general, toda vez por la evidencia a todas luces de que los mecanismos legales 

son extendidos con grandes vacíos en los distintos lugares de los países 

absolutamente desprotegidos, dejando de lado el uso y costumbre; los instrumentos 

deben ser aplicados y analizados teniendo en cuenta la realidad de cada costumbre 

y localidad, y no dejando de lado la forma de centralidad normativa que tiene el 

Estado para dirigir, normar y sancionar. Asimismo, se tiene que la falta de 

reconocimiento para algunas rondas por parte del Estado y sociedad en general 

hace que estos grupos generen su propia justicia para la igualdad de la sociedad, 

sin darnos cuenta que en ocasiones agrava y vulnera la privacidad de las personas. 

(Castillo, 2012) 

Los componentes de la diversidad jurídica a menudo son conceptualizados 

erróneamente, viendo a través de la participación cultural y social de las personas, 
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por tanto, todo esto se debe reformular y tener un cambio radical. (Creswell, 2007) 

Según el autor Manuel Bermúdez Tapia en su artículo “El error de redacción 

familiar en el artículo 149 de la Constitución Política peruana de 1993”, entendiendo 

que inicialmente la concepción de comunidad no es un término idóneo para la 

aplicación de la materia en nuestro país, ya que en la actualidad la propia realidad 

nos permite establecer que lo que había son países que existían antes de la 

invasión del continente Europeo a América. En este contexto, se encuentran los 

estados o pueblos de origen quechua, mismos que se estructuran de muchos 

países, la nación de origen aymara y los estados amazónicos que también se 

componen de muchos países y se extienden por toda la región amazónica de 

América del Sur. 

El término comunidad presupone una referencia indirecta a las disposiciones 

específicas del Convenio No. 169 de la OIT, que diversifica a los pueblos, y esto se 

debe a que en el concepto tradicional del derecho constitucional y la teoría estatal, 

el concepto de pueblo significa la identidad y el modelo de igualdad entre los 

pueblos. miembros Hay un elemento contrario al sociopatrón histórico del país, 

nuestro país está formado por muchas razas y hay un contexto de violencia que 

controlaba a unos sobre otros y una regla al respecto, por ejemplo, honrar a los 

indígenas, lo cual es un elemento de discriminación, existió durante el período 

republicano la esclavitud contra quienes no pertenecen a la clase nacional 

dominante. 

Sin embargo, la mayoría de las doctrinas especializadas en la materia 

aceptan el concepto de comunidad con una referencia equivalente a la de 

población, ya que ambas detallan el mismo desarrollo histórico resultante del 

proceso. De esta manera, el desarrollo social, cultural e histórico de los primitivos 

"ayllus", desde la época precolombina hasta nuestros días, evolucionó hacia el 

concepto de comunidad. 

Dichas comunidades a la actualidad, mantienen: 

a) Los factores socioculturales aparecen tanto en su organización política 

como en su vida cotidiana. La organización de la sociedad, para actividades 

sociales, culturales, religiosas o económicas es común y esto permite dar 

cuenta de la definición de sociedad y de la existencia de un patrón 

tradicional. 
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b) Se identifican y excluyen paradigmas lingüístico-culturales. Así, se formó 

una identidad que permitió, en el marco de la Constitución, la realización 

del apartado 17 de la Carta Magna del año 1993, que prevé el acceso a la 

educación local bilingüe multicultural, como el reconocimiento de los 

derechos individuales y colectivos, para aquellos quien tienen identidades 

nacionales establecidas e idiomas extranjeros en la mayor parte del país 

peruano. 

c) Modelos Económicos Sostenibles. Organizar el mecanismo económico 

mediante el trueque o el pago del trabajo como expresión colectiva de 

apoyo a un fin común, factores que aún existen en la actualidad. 

d) Un elemento que limita el pleno goce de los derechos en los ámbitos 

referidos a los servicios públicos prestados por el Estado. 

Debido a las situaciones particulares y poco comunes en que se desarrollan 

las comunidades indígenas y campesinas en sus territorios respectivos, el Estado 

se ve limitado en la prestación de sus servicios públicos en estas áreas, y por tanto 

su legitimidad y valor sociopolítico se ve disminuido. El valor de las tradiciones de 

la sociedad de estas zonas y esto moldeó la realización del dominio de los 

campesinos partes de las rondas correspondientes a Cajamarca, a fines de la 

década del setenta del siglo pasado. 

Son estos factores los que llevaron a una organización jurídica específica en 

el gobierno de Juan Velasco Alvarado y determinaron los orígenes de las 

comunidades campesinas del país, que antes eran inexistentes, con comunidades 

indígenas, es decir de índole nativa liderando sus actividades en la agricultura. 

Como factor tradicional en este entorno de tipo económico a fin de que les permite 

sobrevivir ante la falta de oportunidades de desarrollo en otros contextos que les 

permitiese producir dinero y mejorar su calidad de vida  

En este punto, debemos aclarar que la industrialización del país, que fue 

impulsada por los gobiernos en el período de los años 60 a los 80, ya que se generó 

una gran emigración de personas. La influencia de la costa provocó un cambio en 

los estilos de vida de las comunidades que habitaban los Andes y la Amazonía, al 

punto que el ingreso al sector productivo nacional fue en realidad un nuevo 

concepto que hasta entonces incluía tanto a lo indígena como posteriormente a los 

de ascendencia nativa, mientras que la comunidad campesina y sus derivados se 
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desarrolló dentro del país. 

Al ver que este contexto de tipo económico y no sobre la base de un factor 

de reconocimiento de derechos personales o colectivos, se priorizó 

imperativamente la Convención celebrada en el año de 1979 y en la que se cambia 

la conciencia económica colectiva por una de tipo personal e individual. Las 

personas como sujeción de los derechos. El proceso de cambios permitió 

progresivamente que los aborígenes, las personas limitadas para expresarse de 

forma oral y escrita, migrantes, sin la naturaleza del valor económico y el estado 

social excluido puede ser considerado por el Estado, sino del producto para el 

gobierno del ex presidente Juan Velasco Alvarado y un nuevo modelo incluyen: Al 

indígenas de ascendencia nativa  o los agricultores también eran sujetos de 

derechos y programas en el contexto social histórico y cultural por lo que se 

desarrollaron normas referidos a estos; Por lo tanto, sobre la base de lo que se 

conoce de la ley, la tradición es la fuente de la ley, también puede ser una fuente 

del derecho por costumbre y culturas.  

Desarrollando la teoría del análisis cultural del Derecho, el autor Kahn (2001) 

quien fue el ente rector de ello, manifestó que “si bien es cierto, en el mundo se 

aplica las diferentes formas de estudio e investigación a las cultural, lo mismo 

debería existir o ser para el mundo del derecho ya que el universo jurídico es amplio 

y complejo, con abundante componente desleal de muchas autoridades, por lo que 

se optaría en la mejor interpretación y análisis del derecho y con esto se pueda dar 

una solución pacífica a todo los problemas que tiene y vive a diario el ser humano 

pero, siempre y cuando todo lo descrito sea por justicia justa y equitativa donde el 

individuo también es parte del proceso y de esa manera no sea vulnerado en sus 

derechos”. 

Así, el análisis cultural del derecho parte desde una concepción filosófica, a 

partir del debate sobre la naturaleza de la experiencia en sus derivados de la acción 

y expresiones, se trata de un intento de solución del problema. Es compleja acuñar 

una teoría sobre la presente, sin embargo, su relevancia es de carácter imperativo 

para los fines de la investigación presentada. Pero a efectos del análisis cultural del 

derecho aporta en el sentido investigativo, es importante ceñirse a la rama de la 

filosofía, por ser esta, la que resguarda en esencial el concepto inicial y humano del 

tema tratado con un enfoque de interés la pluralidad de modelos estructurales de 
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investigación, es decir, los llamados "modelos conceptuales de orden". 

Con este término nos ubicamos en la tradición neokantiana asociada a la idea 

de que existen diferentes formas de entender la realidad, desde la concepción de 

su propio sistema funcional empleando el mito, la ciencia y la estética, sugiero que 

veamos el derecho como una comprensión independiente de la sociedad. Está 

bastante claro que, en el curso del desarrollo del pensamiento estadounidense en 

el derecho consuetudinario, estos paradigmas han cambiado radicalmente, en 

“Legitimidad e Historia”. Pregunto cómo surgió la investigación jurídica a finales del 

siglo XX. 

La investigación jurídica continúa con esta controvertida práctica del derecho. 

Es por ello que, en muchos de los comentarios a las decisiones judiciales 

adoptadas, que son la manifestación más directa de esta práctica de justificación 

jurídica, la ley propone colocar a la razón en el lugar del interés o de la autoridad, 

siendo la razón un valor intrínseco del ordenamiento jurídico y al que todo operador 

de justicia debe regirse en sus concepciones adoptadas sobre casos concretos, lo 

que significa que el investigador que pretende dar la explicación “más razonable”. 

El análisis cultural del derecho no supone que la cultura sea la causa del 

derecho; no acuña al derecho como una concepción meramente ligada a la cultura 

pese a ser esta la base de la realidad o la realidad misma, por el contrario, el 

derecho se entiende como cultura, en este sentido sólo la verdadera naturaleza 

distintiva del imaginario social, y la cultura se adhiere al mundo en el que nos 

desarrollamos y del cual tenemos conocimiento. 

En ese sentido, se acuña en la imaginación de sentido plural, y así se esboza 

una concepción múltiple de realidades, al derecho como parte e influenciado por la 

cultura; la ciencia sería distinta, la cultura por su naturaleza es totalizadora; y así 

tratar de explicar las diversas situaciones que se generan en el mundo y entorno 

social, en consecuencia, cabe la duda de si todo acto tiene consecuencias jurídicas; 

sobre cualquier cosa tener la interrogante de a quien le corresponde la 

responsabilidad y la jurisdicción de este hecho. 

Indudablemente este factor es de mucha utilidad fundamental para la 

investigación de distintas y múltiples culturas, pero no como único por la validez o 

cumplimiento normativo sino a partir del posicionamiento del ser humano que 
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participe activamente en la sociedad en concordancia con su religión, creencia y 

demás que de alguna u otra forma desarrolla el derecho y va formando en la 

sociedad en general. 

La protección internacional de los Derechos Humanos hace alusión a que 

dichos derechos son encontrados y regulados en instrumentos internacionales los 

cuales se ocupan no sólo de la consagración o proclamación de estos derechos, 

sino también del establecimiento de deberes de protección de los mismos a cargo 

del Estado. La protección de los derechos humanos es la responsabilidad, y 

garantía que todo Estado debe garantizar en su marco jurídico y/o normativo, así 

como en el respeto por las órdenes constitucionales, que permiten el desarrollo libre 

de la personalidad, debemos comprender que esta protección se encuentra 

inmersa en la Constitución Nacional como en instrumentos jurídicos de índole 

internacional. 

Cabe resaltar que el Derecho Internacional de los Derechos Humanos y la 

tutela son instrumentos respectivos buscando como grandes finalidades y a nivel 

del mundo la correcta aplicación de los dispositivos legales en lo que respecta a los 

derechos fundamentales del ciudadano, es decir el organismo vela por dar 

cumplimiento a todo lo mencionado, puesto que desde tiempos antiguos existen 

seres humanos que nada importa en generar daños y perjuicios para aquella 

sociedad que simplemente busca la dignidad social, donde se obtenga de una vez 

por todas derechos que realmente puede ser garantizados no solo por el Estado 

sino también por uno mismo, respetando y cuidando de lo nuestro. Los sistemas 

judiciales deberían ser capacitados para lograr metas en conjunto con las 

organizaciones que tienen legalidad propia, queremos vivir en un país o tener un 

universo donde se desarrollen todos los principios y sean aplicados 

coherentemente. Sin embargo, para desarrollar y aplicar ordenadamente lo anterior 

mencionado es importante la realización de un sistema o instrumento jurídico que 

permita llegar a todos los habitantes de una comunidad, donde efectivamente no 

se transgreda ningún derecho, pero para esto se necesita de grandes profesionales 

para resarcir todo el daño causado desde tiempos pasados, como bien se sabía, 

existían autoridades incompetentes que solo buscaban el bienestar para ellos y la 

de su familia restando importancia a la población en general. Es por ello que dichos 

organismos van de la mano conjuntamente con otros grupos sociales para velar y 
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garantizar los derechos de libertad de cada individuo y qué mejor que todos los 

derechos que por ley manda. 

Las comunidades y rondas urbanas fueron evolucionando de manera 

paulatina creando y desarrollando su propio sistema estructural mediante el cual 

les permitió aplicar la justicia integral conllevando en ocasiones a graves daños en 

el ser humano, es decir, se evidenciaba la total vulneración de sus derechos al 

momento de aplicar la justicia de manera equivoca, por ello debemos mencionar 

que, a lo largo de la historia dela  primera república se comenzó a efectivizar una 

exploración dentro del campo jurídico y social con la finalidad de llegar hasta lo más 

profundo de las comunidades étnicas, que para el gobierno no existían; todo se dio 

mediante la adecuada y acertada aplicación de modelos provenientes de países 

europeos. Es importante citar la Ley N° 1220 donde se instauró que el suelo de los 

indígenas pasará técnicamente a inscribirse como tierra para la posesión del 

Estado; dado que los ciudadanos de las comunidades no realizaron en su debido 

momento la aplicación de normas que es otorgara la categoría de dueño o 

propietario a estas (Federman, 2016). Se menciona todo esto porque tiene 

relevancia con el tema investigado, otorgando mayor énfasis en el desarrollo del 

mismo. 

Los grupos o rondas urbanas son organismos que se constituyen de forma 

específica entre los vecinos de una comunidad en general, es así que estos grupos 

humanos buscan y, ante la exigencia de contrarrestar los grandes problemas de la 

sociedad, visualizan proyectar y de forma garantizada un sistema de defensa y 

protección para el ciudadano y con ello frenar la ola de obstáculos que realizan 

aquellas personas inescrupulosas. En el artículo 1° del Convenio 169, es 

implantado aquella diferencia entre pueblos primitivos en países independientes y 

los indígenas de los países independientes; destacándose que el primero, son 

regulados principalmente por las propias costumbres y tradiciones; mientras que el 

segundo en mención, es diferenciado porque son descendientes de localidades 

donde residían en aquellas épocas donde existía la migración, sin embargo, estas 

personas mantenían sus ideales, es decir, preservaban la cultura y costumbre. 

Es importante mencionar que los grupos urbanos en nuestro país conllevan 

a citar como aquella influencia que tuvo como parte las rondas campesinas que, 

dicho sea de paso, fueron creadas y luego organizadas de manera correcta 
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aproximadamente hace un cuarto de siglo en la provincia de Chota; pero hay 

diferencias, factores problemáticos, enfrentamientos y diversos motivos de 

inconvenientes entre integrantes. Por lo tanto, las dificultades son numerosas y 

realmente complicadas, porque el comportamiento y actuación del ser humano es 

de quebrantar la seguridad de la localidad, transgrediendo los principales derechos 

de todo ciudadano que desea y busca la paz y serenidad. 

El perfil de las rondas urbanas consiguió alcanzar veracidad con sus actos, 

por demostrar la auténtica disposición de defender los derechos de cada habitante; 

como bien se desarrolló párrafos anteriores, a nivel del mundo existen seres 

humanos con grandeza de sacar adelante una nación, fijándose objetivos y metas 

para ayudar a los demás sin distinción alguna; estamos en un mundo donde se vive 

el día a día con constantes problemas sociales, sin las garantías necesarias que 

toda una comunidad busca. Es decir, los grupos humanos también controlan la paz 

social, aplicando ciertamente una justicia que se desarrolla con ciertos parámetros 

y que muchas veces son más eficaces que aquellas leyes o normas establecidas 

por una autoridad del Estado. 

El desarrollo elemental de las rondas urbanas permite una mayor 

comunicación y armonía entre los miembros de las rondas y sus respectivas 

familias, pero siempre y cuando sea desarrollando con los principales y destacados 

valores. Las rondas urbanas surgen ante el rol limitado del Estado en cuanto a su 

obligación de brindar seguridad y protección a la población, pero al mismo tiempo 

por necesidad y conciencia de enfrentar eficazmente las dificultades que atropellan 

la integridad patrimonial y vulneran los derechos de toda una comunidad, 

desarrollando su creatividad y capacidad de control social y territorial. Pero cabe 

indicar además que, las rondas urbanas, cometen diversos delitos que son 

estipulados en la legislación de cada país, y nuestro Perú no es ajeno a ello; estos 

grupos también vulneran los principales derechos de la persona, realizando 

castigos por el simple hecho de suposiciones, es decir muchas veces no cuentan 

con la veracidad del caso, incurriendo en abuso y generando malestar por aquella 

población que observa de manera distinta, por lo tanto actúan todo lo contrario a 

las normativas, incluso se daña notoriamente las buenas costumbres de la 

localidad, es así que las autoridades observaron el gran problema con la 

administración de justicia, inadecuada aplicación de la misma, que implica grandes 
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obstáculos para resarcir todo el perjuicio, todo esto por la existencia de grupos que 

simplemente buscan fomentar el desorden y caos social. 

La Ley Nº 27933 – Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, aduce 

que la pobreza, la marginalidad, la desocupación, la desintegración familiar y el bajo 

nivel de educación en valores éticos-morales, entre otros, son los factores que 

motivan el pandillaje, la delincuencia común, la drogadicción, la violación sexual y 

homicidios; sin que desde el Estado se encuentre la posibilidad de resolver 

eficazmente estos problemas que atentan contra la seguridad pública y ciudadana. 

Hasta la actualidad se evidencian los serios conflictos que la autoridad 

frecuentemente no se siente con la capacidad de resolver y erradicar, actos 

negativos que indigna a toda la población. 

El desarrollo e inserción de nuevos métodos jurídicos, formulando sentencia 

rigurosa para las personas que cometen delitos leves y graves, creaciones de 

centros penitenciarios con máxima seguridad dieron como producto el fracaso. Por 

esta razón, los gobernantes buscan diferentes soluciones para frenar la ola de 

inseguridad en todo el mundo, incluso fomentando a los grupos sociales estrategias 

para frenar la crisis, pero como bien se sabe de manera adecuada y responsable 

respetando los derechos de toda persona. 

En el contexto de los estudios corporativos, las tradiciones jurídicas 

complementan y a veces sustituyen a las categorías más citadas de las familias y 

los sistemas jurídicos. Su uso permite reflexionar sobre el fenómeno del derecho a 

partir del factor histórico y cultural, emanciparse de fronteras del Estado y 

aprovechar la mentalidad y los valores. La tradición más antigua indígena se presta 

bien para usarse en un contexto contra hegemónico. No es casualidad que el núcleo 

de los movimientos ecológicos en todo el mundo gire en torno a la cultura ancestral, 

que está diseñada para reevaluar la relación con el medio ambiente. A las presentes 

reivindicaciones de las comunidades indígenas sobre el derecho a la tierra se añade 

como aspiración común a la concepción de la tierra y el agua como bienes no 

mercantiles: una visión que asume como conexión ser humano–naturaleza como 

simbiótico y logre la distancia de la lógica capitalista. No cabe duda que, la 

organización de rondas urbanas es planificado con habitantes inteligentes y 

capaces de promover el respeto hacia los demás, cuidarse entre todos, así como 

apoyar con la seguridad de todo el lugar administrando la justicia como lo señalan 
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las normas y leyes de cada país. 

La Constitución política de nuestro país, apartado 2, inciso 13, estipula 

detalladamente lo siguiente: 

Todo ciudadano tiene derecho: 

“A agruparse, crear instituciones y múltiples factores primordiales 

jurídicamente sin fines de lucro, sin autorización previa y con arreglo 

a ley. No pueden ser disueltas por resolución administrativa”. 

No obstante, cabe precisar que las rondas urbanas forman parte de la justicia 

social, sin embargo, muchas veces estas funcionan de manera equivocada, puesto 

que aplican la justicia erróneamente, vulnerando la defensa fundamental de cada 

persona, privándoles, en ocasiones, de su libertad; sin embargo, es importante 

recalcar que, las rondas urbanas, también contribuyen a la seguridad de la 

población, quien se siente protegida, a diferencia con las autoridades competentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

La libertad personal en nuestro país está plenamente reconocida por el 

artículo 2° inciso 24 de nuestra Carta magna, siendo esta el ente primordial por la 

cual toda persona tiene la libertad de decidir o hacer lo que conviene, pero debemos 

aclarar que esto es un desarrollo adecuado a la normatividad, donde se obedece y 

cumple con todo lo estipulado por la legislación, incluso se menciona que los 

derechos de libertad individual deben ser respetados por las autoridades y que 

estos garanticen la seguridad correspondiente. Desde esta perspectiva es 

importante indicar, además, que la libertad individual es reconocida como tal, 

mencionando a detalle en el siguiente cuadro: 
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Desde una perspectiva positiva, la libertad personal supone el derecho a no 

ser sujeto de opresión, por ello es que está prohibida la esclavitud, el trabajo forzoso 

o la servidumbre impuesta (segunda parte del literal b) del inciso 24 del artículo 2 

de la constitución); así como el derecho al desarrollo de capacidades para alcanzar 

el desarrollo integral de la persona, mandato que se desprende del artículo 44 literal 

a) de la constitución. Esta dimensión impone una serie de obligaciones al Estado a 

fin de generar las condiciones sociales, económicas, políticas y culturales que 

posibiliten ese desarrollo integral de la persona. 

 

En lo que al artículo 7 de la Convención respecta, éste protege 

exclusivamente el derecho a la libertad física y cubre los 

comportamientos corporales que presuponen la presencia física del 

titular del derecho y que se expresan normalmente en el 

movimiento físico. La seguridad también debe entenderse como la 

protección contra toda interferencia ilegal o arbitraria de la libertad 

física. Ahora bien, este derecho puede ejercerse de múltiples 

formas, y lo que la Convención Americana regula son los límites o 

restricciones que el Estado puede realizar. Es así como se explica 

que el artículo 7.1 consagre en términos generales el derecho a la 

libertad y seguridad y los demás numerales se encarguen de las 

diversas garantías que deben darse a la hora de privar a alguien de 

su libertad. De ahí también se explica que la forma en que la 

legislación interna afecta al derecho a la libertad es 

característicamente negativa, cuando permite que se prive o 

restrinja la libertad. Siendo, por ello, la libertad siempre la regla y la 

limitación o restricción siempre la excepción”. (Caso Chaparro 

Álvarez y Lapo Íñiguez vs. Ecuador. Excepciones preliminares, 

fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 21 de noviembre de 

2007) 

 
 



 

35  

 

 

Con mención al mapa de llaves, realizamos un análisis, complementa a 

profundidad a través del porcentaje que se da o realiza en favor a la libertad 

personal o humana como se pueda llamar en el resto de países, efectivamente se 

evidencia que el 50 % de libertad personal tiene que ser acuerdo al sistema legal 

que aplica las autoridades, así como respetar el mismo a través de diversos 

mecanismos jurídicos, otro punto que debe ser mencionado es la libertad 

económica, la cual tiene relevancia con la investigación, puesto que, es otro factor 

por el cual muchos países privan de libertad a los ciudadanos, es así que no existe 

un adecuado manejo de los sistemas legales dentro de ello. 

El análisis cultural del Derecho desde el enfoque Paul Kahn es el doble 

carácter de la imaginación, totalizante y plural, nos abre un camino para entender 

la viabilidad de toda la investigación en el análisis cultural del derecho. Primero, 

estudia lo que podríamos llamar las formas básicas de la imaginación jurídica, y 

estos son los tipos en los que organizamos la percepción jurídica y la inferencia 

jurídica en la que estos tipos deben ser suficientes, ante esta razón, categorías de 

lugar, tiempo, y demás asuntos, además de visiones de representación e identidad, 

los argumentos jurídicos formales añaden otra capa de categorías a las formas de 

percepción jurídica, y esto es fundamental. 

Las formas plurales de la imaginación social remiten a un segundo aspecto 

del análisis cultural del derecho: la imaginación comparada, la imaginación jurídica 

que reconoce esta diversidad de formas, ya que donde el derecho se construye 
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siempre en contraste con otro, el otro puede ser necesario, como en el caso de la 

naturaleza ante la ley, o puede ser Uno por uno, como en la idea cristiana del amor, 

no se puede utilizar, entonces, sin estudiar las obras culturales que son contrarias 

a la ley; Lo exploré porque toma la forma de acción política y amor, pero las 

cuestiones comparativas más amplias, también está la cuestión de las culturas 

jurídicas comparativas, la cultura jurídica estadounidense ocupa un lugar en la 

familia, la familia de los conceptos jurídicos occidentales. 

Entender la cultura como una obra, más que como un efecto de la 

imaginación social, coloca al individuo en la perspectiva adecuada y, ciertamente, 

la ley puede imponerse al individuo como fuente del orden extranjero; sin embargo, 

esta no es una disposición legal, aunque se rige por la ley; el estado de derecho 

existe como una construcción cultural en el uso que hace el individuo de categorías 

y conceptos en su experiencia; en ello, la creencia y practicidad de la ley son 

moldeadas por el individuo mientras apoya a la comunidad política; Nos 

imaginamos a nosotros mismos como ciudadanos con derechos y 

responsabilidades legales, como miembros de comunidades políticas definidos por 

sus derechos y obligados por la ley como medio de nuestra protección. 

En cuanto al razonamiento jurisprudencial, casuística, tenemos que, a juicio 

de este análisis, el criterio esclarecedor se justifica por cuanto dicho Acuerdo, tiene 

como basamento la Sentencia T-552-2003 colombiana, expuesta como resultado 

de la disputa de competencias entre los representantes del Gobernador del 

Resguardo Indígena de Caquiona (de la etnia Yanacona), del municipio de 

Almaguer, Cauca, contra la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior 

de la Judicatura, por los hechos acaecidos el 01 de Enero de 1999 en la población 

de Caquiona; donde Ivan Majin Quinayas dio muerte con arma de fuego a Alvaro 

Quinayas Quinayas, para luego entregarse voluntariamente a la Fiscalía Primera 

Delegada y el Juzgado Penal del Circuito de Bolívar, resolviendo la Corte 

Constitucional Colombiana, que la disputa de competencias deberá fundamentarse 

al menos en un estudio antropológico; por lo que resuelve tutelar el pedido. 

Así las cosas, debe establecerse que el sujeto activo “rondero urbano”, no 

cuenta con atribuciones jurisdiccionales como expresión de la jurisdicción especial, 

mas, por el contrario, el alcance del actuar vecinal deberá enmarcarse en un 

atributo de ciudadanía, como, por ejemplo, la detención ciudadana, conforme a lo 
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previsto en el artículo 260 del Código Penal Peruano y sus respectivas 

consecuencias. Ahora bien, conforme el apartado preliminar, el límite competencial 

municipal de “coordinación-prevención” no puede connotar el ejercicio de 

resolución de conflictos conforme el artículo 138° de la Carta Constitucional, por 

cuanto ello implica un error semántico, cultural y constitucional en la circunspección 

cajamarquina, entremezclando los alcances y fines de las rondas campesinas con 

el de las rondas urbanas y por cuanto la motivación otorgada en la Ordenanza 

Municipal de reconocimiento, resultaría contraria al espíritu de la potestad de 

administrar justicia que emana del pueblo, ya que a juicio de ello, lo que se pretende 

es otorgar potestades resolutivas a las rondas urbanas como una expresión 

originaria de éste. Por último, se destaca la labor judicial por desvincular el error 

cultural en la cual muchos ciudadanos y los mismos medios de difusión, incurren al 

momento de calificar y atribuir expresiones distintas entre el ámbito de desempeño 

de las rondas urbanas y las campesinas. 

Por otra parte, el Exp. N° 6142-2006, indica lo siguiente: 

 

Exp. N° 6142- 
2006-PHC/TC 

Resumen: con fecha 17 de marzo de 2006 

don Edgar Carrión Sandoval interpone 

demanda de hábeas corpus a favor del 

beneficiario, contra el jefe de la DIROVE de 

la Policía Nacional del Perú, Mayor PNP 

Wilson Aurelio Gálvez Arrascue, por 

vulneración de derecho a la libertad 

individual por detención arbitraria. El 

recurrente alega que el beneficiario fue 

detenido sin que concurra el mandato 

motivado de autoridad judicial competente ni 

flagrancia; y que, además, en la intervención 

no concurrió el representante del Ministerio 

Público y se habría sembrado al actor, a fin 

de implicarlo en la comisión de tráfico ilícito 

de drogas. Versado con los grandes análisis 

expuestos, es claro que esta asociación no 

probó objetivamente que la detención del 

Ha resuelto:  

Declarar INFUNDADA 

la demanda de 

hábeas corpus de 

auto. 
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beneficiario se debió a la existencia de una 

orden judicial razonable por escrito en su 

contra, ni fue detenido. Un estado de 

aparente donde se vulnera los derechos de 

las personas, a más razón desprendiendo a 

través de los documentos policiales, sus 

copias están debidamente certificadas con 

los autos, y son detenidos horas después 

del crimen, sin ningún tipo de conducta 

personal o temporal. del crimen un crimen. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1 Tipo y Diseño de investigación  

Tipo 

El presente estudio investigativo es de tipo básico, porque partimos desde 

conocimientos previos y estudios idénticos, esto con el objeto de aportar nuevos 

métodos de conocimientos en la temática de estudio, así como describir y explicar 

los factores desarrollados en la investigación. (Taboada 2015) 

Diseño 

El diseño del presente trabajo investigativo será teoría fundamentada, puesto 

que tiene la relevancia de estudio, el cual es realizado con las teorías planteadas, 

comprende analizar y ejecutar teorías desde el procedimiento táctico en conjunto, 

con las categorías y sus propiedades, la delimitación su accionar a hechos 

específicos (Merino, 2015). Por lo tanto, la investigación tiene naturaleza cualitativa, 

porque se desarrolló dentro de los alcances establecidos, lo cual fue de utilidad 

para dar respuesta al planteamiento del problema, por ende, efectuar el 

cumplimiento con los objetivos establecidos. 

Categorías, Subcategorías y Matriz de categorización 

Por ende, a las categorías se desarrolla como categoría 1: Derecho a la 

libertad personal y, como categoría 2: Análisis cultural del Derecho. 

Asimismo, las subcategorías de la categoría 1 son: Concepto de derecho; 

Libertad personal; La libertad personal como un Derecho fundamental; derecho 

consuetudinario. Las subcategorías de la categoría 2 son: Pluralismo jurídico en el 

Perú, rondas urbanas. 

La categorización radica para identificar cada tema valorada en los asuntos, 

programas continuos y patrones en conocimientos con fichas realizados para la 

investigación. Constituye una principal esencial para la reducción de la información 

recopilada. (Pérez, 2017) 
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Formulación del 
problema 

Objetivos Hipótesis Técnica e Instrumentos 

 
Problema general 

 
¿De qué manera el 
análisis cultural del 
derecho en las 
rondas urbanas 
fundamenta el 
derecho a la libertad 
personal, 
Moyobamba 2018-
2020? 

 
Problemas 
específicos 

 
¿El análisis cultural 
del Derecho  es 
aplicado a la luz del 
Derecho a la libertad 
personal en las 
rondas urbanas de la 
ciudad de 
Moyobamba? 

 
¿Las rondas urbanas 
de Moyobamba 
conocen acerca del 
análisis cultural del 
Derecho y el Derecho 
a la libertad 
personal? 

Objetivo general 
 

- Analizar de qué 
manera el análisis 
cultural del derecho 
en las  rondas 
urbanas 
fundamenta   el 
derecho a la libertad 
personal, 
Moyobamba 2018- 
2020. 

 
Objetivos específicos 

 

1) Estudiar de manera 
integral el análisis 
cultural del derecho 
en las rondas 
urbanas y su 
vinculación con el 
derecho a la libertad 
personal. 

2) Examinar la 
funcionalidad del 
enfoque del análisis 
cultural del derecho 
en el Perú con 
respecto a las rondas 
urbanas y su relación 
con la libertad 
personal. 

3) Interpretar los 
aportes del análisis 
cultural del derecho 
en       las       rondas 
urbanas y su 
vinculación con el 
derecho a la libertad 
personal. 

 
 

Hipótesis General 
 

El análisis cultural del derecho en las 
rondas urbanas fundamenta el 
derecho a la libertad personal, 
Moyobamba, 2018-2020, es 
restringido dado que las rondas en la 
mayoría de los casos cometen abusos 
y por ende vulneran el derecho a la 
libertad personal. 

 
 

Hipótesis específicas 
 

El análisis cultural del derecho en 
las rondas urbanas fundamenta el 
derecho a la libertad personal, 
Moyobamba, 2018-2020, no es 
restringido, por lo tanto las rondas 
no cometen ningún abuso y por 
ende no vulneran el derecho a la 
libertad personal. 

 
Técnicas: 

 
1) Recopilación 

Documental. 
2) Fichaje. 
3) Análisis de Fuente 

Documental. 
4) Entrevista. 

 
 
 

Instrumentos: 

1) Guía de Análisis 
Documental. 

2) Lista de Cotejo. 
3) Guía de Entrevista. 

Diseño y Tipo de 
investigación 

Escenario de estudio y 
participantes 

Variables/ Categorías. 
Indicadores /Subcategorías 

Herramienta 
metodológica: 
Cualitativa. Es el 

mecanismo no 
estandarizado de 
recopilación y 
evaluación de datos. 
En la mayoría de los 
casos, se utiliza una 
muestra pequeña y 
no representativa 
para comprender 
mejor los criterios y 
las motivaciones de 
su decisión. 
Tipo de 

investigación: 
Básica. 

Escenario: La población 

materia de investigación 
estuvo conformado por las 
rondas urbanas de la 
ciudad de Moyobamba. 

 
Participantes: Los 

participantes de nuestra 
investigación fueron los 
expertos que 
respondieron las 
preguntas planteadas, 
asimismo, los mismos 
validaron los instrumentos 
empleados. 

Variables / 
Categorías 

Indicadores / 
Subcategorías 

  

 
 

 
Derecho a la 

libertad 
personal. 

Concepto de derecho  

Libertad personal  

La libertad personal 

como un derecho 
fundamental. 

 

Derecho 

Consuetudinario. 

 
 

Análisis 
cultural del 
Derecho. 

Pluralismo jurídico 

En Perú 

 

Rondas urbanas  

--------------------------  
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En función a que el 
presente está 
centrado en 
información relevante 
de nuestras variables 
de estudio desde un 
análisis jurídico y las 
teorías planteadas en 
la presente 
investigación. 
Diseño de la 
investigación: 
Teorías 
fundamentadas 

fundamentado con 
teorías de grandes 
autoresproporcionan
do información 
relevante. 

     

  

3.2. Escenario de estudio 

El escenario del presente trabajo se puede decir que el autor se va a 

desarrollar en la ciudad de Moyobamba, región San Martín, no obstante, cabe 

mencionar que se analizará a través del análisis cultural del derecho de las rondas 

urbanas y la aplicación de sus medidas y a su vez la vulneración al derecho de 

libertad personal. 

Asimismo, estará estructurado por el conjunto de posturas teóricas 

doctrinales, así como también la búsqueda exhaustiva de libros y revistas 

especializadas que, de forma actual se enfoquen en la problemática planteada. Y, 

por último, se efectuará un estudio bibliométrico con la facultad de imponer el 

estado de cuestión que sea dar como resultado el de conocer la situación 

epistemológica de nuestro objeto de estudio. Cabe indicar que el escenario de 

estudio fue aplicado en los 3 grupos de rondas urbanas conformados en la ciudad 

de Moyobamba que son: Base Ronda Urbana Jorge Chávez, Base ronda urbana 

5 de diciembre y Base Alfonso Ugarte. 

 

 

 

 

 



42 

 

 

3.3. Participantes 

El objeto de la investigación está construido por aquella parcela del fenómeno 

jurídico que se desea investigar, en este caso, de la realidad jurídica procesal 

relacionada específicamente a través del análisis cultural del derecho en las rondas 

urbanas y la vinculación con el derecho a la libertad personal, ciudad de 

Moyobamba. Los participantes proporcionaron información que coadyuvó con la 

investigación, constituido por cinco profesionales especialistas en derechos 

fundamentales. Fueron seleccionados teniendo en cuenta el propósito básico del 

estudio, entrevistándolos por separado, para posteriormente contrastar la 

información. 

 

Tabla 1: Rondas Urbanas de la ciudad de Moyobamba 

 

 

N.º 
Rondas Urbanas - 

Moyobamba 

 
Descripción de la jurisdicción 

 

 
1 

 

 
Base Jorge Chávez 

 

 
5 

 
Asentamiento humano de 2 junio - 
Moyobamba 

 
 
 

2 

 
 
 

Base 5 de diciembre 

  
Asentamiento humano de 2 junio - 
Moyobamba 

2  

 

 
3 

 

 
Base Alfonso Ugarte 

 
 

2 

 
Asentamiento humano de 2 junio - 
Moyobamba 
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Tabla 2: Expertos entrevistados 

 
 

N.º Apellidos y Nombres Descripción del cargo y/o estudios 

1 Mas Guivin, Juan Carlos Abogado y Maestro en Derecho Penal y Procesal 
Penal por la Universidad César Vallejo;  
Doctorando en Derecho, Profesor Visitante por la 
Universidad Autónoma de Nuevo León México, 
profesor Visitante por la Universidad de Ciencias 
de la Seguridad de Nuevo León México. Docente 
Investigador en Pregrado en las Experiencias 
Curriculares de Derecho Procesal Penal y Filosofía 
del Derecho por la Universidad César Vallejo de 
Perú, director del Taller Permanente de Derecho y 
Literatura, Conferencista Nacional e Internacional 
en temas de Derechos Humanos y Derecho y 
Literatura. Miembro Honorario del Ilustre Colegio 
de Abogados de Tacna, así también coautor del 
Libros "la Racionalidad Penal" y "la investigación 
Jurídica" Editorial Hammurabi, Chile, 2020. 

2 Espinoza Ramos, Benji Abogado por la Universidad San Martín de Porres 
(USMP); especializado en Derecho Penal, Derecho 
Procesal Penal, Derecho Constitucional y Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos. Profesor 
de Derecho Procesal Penal en la Universidad San 
Martín de Porres y en el Centro de Estudios 
Continuos de la Pontificia Universidad Católica del 
Perú. Realizó una estancia académica en la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos. Asimismo, 
se ha especializado en el Sistema Penal Acusatorio 
y en destrezas de Litigación Oral en la academia de 
litigación en la Universidad de California Western 
School of Law San Diego, USA, Puerto Rico, 
Colombia y Chile. Curso de Especialización en 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos, 
Derecho Internacional Humanitario y Derecho 
Penal Internacional en la Washington College of 
Law, American University, Washington D.C., USA. 
Autor de los libros “Litigación Penal, Manual de 
aplicación práctica del proceso común” y 
“Aforismos Latinos y Sistema Penal”. 
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3 Bermúdez Tapia, Manuel Experto en la Administración Pública en los tres 
Poderes del Estado: Coordinador Parlamentario 
en el Congreso de la República, Asesor en 
Ministerios y Organismos Públicos del Ejecutivo y 
funcionario y Asesor en entidades del Sistema de 
Impartición de Justicia. Docente Universitario a 
nivel de Postgrado en la AMAG, UNMSM, UPAO, 
UN Pedro Ruiz Gallo, UN Hermilio Valdizán, UN 
San Antonio Abad, ULADECH, Alas Peruanas. 
Profesor Investigador en la Universidad Privada 
San Juan Bautista. En el extranjero ha participado 

  como docente, investigador y conferencista en las 
Universidades Francisco Marroquín (Guatemala), 
FLACSO (Ecuador), Zulia (Venezuela), Talca (Chile), 
y Universidad de Buenos Aires, Universidad 
Católica, Lomas de Zamora y Morón en Argentina. 
Publicó los libros: La Constitución a través de las 
sentencias del Tribunal Constitucional, El Código 
Penal, La constitucionalización del Derecho de 
Familia, Los derechos lingüísticos, El caso Fujimori: 
análisis y comentarios, entre otros. Es colaborador 
habitual en RAE Jurisprudencia y Gaceta Jurídica 
donde ha publicado artículos e investigaciones en 
diferentes especialidades y en el extranjero ha 
publicado en Chile, Argentina, España, Suiza, 
México, Ecuador, Colombia. 

4 Cabrera Suarez, Roberto Abogado, maestro en Gestión Pública, Maestría en 
Derecho Constitucional y Derechos Humanos y 
Doctorando en Derecho. Cursa estudios en Justicia 
por la Universidad de Harvard, Estados Unidos, y 
Máster en Derechos Fundamentales por la 
Universidad Carlos III de Madrid, España. Árbitro 
en derecho, Conciliador Extrajudicial acreditado 
por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
del Perú, adscrito al Ilustre Colegio de Abogados 
de Lambayeque y adscrito como miembro 
honorario al Ilustre Colegio de Abogados de Tacna. 
Actualmente se desempeña como vicepresidente 
de la Comisión Adscrita a la Oficina Regional de 
Indecopi San Martín y cómo director de la Escuela 
de Derecho de la Universidad César Vallejo – Filial 
Tarapoto. Es profesor de Derecho Constitucional y 
Teoría General del Estado, Profesor Visitante de la 
Universidad Autónoma de Nuevo León, México y 
Universidad de Ciencias de la Seguridad, México. 
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5 Castañeda Méndez, Juan 
Alberto 

Especialista en Constitucionalismo 
Latinoamericano y Derechos Fundamentales por 
la PUCP; Egresado del curso especializado en 
metodología cualitativa socio legal por la PUCP; 
Especialista en Justicia Constitucional e 
Interpretación por la Universidad Castilla de La 
Mancha – España; Maestrante en Derechos 
Fundamentales por la Universidad Carlos III – 
Madrid; Ex Asesor Parlamentario (Constitución) en 
el Congreso de la República del Perú; Presidente 
del Instituto de Investigación Interdisciplinario 
Iberoamericano Apex Iuris. 

 

3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnicas 

Las técnicas como tal son las herramientas mediante el cual el investigador 

podrá obtener información relevante para su estudio (Quispe & Sánchez, 2011), en 

relación a lo manifestado, la investigación comprendió entrevista a expertos, 

encuesta aplicada a las rondas urbanas de la ciudad de Moyobamba y análisis 

documental. 

Instrumentos 

Con relación a los instrumentos, en la investigación se contó con entrevistas 

semi estructuradas, guía de análisis documental y cuestionario para la recolección 

de datos, de igual manera la guía de análisis documental. 

Hernández, Fernández y Baptista (2014), indicaron que, en la investigación 

cualitativa, la recopilación y el análisis se realizan en paralelo, y el análisis no es la 

norma porque cada estudio requiere un esquema de análisis separado; En la 

recopilación de datos, la acción requerida es recibir datos no estructurados, y los 

datos han recibido datos estructurados. 

Existe un enfoque analítico cualitativo basado en el diseño o marco de 

referencia elegido, el estudio de caso, cuya base se encuentra en la interacción 

simbólica y sus tres premisas básicas: acción o comportamiento basado en el 

significado de las cosas para las personas, el significado de cosas. Derivado de la 

interacción social con otros, transformando el significado a través de procesos de 

interpretación. 

En el presente caso se analizaron las entrevistas y los análisis de 

documentos con origen jurisprudenciales, legislaciones comparadas, y, por último, 



46 

 

 

en la presente investigación se desarrollará unas propuestas legislativas con 

respecto al reconocimiento legal de las rondas urbanas en la ciudad de 

Moyobamba. 

El estudio cabe precisar que se ha contado con el análisis de validez y 

confiabilidad de acuerdo con el juicio de expertos que analizaron la consistencia 

interna del constructo de los ítems de cada categoría. 

3.5 Procedimiento 

El modo de recojo o recolección de información que se utilizó ha sido el 

instrumental, recogiendo información documental de las rondas urbanas y el 

Derecho a la Libertad Personal, siendo analizada conforme los objetivos de la 

investigación. A través de la entrevista se recogió información directa de los cinco 

expertos, asimismo las encuestas aplicadas a las rondas urbanas en función a las 

tres bases de la jurisdicción; con esto nos brindaron información primaria, necesaria 

para la presente investigación. Para que la investigación sea contrastable, creíble 

y aceptada por los investigadores, se debe demostrar que se siguió determinados 

procedimientos (Hernández, Fernández y Baptista, 2014). El procedimiento para la 

recolección de datos se han empleados las TICs, consistente en un Cuestionario 

virtual a través de los formularios del Google forms, dirigido a los expertos quienes 

nos brindaron información relevante respecto al tema investigativo. Para la 

entrevista a expertos se ha utilizado la plataforma Zoom para video conferencias; 

recogiéndose procedimientos cualitativos debidamente fundamentados en 

concordancia con la aplicación realizada por nuestros expertos del tema 

favoreciendo para la viabilidad del mismo, enfocando en función a lo que fue 

descrito en la parte introductoria. 

3.6 Rígor Científico 

Las preguntas realizadas durante la entrevista y el cuestionario a los sujetos 

participantes se vincularon con las categorías y subcategorías de la investigación, 

así como también se precisó la conexión con el objetivo general y los objetivos 

específicos, de tal forma evidenciando la lógica, credibilidad y auditabilidad 

resultando aplicables al trabajo de investigación. Las preguntas formuladas en la 

guía de entrevistas fueron validadas por expertos en el tema materia de 

investigación. 

El modo analítico de pensamiento es el eje central de la presente 



47 

 

 

investigación, a partir de fuentes de información, plasmando ideas propias, 

arribando a conclusiones y recomendaciones. El rigor científico en el desarrollo 

permitiendo dar una veracidad completo de los temas en favor de la investigación 

en esto demostrar la viabilidad del trabajo. (Noreña, Alcaráz-Moreno, y Rebolledo-

Malpica, 2012) 

3.7 Método de análisis de datos 

Se ha aplicado la experiencia y capacidad profesional del investigador, para 

sintetizar, organizar la esencia de los contenidos y elaborar la estructura del marco 

teórico. Se ha empleado el programa Excel para la confección de las tablas. El 

método de análisis de las mejores informaciones adjuntas viene a ser el conjunto 

de procedimientos técnicos que deben usarse, de modo consiente y preciso para 

realizar una correcta interpretación. (Calduch, 2014) 

3.8 Aspectos éticos 

En la presente investigación, el suscrito presenta conflicto de interés a través 

de las rondas urbanas y el Derecho a la libertad personal, obteniendo información 

relevante con la participación de los expertos y los directivos de las rondas urbanas 

de la ciudad de Moyobamba, permitiendo observar la problemática desde el interior, 

con fin determinado en concientizar a las comunidades en un tema poco estudiado 

en lo concerniente al Derecho a la libertad personal a través del enfoque del análisis 

cultural del Derecho en las rondas urbanas, no obstante, la información recabada 

ha sido recogida con absoluta objetividad, imparcialidad, transparencia, siendo 

respaldada a través de la instrumentalidad aplicado para el recojo de informaciones 

pertinentes a la investigación. 

El estudio consideró diversos elementos en que respetó criterios éticos para 

su elaboración, dentro de las cuales se tomó énfasis en la confidencialidad de la 

información suministrada, a fin de evitar perjuicio posterior, como evitar sesgos de 

información, de igual manera los entrevistados brindaron la aprobación para ser 

partícipes en el trabajo, se consideró el íntegro respeto por la metodología de la 

Universidad y lo establecido según la Norma APA 7ma edición a fin de que puedan 

cumplir con lo solicitado.



48 

 

 

IV. RESULTADOS 

En el presente numeral se realiza el análisis exhaustivo en lo que respecta a 

los resultados que fueron adquiridos e interpretados de los datos de las entrevistas, 

los mismos que serán explicados a nivel descriptivo mediante tablas del mismo 

nivel, con ello obteniendo grandes y pertinentes resultados. Resulta importante 

mencionar que cada tabla expuesta significa el soporte fundamental que sostuvo 

cada pregunta de la entrevista, los mismos que fueron trasados y evaluados de 

manera conducente de acuerdo a nuestros objetivos tanto generales como 

específicos, así como también de nuestras dos variables de estudio. 

La práctica limitada de las organizaciones cívicas y residenciales es una 

expresión constitucional del derecho fundamental a la libertad de asociación en 

todas sus formas, de conformidad con el artículo 2, inciso 13 de la Constitución. 

Actualmente, en diferentes ciudades, estas organizaciones vecinales son 

conocidas como “patrullas urbanas”, las cuales guardan estrecha relación con la 

naturaleza y naturaleza del estado de ronderos según el artículo 149 de la 

Constitución Política de nuestro país. Dado el conjunto de barrios conocido como 

anillo urbano, es deseable que el anillo campesino ejerza efectivamente una 

jurisdicción especial al amparo de una mayor expresión cultural en esas áreas. Los 

distritos tienen distintas representaciones de legitimidad social, lo que lleva a la 

justificación por parte de los barrios grupales definidos en el Acuerdo General de 

enero de 2009. La Séptima Política de Estado de la Carta Nacional identifica 

claramente la necesidad de priorizar la abolición de la violencia, la promoción de la 

civilización y la seguridad ciudadana; implica la institucionalización de relaciones 

ágiles y duraderas entre los organismos del Estado y la sociedad organizada, que 

contribuyan a garantizar la paz y tranquilidad de los ciudadanos, y a reducir la 

propagación de la delincuencia y sus delitos, a través de una política de prevención 

y control de la violencia plenamente multisectorial que permita personas puedan 

realizar sus actividades libres de riesgos y amenazas. 

Es importante desarrollar la convención general mencionada anteriormente, 

dentro del aspecto que no se aplica a la materia activa de los hechos alegados en 

la naturaleza; Es decir, no se puede aplicar a las denominadas patrullas urbanas. 

Por lo tanto, debe precisarse que el componente activo “patrullaje urbano” no tiene 

facultades legales como expresión de competencia especial, sino que, por el 
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contrario, debe determinar el ámbito de trabajo del distrito. Dentro del atributo de 

ciudadanía, detención de toda la ciudadanía, acorde a lo estipulado en el artículo 

260 del Código Penal Peruano y sus respectivas consecuencias. En conclusión, la 

Asamblea General de las Naciones Unidas para la Prevención y el Castigo del 

Delito señaló que las estrategias de lucha contra el crimen son simplemente 

contratar más policías, autoridades que realmente obtengan un mayor número de 

prisiones ha arrojado resultados decepcionantes. Desde entonces, las políticas de 

seguridad contra el crimen y la desviación dejaron de ser un legado de las 

instituciones públicas y pasaron a formar parte de los intereses de la sociedad civil. 

Por su parte el Expediente Judicial N° 2663-2003-HC/TC,2004 infiere acerca 

del Hábeas Corpus Conexo, donde menciona que se debe plantear en aquellos 

sucesos de que una persona es obligada a jurar contra su voluntad, con el fin de 

adjudicarse la responsabilidad de un acto que no ha cometido o realizar el mismo 

acto en agravio de otra persona falsamente sindicada siempre y cuando este 

tercero forme parte de su núcleo familiar; se admite la misma cuando se le ha 

privado de la defensa de un letrado para su controversia jurídica y, suple los vacíos 

de los demás tipos de Hábeas Corpus. Teniendo relación con la investigación, 

puesto que se puede evidenciar la vulneración del derecho a la libertad de la 

persona, dicho derecho que en diferentes ocasiones las rondas urbanas vulneran 

de manera que esto conlleva a una denuncia penal contra estos grupos, no obstante 

a ello, las rondas urbanas especifican de manera muy puntual que el hecho de 

detener a una persona por el supuesto de haber cometido algún delito no significa 

que van a “aplicar” la justicia de acuerdo a lo que ellos crean conveniente, indican 

que realizan el adecuado procedimiento de ley, pero desde otra perspectiva y como 

se dijo líneas más arriba estos grupos cometen de cierto modo el atropello a los 

derechos elementales del ser humano, dentro del caso es importante mencionar 

además el análisis cultural del Derecho en razón a que los grupos urbanos deberían 

fomentar más este valor o principio, capacitación constante a las autoridades, 

puesto que el análisis desde la teoría comentada indica que la dinámica en el 

Derecho es muy relevante, teniendo como principal apoyo o fundamento a los 

derechos fundamentales; por tanto, es tiempo en que el Estado cambie los 

mecanismos de soluciones frente a las rondas urbanas, es más se debería priorizar 

dichos grupos, porque ayudan en la contribución de la seguridad de la sociedad. 
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Asimismo, lo expuesto en el Exp. 00807-2016-PHC/TC, ahonda más en la 

concepción del derecho a la libertad personal en su relación con el hábeas corpus, 

en un sentido estricto en el fundamento de voto del magistrado ERNESTO BLUME 

FORTINI, observa la resolución objeto de análisis, discrepa con su fundamento 3, 

que considera que el hábeas corpus salvaguarda la libertad personal y otros 

derechos conexos a esta de cualquier personal; esto debido a que basándose en 

lo estipulado en el inciso 1 del artículo 200 de nuestra Constitución política, señala 

de forma expresa que el hábeas corpus procede “cuando se vulnera o amenaza la 

libertad individual o los derechos constitucionales conexos”, en ese sentido 

argumenta el magistrado que el hábeas corpus no solo se encuadra a la libertad 

personal sino tal y como alude la carta magna, la libertad individual, es decir, que 

no podemos equiparar el derecho a la libertad personal y la libertad individual, como 

cosas equivalentes, sino más bien entender que la libertad individual engloba 

ciertos derechos de primer orden y que entre estos, supuestamente, está el derecho 

a la libertad personal. 

En ese sentido de ideas, el expediente narrado en el anterior párrafo 

enriquece la presente investigación debido a que agrega jurisprudencialmente 

concepciones nuevas respecto a la construcción del hábeas corpus que 

anteriormente analizamos, y que consecuentemente sostiene parte de la 

fundamentación de la investigación; esto en el sentido de que el hábeas corpus, es 

un instrumento constitucional frecuentemente utilizado frente al atropello de la 

libertad que las rondas campesinas muchas veces cometen, en ese sentido amplía 

el panorama fáctico en el cual el hábeas corpus puede actuar, desde la perspectiva 

que el Tribunal Constitucional nos ofrece estableciendo las diferencias entre 

Libertad Individual y Libertad Personal; haciéndonos entender al primero como uno 

que engloba derechos de primer orden entre los que está el derecho a la libertad 

personal. 

Para un mejor entendimiento, analizamos el Exp. N.º 4780-2017-PHC/TC y 

Exp. N.º 0502-2018-PHC/TC (acumulado), famoso caso de la demanda de hábeas 

corpus presentado por Ollanta Humala Tasso y Nadine Heredia Alarcón. Esta 

jurisprudencia nos sumerge más en el mar profundo de lo que se debe entender 

por libertad individual y libertad personal. Específicamente en el fundamento de voto 

del Magistrado Espinosa-Saldaña Barrea, el cual desarrolla literalmente “una 

necesaria distinción entre los términos Libertad Personal y Libertad Individual”, al 
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respecto, el magistrado afirma que la libertad personal constituye un elemento 

integrante de la libertad individual, distinción que nos sirve para saber cuáles son 

los alcances que debe tener el hábeas corpus. En este sentido, se cita el caso 

Chaparro Álvarez y Lapo Iñiguez VS Ecuador, de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, donde la corte define que la libertad personal está 

estrechamente relacionada a aquellos “comportamientos corporales que presupone 

la presencia física del titular del derecho y que se expresan normalmente en 

movimientos físicos” misma que es diferente a la libertad en sentido amplio, el cual 

la corte lo define como la “capacidad de hacer y no hacer lo que lícitamente está 

permitido”, es decir, que es el derecho que todos tenemos de dirigir nuestra vida 

individual (Libertad Individual) y social conforme nuestras propias convicciones. De 

ello el magistrado en sus fundamentos desarrolla la idea de que el hábeas corpus 

al hablar de libertad individual presupone una comprensión amplia de libertad que 

se debería tutelar en este instrumento constitucional, a pesar de que aun así se dé 

la “Amparizacion” (como él lo llama) de algunos derechos conexos a la libertad 

individual, tales como la libertad de trabajo o profesión (STC 3833-2008-AA; STC 

02235-2004-AA), la libertad sexual (STC 01575-2007-HC/TC; STC 3901-2007-

HC/TC) o la libertad reproductiva (STC Exp. N° 02005-2006-PA/TC; STC 05527- 

2008-PHC/TC) o incluso algunas libertades que se puedan considerar un tanto 

banales (según el magistrado) como la libertad de fumar (STC Exp. N° 00032- 2010-

AI/TC). Derechos que merecen ser dilucidados a través del hábeas corpus, según 

la posición del voto del magistrado en la citada jurisprudencia. En este sentido, el 

fallo desarrollado anteriormente, enriquece al hábeas corpus y marca un 

precedente de lo que el derecho a la Libertad individual engloba, del cual ya 

llegados a este punto podemos afirmar que el derecho a la Libertad Individual 

debería entenderse como el GÉNERO y la Libertad Personal una ESPECIE de 

dicho género, que no solo cuenta con la Libertad Personal, sino como bien vimos 

abarca un resto de libertades, libertad de trabajo o profesión, libertad sexual, 

libertad reproductiva, etc.; libertades que bien citado en la jurisprudencia anterior, 

ya fueron abordados por nuestro Tribunal Constitucional; al respecto entonces 

podemos conectarlo con este trabajo, respecto a los actos que los ronderos por una 

mala capacitación cometen al amedrentar derechos de libertad personal que 

muchas veces no llegan a la vía judicial por los sectores aislados en los que ellos 

ejercen “justicia”, mencionando desde enfoques principales dentro de la sociedad 
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contando con miembros capacitados en las rondas campesinas, que puedan 

ordenar a los sectores donde ellos trabajan sin que se vean afectados derechos 

individuales (englobando el todo previamente analizado) y enriquecer así también 

la cultura de aquellas zonas para que este derecho fundamental sea conocimiento 

no solo de rondas, sino que el ciudadano de a pie pueda entender y asimismo 

defenderse en este tipo de casos. 

Objetivo general: analizar de qué manera el análisis cultural del derecho en 

las rondas urbanas fundamenta el derecho a la libertad personal, Moyobamba 

2018–2020.  

Cuestionario de los expertos y en análisis realizado a través de las 

respuestas:  

Categoría: Análisis Cultural del Derecho. 

Pregunta N° 1 Experto Respuestas Análisis 

¿De qué 

manera  el 

análisis cultural 

del Derecho se 

vincula con las 

rondas urbanas 

y su aplicación 

de justicia 

social? 

Benji Espinoza 

Ramos 

Se vincula directamente 
dado que, las rondas 
urbanas, son una 
consecuencia creada 
por la misma o propia 
sociedad, a través del 
tiempo y el análisis 
cultural del Derecho 
busca estudiar y 
comprenderlo desde sus 
orígenes; por tanto, se 
relacionan de forma 
correcta y perfecta 
buscando el bienestar 
social. Además, se 
vinculan por medio de 
los grandes aspectos 
generales que nos 
ofrece el análisis 
cultural, así como los 
aportes de las diferentes 
teorías que tenemos 
dentro del mundo, sin 
embargo, debemos 
precisar que, las rondas 
Urbanas, deberían 

 
 

En base a lo 

mencionado por los 

integrantes 

profesionales, se 

puede mencionar 

que las conclusiones 

a través del análisis 

cultural del Derecho 

están vinculado con 

los grupos 

conformados como 

rondas urbanas, dado 

que el primero posee 

una naturaleza o 

aspectos arraigados 
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  cumplir con ciertas 
funciones y de esa 
manera no se 
vulnerarían 
los derechos de cada 
persona. 

a la historia 

enfocados en el 

estudio, análisis y 

comprensión de 

situaciones que 

contienen este tipo 

de índole; por lo que 

las rondas urbanas 

son objeto de estudio 

de este tipo de 

metodología; sin 

embargo, es 

importante 

mencionar   que  en 

muchas  ocasiones 

estos  grupos,  no 

aplican 

correctamente  la 

justicia social como 

ellos lo conocen; es 

decir,  fomentan    y 

generan desorden, 

vulnerando   así los 

principios y derechos 

fundamentales  de 

cada persona. Es 

así, que las rondas 

urbanas  deberían 

tener       alguna 

resolución         u 

ordenanza por el cual 

se pueda medir la 

aplicación de la 

Juan Carlos Mas 
Guivin 

El análisis cultura del 
Derecho se vincula a 
través de la observación, 
estudio y comprensión 
de las rondas urbanas; 
pretende profundizar en 
el tema en concreto y 
adaptarlo a la realidad, 
es así que se puede 
concluir que las rondas 
urbanas poseen la 
finalidad de 
salvaguardar y proteger 
la sociedad. Sumado a 
ello, La participación 
ciudadana juega un 
papel primordial en la 
lucha contra esta 
inseguridad, ya que es 
responsable de la 
convivencia pacífica y la 
eliminación de la 
incertidumbre entre los 
ciudadanos; trabajando 
en alianza con los 
gobiernos locales y 
nacionales, esta 
organización tiene la 
responsabilidad de 
combatir tanto la 
violencia como el 
crimen, y de esta 
manera prevenir futuros 
delitos y castigar a los 
delincuentes, sin 
embargo, estas 
entidades no son 
suficientes para cubrir 
todas las regiones del 
país y mucho menos por 
completo. erradicar la 
ola de delincuencia en 
curso, por esto 
analizando con análisis 
cultural del Derecho las 
rondas urbanas tienen 
como única finalidad la  
de 
contrarrestar la 
violencia, delincuencia, 
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  pandillaje y demás otros 
elementos que 
solamente genera 
preocupación en la 
población 

justicia que 

desarrollan; a razón 

de que se debe velar 

principalmente por  

los derechos de cada 

ser humano. 

Manuel Bermúdez 
Tapia 

La metodología 
científica de análisis 
cultural del Derecho 
posee una estructura 
muy particular a 
diferencia de otras, 
puesto que tiene como 
objeto de estudio 
sustancial, la historia, es 
a partir de allí que este 
método procura realizar 
su estudio de un tema en 
particular y lo interpreta 
adaptándola a la vida 
cotidiana. Es entonces, 
que las rondas urbanas 
son consideradas como 
una herramienta singular 
que busca impartir 
justicia bajo otras 
plataformas legales, 
empero dentro de otras 
con mayor rango. 

Roberto Cabrera 
Suarez 

El análisis cultura del 
Derecho tiene la 
capacidad de abordar 
directrices particulares, 
estas brindan la 
posibilidad de analizar a 
las rondas urbanas 
desde la historia y 
comprende la naturaleza 
que se versa en ella. 
Además, se vinculan 
dado que, la mayoría de 
cuestionamientos a las 
rondas van en el sentido 
de que se dan muchos 
tratos crueles y 
humillantes como un 
castigo y como forma de 
interrogatorio, algo que 
no está amparado en la 
Constitución y que 
ameritaría 
responsabilidad penal. 
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 Juan Alberto 
Castañeda 

Méndez 

Se vinculan o se 
relacionan de forma 
directa, para ello es 
pertinente mencionar 
que el análisis cultural 
del Derecho son las 
bases esenciales 
expuestas con las 
teorías que busca 
analizar, explicar y 
comprender la base 
legal de contenido 
netamente cultural. Las 
rondas urbanas o 
campesinas surgieron 
en la cuna del pueblo 
convirtiéndose estos en 
conjuntos particulares a 
través del tiempo, por 
tanto, la relación es 
totalmente directa dado 
que mencionadas 
rondas se ven 
respaldadas por la 
cultura e incluso por el 
marco   legal buscando 
impartir justicia. 

 

 

Pregunta N° 2 Experto Respuestas Análisis 

Desde su Benji Espinoza Considero que se 
debería hacer uso de 
capacitaciones para 
poder engendrar el 
concepto e importancia 
del análisis del derecho 
en las rondas urbanas, lo 
ideal sería que aquellas 
capacitaciones fueran 
promovidas por 
personas externas a 
estos grupos, dado que 
por lo general las rondas 
urbanas poseen una 
convicción cerrada y se 
rigen bajo sus propias 
normas. 

 

perspectiva Ramos  

¿Cómo se  En lo que 

podría estudiar  corresponde a la 

y explicar  pregunta N° 2 y, 

coherentemente  analizado las 

el análisis  respuestas de cada 

cultural del  experto, se puede 

Derecho en las  concluir que 

rondas  efectivamente estos 

urbanas? 
 

grupos o rondas 

urbanas en diversas 

situaciones haciendo 

uso de sus 

Juan Carlos Mas 
Guivin 

Para abordar el análisis 
cultural del derecho en 
las rondas urbanas, es 
necesario inculcar en 
ellos esta figura, a través 
de reuniones o talleres 
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  que aporten en 
ideologías novedosas 
para una mejor 
convivencia. 
También cabe indicar 
que nuestro país es un 
país pluricultural en el 
que florecen diferentes 
culturas y subculturas, 
pero en el marco de una 
estructura 
socioeconómica muy 
compleja que comienza a 
complejizarse. 
Complicado con el 
choque cultural del 
enfrentamiento entre las 
culturas indígenas 
andinas y los pueblos 
hispanos en el siglo XVI, 
inicios de un verdadero 
choque histórico, cuyas 
consecuencias aún 
sentimos hasta el día de 
hoy a través de la 
vigilancia masiva. 

facultades normadas 

y por ende 

permitidas, han 

vulnerado         o 

transgredido 

diversos  derechos 

humanos 

fundamentales, 

significando       un 

problema muy grave 

en la sociedad. Es 

menester    precisar 

que el    análisis 

cultural del Derecho 

debería         ser 

estudiado a   mayor 

profundidad por cada 

integrante   de las 

rondas  urbanas   a 

razón de que se debe 

respetar y valorar los 

derechos 

fundamentales de las 

personas, así como 

también        los 

principios procesales 

por la cual se rige. No 

obstante,        las 

autoridades    locales 

deberían   fomentar 

capacitaciones 

constantes en favor 

de ellos, puesto que 

Manuel Bermúdez 
Tapia 

Definitivamente   es   un 
gran reto, debido a que 
las rondas urbanas ya 
tienen    debidamente 
fijadas sus convicciones 
que   han       ido 
fortaleciendo  con    el 
transcurrir de los años; 
sin embargo,     debe 
buscarse    alternativas 
para  mejorar    aquel 
obstáculo,   como,   por 
ejemplo,      talleres, 
reuniones, 
capacitaciones, etc. 
Además, las rondas 
urbanas tienen en parte 
una influencia de las 
rondas campesinas 
creadas y organizadas 
hace más de un cuarto 
de siglo en la provincia 
de Chota; pero hay 
diferencias en cuanto al 
tipo de problemas que 
enfrentan y 
particularmente sobre la 
composición 
heterogénea de sus 
integrantes 
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 Roberto Cabrera 
Suarez 

Para abordar el análisis 
cultural del derecho en 
las rondas urbanas, es 
necesario que existan 
grupos de capacitación 
encargados de estudiar, 
explicar y difundir estos 
temas, para que así las 
mencionadas rondas 
urbanas modifiquen 
conductas que son 
consideradas muchas 
veces transgresoras a 
otros derechos. 

la aplicación de 

justicia social no 

debe ser visto como 

una manera donde la 

autoridad tiene poder 

absoluto de una 

persona; el 

desarrollo de sus 

actividades debe ser 

de manera equitativa 

en favor de una 

sociedad más justa. 

Juan Alberto 
Castañeda 

Méndez 

Se debería profundizar 
minuciosamente la base 
histórica para  así 
comprender el nacimiento 
o inicio de aquellos 
grupos, posteriormente 
realizar un análisis 
correcto a lo dicte cada 
apartado de los grupos 
urbanos en razón a la 
funcionalidad del mismo, 
la justicia debe velar por 
la esencialidad del ser 
humano, la vida no es 
juego por lo que debe ser 
valorado por todos en 
conjunto con las 
autoridades. Los 
derechos son 
elementales para la vida 

 
Pregunta N° 3 Experto Respuestas Análisis 

Desde su punto 

de vista 

jurídico, 

¿las   rondas 

urbanas 

cumplen  con 

sus funciones 

de  manera 

Benji Espinoza 

Ramos 

Se podría decir que sí, 
no obstante, debemos 
observar que dichos 
grupos no están 
desarrollando de 
manera oportuna el 
trabajo, por lo que se 
puede observar las 
distintas vulneraciones y 
afectaciones a los 
derechos de las 
personas. 

 
Desde el punto 

jurídico social, no 

cabe duda que las 

rondas         urbanas 

poseen como 

principal   función la 
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correcta 

respetando la 

legislación 

vigente? 

Juan Carlos Mas 
Guivin 

Considero que sí, estos 
grupos o rondas urbanas 
cumplen correctamente 
con la funcionalidad, 
siguiendo  los 
parámetros establecidos 
en la legislación vigente, 
cabe indicar que, las 
rondas ejercen la justicia 
con el fin de erradicar 
todo tipo de problemas. 
Empero, en muchas 
oportunidades se 
encuentran en el papel 
de promotores de la 
vulneración de algunos 
derechos y es 
justamente allí, donde 
surgen diversos 
problemas. 

de impartir    justicia 

pero   de     manera 

ordenada, pacífica y 

respetando        los 

derechos 

fundamentales    de 

cada persona;   sin 

embargo, existe una 

gran  variedad    de 

casos   donde    es 

observado las 

vulneraciones a los 

derechos principales 

del ser humano 

ocasionados     por 

ellos  mismos;    es 

decir,  no  existe     a 

cabalidad            la 

búsqueda de impartir 

justicia o de obtener 

una       sociedad 

correcta,   dado que 

muchas  veces sus 

acciones         son 

consideradas 

excesivas   para     la 

búsqueda   de sus 

objetivos. 

Manuel Bermúdez 
Tapia 

Las Rondas Urbanas 
surgen ante el rol 
limitado del Estado en 
cuanto a su obligación 
de brindar seguridad y 
protección a la 
población, pero al mismo 
tiempo en algunas 
ocasiones exceden de 
su facultad, vulnerando 
los derechos 
fundamentales de otros. 

Roberto Cabrera 
Suarez 

Definitivamente del todo 
no, las rondas urbanas 
simplemente optan por 
impartir justicia de 
manera equivocada, con 
tratos muchas veces 
totalmente humillantes 
vulnerando los derechos 
fundamentales de la 
persona. 

Juan Alberto 
Castañeda 

Méndez 

En parte sí, ya que existe 
base legal que fiscaliza 
el desenvolvimiento de 
aquellos grupos y de no 
ser así el caso, se 
aplican o imponen las 
sanciones 
correspondientes. 
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Categoría: Derecho a la Libertad Personal. 
 
 

Pregunta N° 4 Experto Respuestas Análisis 

¿Usted cree que 

las rondas 

urbanas 

vulneran    el 

derecho  a  la 

libertad 

personal   de 

cada ciudadano 

al momento de 

impartir 

justicia? 

Benji Espinoza 

Ramos 

En parte sí, dado que las 
rondas urbanas muchas 
veces no  están 
debidamente 
estructuradas, carecen 
de conocimiento de la 
aplicación real de las 
normativas vigentes, se 
debería mejorar a estos 
grupos a través de las 
capacitaciones 
constantes. 

 
 

Realizando  un 

análisis sumamente 

minucioso, se llega a 

la conclusión de que, 

efectivamente las 

rondas urbanas en 

mucho de los casos u 

ocasiones vulneran 

los derechos 

personales de las 

personas   al 

momento de realizar 

“justicia social”, 

ocasionando así otro 

problema o conflicto 

para la sociedad; tal 

como se precisó 

anteriormente, las 

rondas urbanas 

deberían cumplir una 

labor fundamental; 

que es la de ordenar 

la ciudad, pero de 

manera pacífica, 

cumpliendo    a 

Juan Carlos Mas 
Guivin 

En algunas ocasiones se 
pudo presenciar 
vulneraciones de los 
derechos humanos, y 
ello es indicador claro 
que estos grupos 
carecen de algún plan o 
guía que aporte a un 
mejor desenvolviendo 
de sus facultades. 

Manuel Bermúdez 
Tapia 

Desde mi perspectiva, 
en algunas ocasiones 
las rondas urbanas, 
vulneran los derechos 
de las personas, pero no 
en todas las ocasiones, 
por medio del análisis se 
puede identificar que los 
grupos también cumplen 
con la erradicación de 
todo acto de violencia en 
la sociedad. 

Roberto Cabrera 
Suarez 

En algunas 
oportunidades conforme 
a la jurisprudencia, 
existió la vulneración de 
derechos humanos en el 
desarrollo de sus 
capacidades,  sin 
embargo, fueron 
sancionados, dado que 
transgredían derechos 
fundamentales. 
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 Juan Alberto 
Castañeda 

Méndez 

En algunas situaciones 
sí, pero, sus actividades 
se encuentran 
respaldadas y 
restringidas por la 
Constitución Política del 
Perú; sin embargo, si se 
presencia vulneración de 
los derechos 
fundamentales de las 
personas, corresponde a 
las autoridades 
competentes en realizar 
un trabajo arduo en 
función a la normatividad 
vigente estipulado por la 
carta magna y demás 
leyes que dicta el 
legislador. El respeto 
mutuo es la base 
principal para vivir en 
armonía con los demás, 
la familia es sagrado y se 
debe respetar. 

cabalidad lo 

estipulado por la 

legislación nacional. 

Para ello se necesita 

o requiere de 

mecanismos que 

funcionen acorde a lo 

que precisa la 

constitución teniendo 

como base o pilar 

imprescindible los 

derechos humanos. 

 

 
Pregunta N° 5 Experto Respuestas Análisis 

¿Considera Benji Espinoza Efectivamente, es muy 
necesario ello,  puesto 
que,  la    realidad 
demuestra  que  los 
integrantes   de   las 
rondas urbanas, no se 
encuentran 
debidamente 
capacitados      para 
impartir justicia en la 
sociedad, dado que las 
vulneraciones 
ocasionadas por estos, 
son hechos     de 
concurrencia muy 
cotidiana. 

 

usted que es Ramos  

necesario  A raíz de la 

opinión de los 

implementar o  expertos, la 

modificar la  implementación o 

normatividad  integración de 

vigente y de esa  nuevas normas es 

manera obtener  muy importante 

la plena  puesto que se 

seguridad de  tiene que efectivizar 

garantizar los 

derechos 

fundamentales 

de las 

Juan Carlos Mas 
Guivin 

Por las consideraciones, 
es muy importante 
realizar las 
modificaciones 
correspondientes, 
puesto que a la fecha se 
puede evidenciar la mala 

las reglas y 

conductas que cada 

integrante del grupo 

debe tener y, realizar 
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personas?  interpretación de las 
normas y la vulneración 
de estas. 

acorde a lo que 

estipula dicho 

 Manuel Bermúdez 
Tapia 

Por supuesto que sí, es 
muy importante tomar 
cartas en el asunto 
porque estos grupos 
están llegando muchas 
veces a cometer delitos 
tipificados en el cuerpo 
normativo, los 
legisladores deben optar 
por dar la iniciativa en la 
implementación de 
nuevos parámetros 
jurídicos. 

documento,   por  lo 

tanto, se  debería 

exhortar  a  las 

autoridades 

competentes  a 

modificar la 

normatividad o 

implementar nuevas 

 Roberto Cabrera 
Suarez 

Considero que sí, las 
rondas urbanas no se 
encuentran 
debidamente 
capacitadas para 
“impartir justicia”,  por 
tanto, requieren de una 
nueva base normativa. 

normas para la 

aplicación del mismo. 

Además, se puede 

evidenciar de forma 

muy   clara   que   se 

 Juan Alberto 
Castañeda 

Méndez 

Estaría interesante 
estudiar profundamente 
el tema en concreto para 
así quizá mejorar y tener 
mucho más en claro los 
límites que la situación 
amerita ya que siempre 
suele surgir ciertos 
vacíos o lagunas, por 
tanto, considero que sí 
sería factible. 

necesita de nuevos 

parámetros legales 

que, se ocupen de 

regular ciertas 

actividades  o 

acciones   que    son 

irregulares, y brinden 

   una mejor aplicación 

   o práctica lo que 

   teóricamente ya 

   poseemos. 
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Pregunta N° 6 Experto Respuestas Análisis 

Para usted ¿las 

rondas urbanas 

son 

consideradas 

como aquel 

grupo que 

busca el 

bienestar social 

de la población 

o simplemente 

es  el rechazo 

total por la gran 

mayoría   de 

habitantes que 

sienten 

perjuicio y daño 

en    sus 

derechos? 

Benji Espinoza 

Ramos 

Las grupos urbanas son 
una forma de 
organización urbana 
formada por los 
habitantes de una 
determinada zona, que 
por necesidad y 
conciencia se enfrentan a 
un problema común, y 
deciden un sistema de 
organización al servicio 
de la comunidad. 
Independiente, 
democrático, 
centralizado y planificado 
para la seguridad. Los 
derechos humanos, 
preservando y 
respetando la integridad 
del patrimonio público y 
privado, a través de la 
prevención y vigilancia 
masiva, debe recaer y 
versar los derechos. 

 
 
 

 
Desde la 

observación, se dice 

que las rondas 

urbanas buscan el 

bienestar de la 

población; sin 

embargo, esto no es 

aplicado en forma 

conjunta con las 

demás autoridades, 

por ello está demás 

decir que dichos 

grupos deberían 

fomentar  un 

desarrollo mucho 

más adecuado y 

constante en base a 

la funcionalidad de 

las reglas vigentes. 

En consecuencia, se 

necesita unificar 

convicciones con el 

objetivo de obtener 

algo mucho más 

bueno y correcto 

para la sociedad. 

Aquellos grupos 

urbanos   carecen   y 

Juan Carlos Mas 
Guivin 

Desde mi punto de vista 
las rondas urbanas son 
aquel grupo que busca el 
bienestar social, con la 
convicción muchas 
veces muy dura que 
sobrepasa ciertos 
límites. 

Manuel Bermúdez 
Tapia 

Las rondas urbanas son 
aquel conjunto de 
personas en busca de 
justicia, dado que 
considera que la justicia 
existente no es 
suficiente; sin embargo, 
en algunas ocasiones 
exceden sus facultades. 

Roberto Cabrera 
Suarez 

Desde mi punto de vista 
las rondas urbanas 
cumplen con funciones 
de erradicar todo tipo de 
violencia y demás actos 
negativos contra la 
sociedad, sin embargo, 
realizan o aplican 
“justicia” de manera 
equivoca en algunas 
ocasiones. 
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 Juan Alberto 
Castañeda 

Méndez 

Considero que las 
rondas urbanas son 
aquel grupo que anhela 
o busca el bienestar 
social, sueñan con un 
ambiente más pacífico y 
sano; empero, son 
cuestionados muchas 
veces por las acciones 
violentas que presentan 
en algunas situaciones. 

necesitan de 

esclarecimiento, por 

lo que se requiere de 

un trabajo minucioso 

y constitutivo. 

 

Por otra parte, el cuestionario aplicado a las rondas urbanas constituidas 

en la ciudad de Moyobamba y que se tuvo como grupos a las siguientes bases: 

- Base Jorge Chávez. 

- Base 5 de diciembre. 

- Base Alfonso Ugarte. 

Realizando un análisis minucioso a lo estipulado por parte de las rondas 

urbanas, se manifiesta que los grupos crean un lazo importante con las rondas 

campesinas, puesto que se pudo evidenciar que el análisis cultural del Derecho se 

encuentra vinculado con lo urbano, es decir, siendo fundamentado en razón al Libro 

de las Rondas Campesinas que, viendo desde otro enfoque se puede decir que 

ambos grupos son totalmente diferentes, pero en realidad son un conjunto que  

tiene la misma finalidad: de contribuir a la seguridad de la sociedad y el respeto de  

la integridad patrimonial del ciudadano. Aunado a ello las rondas urbanas cumplen 

con tareas esenciales como, por ejemplo, en interpretar de manera coherente el 

derecho constitutivo y el pluralismo cultural jurídico, es decir, el trabajo articulado 

de los grupos debe ser el resultado de un enfoque totalmente garantizado para la 

sociedad en lo que respecta a los derechos fundamentales del hombre; dentro de 

nuestra realidad se puede evidenciar las diferencias sociales y, una de estas es la 

forma en cómo el ser humano socializa con los demás. La búsqueda de una cultura 

recta en el Derecho es la misión de todo Estado, sin embargo, es un tema complejo 

que requiere de mucha atención en la ciudadanía, es por ello que las rondas 

urbanas deben mejorar la aplicación de su trabajo en conjunto con las autoridades 

policiales y judiciales. 

Profundizando el análisis del resultado, debemos mencionar que dentro de 

los principales objetivos tenemos que, estudiar de manera integral el análisis 

cultural del derecho en las rondas urbanas y su vinculación con el derecho a la 

libertad personal, ante esto, el reconocimiento de todo ciudadano, que tiene 
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derecho “a agruparse, crear instituciones y múltiples factores primordiales 

jurídicamente sin fines de lucro, sin autorización previa y con arreglo a ley. No 

pueden ser disueltas por resolución administrativa”. 

Las rondas urbanas forman parte de la justicia social, sin embargo, estas 

funcionan de manera equivocada puesto que aplican la justicia erróneamente, 

vulnerando la defensa fundamental de cada persona privándoles en ocasiones, de 

su libertad, sin embargo, es importante recalcar que, las rondas urbanas también 

contribuyen a la seguridad de la población y estos se sienten mejores protegidos a 

diferencia con las autoridades competentes. La libertad personal, en nuestro país, 

está plenamente reconocida por el artículo 2° inciso 24 de nuestra Carta magna 

siendo esta el ente primordial por la cual toda persona tiene la libertad de decidir o 

hacer lo que conviene, pero debemos aclarar que esto en un desarrollo adecuado 

a la normatividad, donde se obedece y cumple con todo lo estipulado por la 

legislación, incluso se menciona que los derechos de libertad individual deben ser 

respetados por las autoridades y que estos garanticen la seguridad 

correspondiente. 

En ese sentido, el aporte de la presente investigación es contrastar mediante 

el análisis resuelto la forma y manera en que las rondas urbanas cumplen en aplicar 

justicia social. No obstante, a ello, el aporte es la esencial causa por la cual se 

trabajó en dicho documento, realizando indagaciones no solo a expertos del tema 

sino también a los grupos de rondas conformados en la ciudad de Moyobamba, y 

la manera de aplicación de justicia. En base a los resultados obtenidos, se puede 

corroborar que la existencia de estos grupos es muy importante para la sociedad, 

puesto que en ello se trata de minimizar la ola de delincuencia, robo, asalto y demás 

factores que el ser humano realiza. En ese sentido la contribución es para las 

rondas urbanas y autoridades locales, para demostrar que es momento de realizar 

los cambios pertinentes para que en cierto modo se deje de estar vulnerando los 

derechos fundamentales de las personas. 

Es significativo citar al autor Valdivia (2010) en su investigación para el grado 

académico de Magíster nos brinda una excelente interpretación de la protección y 

seguridad que debe reinar en la sociedad, es por ello que toda nación busca 

protegerse y defender los derechos humanos a través del control social, es apoyada 

por el Estado a través del derecho penal y se basa en decisiones de política criminal 
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que promueven la implementación global y manifestación específica de este 

derecho que contribuye a la manifestación de la violencia legítima por parte del 

Estado, la defensa de los intereses más importantes de una sociedad. 

Este poder criminal del Estado puede ser absolutamente evaluado por la 

política criminal, es fundamentado por grandes concepciones legislativas actos son 

tipificados como delito, se evalúa cuando se decide qué actos con el individuo se 

investigan y se destacan las evaluaciones cuando se sabe que no todas las 

conductas ilícitas terminan en el sistema penal, pero en sociedades que han surgido 

de un choque cultural y son cultural y étnicamente diversas, el derecho penal formal 

no parece funcionar plenamente, a medida que surgen conflictos en estos ámbitos 

resueltos en base al common law o la aplicación de hábitos, otros valores suelen 

ser los que determinan su destino y esto tiende a profundizarse ya que el Estado 

no parece estar presente en la vasta extensión andina del país y áreas pobres de 

la Amazonía y se siente distante. 

Al igual que las rondas campesinas, los grupos urbanos también aplican la 

justicia comunal, pero en observancia, sin el sustento jurídico que debe brillar, por 

lo tanto, se debe determinar diversos mecanismos eficaces para contrarrestar todo 

acto negativo que las rondas urbanas en su momento realizan. Si bien es cierto 

ambos grupos son diferentes, los campesinos están sujetos a la Constitución, en 

su artículo 149, así como por la Ley de OIT y la Ley de Rondas Campesinas N° 

27908, que les otorga la misma facultad de administrar justicia. Los organismos 

municipales es una organización cívica ubicada en la ciudad donde se ubica el 

gobierno y que debe ser reconocida por el municipio. 
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V. DISCUSIÓN 

Que, para Vergés (1997) los derechos humanos poseen su sustento natural, 

pero se debe agregar el sustento filosófico hegeliano, que nace desde la 

concepción de que la libertad ínsita de la persona humana originada de su razón, 

voluntad y conciencia ya que la vida misma es un ejemplo claro y permanente de la 

libertad personal. En esa misma línea, Hegel, define a la libertad como un 

argumento de los derechos humanos, dado que es la autodeterminación del 

espíritu, a la luz de la conciencia y la voluntad. Es entonces que, tomando en cuenta 

que para este autor la sociedad se basa en la libertad, dado que es la determinación 

de posibilidad de todo el dinamismo de los derechos humanos, por ende, la libertad 

es el elemento y el fin del derecho. Justamente, así como el Estado es el encargado 

de crear el Derecho, del mismo modo debe servir a la libertad personal por medio 

de las normas que este mismo propone o crea. Por tanto, la libertad crea un 

particular sistema que requiere de la vigilancia y resguardo del Estado por medio 

del Derecho. La libertad personal se divide en una gran variedad de tipos de 

libertades como, por ejemplo, tránsito, vida, educación, religión, salud y entre otros 

muchos más. Del tema en concreto, el experto Juan Castañeda acota que las 

actividades de las rondas urbanas se encuentran respaldadas y restringidas por la 

Constitución Política del Perú; sin embargo si se presencia vulneración de los 

derechos fundamentales de la personas, corresponderá a la justicia penal ordinaria 

determinar, en vía de control externo de la actuación conforme a los derechos 

humanos de las autoridades comunales, si, en efecto, tal situación de ilicitud en el 

control penal comunal rondero se ha producido y, si es el caso, aplicar si es 

necesario la ley penal a los imputados. Desde ese contexto se hace referencia al 

Exp. 00807-2016-PHC/TC, que ahonda más en la concepción del derecho a la 

libertad personal en su relación con el hábeas corpus, en un sentido estricto en el 

fundamento de voto del magistrado ERNESTO BLUME FORTINI, observa la 

resolución objeto de análisis, discrepa con su fundamento 3, que considera que el 

hábeas corpus salvaguarda la libertad personal y otros derechos conexos a este de 

cualquier personal; esto debido a que basándose en lo estipulado en el inciso 1 del 

artículo 200, con lo que el juez supremo acota que el hábeas corpus no solo se 

encuadra a la libertad personal, sino tal y como alude la Carta magna, la libertad 

individual, es decir, que no podemos equiparar el derecho a la libertad personal y 

la libertad individual, como cosas equivalentes, sino más bien entender que la 
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libertad individual engloba ciertos derechos de primer orden y que entre estos, 

supuestamente, está el derecho a la libertad personal. En ese sentido de ideas, el 

mencionado expediente fomenta nuevas concepciones referidas a la construcción 

del hábeas corpus, como un instrumento constitucional frecuentemente utilizado 

frente al atropello de la libertad que las rondas campesinas muchas veces cometen, 

en ese sentido amplía el panorama de efectos del hábeas corpus, extendiéndose 

éste a la protección de la libertad personal y la libertad individual. 

Ludwing adopta la postura desde su teoría subjetiva, que el contenido del 

derecho fundamental está unificado con representación superior, que es la dignidad 

de la persona humana y, por ende, se incorpora en el concepto de derecho 

subjetivo. Así mismo, revela que existe reserva jurídica en la base jurídica de los 

derechos fundamentales y que las dimensiones planteadas por el legislador que 

establecen una forma discriminatoria es totalmente contrario a la Constitución. 

Desde esta línea, Stein, acota que, si un derecho se limita hasta el punto de que 

los sujetos no gozan o disfrutan de ninguna forma de los intereses resguardados 

por el derecho fundamental, al obstaculizarse su ejercicio, tal restricción afecta el 

contenido esencial, y por ello, es inconstitucional, por lo que distingue el objeto de 

protección que forma el contenido primordial del derecho, con las intenciones 

particulares constitucionalmente resguardadas. Por ello la libertad personal 

regulado en el artículo 2° inciso 24 de la Constitución política nacional lo deviene 

en primordial, por la cual toda persona tiene la libertad de decidir o hacer lo que 

conviene, pero debemos aclarar que esto es un desarrollo adecuado a la 

normatividad, donde se obedece y cumple con todo lo estipulado por la legislación, 

incluso se menciona que los derechos de libertad individual deben ser respetados 

por las autoridades y que estos garanticen la seguridad correspondiente. Por lo que 

el experto Bermúdez Tapia explica desde el análisis, puesto que tiene como objeto 

de estudio sustancial, la historia, es a partir de allí que este método procura realizar 

el estudio de un tema en particular y lo interpreta adaptándola a la vida cotidiana. 

Es entonces, que las rondas urbanas son consideradas como una herramienta 

singular que busca impartir justicia bajo otras plataformas legales, empero dentro 

de otras con mayor rango. Ello desarrollado en el Exp. N.º 4780-2017-PHC/TC y 

Exp. N.º 0502-2018-PHC/TC (acumulado), caso de la demanda de hábeas corpus 

presentado por Ollanta Humala Tasso y Nadine Heredia Alarcón, desde el voto del 

Magistrado Espinosa-Saldaña Barrea, el cual define que la Libertad personal 
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constituye un elemento integrante de la libertad individual y está estrechamente 

relacionada a aquellos “comportamientos corporales que presupone la presencia 

física del titular del derecho y que se expresan normalmente en movimientos 

físicos”, misma que es diferente a la libertad en sentido amplio, el cual la corte lo 

define como la “capacidad de hacer y no hacer lo que lícitamente está permitido” 

es decir , que es el derecho que todos tenemos de dirigir nuestra vida individual 

(libertad Individual) y social conforme nuestras propias convicciones. De ello el 

magistrado en sus fundamentos desarrolla la idea de que el hábeas corpus al hablar 

de libertad individual presupone una comprensión amplia de libertad, que se 

debería tutelar en este instrumento constitucional. En este sentido, la Libertad 

Individual debería entenderse como el GÉNERO y la Libertad Personal una 

ESPECIE de dicho género, que no solo cuenta con la Libertad Personal, sino como 

bien vimos abarca un resto de libertades, libertad de trabajo o profesión, libertad 

sexual, libertad reproductiva, etc. El aporte obtenido del presente, versa sobre la 

manifestación de una mala capacitación por parte de los ronderos, que cometen 

infracciones al derecho de libertad personal, que muchas veces no llegan a la vía 

judicial por los sectores aislados en los que ellos ejercen “justicia”, desde ello 

resultaría sumamente imperativo el hecho de mayor control en estos entes 

reconconocidos en la Constitución desde la base de los derechos fundamentales 

reconocidos internacionalmente aunados a la libertad de las personas y que estos 

actos lesivos sean mermados desde una actuación enmarcada en el buen accionar 

de las rondas como catalizadores de justicia consuetudinaria. 

Klein acuña la teoría objetiva desde directrices sistemáticos o teleológicos; 

el derecho fundamental no sólo incorpora los derechos públicos subjetivos, del 

mismo modo también las diferentes garantías institucionales, las normas 

principales y las instrucciones de interpretación de los derechos fundamentales; 

puesto que el contenido imperativo sería el núcleo o la base importante del derecho 

fundamental, que por el contrario el contenido accidental conformaría lo exterior, 

todo lo que se encuentra alrededor del derecho fundamental, siendo ambas 

realmente importantes; ello brinda al derecho a garantizar institucionalmente dicho 

conocimiento, protegerlo de destrucción o destrucción, o resistir la transformación 

que lleve a una distorsión institucional significativa; sin embargo, puede 

considerarse que la limitación de los derechos fundamentales no es del todo posible 

si los derechos en sentido personal son vulnerados en su contenido. 
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En esta línea, Kahn (2001) desde la teoría del análisis cultural del derecho, 

manifiesta en cuanto “al mundo se aplican las diferentes formas de estudio e 

investigación a las culturas, lo mismo debería existir o ser para el mundo del 

derecho ya que el universo jurídico es amplio y complejo, con abundante 

componente desleal de muchas autoridades, por lo que se optaría en la mejor 

interpretación y análisis del derecho y con esto se pueda dar una solución pacífica 

a todo los problemas que tiene y vive a diario el ser humano, pero, siempre y cuando 

todo lo descrito sea por justicia justa y equitativa, donde el individuo también es 

parte del proceso y de esa manera no sean vulnerados sus derechos”. Siendo que 

en el artículo 1° del Convenio 169°, es implantada aquella diferencia entre pueblos 

primitivos en países independientes y los indígenas de los países independientes, 

destacándose el primero, por ser regulados principalmente por las propias 

costumbres y tradiciones; mientras que el segundo en mención, es diferenciado 

porque son descendientes de localidades donde residían en aquellas épocas donde 

existía la migración, sin embargo, estas personas mantenían sus ideales, es decir, 

preservaban la cultura y costumbre. Por ello el experto Benji Espinoza Ramos se 

vincula de forma directa en el sentido que las rondas urbanas son una consecuencia 

creada por la misma o propia sociedad a través del tiempo, y el análisis cultural del 

Derecho busca estudiar y comprenderlo desde sus orígenes; por tanto, se 

relacionan de forma correcta y perfecta buscando el bienestar social. Además, se 

vinculan por medio de los grandes aspectos generales que nos ofrece el análisis 

cultural, así como los aportes de las diferentes teorías que tenemos dentro del 

mundo, sin embargo, debemos precisar que, las rondas urbanas deberían cumplir 

con ciertas funciones y de esa manera no se vulnerarían los derechos de cada 

persona. Para ello, el Expediente Judicial N° 2663-2003-HC/TC,2004 infiere acerca 

del Hábeas Corpus Conexo, donde menciona que se debe plantear en aquellos 

sucesos de que una persona es obligada a jurar contra su voluntad, con el fin de 

adjudicarse la responsabilidad de un acto que no ha cometido o, realizar el mismo 

acto en agravio de otra persona falsamente sindicada, siempre y cuando este 

tercero forme parte de su núcleo familiar; se admite la misma cuando se le ha 

privado de la defensa de un letrado para su controversia jurídica y, suple los vacíos 

de los demás tipos de Hábeas Corpus, se puede evidenciar la vulneración de la 

libertad de cada ser humano, dicha facultad obtiene por diferentes ocasiones las 

rondas urbanas vulneran, de manera que conlleva a una denuncia penal contra 
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estos grupos, no obstante a ello, las rondas urbanas especifican de manera muy 

puntual que el hecho de detener a una persona por el supuesto de haber cometido 

algún delito no significa que van “aplicar” la justicia de acuerdo a lo que ellos crean 

conveniente, indican que realizan el adecuado procedimiento de ley, pero desde 

otra perspectiva y como se dijo líneas arriba estos grupos cometen de cierto modo 

el atropello a los derechos elementales del ser humano, dentro del caso es 

importante mencionar además el análisis cultural del Derecho en razón a que los 

grupos urbanos deberían fomentar más este valor o principio, capacitación 

constante de las autoridades, puesto que el análisis desde la teoría comentada 

indica que la dinámica en el Derecho es muy relevante, teniendo como principal 

apoyo o fundamento a los derechos fundamentales. La consecuencia de ello es que 

el Estado, como quien se entiende, dirige las riendas de la nación y, aún más tras 

su evolución y falencias, es que surgen grupos como las rondas; debe emplear una 

estrategia mayor desde la perspectiva de las facultades primordiales enfocados al 

derecho a la individualidad de quienes puedan llegar a ser pasibles de la justicia 

administrada por los mencionados, puesto que así no se les vulneraría otros 

derechos conexos al privado, se fomentaría una mejor dirección jurídica 

excepcional en parte de quienes conforman los grupos, así mismo el análisis 

cultural del derecho permite subsumirla a realidades semejantes y a la propia desde 

las necesidades actuales y latentes en la sociedad. 
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VI. CONCLUSIONES 
 

6.1. Como primera conclusión y, estando acorde al objetivo general, se tiene que, 

en base a lo analizado a través de la cultura del Derecho, las rondas 

urbanas desempeñan una función muy importante dentro de la sociedad, 

pero en ocasiones dichos grupos no cumplen con los acuerdos y principios 

otorgados por el legislador; se debe priorizar estos grupos sociales, puesto 

que son la esencia de la sociedad. En esa línea, los grupos vecinales, 

denominados rondas urbanas, concluyen que el ejercicio de la competencia 

especial de los grupos indígenas puede realizarse a la seguridad de la 

fundamentación especial tradicional en circunstancias en las que existan 

dos representantes de la legalidad social, lo que ha motivado una 

argumentación por los vecinos del grupo está prescrito en el Acuerdo 

Plenario 01-2009. 

6.2. En base al primer objetivo específico, el análisis cultural del Derecho es sin 

duda alguna un mecanismo muy importante en la sociedad y en la vida 

misma del ser humano, puesto que dentro de ello se puede observar las 

formas de aplicación de un derecho mucho más justo y equitativo en función 

a las normas de cada país. Este es un procedimiento destinado no solo a 

estudiar, organizar e interpretar las normas jurídicas relacionadas con el 

contenido cultural, sino también a comprender desde la cultura el 

significado del derecho y su capacidad para hacerlo preciso para la vida de 

los ciudadanos. 

6.3. Acorde al segundo objetivo específico, la funcionalidad del análisis cultural 

del Derecho en nuestro país, es un panorama totalmente desolador, esto 

porque no se prioriza una funcionalidad en base al mismo; el análisis 

cultural del Derecho debe ser muy útil en la vida de cada persona ligada en 

su vida jurídica; pues el tratamiento es de armonizar el derecho con la 

cultura, entendiendo que la cultura no está separada del derecho, y sólo a 

través de la cultura se puede progresar hacia un auténtico derecho, en 

nuestro país, esta necesidad no se puede demorar, porque las culturas 

tienen orígenes, y la creencia de que a través de esperando el momento en 

que se pueda atribuir En que al derecho positivo o derecho occidental se 

pueda resolver el problema, y así planteado, es una creencia 

https://lpderecho.pe/jurisdiccion-penal-rondas-campesinas-acuerdo-plenario-1-2009-cj-116/
https://lpderecho.pe/jurisdiccion-penal-rondas-campesinas-acuerdo-plenario-1-2009-cj-116/
https://lpderecho.pe/jurisdiccion-penal-rondas-campesinas-acuerdo-plenario-1-2009-cj-116/
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completamente errónea que se pueda describir la superposición o el 

derecho. Viabilidad, legitimidad y realidad que queremos negar, es muy 

discriminatoria, excluyente y corruptora en la era de los años pasados y la 

integración. 

6.4. Por último, se tiene al tercer objetivo específico, las rondas urbanas como 

bien se había mencionado cumplen un papel muy importante dentro de la 

sociedad, pero, se debería priorizar otros mecanismos para otorgar mayor 

estabilidad, es decir, deberían tener una resolución u ordenanza que 

estipule las reglas por la cual deben regirse y, de esa manera, no vulneren 

los derechos fundamentales de cada ser humano. Por ello se dice que la 

condición básica para la existencia y funcionamiento de cualquier 

democracia es que las personas que forman parte de la sociedad que 

gobierna, sean consideradas igualmente importantes en relación con su 

simple condición de seres humanos. persona, es decir que todas las 

personas, sin excepción de ningún tipo, tienen los mismos derechos y 

deberes básicos, para lo cual basta el mero reconocimiento normativo, ni 

siquiera el constitucional. 

6.5. El análisis cultural del Derecho cumple un rol elemental en la sociedad, 

puesto que, mediante el desarrollo concreto y fundamentado de esto, se 

llegará a estudiar de manera que el Derecho tenga un sustento de motivo 

cultural respetando y explicando de forma puntual las normas jurídicas; 

asimismo, sin salir del tema abordado, las rondas urbanas en conjunto con 

las autoridades locales, no ejecutan el análisis cultural del Derecho, más 

aún si mencionamos el Derecho a la libertad individual, dentro de los 

diversos casos estos grupos han vulnerado/atropellado a los derechos de 

cada ciudadano. 
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VII. RECOMENDACIONES 
 

7.1. Se recomienda a la Municipalidad Provincial de Moyobamba analizar los 

diversos casos planteados en las rondas urbanas en su aplicación de 

justicia social, asimismo esta institución es la encargada de promover los 

aprovechamientos con las necesidades del ciudadano y el desarrollo de la 

misma; debemos indicar además que las rondas urbanas deben trabajar 

acorde a las autoridades locales, para que la aplicación de la justicia sea 

mucho más justa y equitativa. La policía debe estar siempre en constante 

capacitación con las rondas, plasmando ideas y contribuyendo a una 

sociedad en paz. Esta tarea es desafiante, especialmente cuando se trata 

de cambios organizacionales que tienen menos que ver con la 

infraestructura o los presupuestos, sino más bien con actitudes y decisiones 

básicas, es decir, cambios. culturalmente. 

 

7.2. Se recomienda a las rondas urbanas de las bases de Jorge Chávez, 5 de 

diciembre y Alfonso Ugarte cumplir con la constitución, donde 

efectivamente están estipulados los derechos de cada ser humano, las 

rondas deben trabajar acorde a las leyes, para que de esa manera no se 

evidencie ningún maltrato a los derechos de las personas. Se exhorta a las 

rondas urbanas a desarrollar alternativas o mecanismos de solución frente 

a un problema que pueda ser común en la sociedad, interpretar 

correctamente la Ley 27972 en su artículo 145, sobre seguridad ciudadana, 

la misma que reiteradamente que para el desarrollo de los sistemas de 

seguridad ciudadana se convocará y aprobará asambleas peruanas para el 

desarrollo de los sistemas de seguridad ciudadana, organizaciones 

sociales o vecinales o comunitarias, patrullas urbanas y campesinas, 

comités de autodefensa, y organizaciones campesinas, indígenas y 

africanas. comunidades. 

 

7.3. Se recomienda a la autoridad edil, Municipalidad Provincial de Moyobamba, 

para realizar o, por consiguiente, ejecutar una ordenanza municipal 

netamente para las rondas urbanas, en donde se pueda estipular las 

obligaciones que deben cumplir dentro de la sociedad; dicha ordenanza 

debe cumplir a cabalidad las normas de mayor jerarquía. Siguiendo como 
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modelo la ordenanza de la ciudad de Cajamarca, donde se puede apreciar 

que las rondas urbanas tienen la finalidad esencial dentro de la sociedad 

en general, y, eso mismo se debe implantar en la ciudad de Moyobamba, a 

razón de que se observa ciertas falencias en estos grupos sociales. Así 

mismo, se recomienda a las rondas urbanas no actuar por sí solas, como 

suelen hacerlo, castigando y vulnerando los derechos humanos.
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VIII. PROPUESTA 

 
 

1. Representación Gráfica 

 

 

 
 

 
 

2. Introducción 

Las rondas urbanas son un conjunto de asociación, que tiene como finalidad 

prevenir y erradicar todo acto despectivo por parte de personas que buscan 

manchar la sociedad con actos negativos y, es por ello que, con el pasar del 

tiempo fueron logrando firmeza y credibilidad dentro de la sociedad; por esto 

las rondas urbanas son un factor fundamental dentro de una nación, , sin 

embargo, debemos señalar que también existe la otra cara de la moneda, 

que, cuando se vulnera la libertad personal, hay grandes vacíos legales, 

pero, cabe recalcar que esto no es común, o desvirtúa su búsqueda de 

La funcionalidad del análisis cultural del 
Derecho en nuestro país, es un panorama 
totalmente desolador, esto porque no se 
prioriza una funcionalidad en base al 
mismo; el análisis cultural del Derecho 
debe ser útil en la vida de cada persona 
ligada en su vida jurídica; pues se vincula 
con las facultades para conciliar dentro 
de las culturas, comprendiendo con la 
seguridad con los derechos esenciales 
que buscan proteger todos los aspectos 

de la vida humana. 

 
Objetivo General: Analizar el 
Derecho a la libertad personal y 
análisis cultural del Derecho en las 
rondas urbanas de Moyobamba, 

2018-2020. 

Formulación del problema: ¿De qué 
manera el análisis cultural del 
Derecho permitió fundamentar el 
derecho a la libertad personal en las 
rondas urbanas de Moyobamba en el 

periodo 2018-2020? 

Derecho a la libertad personal y análisis cultural del Derecho en 

las rondas urbanas de Moyobamba, 2018-2020 
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prevenir todo acto que denigre a la sociedad.  

A través del análisis cultural del Derecho, respecto a este fundamental, 

sucede porque, la sociedad muchas veces se siente defraudada por sus 

autoridades y por consiguiente busca resolver los problemas de manera que 

se erradique todo acto que conlleve a ser mal visto, siempre y cuando se 

respete de manera eficiente el derecho a la libertad personal y no se vulnere 

la Carta Magna y la normativa pertinente. 

El derecho a la libertad de cada persona es sagrado e imprescriptible, todo 

ser humano lo posee. La libertad es la potestad de actuar con las propias 

voluntades, que puede traer consigo hechos positivos, así como también 

negativos, siempre y cuando se respete los derechos de los demás. Las 

rondas urbanas traen ciertas consecuencias, como bien se mencionó, no son 

muchas, pero generan vulneración a la libertad de la persona al momento de 

solucionar algún problema. 

3. Objetivos 

El objetivo principal de la propuesta es que se debe implementar o ejecutar 

una Ordenanza Municipal emitida por la Municipalidad Provincial de 

Moyobamba, a fin de reconocer la actuación de las rondas urbanas como 

organizaciones vecinales, donde se pueda estipular las obligaciones que 

deben cumplir dentro de la sociedad; dicha ordenanza debe cumplir a 

cabalidad las normas de mayor jerarquía. Siguiendo como modelo la 

ordenanza de la ciudad de Cajamarca, donde se puede apreciar que las 

rondas urbanas cumplen un rol muy importante en la ciudad, y, eso mismo 

se debe implantar en la ciudad de Moyobamba, a razón de que se observan 

ciertas falencias en estos grupos sociales. La prioridad es garantizar los 

derechos fundamentales de las personas, es por ello que, hasta la 

actualidad, estos grupos formados, en ocasiones presentan vulneración a la 

sociedad, es decir, mediante la forma de aplicación de “justicia” dentro de la 

localidad, por ello resulta necesaria la incorporación de un mecanismo legal 

que coadyuve a estos grupos. 

4. Teorías 

Las principales teorías que se desarrollaron en nuestra investigación son las 

siguientes: 

La Libertad Personal como un derecho Fundamental 
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Si bien en cierto que el ser humano es dueño absoluto de un gran conjunto 

de derechos esenciales, de los cuales, conforme a la filosofía racionalista y 

el análisis de Kant y Hegel, el derecho a la libertad se encuentra en los de 

mayor importancia. El derecho a la libertad es la capacidad que posee todo 

ser humano para realizar cualquier tipo de sus actividades, ya sean físicas o 

morales, bajo sus propios deseos o necesidades particulares, con el 

propósito de lograr sus metas. Las Partidas consideraban a la libertad como 

“la capacidad natural que posee el ser humano a accionar de una forma u 

otra, por lo que es responsable de las actividades que realiza, salvo que el 

Derecho se lo obstaculice”. 

Para Hegel, mencionado por Vergés en “El derecho de la libertad en Hegel” 

La individualidad es otro argumento a favor de las facultades humanas, 

porque es la autodeterminación del alma, a la luz de la conciencia y la 

voluntad. De ahí, argumentar que la sociedad para Hegel se basa en la 

libertad, ya que es la posibilidad de toda dinámica de derechos humanos, y 

por tanto la libertad es a la vez el elemento y el fin de los derechos humanos. 

Entonces. Exactamente, así como el Estado es responsable de crear la ley, 

así como el Estado debe servir a las libertades individuales por los 

estándares que propone o crea. 

Teoría subjetiva o absoluta de Günter Düring 

Desde el punto de vista de Günter Düring las concepciones de derechos es 

esencialmente un concepto subjetivo. Los derechos fundamentales son 

aquellos derechos asociados a convicciones sobre la naturaleza humana, es 

decir, derechos que naturalmente pertenecen a todos los seres humanos; 

Entonces estos derechos tienen un carácter muy positivo. Para el citado 

autor, “la dignidad humana revela una cualidad material independiente de 

todo tiempo y lugar, incluso determinando el modo en que la mente temeraria 

pertenece a cada persona, y esto le permite decidir por sí mismo, en aras de 

su conciencia y configuración en mundo global”. 

Teoría subjetiva de Ekkehart Stein 

Según Ekkehart Stein, las facultades primordiales protegen propósitos 

únicos y permiten a los individuos llevar a cabo las intenciones garantizadas 

por la Constitución. Si un derecho está tan limitado que las personas no 

disfrutan o disfrutan de alguna manera de los beneficios protegidos por el 
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derecho fundamental, lo que impide el ejercicio de ese derecho, entonces la 

restricción afecta a los débiles y, por lo tanto, es inconstitucional. 

Teoría subjetiva de Ludwing Schneider 

Ludwing expresa la esencia de los derechos principales siendo unificado con 

representación jerárquica, la vida del ser humano debe representar algo muy 

importante para todo el planeta. En el momento, el proceso de amparo, se 

integra por la interior de los métodos de resguardo de fundamentaciones 

jurídicas subjetivas, asegurando las facultades del ser humano. 

Teoría objetiva de F. Klein 

Esta teoría analiza diferentes perspectivas con pilares metódicos o 

teleológicos. El indicado autor manifiesta que la definición de derecho 

elemental no sólo incorpora las facultades primordiales de la sociedad, sino 

también diversas garantías instauradas en la constitución como ente 

elemental para toda la población. 

El mencionado autor, indica los conocimientos primordiales entre el núcleo y 

la base importante de las facultades elementales, siendo la contrario el 

comprendió estructural conformaría lo exterior, todo lo que se encuentra 

alrededor del derecho fundamental, siendo ambas realmente importantes. 

Dicho contenido esencial brinda las facultades, la seguridad corporativa por 

cada ser humano integrante de la sociedad, protegiendo los derechos ante 

cualquier riesgo o amenaza por personas que buscan causar daño real en el 

mundo. 

5. Fundamentación 

La fundamentación de la propuesta legislativa se adapta directamente a 

través del contexto sociológico, porque es a través del análisis efectuado 

donde se ve si conviene la propuesta en razón a las relaciones y fenómenos 

sociales que existe en nuestra sociedad. Ello sirve principalmente para 

mantener la atención al campo jurídico, mediante la observación y análisis 

respectivo del fenómeno, alcanzar una descripción coherente de la realidad 

de las rondas urbanas, cómo y de qué forma realizan la aplicación de justicia 

social dentro de la ciudad de Moyobamba, observando desde el análisis 

cultural del Derecho. El derecho independiente por cada individuo es 

sagrado e imprescriptible, que todo ser humano posee desde su concepción, 
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la libertad es la potestad de actuar con las propias voluntades del ser 

humano, pero, siempre y cuando se respete los derechos de los demás; las 

rondas urbanas traen ciertas consecuencias que, como bien se mencionó 

párrafos anteriores, no son muchas, pero que sí generan vulneración a la 

libertad de la persona al momento de solucionar algún problema. 

6. Características de la propuesta 

La caracterización de la propuesta implica mediante el liderazgo de mi 

persona como autor de la investigación y la propuesta en mención, en 

función a la capacidad que tengo para motivar, organizar y saber llevar las 

acciones de manera pertinente; por ello la convicción es demostrar ante la 

institución municipal de la ciudad de Moyobamba, la ejecución y posterior 

emisión de una Ordenanza Municipal que cumpla con la finalidad de proteger 

y respetar las facultades principales del ciudadano, en ello también versa los 

derechos, deberes y obligaciones que estos grupos deben cumplir en pro del 

beneficio de la sociedad. 

7. Evaluación 

Que, la propuesta cumple con los parámetros establecidos, tras haber sido 

evaluado por los expertos que validaron la misma, tras un examen riguroso 

y exhaustivo sobre la materia concreta. 

8. Viabilidad 

La propuesta es viable desde todos los aspectos ya que contiene el análisis 

respectivo, las rondas urbanas y la vulneración que muchas veces realizan 

en la ciudadanía, es por ello que resulta elemental en la contribución, en 

conjunto con la Municipalidad Provincial, de ejecutar un documento legal 

donde se cumpla con reconocer a los grupos urbanos como aquel organismo 

independiente ayuda en la contribución por la seguridad de la comunidad y 

respeto hacia todos los integrantes. 
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Matriz de Categorización Apriorístico 
 

Título: “El análisis cultural del derecho en las rondas urbanas y su 

vinculación con el derecho a la libertad personal, Moyobamba 2018-2020” 

Autor: Mg. Bellido Navarro, Milagros 
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Formulación del problema Objetivos Hipótesis Técnica e 

Instrumentos 

 
Problema general 

 
¿De qué manera el análisis 
cultural del derecho en las rondas 
urbanas fundamenta el derecho a 
la libertad personal, Moyobamba 
2018-2020? 

 
Problemas específicos 

 
¿El análisis cultural del Derecho 
es aplicado a la luz del Derecho a 
la libertad personal en las rondas 
urbanas de la ciudad de 
Moyobamba? 

 
¿Las rondas urbanas de 
Moyobamba conocen acerca del 
análisis cultural del Derecho y el 
Derecho a la libertad personal? 

Objetivo general 
 

- Analizar de qué manera el 
análisis cultural del derecho 
en las rondas urbanas 
fundamenta el derecho a la 
libertad personal, 
Moyobamba 2018-2020. 

 
Objetivos específicos 

 

4) Estudiar de manera integral el 
análisis cultural del derecho en 
las rondas urbanas y su 
vinculación con el derecho a la 
libertad personal. 

5) Examinar la funcionalidad del 
enfoque del análisis cultural 
del derecho en el Perú con 
respecto a las rondas urbanas 
y su relación con la libertad 
personal. 

6) Interpretar los aportes del 
análisis cultural del derecho en 
las rondas urbanas y su 
vinculación con el derecho a la 
libertad personal. 

 

Hipótesis General 
 

El análisis cultural del derecho en las rondas urbanas 
fundamenta el derecho a la libertad personal, Moyobamba, 2018- 
2020, es restringido dado que las rondas en la mayoría de los 
casos cometen abusos y por ende vulneran el derecho a la 
libertad personal. 

 
 

Hipótesis específicas 
 

El análisis cultural del derecho en las rondas urbanas 
fundamenta el derecho a la libertad personal, Moyobamba, 
2018-2020, no es restringido por lo tanto las rondas no 
cometen ningún abuso y por ende no vulneran el derecho a la 
libertad personal. 

 
Técnicas: 

 
5) Recopilació 

n 
Documental 
. 

6) Fichaje. 
7) Análisis de 

Fuente 
Documental 
. 

8) Entrevista 
9) Recuperación 

estadística 

 
 

Instrumentos: 

4) Guía de 
Análisis 
Documental 

5) Lista de 
Cotejo. 

6) Guía de 
Entrevista 

7) Selección y 
monitoreo de 
los 
principales 
medios 
escritos 

Diseño y Tipo de investigación Escenario de estudio y 
participantes 

Variables/ Categorías. 
Indicadores /Subcategorías 

Herramienta metodológica: 
Cualitativa- Es un método para 
recoger y evaluar datos no 
estandarizados. En la mayoría de 
los casos se utiliza una muestra 
pequeña y no representativa con 
el fin de obtener una comprensión 

 

Escenario: La población materia 
de investigación estuvo 
conformado por las rondas 
urbanas de la ciudad de 
Moyobamba. 

 Variables / 
Categorías 

Indicadores / Subcategorías 

 

Derecho a la 
libertad personal 

Concepto de derecho 

Libertad personal 

Libertad personal como un derecho 

fundamental 

Derecho consuetudinario 
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más profunda de sus criterios de 
decisión y de su motivación. 
Tipo de investigación: 
Básica 

debido a que mi investigación se 
centrara en buscar información 
relevante de nuestras variables de 
estudio desde un análisis jurídico 
y las teorías planteadas en la 
presente investigación. 
Diseño de la investigación: 
Teorías fundamentadas 
en razón a que nuestra 
investigación desarrollara las 
teorías de nuestras variables de 
estudio. 

Participantes: Los participantes 
de nuestra investigación fueron los 
expertos que respondieron las 
preguntas planteadas, asimismo, 
los mismos validaron los 
instrumentos empleados. 

 Análisis cultural 
de Derecho 

Pluralismo jurídico en el Perú  

Rondas urbanas 

----------------------------- 
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CARTA DE PRESENTACIÓN 

 
 

Señor (a) (ita): ….………………………………………………………………………… 
 

Presente 
 

Asunto: VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTO. 

 
 

Nos es muy grato comunicarnos con usted para expresarle nuestros saludos 
y así mismo, hacer de su conocimiento que siendo estudiante del programa de 
Doctorado con mención en Derecho de la Universidad Cesar Vallejo, en la sede 
Tarapoto, requiero validar los instrumentos con los cuales recogeremos la 
información necesaria para poder desarrollar nuestra investigación y con la cual 
optaremos el grado de Doctor. 

 

El título nombre de nuestro proyecto de investigación es: EL ANÁLISIS 
CULTURAL DEL DERECHO EN LAS RONDAS URBANAS Y SU VINCULACIÓN 
CON EL DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL, MOYOBAMBA 2018 – 2020. Y, 
siendo imprescindible contar con la aprobación de expertos especializados para 
poder aplicar los instrumentos en mención, hemos considerado conveniente recurrir 
a usted, ante su connotada experiencia en temas educativos y/o investigación 
educativa. 

 

El expediente de validación, que le hacemos llegar contiene: 
 

- Carta de presentación. 
- Definiciones conceptuales de las variables y dimensiones. 
- Certificado de validez de contenido de los instrumentos. 
- Matriz de consistencia 

 
 

Expresándole nuestros sentimientos de respeto y consideración nos despedimos de 
usted, no sin antes agradecerle por la atención que dispense a la presente. 

 
Tarapoto, julio de 2021. 

 

Atentamente. 
 
 
 

 

Milagros Bellido Navarro 
D.N.I: 
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Variable 1: Análisis cultural del Derecho 

 
“El Análisis Cultural del Derecho es una metodología científica que no sólo 

pretende estudiar, sistematizar y explicar las normas jurídicas de contenido 

cultural, sino comprender desde la cultura el sentido del Derecho y la posibilidad 

de hacerla coherente para la vida cotidiana. En la aproximación cultural se sabe 

que el Estado de Derecho es una compleja construcción de protección, su 

carácter contingente. Se trata de que el Derecho se libere también en la práctica 

cultural, haciendo posible que los ciudadanos pongan su cuota de esfuerzo por 

elevar una conciencia jurídica, a la par que se eleve una conciencia cultural, 

donde se eleve la valoración al ser humano, a los bienes públicos, a la seguridad, 

al orden, y al desarrollo que en buena cuenta es también fin del Derecho, de 

modo que existe una garantía en elevar una conciencia jurídica al elevar una 

conciencia cultural”. Espezúa (2010) 

 

Dimensiones de las variables: 

 
 

Dimensión 1: Filosofía 
 

Determinar los límites de la razón, y se debe pasar a la especificidad de las prácticas 

sociales, donde está el Estado de Derecho, porque es la forma de comprender al yo y 

a los otros. Se trata que el Derecho configure con la realidad viva y directa, que no sea 

un andamiaje, sino un reflejo de la realidad. 

 
Dimensión 2: Rondas Urbanas 

Son formas de organización urbana que están constituidas por los vecinos de un 

ámbito territorial determinado, quienes, por necesidad y conciencia de enfrentar una 

problemática común, deciden un sistema de organización autónoma, democrática, 

moralizadora y de servicio comunitario planificado para garantizar la seguridad de las 

personas, la preservación y respeto de la integridad del patrimonio público y privado, 

mediante una labor preventiva y de vigilancia colectiva. Bustamante (2003) 
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Variable 2: Derecho a la libertad personal 

 
La libertad personal es un derecho subjetivo reconocido por el artículo 2° inciso 

24, de la Constitución Política del Perú, el artículo 9.1 del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos y el artículo 7.2 de la Convención 

Interamericana sobre Derechos Humanos. Pero no solo es un derecho 

subjetivo; también constituye uno de los valores esenciales de nuestro Estado 

constitucional de derecho, pues se instituye como base de diversos derechos 

fundamentales y justifica la propia organización constitucional. (Resolución N° 

06142-2006-HC/TC). 

 

Dimensiones de las variables: 

 
 

Dimensión 1: Normativa 

El derecho a la libertad personal consagrado en el artículo 7 de la Convención 

Americana sobre Derecho Humanos plantea un importante abanico de protección, si 

bien ya se encuentra ampliamente superada la inicial clasificación o división de los 

derechos humanos, teniendo en cuenta la conferencia de Viena de 93. 

 
Dimensión 2: Detención preventiva 

Como medida coercitiva la detención preventiva no puede ser la regla general, 

porque su naturaleza es excepcional, toda vez, que solamente opera cuando sea 

estrictamente necesario para que el proceso se desenvuelva sin obstáculos; por 

ende, una vez que desaparezcan alguno de los supuestos que la originaron o se 

prolonga más de lo estrictamente indispensable, deberá ordenarse la libertad 

inmediata del detenido. Chávez. (2010) 
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Guía de entrevista a expertos Especialistas en Materia de Derechos 

Constitucionales 

 
Buenos días: Soy estudiante del Programa Académico de Doctorado en Derecho 

de la Universidad Cesar Vallejo. Me encuentro realizando una guía de preguntas 

para formalizar mi trabajo de investigación denominado: “El análisis cultural del 

Derecho en las rondas urbanas y su vinculación con el Derecho a la libertad 

personal, Moyobamba 2018-2020”. Agradeceré a usted se sirva contestar a las 

preguntas planteadas con la mayor sinceridad posible. Gracias por su amabilidad. 

Objetivo General: Analizar de qué manera el análisis cultural del Derecho en las 

rondas urbanas fundamenta el derecho a la libertad personal, Moyobamba 2018- 

2020. 

Finalidad de la entrevista: El instrumento tiene como fin de analizar de qué manera 

el análisis cultural del Derecho en las rondas urbanas fundamenta el derecho a la 

libertad personal, Moyobamba 2018-2020. 

Instrucciones sobre el proceso: A continuación, se le presenta un cuestionario de 

06 preguntas, con características abiertas a fin que usted pueda describir dentro de 

su experiencia que criterios tienen en cuenta sobre el testigo impropio y la 

afectación a la teoría de la verdad material. 

Cuerpo Conjunto de Preguntas: 

Categoría: Análisis cultural del Derecho 

1.- ¿De qué manera el análisis cultural del Derecho se vincula con las rondas 

urbanas y su aplicación de justicia social? 

……………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………….…………………………………………… 

…………………………………..…………………………………………………………… 

……..………………………………………………………………… 

2.- Desde su perspectiva ¿Cómo se podría estudiar y explicar coherentemente el 

análisis cultural del Derecho en las rondas urbanas? 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 
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………………………………………………………………………… 

3.- Desde su punto de vista jurídico ¿Las rondas urbanas cumplen con sus 

funciones de manera correcta respetando la legislación vigente? 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………… 

Categoría: Derecho a la libertad personal. 

1.- ¿Usted cree que las rondas urbanas vulneran el derecho a la libertad personal 

de cada ciudadano al momento de impartir justicia? 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………… 

2.- ¿Considera usted que es necesario implementar o modificar la normatividad 

vigente y de esa manera obtener la plena seguridad de garantizar los derechos 

fundamentales de las personas? 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………… 

3.- Para usted ¿Las rondas urbanas son considerados como aquel grupo que busca 

el bienestar social de la población o simplemente es el rechazo total por la gran 

mayoría de habitantes que sienten perjuicio y daño en sus derechos? 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

Entrevistador Entrevistado 

Finalidad: Gracias a cada una de las respuestas correspondientes a las preguntas, 

todo lo referido tiene un fin netamente investigativo; al término de la investigación 

se le entregara una copia del informe de tesis. 
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GUÍA DE ENCUESTA – RONDAS URBANAS MOYOBAMBA. 

 
 

TÍTULO: El análisis cultural del Derecho en las rondas urbanas y su vinculación 

con el Derecho a la libertad personal, Moyobamba 2018-2020 

Entrevistado: 

Cargo: 

 
 

Buenos días: Soy estudiante del Programa Académico de Doctorado en Derecho 

de la Universidad Cesar Vallejo. Me encuentro realizando una guía de preguntas 

para formalizar mi trabajo de investigación denominado: “El análisis cultural del 

Derecho en las rondas urbanas y su vinculación con el Derecho a la libertad 

personal, Moyobamba 2018-2020”. Agradeceré a usted se sirva contestar a las 

preguntas planteadas con la mayor sinceridad posible. Gracias por su amabilidad. 

Objetivo General: Analizar de qué manera el análisis cultural del Derecho en las 

rondas urbanas fundamenta el derecho a la libertad personal, Moyobamba 2018- 

2020. 

Finalidad de la entrevista: El instrumento tiene como fin de analizar de qué manera 

el análisis cultural del Derecho en las rondas urbanas fundamenta el derecho a la 

libertad personal, Moyobamba 2018-2020. 

Instrucciones sobre el proceso: A continuación, se le presenta un cuestionario de 

06 preguntas, con características abiertas a fin que usted pueda describir dentro de 

su experiencia y/o conocimientos el derecho en las rondas urbanas y su vinculación 

al derecho a la libertad personal. 

Cuerpo Conjunto de Preguntas: 

Categoría: Análisis cultural del Derecho 

1.- ¿Conoce usted acerca del análisis cultural del Derecho vinculado con las rondas 

urbanas y su aplicación de justicia social? 

……………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………..... 
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2.- ¿Usted cree que la cultura del Derecho está ligada en su máxima expresión a 

las rondas urbanas? 

……………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………. 

 
 

3.- ¿Las rondas urbanas cumplen con sus funciones de manera correcta 

respetando la legislación vigente? 

……………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………. 

 
 

Categoría: Derecho a la libertad personal. 

1.- ¿Usted cree que las rondas urbanas vulneran el derecho a la libertad personal 

de cada ciudadano al momento de impartir justicia? 

……………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………. 

 
 

2.- ¿Conoce usted que el Derecho a la Libertad Personal está plenamente 

reconocido en la Constitución Política del Perú? 

……………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………. 

 
 

3.- ¿Ustedes como grupos urbanos, aplican correctamente la justicia basándose en 

la presunción de inocencia y la Constitución Política del Perú? 

………………………………….......................................................................... 

............................................................................................................................. ...... 
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............................................................................................................................. ...... 

........................................................................................... ........................ 

 
 
 
 
 
 

Entrevistado 

 
 
 
 

Finalidad: Gracias a cada una de las respuestas correspondientes a las preguntas, 

todo lo referido tiene un fin netamente investigativo; al término de la investigación 

se le entregara una copia del informe de tesis. 
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Cuestionario aplicado a los expertos para la validación de los instrumentos, lo cual 

fue ejecutado mediante el aplicativo Zoom: 

https://docs.google.com/forms/d/1jOiCQwcOdVvDPOIONhukB4NNKM- 

0ReK9VOllVf8gc7w/edit 

 

https://docs.google.com/forms/d/1jOiCQwcOdVvDPOIONhukB4NNKM-0ReK9VOllVf8gc7w/edit
https://docs.google.com/forms/d/1jOiCQwcOdVvDPOIONhukB4NNKM-0ReK9VOllVf8gc7w/edit
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GUÍA DE ENTREVISTA. 
 
 

TÍTULO: El análisis cultural del Derecho en las rondas urbanas y su vinculación 

con el Derecho a la libertad personal, Moyobamba 2018-2020 

Entrevistado: Dr. Manuel Alexis Bermúdez Tapia 

Cargo: Docente Universitario 

Institución: Universidad Cesar Vallejo - Lima 

 
 

Buenos días: Soy estudiante del Programa Académico de Doctorado en Derecho 

de la Universidad Cesar Vallejo. Me encuentro realizando una guía de preguntas 

para formalizar mi trabajo de investigación denominado: “El análisis cultural del 

Derecho en las rondas urbanas y su vinculación con el Derecho a la libertad 

personal, Moyobamba 2018-2020”. Agradeceré a usted se sirva contestar a las 

preguntas planteadas con la mayor sinceridad posible. Gracias por su amabilidad. 

Objetivo General: Analizar de qué manera el análisis cultural del Derecho en las 

rondas urbanas fundamenta el derecho a la libertad personal, Moyobamba 2018- 

2020. 

Finalidad de la entrevista: El instrumento tiene como fin de analizar de qué manera 

el análisis cultural del Derecho en las rondas urbanas fundamenta el derecho a la 

libertad personal, Moyobamba 2018-2020. 

Instrucciones sobre el proceso: A continuación, se le presenta un cuestionario de 

06 preguntas, con características abiertas a fin que usted pueda describir dentro de 

su experiencia que criterios tienen en cuenta sobre el análisis cultural del Derecho 

en las rondas urbanas y su vinculación con el Derecho a la libertad personal. 

Cuerpo Conjunto de Preguntas: 

Categoría: Análisis cultural del Derecho 

1.- ¿De qué manera el análisis cultural del Derecho se vincula con las rondas 

urbanas y su aplicación de justicia social? 

El análisis cultural del Derecho a través de los conceptos de las rondas 

urbanas es muy fundamental, se puede observar a profundidad sobre estos grupos. 

 
2.- Desde su perspectiva ¿Cómo se podría estudiar y explicar coherentemente 

el análisis cultural del Derecho en las rondas urbanas? 
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Las rondas urbanas tienen en parte una influencia de las Rondas 

Campesinas creadas y organizadas hace más de un cuarto de siglo en la provincia 

de Chota; pero hay diferencias en cuanto al tipo de problemas que enfrentan y 

particularmente sobre la composición heterogénea de sus integrantes. 

 
3.- Desde su punto de vista jurídico ¿Las rondas urbanas cumplen con sus 

funciones de manera correcta respetando la legislación vigente? 

Las Rondas Urbanas surgen ante el rol limitado del Estado en cuanto a su 

obligación de brindar seguridad y protección a la población, pero al mismo tiempo 

por necesidad y conciencia de enfrentar eficazmente los problemas que atentan 

contra la seguridad de la población y la integridad patrimonial, desarrollando su 

creatividad y capacidad de control social y territorial. 

 
Categoría: Derecho a la libertad personal. 

1.- ¿Usted cree que las rondas urbanas vulneran el derecho a la libertad 

personal de cada ciudadano al momento de impartir justicia? 

Desde mi perspectiva, en algunas ocasiones los grupos vulneran los 

derechos de las personas, pero no en todas las veces, por medio del análisis se 

puede identificar que los grupos también cumplen con la erradicación de todo acto 

de violencia en la sociedad. 

 
2.- ¿Considera usted que es necesario implementar o modificar la 

normatividad vigente y de esa manera obtener la plena seguridad de 

garantizar los derechos fundamentales de las personas? 

Por supuesto que sí, la modificación de la normatividad para aplicar a las 

rondas urbanas al momento de vulnerar los derechos fundamentales de las 

personas, es muy importante tomar cartas al asunto porque estos grupos están 

llegando muchas veces a cometer delitos tipificados en el cuerpo normativo, los 

legisladores deben optar por dar la iniciativa en la implementación que regula a 

estos grupos. 

 
3.- Para usted ¿Las rondas urbanas son considerados como aquel grupo que 

busca el bienestar social de la población o simplemente es el rechazo total 



122 

 

 

por la gran mayoría de habitantes que sienten perjuicio y daño en sus 

derechos? 

En la Ley Nº 27933 – Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, no 

se reconoce los aportes que han venido dando las Rondas Urbanas de distintos 

lugares del país en materia de seguridad pública y ciudadana; por lo que es 

necesario una norma especial que regule de modo general la organización y 

funcionamiento de estas organizaciones que surgieron en la década del ochenta 

como efecto positivo de las Rondas Campesina. 

 
 

 

 
 
 
 
 

 

Finalidad: Gracias a cada una de las respuestas correspondientes a las preguntas, 

todo lo referido tiene un fin netamente investigativo; al término de la investigación 

se le entregara una copia del informe de tesis. 

 
 
 
 
 
 

Entrevistado 
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GUÍA DE ENTREVISTA. 
 
 

TÍTULO: El análisis cultural del Derecho en las rondas urbanas y su vinculación 

con el Derecho a la libertad personal, Moyobamba 2018-2020 

Entrevistado: Dr. Juan Carlos Mas Guivin 

Cargo: Docente Universitario 

Institución: Universidad Cesar Vallejo – Tarapoto 

 
 

Buenos días: Soy estudiante del Programa Académico de Doctorado en Derecho 

de la Universidad Cesar Vallejo. Me encuentro realizando una guía de preguntas 

para formalizar mi trabajo de investigación denominado: “El análisis cultural del 

Derecho en las rondas urbanas y su vinculación con el Derecho a la libertad 

personal, Moyobamba 2018-2020”. Agradeceré a usted se sirva contestar a las 

preguntas planteadas con la mayor sinceridad posible. Gracias por su amabilidad. 

Objetivo General: Analizar de qué manera el análisis cultural del Derecho en las 

rondas urbanas fundamenta el derecho a la libertad personal, Moyobamba 2018- 

2020. 

Finalidad de la entrevista: El instrumento tiene como fin de analizar de qué manera 

el análisis cultural del Derecho en las rondas urbanas fundamenta el derecho a la 

libertad personal, Moyobamba 2018-2020. 

Instrucciones sobre el proceso: A continuación, se le presenta un cuestionario de 

06 preguntas, con características abiertas a fin que usted pueda describir dentro de 

su experiencia que criterios tienen en cuenta sobre el análisis cultural del Derecho 

en las rondas urbanas y su vinculación con el Derecho a la libertad personal. 

Cuerpo Conjunto de Preguntas: 

Categoría: Análisis cultural del Derecho 

1.- ¿De qué manera el análisis cultural del Derecho se vincula con las rondas 

urbanas y su aplicación de justicia social? 

La participación ciudadana juega un rol trascendental en esta batalla contra 

la inseguridad, pues son responsables de la convivencia pacífica y la eliminación 

de incertidumbre en los ciudadanos; mediante su accionar coadyuvante con las 

autoridades locales y nacionales, se encarga de contrarrestar la violencia al igual 

que la delincuencia, de esta manera previenen futuros delitos y sancionan la 
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delincuencia, sin embargo, estos entes no son suficientes para abarcar todos los 

sectores del país y mucho menos para erradicar en su totalidad la constante ola 

delincuencial, por ello analizando desde la perspectiva del análisis cultural del 

Derecho las rondas urbanas tiene como única finalidad de contrarrestar la violencia, 

delincuencia, pandillaje y demás otros elementos que solamente genera 

preocupación en la población. 

 
2.- Desde su perspectiva ¿Cómo se podría estudiar y explicar coherentemente 

el análisis cultural del Derecho en las rondas urbanas? 

El Perú es un país pluricultural en el que se desarrollan diversas culturas y 

subculturas, pero en el marco de una estructura económico – social sumamente 

compleja que se empezó a complicar con el choque cultural que significó el 

enfrentamiento entre la cultura indígena andina y española en el siglo XVI, 

originando un verdadero trauma histórico que devino en consecuencias que hasta 

hoy se siguen sintiendo. 

 
3.- Desde su punto de vista jurídico ¿Las rondas urbanas cumplen con sus 

funciones de manera correcta respetando la legislación vigente? 

Por supuesto, estos grupos cumplen correctamente con la funcionalidad, 

siguiendo los parámetros establecidos en la legislación vigente, cabe indicar que, 

las rondas ejercen la justicia con el fin de erradicar todo tipo de problemas. 

 
Categoría: Derecho a la libertad personal. 

1.- ¿Usted cree que las rondas urbanas vulneran el derecho a la libertad 

personal de cada ciudadano al momento de impartir justicia? 

No, las rondas urbanas se basan estrictamente en el cumplimiento de la 

justicia con cabalidad, obedeciendo a la defensa de los derechos humanos, es decir 

respetando los derechos fundamentales de cada persona. Por lo es muy importante 

la ejecución de estos grupos para prevenir y erradicar todo tipo de negatividad en 

la sociedad. Toda sociedad busca su autoprotección y la defensa de los derechos 

humanos a través del control social, siendo a través del derecho penal sustentado 

por el Estado y basado en decisiones de política criminal que nutren la puesta en 

vigencia global y la manifestación puntual de ese derecho. 
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2.- ¿Considera usted que es necesario implementar o modificar la 

normatividad vigente y de esa manera obtener la plena seguridad de 

garantizar los derechos fundamentales de las personas? 

Por las consideraciones, es muy importante realizar las modificaciones 

correspondientes, puesto que a la fecha se puede evidenciar la mala interpretación 

de las normas. 

 
3.- Para usted ¿Las rondas urbanas son considerados como aquel grupo que 

busca el bienestar social de la población o simplemente es el rechazo total 

por la gran mayoría de habitantes que sienten perjuicio y daño en sus 

derechos? 

Desde mi punto de vista las rondas urbanas son formas de organización 

urbana que están constituidas por los vecinos de un ámbito territorial determinado, 

quienes, por necesidad y conciencia de enfrentar una problemática común, deciden 

un sistema de organización autónoma, democrática, moralizadora y de servicio 

comunitario planificado. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Finalidad: Gracias a cada una de las respuestas correspondientes a las preguntas, 

todo lo referido tiene un fin netamente investigativo; al término de la investigación 

se le entregara una copia del informe de tesis. 

 
 
 
 
 

Entrevistado 
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GUÍA DE ENTREVISTA. 
 
 

TÍTULO: El análisis cultural del Derecho en las rondas urbanas y su vinculación 

con el Derecho a la libertad personal, Moyobamba 2018-2020 

Entrevistado: Dr. Juan Alberto Castañeda Méndez 

Cargo: Docente Universitario 

Institución: Universidad Cesar Vallejo - Tarapoto 

 
 

Buenos días: Soy estudiante del Programa Académico de Doctorado en Derecho 

de la Universidad Cesar Vallejo. Me encuentro realizando una guía de preguntas 

para formalizar mi trabajo de investigación denominado: “El análisis cultural del 

Derecho en las rondas urbanas y su vinculación con el Derecho a la libertad 

personal, Moyobamba 2018-2020”. Agradeceré a usted se sirva contestar a las 

preguntas planteadas con la mayor sinceridad posible. Gracias por su amabilidad. 

Objetivo General: Analizar de qué manera el análisis cultural del Derecho en las 

rondas urbanas fundamenta el derecho a la libertad personal, Moyobamba 2018- 

2020. 

Finalidad de la entrevista: El instrumento tiene como fin de analizar de qué manera 

el análisis cultural del Derecho en las rondas urbanas fundamenta el derecho a la 

libertad personal, Moyobamba 2018-2020. 

Instrucciones sobre el proceso: A continuación, se le presenta un cuestionario de 

06 preguntas, con características abiertas a fin que usted pueda describir dentro de 

su experiencia que criterios tienen en cuenta sobre el análisis cultural del Derecho 

en las rondas urbanas y su vinculación con el Derecho a la libertad personal. 

Cuerpo Conjunto de Preguntas: 

Categoría: Análisis cultural del Derecho 

1.- ¿De qué manera el análisis cultural del Derecho se vincula con las rondas 

urbanas y su aplicación de justicia social? 

Se vinculan o se relacionan de forma directa, para ello es pertinente 

mencionar que el análisis cultural del Derecho es una posición teórica y científica 

que busca analizar, explicar y comprender la base legal de contenido netamente 

cultural. Las rondas urbanas o campesinas surgieron en la cuna del pueblo 
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convirtiéndose estos en conjuntos particulares a través del tiempo, por tanto, la 

relación es totalmente directa dado que mencionadas rondas se ven respaldadas 

por la cultura e incluso por el marco legal. 

 
2.- Desde su perspectiva ¿Cómo se podría estudiar y explicar coherentemente 

el análisis cultural del Derecho en las rondas urbanas? 

Se debería profundizar minuciosamente la base histórica para así 

comprender el nacimiento o inicio de aquellos grupos, posteriormente analizar el 

papel de las rondas campesinas en sus intervenciones cotidianas en su comunidad 

sobre la base de la Justicia Comunal y finalmente encontrar los puntos de 

convergencia y divergencia que existen entre la Justicia comunal y la Justicia 

Formal del Estado peruano. 

 
3.- Desde su punto de vista jurídico ¿Las rondas urbanas cumplen con sus 

funciones de manera correcta respetando la legislación vigente? 

Claro que sí, ya que existe base legal que fiscaliza el desenvolvimiento de 

aquellos grupos y de no ser así el caso se aplican las sanciones correspondientes. 

 
Categoría: Derecho a la libertad personal. 

1.- ¿Usted cree que las rondas urbanas vulneran el derecho a la libertad 

personal de cada ciudadano al momento de impartir justicia? 

No, dado que sus actividades se encuentran respaldades y restringidas por 

la Constitución Política del Perú; sin embargo si se presencia vulneración de los 

derechos fundamentales de la personas, corresponderá a la justicia penal ordinaria 

determinar, en vía de control externo de la actuación conforme a los derechos 

humanos de las autoridades comunales si, en efecto, tal situación de ilicitud en el 

control penal comunal rondero se ha producido y, en caso, aplicar si es necesario 

la ley penal a los imputados. 

 
2.- ¿Considera usted que es necesario implementar o modificar la 

normatividad vigente y de esa manera obtener la plena seguridad de 

garantizar los derechos fundamentales de las personas? 

Estaría interesante estudiar profundamente el tema en concreto para así 
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quizá mejorar y tener mucho más en claro los límites que la situación amerita ya 

que siempre suele surgir ciertos vacíos o lagunas. 

 
3.- Para usted ¿Las rondas urbanas son considerados como aquel grupo que 

busca el bienestar social de la población o simplemente es el rechazo total 

por la gran mayoría de habitantes que sienten perjuicio y daño en sus 

derechos? 

Desde mi punto de vista las rondas urbanas son considerados como aquel 

grupo que busca el bienestar social de la población o, en otras palabras, se crearon 

con la necesidad de autodefensa de las comunidades campesinas o nativas; por 

tanto, su presencia contribuye con la seguridad peruana. 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Finalidad: Gracias a cada una de las respuestas correspondientes a las preguntas, 

todo lo referido tiene un fin netamente investigativo; al término de la investigación 

se le entregara una copia del informe de tesis. 

 
 
 
 
 

 
Entrevistado 
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GUÍA DE ENTREVISTA. 

 
 

TÍTULO: El análisis cultural del Derecho en las rondas urbanas y su vinculación 

con el Derecho a la libertad personal, Moyobamba 2018-2020 

Entrevistado: Dr. Roberto Cabrera Suarez 

Cargo: Abogado y maestro Derecho Constitucional y Derechos Humanos 

Institución: Universidad Cesar Vallejo - Tarapoto 

 
 

Buenos días: Soy estudiante del Programa Académico de Doctorado en Derecho 

de la Universidad Cesar Vallejo. Me encuentro realizando una guía de preguntas 

para formalizar mi trabajo de investigación denominado: “El análisis cultural del 

Derecho en las rondas urbanas y su vinculación con el Derecho a la libertad 

personal, Moyobamba 2018-2020”. Agradeceré a usted se sirva contestar a las 

preguntas planteadas con la mayor sinceridad posible. Gracias por su amabilidad. 

Objetivo General: Analizar de qué manera el análisis cultural del Derecho en las 

rondas urbanas fundamenta el derecho a la libertad personal, Moyobamba 2018- 

2020. 

Finalidad de la entrevista: El instrumento tiene como fin de analizar de qué manera 

el análisis cultural del Derecho en las rondas urbanas fundamenta el derecho a la 

libertad personal, Moyobamba 2018-2020. 

Instrucciones sobre el proceso: A continuación, se le presenta un cuestionario de 

06 preguntas, con características abiertas a fin que usted pueda describir dentro de 

su experiencia que criterios tienen en cuenta sobre el análisis cultural del Derecho 

en las rondas urbanas y su vinculación con el Derecho a la libertad personal. 

Cuerpo Conjunto de Preguntas: 

Categoría: Análisis cultural del Derecho 

1.- ¿De qué manera el análisis cultural del Derecho se vincula con las rondas 

urbanas y su aplicación de justicia social? 

Se vinculan o se relacionan de forma directa, para ello es pertinente 

mencionar que el análisis cultural del Derecho es una posición teórica y científica 

que busca analizar, explicar y comprender la base legal de contenido netamente 

cultural. Las rondas urbanas o campesinas surgieron en la cuna del pueblo 
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convirtiéndose estos en conjuntos particulares a través del tiempo, por tanto, la 

relación es totalmente directa dado que mencionadas rondas se ven respaldadas 

por la cultura e incluso por el marco legal. 

 
2.- Desde su perspectiva ¿Cómo se podría estudiar y explicar coherentemente 

el análisis cultural del Derecho en las rondas urbanas? 

Se debería profundizar minuciosamente la base histórica para así 

comprender el nacimiento o inicio de aquellos grupos, posteriormente analizar el 

papel de las rondas campesinas en sus intervenciones cotidianas en su comunidad 

sobre la base de la Justicia Comunal y finalmente encontrar los puntos de 

convergencia y divergencia que existen entre la Justicia comunal y la Justicia 

Formal del Estado peruano. 

 
3.- Desde su punto de vista jurídico ¿Las rondas urbanas cumplen con sus 

funciones de manera correcta respetando la legislación vigente? 

Claro que sí, ya que existe base legal que fiscaliza el desenvolvimiento de 

aquellos grupos y de no ser así el caso se aplican las sanciones correspondientes. 

 
Categoría: Derecho a la libertad personal. 

1.- ¿Usted cree que las rondas urbanas vulneran el derecho a la libertad 

personal de cada ciudadano al momento de impartir justicia? 

No, dado que sus actividades se encuentran respaldades y restringidas por 

la Constitución Política del Perú; sin embargo si se presencia vulneración de los 

derechos fundamentales de la personas, corresponderá a la justicia penal ordinaria 

determinar, en vía de control externo de la actuación conforme a los derechos 

humanos de las autoridades comunales si, en efecto, tal situación de ilicitud en el 

control penal comunal rondero se ha producido y, en caso, aplicar si es necesario 

la ley penal a los imputados. 

 
2.- ¿Considera usted que es necesario implementar o modificar la 

normatividad vigente y de esa manera obtener la plena seguridad de 

garantizar los derechos fundamentales de las personas? 

Estaría interesante estudiar profundamente el tema en concreto para así 
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quizá mejorar y tener mucho más en claro los límites que la situación amerita ya 

que siempre suele surgir ciertos vacíos o lagunas. 

 
3.- Para usted ¿Las rondas urbanas son considerados como aquel grupo que 

busca el bienestar social de la población o simplemente es el rechazo total 

por la gran mayoría de habitantes que sienten perjuicio y daño en sus 

derechos? 

Desde mi punto de vista las rondas urbanas son considerados como aquel 

grupo que busca el bienestar social de la población o, en otras palabras, se crearon 

con la necesidad de autodefensa de las comunidades campesinas o nativas; por 

tanto, su presencia contribuye con la seguridad peruana. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

Finalidad: Gracias a cada una de las respuestas correspondientes a las preguntas, 

todo lo referido tiene un fin netamente investigativo; al término de la investigación 

se le entregara una copia del informe de tesis. 

 
 
 
 
 

Entrevistado 
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GUÍA DE ENTREVISTA. 

 
 

TÍTULO: El análisis cultural del Derecho en las rondas urbanas y su vinculación 

con el Derecho a la libertad personal, Moyobamba 2018-2020 

Entrevistado: Dr. Benji Espinoza Ramos 

Cargo: Docente Universitario 

Institución: Universidad San Martin de Porres y P.U.C.P 

 
 

Buenos días: Soy estudiante del Programa Académico de Doctorado en Derecho 

de la Universidad Cesar Vallejo. Me encuentro realizando una guía de preguntas 

para formalizar mi trabajo de investigación denominado: “El análisis cultural del 

Derecho en las rondas urbanas y su vinculación con el Derecho a la libertad 

personal, Moyobamba 2018-2020”. Agradeceré a usted se sirva contestar a las 

preguntas planteadas con la mayor sinceridad posible. Gracias por su amabilidad. 

Objetivo General: Analizar de qué manera el análisis cultural del Derecho en las 

rondas urbanas fundamenta el derecho a la libertad personal, Moyobamba 2018- 

2020. 

Finalidad de la entrevista: El instrumento tiene como fin de analizar de qué manera 

el análisis cultural del Derecho en las rondas urbanas fundamenta el derecho a la 

libertad personal, Moyobamba 2018-2020. 

Instrucciones sobre el proceso: A continuación, se le presenta un cuestionario de 

06 preguntas, con características abiertas a fin que usted pueda describir dentro de 

su experiencia que criterios tienen en cuenta sobre el Derecho en las rondas 

urbanas y su vinculación con el Derecho a la libertad personal. 

Cuerpo Conjunto de Preguntas: 

Categoría: Análisis cultural del Derecho 

1.- ¿De qué manera el análisis cultural del Derecho se vincula con las rondas 

urbanas y su aplicación de justicia social? 

Por medio de los grandes aspectos generales que nos ofrece el análisis 

cultural, así como los aportes de las diferentes teorías que tenemos dentro del 

mundo, sin embargo, debemos precisar que, las rondas urbanas deberían cumplir 

con ciertas funciones y de esa manera no se vulneraria los derechos de cada 
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persona. 

 
 

2.- Desde su perspectiva ¿Cómo se podría estudiar y explicar coherentemente 

el análisis cultural del Derecho en las rondas urbanas? 

Pienso que lo ideal es por medio de las distintas teorías, observando y 

analizando de manera que todo sea pertinente al caso. 

 
3.- Desde su punto de vista jurídico ¿Las rondas urbanas cumplen con sus 

funciones de manera correcta respetando la legislación vigente? 

Se podría decir que sí, pero debemos observar que dichos grupos no están 

desarrollando de manera oportuna el trabajo, por lo que se puede observar las 

distintas vulneraciones y afectaciones a los derechos de las personas. 

 
Categoría: Derecho a la libertad personal. 

1.- ¿Usted cree que las rondas urbanas vulneran el derecho a la libertad 

personal de cada ciudadano al momento de impartir justicia? 

Por supuesto que sí, las rondas urbanas no están debidamente 

estructurados por ello no saben nada de la aplicación con las normativas vigentes, 

se debería mejorar con estos grupos a través de las capacitaciones constantes. 

 
2.- ¿Considera usted que es necesario implementar o modificar la 

normatividad vigente y de esa manera obtener la plena seguridad de 

garantizar los derechos fundamentales de las personas? 

Efectivamente, es muy necesario ello puesto que no están debidamente 

capacitados para impartir justicia en la sociedad. 

 
3.- Para usted ¿Las rondas urbanas son considerados como aquel grupo que 

busca el bienestar social de la población o simplemente es el rechazo total 

por la gran mayoría de habitantes que sienten perjuicio y daño en sus 

derechos? 

Las Rondas Urbanas son formas de organización urbana que están 

constituidas por los vecinos de un ámbito territorial determinado, quienes, por 

necesidad y conciencia de enfrentar una problemática común, deciden un sistema 
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de organización autónoma, democrática, moralizadora y de servicio comunitario 

planificado para garantizar la seguridad de las personas, la preservación y respeto 

de la integridad del patrimonio público y privado, mediante una labor preventiva y 

de vigilancia colectiva. 

 

Entrevistado 

 
 
 
 
 
 

 
Finalidad: Gracias a cada una de las respuestas correspondientes a las preguntas, 

todo lo referido tiene un fin netamente investigativo; al término de la investigación 

se le entregara una copia del informe de tesis. 
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CUESTIONARIO 

 
 

ASPECTOS A TENER EN CUENTA POR LOS EXPERTOS PARA REALIZAR LA 

EVALUACIÓN DE LA “PROPUESTA SOCIOLÓGICA PARA ELABORAR UNA 

ORDENANZA MUNICIPAL EMITIDO – POR LA MUNICIPALIDAD PROVINCIA 

DE MOYOBAMBA CON ÉL A FIN DE RECONOCER SU ACTUACIÓN DE LAS 

RONDAS URBANAS COMO ORGANIZACIONES VECINALES” 

 
 

 
Estimado experto(a): 

 
Usted ha sido seleccionado, por su calificación científico-técnica, por el grado de 

doctor, por sus años de experiencia y los resultados alcanzados en su labor 

profesional, como experto para evaluar los resultados teóricos de esta 

investigación, por lo que como autor le pido que ofrezca sus ideas y criterios sobre 

las bondades, deficiencias e insuficiencias que presenta la “Propuesta 

sociológica para elaborar una Ordenanza Municipal emitido – por la 

Municipalidad Provincia de Moyobamba con él fin de reconocer su actuación 

de las rondas urbanas como organizaciones vecinales”, en cuanto a su 

concepción teórica y que pudiera presentar al ser aplicada en la práctica de los 

estudiantes de doctorado. 

 
Instrumentos para la obtención de criterios valorativos de los expertos. 

1. Marque con una cruz (X) su opinión, sobre los aspectos a valorar de la 

“Propuesta sociológica para elaborar una Ordenanza Municipal emitido – 

por la Municipalidad Provincia de Moyobamba con él a fin de reconocer 

su actuación de las rondas urbanas como organizaciones vecinales”; 

 

C1 C2 C3 C4 C5 

Muy 

adecuado 

Bastante 

adecuado 

Adecuado Poco 

Adecuado 

Inadecuado 

 
 

N° Aspectos a valorar del Modelo C1 C2 C3 C4 C5 
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1 Definición de premisas X     

2 Importancia de los componentes  X    

3 Fundamentación de cada componente  X    

4 Argumentos de la organización  X    

5 Relevancia del componente teórico  X    

6 Coherencia entre los componentes X     

7 Importancia de la normatividad X     

8 Importancia de los contenidos X     

 

2. Se le agradecería que en cada aspecto valorado indicara cuál de ellos 

modificaría y las sugerencias que al respecto usted considere. 

 

Aspectos ¿Qué modificaría? Sugerencias de modificación 

1 Conforme con lo 

establecido por la autora 

 

2   

3   

4   

5   

6   

7   

8   

 
3. Valoración de algunos aspectos de la “Propuesta sociológica para elaborar 

una Ordenanza Municipal emitido – por la Municipalidad Provincia de 

Moyobamba con él a fin de reconocer su actuación de las rondas urbanas 

como organizaciones vecinales”; que se relatan a continuación marque con 

una cruz (X) ordenándolos de manera decreciente, asignando el número 9 al 

aspecto (o los aspectos) que usted considere que mejor se revelan o se 

manifiestan en la propuesta, el número 8 al siguiente y así sucesivamente hasta 

el número 1. 

 
 

N° Aspectos a valorar del Modelo 1 2 3 4 5 6 7 8 9 
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1 Valorar si la concepción teórica de la 

propuesta en mención refleja los principios 

teóricos que la sustentan. 

x         

2 Valorar si la concepción estructural 

favorece el logro del objetivo por el cual se 

elaboró. 

 x        

3 Valorar si las etapas declaradas en el 

componente de los procesos planteados 

para la solución de problemas han sido 

ordenadas atendiendo a criterios lógicos y 

sociológicos de la disciplina. 

  x       

4 Valorar si se reflejan con claridad y 

precisión las orientaciones para el 

tratamiento sociológico de las acciones a 

desarrollar en cada componente de la 

propuesta en mención. 

    x     

5 Valorar si los indicadores y categorías del 

sistema sociológico son precisos y miden 

el cumplimiento del objetivo esperado. 

     x    

6 Valorar el nivel de cumplimiento que 

podría presentar la propuesta en mención, 

como solución al problema y posibilidades 

reales de su generalización en la práctica. 

      x   

7 Valorar si existe correspondencia entre la 

complejidad de las actividades a 

desarrollar en las actividades y 

particularidades de su formación 

sociológica. 

       x  

8 Valorar la contribución que realiza la 

propuesta   en   mención   dentro   de   la 

sociedad como cumplimiento a las normas 

        x 

9 Valorar la contribución que realiza la 

propuesta al conocimiento de los procesos 

y fenómenos de la práctica social. 

        x 

 

4. Marque cuál de los siguientes usted considera que se pone de manifiesto en 

cada aspecto; siempre que usted marque una de las columnas (I), (II), (III), o 

(IV) 

 

N° POSIBLE CAMBIO 

SUGERIDO 

BIEN 

CONCEBI 

DO 

(I) 

HABIA 

CAMBIOS 

(II) 

HARIA 

ADICIONES 

(III) 

HARIA 

SUPRESION 

ES 

(IV) 

1  x    

2  x    

3  x    
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4  x    

5  x    

6  x    

7  x    

8  x    

9  x    

 

Para finalizar, queremos expresarle que sus criterios y opiniones se manejarán de 

forma anómica, además le agradecemos por anticipado su valiosa colaboración y 

estamos seguros que sus sugerencias y señalamientos críticos contribuirán a 

perfeccionar el modelo teórico, tanto en su concepción teórica como en su fututa 

aplicación en la formación científica. 

Muchas gracias por su cooperación y le pedimos disculpas por las molestias 

ocasionadas. 

5. Opinión de Aplicabilidad: 

 
De acuerdo al análisis realizado considero que es viable la propuesta toda vez por 

encontrarse en el contexto de los Derechos fundamentales del ser humano, así 

como también la correcta aplicación de la normatividad en los grupos urbanos. 

Fecha: 29 de noviembre del 2021 
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CUESTIONARIO 

 
 

ASPECTOS A TENER EN CUENTA POR LOS EXPERTOS PARA REALIZAR LA 

EVALUACIÓN DE LA “PROPUESTA SOCIOLÓGICA PARA ELABORAR UNA 

ORDENANZA MUNICIPAL EMITIDO – POR LA MUNICIPALIDAD PROVINCIA 

DE MOYOBAMBA CON ÉL A FIN DE RECONOCER SU ACTUACIÓN DE LAS 

RONDAS URBANAS COMO ORGANIZACIONES VECINALES” 

 
 

 
Estimado experto(a): 

 
Usted ha sido seleccionado, por su calificación científico-técnica, por el grado de 

doctor, por sus años de experiencia y los resultados alcanzados en su labor 

profesional, como experto para evaluar los resultados teóricos de esta 

investigación, por lo que como autor le pido que ofrezca sus ideas y criterios sobre 

las bondades, deficiencias e insuficiencias que presenta la “Propuesta 

sociológica para elaborar una Ordenanza Municipal emitido – por la 

Municipalidad Provincia de Moyobamba con él fin de reconocer su actuación 

de las rondas urbanas como organizaciones vecinales”, en cuanto a su 

concepción teórica y que pudiera presentar al ser aplicada en la práctica de los 

estudiantes de doctorado. 

 
Instrumentos para la obtención de criterios valorativos de los expertos. 

6. Marque con una cruz (X) su opinión, sobre los aspectos a valorar de la 

“Propuesta sociológica para elaborar una Ordenanza Municipal emitido – 

por la Municipalidad Provincia de Moyobamba con él a fin de reconocer 

su actuación de las rondas urbanas como organizaciones vecinales”; 

 

C1 C2 C3 C4 C5 

Muy 

adecuado 

Bastante 

adecuado 

Adecuado Poco 

Adecuado 

Inadecuado 

 
 

N° Aspectos a valorar del Modelo C1 C2 C3 C4 C5 
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1 Definición de premisas X     

2 Importancia de los componentes X     

3 Fundamentación de cada componente X     

4 Argumentos de la organización  X    

5 Relevancia del componente teórico X     

6 Coherencia entre los componentes  X    

7 Importancia de la normatividad X     

8 Importancia de los contenidos  X    

 

7. Se le agradecería que en cada aspecto valorado indicara cuál de ellos 

modificaría y las sugerencias que al respecto usted considere. 

 

Aspectos ¿Qué modificaría? Sugerencias de modificación 

1 Conforme tras analizarlo  

2 Considero que es viable en 

todos sus extremos 

 

3   

4   

5   

6   

7   

8   

 
8. Valoración de algunos aspectos de la “Propuesta sociológica para elaborar 

una Ordenanza Municipal emitido – por la Municipalidad Provincia de 

Moyobamba con él a fin de reconocer su actuación de las rondas urbanas 

como organizaciones vecinales”; que se relatan a continuación marque con 

una cruz (X) ordenándolos de manera decreciente, asignando el número 9 al 

aspecto (o los aspectos) que usted considere que mejor se revelan o se 

manifiestan en la propuesta, el número 8 al siguiente y así sucesivamente hasta 

el número 1. 

 
 

N° Aspectos a valorar del Modelo 1 2 3 4 5 6 7 8 9 
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1 Valorar si la concepción teórica de la 

propuesta en mención refleja los principios 

teóricos que la sustentan. 

x         

2 Valorar si la concepción estructural 

favorece el logro del objetivo por el cual se 

elaboró. 

 x        

3 Valorar si las etapas declaradas en el 

componente de los procesos planteados 

para la solución de problemas han sido 

ordenadas atendiendo a criterios lógicos y 

sociológicos de la disciplina. 

  x       

4 Valorar si se reflejan con claridad y 

precisión las orientaciones para el 

tratamiento sociológico de las acciones a 

desarrollar en cada componente de la 

propuesta en mención. 

    x     

5 Valorar si los indicadores y categorías del 

sistema sociológico son precisos y miden 

el cumplimiento del objetivo esperado. 

     x    

6 Valorar el nivel de cumplimiento que 

podría presentar la propuesta en mención, 

como solución al problema y posibilidades 

reales de su generalización en la práctica. 

      x   

7 Valorar si existe correspondencia entre la 

complejidad de las actividades a 

desarrollar en las actividades y 

particularidades de su formación 

sociológica. 

       x  

8 Valorar la contribución que realiza la 

propuesta   en   mención   dentro   de   la 

sociedad como cumplimiento a las normas 

        x 

9 Valorar la contribución que realiza la 

propuesta al conocimiento de los procesos 

y fenómenos de la práctica social. 

        x 

 

9. Marque cuál de los siguientes usted considera que se pone de manifiesto en 

cada aspecto; siempre que usted marque una de las columnas (I), (II), (III), o 

(IV) 

 

N° POSIBLE CAMBIO 

SUGERIDO 

BIEN 

CONCEBI 

DO 

(I) 

HABIA 

CAMBIOS 

(II) 

HARIA 

ADICIONES 

(III) 

HARIA 

SUPRESION 

ES 

(IV) 

1  x    

2  x    

3  x    
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4  x    

5  x    

6  x    

7  x    

8  x    

9  x    

 

Para finalizar, queremos expresarle que sus criterios y opiniones se manejarán de 

forma anómica, además le agradecemos por anticipado su valiosa colaboración y 

estamos seguros que sus sugerencias y señalamientos críticos contribuirán a 

perfeccionar el modelo teórico, tanto en su concepción teórica como en su fututa 

aplicación en la formación científica. 

Muchas gracias por su cooperación y le pedimos disculpas por las molestias 

ocasionadas. 

10. Opinión de Aplicabilidad: 

 
De acuerdo al análisis realizado considero que es viable la propuesta toda vez por 

encontrarse en el contexto de los Derechos fundamentales del ser humano, así 

como también la correcta aplicación de la normatividad en los grupos urbanos. 

 
Fecha: 29 de noviembre del 2021 
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Corte Interamericana de Derechos Humanos 

Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez vs. Ecuador 

 
Sentencia de 21 de noviembre de 2007 

(EXCEPCIONES PRELIMINARES, FONDO, REPARACIONES Y COSTAS) 

 

 

 
En el caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez, 

 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la Corte Interamericana”, 

“la Corte” o “el Tribunal”), integrada por los siguientes jueces: 

 
Sergio García Ramírez, Presidente; 

Cecilia Medina Quiroga, Vicepresidenta; 

Manuel E. Ventura Robles, Juez; 

Diego García-Sayán, Juez; 
Leonardo A. Franco, Juez; 

Margarette May Macaulay, Jueza, y 

Rhadys Abreu Blondet, Jueza; 

 
presentes, además, 

 

Pablo Saavedra Alessandri, Secretario, y 

Emilia Segares Rodríguez, Secretaria Adjunta, 

 
de conformidad con los artículos 62.3 y 63.1 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos (en adelante “la Convención” o “la Convención Americana”) y con 

los artículos 29, 31, 53.2, 55, 56 y 58 del Reglamento de la Corte (en adelante “el 

Reglamento”), dicta la presente Sentencia. 

 

I 

INTRODUCCIÓN DE LA CAUSA Y OBJETO DE LA CONTROVERSIA 

1. El 23 de junio de 2006, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 y 
61 de la Convención Americana, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

(en adelante “la Comisión” o “la Comisión Interamericana”) sometió a la Corte una 

demanda en contra de la República del Ecuador (en adelante “el Estado” o “Ecuador”), 

la cual se originó en las denuncias No. 12.091 y 172/99 remitidas, respectivamente, 
el 8 de septiembre de 1998 por el señor Juan Carlos Chaparro Álvarez y el 14 de abril 

de 1999 por el señor Freddy Hernán Lapo Íñiguez. El 22 de octubre de 2003 la 

Comisión aprobó el Informe No. 77/03, mediante el cual decidió acumular las 

peticiones de los señores Chaparro y Lapo en un solo caso y, además, las declaró 
admisibles. Posteriormente, el 28 de febrero de 2006 la Comisión aprobó el Informe 

de fondo No. 6/06 en los términos del artículo 50 de la Convención, el cual contenía 

determinadas recomendaciones para el Estado. Este informe fue notificado al Estado 

el 23 de marzo de 2006. El 16 de junio de 2006 la Comisión 
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decidió someter el presente caso a la jurisdicción de la Corte1 ante la falta de respuesta 
del Estado. 

2. La Comisión indicó que al momento de los hechos el señor Chaparro, de 

nacionalidad chilena, era dueño de la fábrica “Aislantes Plumavit Compañía Limitada” 
(en adelante “la fábrica” o “la fábrica Plumavit”), dedicada a la elaboración de 

hieleras para el transporte y exportación de distintos productos, mientras que el señor 

Lapo, de nacionalidad ecuatoriana, era el gerente de dicha fábrica. Según la demanda, 

con motivo de la “Operación Antinarcótica Rivera”, oficiales de policía antinarcóticos 
incautaron el 14 de noviembre de 1997, en el Aeropuerto Simón Bolívar de la ciudad 

de Guayaquil, un cargamento de pescado de la compañía “Mariscos Oreana Maror” que 

iba a ser embarcado con destino a la ciudad de Miami, Estados Unidos de América. En 

dicho cargamento, afirmó la Comisión, fueron encontradas unas cajas térmicas o 
hieleras en las que se detectó la presencia de clorhidrato de cocaína y heroína. Según 

la demanda, el señor Chaparro fue considerado sospechoso de pertenecer a una 

“organización internacional delincuencial” dedicada al tráfico internacional de 

narcóticos, puesto que su fábrica se dedicaba a la elaboración de hieleras similares a 

las que se incautaron, motivo por el cual la Jueza Décimo Segunda de lo Penal del 
Guayas dispuso el allanamiento de la fábrica Plumavit y la detención con fines 

investigativos del señor Chaparro. Según la Comisión, al momento de la detención del 

señor Chaparro las autoridades estatales no le informaron de los motivos y razones 

de la misma, ni tampoco de su derecho a solicitar asistencia consular del país de su 
nacionalidad. La Comisión informó que el señor Lapo fue detenido, junto con otros 

empleados de la fábrica Plumavit, durante el allanamiento a dicha fábrica. La detención 

del señor Lapo supuestamente no fue en flagrancia ni estuvo precedida de orden 

escrita de juez, tampoco le habrían informado de los motivos y razones de su 
detención. Las dos presuntas víctimas supuestamente fueron trasladadas a 

dependencias policiales y permanecieron incomunicadas cinco días. El señor Chaparro 

no habría contado con patrocinio letrado al momento de rendir su declaración 

preprocesal y la defensa pública del señor Lapo supuestamente no fue adecuada. 
Según la Comisión, la detención de las presuntas víctimas sobrepasó el máximo legal 

permitido por el derecho interno y no fueron llevadas sin demora ante un juez. 

3. La Comisión agregó que, a pesar de que se realizaron distintos peritajes que 

concluyeron que las hieleras incautadas no se habían podido elaborar en la fábrica 

Plumavit y de que no existió prueba alguna que incriminara a los señores Chaparro y 
Lapo en el delito de tráfico ilícito de drogas, las presuntas víctimas fueron mantenidas 

en régimen de prisión provisional durante más de un año. Según la demanda, los 

señores Chaparro y Lapo interpusieron los recursos a su alcance con el objeto de que 

se revisaran los fundamentos de la medida privativa de libertad, pero no fueron 
efectivos. La Comisión afirmó que la fábrica Plumavit fue aprehendida el 15 de 

noviembre de 1997, tras su allanamiento, y aunque no se encontró droga, fue 

restituida a su dueño casi 5 años después de haber sido incautada. El vehículo del 

señor Lapo hasta la fecha no ha sido devuelto. Igualmente, todavía existirían registros 
públicos y en instituciones privadas con antecedentes penales de las presuntas 

víctimas en relación con los hechos del presente caso. 

4. La Comisión solicitó a la Corte que estableciera la responsabilidad internacional 

del Estado por la violación en perjuicio de las dos presuntas víctimas de 
 
 

1 La Comisión designó como delegados a los señores Evelio Fernández Arévalos, Comisionado, y 

Santiago A. Canton, Secretario Ejecutivo, y como asesores legales a los abogados Ariel E. Dulitzky, Mario 

López Garelli, Víctor H. Madrigal Borloz y a la abogada Lilly Ching Soto. 
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los derechos consagrados en los artículos 5 (Derecho a la Integridad Personal), 7 
(Derecho a la Libertad Personal), 8 (Garantías Judiciales), 21 (Derecho a la Propiedad 

Privada) y 25 (Protección Judicial) de la Convención Americana, en conexión con el 

artículo 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) del mismo tratado. Finalmente, la 
Comisión solicitó que se declarara que el Estado incumplió el deber contenido en el 

artículo 2 (Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno) de la Convención en 

perjuicio del señor Lapo. 

5. El 9 de octubre de 2006 los señores Xavier Flores Aguirre y Pablo Cevallos 
Palomeque, representantes de las presuntas víctimas (en adelante “los 

representantes”), presentaron su escrito de solicitudes, argumentos y pruebas (en 

adelante “escrito de solicitudes y argumentos”) en los términos del artículo 23 del 

Reglamento del Tribunal (en adelante “el Reglamento”). Señalaron que se “adh[erían] 
en todos sus extremos a los [f]undamentos de [d]erecho que la Comisión […] presentó 

en su [d]emanda”. 

6. El 5 de diciembre de 2006 el Estado presentó su escrito de excepciones 

preliminares, contestación de la demanda y observaciones al escrito de solicitudes y 

argumentos (en adelante “contestación de la demanda”)2, mediante el cual interpuso 
dos excepciones preliminares y contradijo las aseveraciones de la Comisión 

Interamericana. 

7. El 12 de enero de 2007 la Comisión y los representantes remitieron sus 

respectivos escritos de alegatos sobre las excepciones preliminares interpuestas por 
el Estado. 

 

II 

PROCEDIMIENTO ANTE LA CORTE 

8. La demanda de la Comisión fue notificada al Estado3 el 17 de agosto de 2006, 
y a los representantes el 10 de agosto del mismo año. Durante el proceso ante este 

Tribunal, además de la presentación de los escritos principales remitidos por las partes 

(supra párrs. 1, 5 y 6), el Presidente de la Corte4 (en adelante “el Presidente”) ordenó 
recibir, a través de declaraciones rendidas ante fedatario público (affidávit), los 

peritajes ofrecidos oportunamente por la Comisión, respecto de los cuales las partes 

tuvieron oportunidad de presentar observaciones. Además, el Presidente solicitó al 

Estado la remisión de determinada prueba para mejor resolver5. Finalmente, en 
consideración de las circunstancias particulares del caso, el Presidente convocó a la 

Comisión, a los representantes y al Estado a una audiencia 
 

2 El 25 de septiembre de 2006 el Estado designó al señor Juan Leoro Almeida, Embajador del Ecuador 
en Costa Rica, como Agente, y a los señores Erick Roberts y Salim Zaidán como Agentes alternos. El 20 de 

octubre de 2006 la Secretaría de la Corte informó al Estado que no está previsto en el Reglamento 

de la Corte que un Estado designe varios Agentes alternos, por lo que se le solicitó que “especifique quién 
ser[ía] la persona designada como Agente alterno”. El 13 de diciembre de 2006 el Estado designó al señor 

Erick Roberts como Agente y al señor Salim Zaidán como Agente alterno. 

3 Cuando se notificó la demanda al Estado, se le informó su derecho a designar un juez ad hoc 

para que participara en la consideración del caso. El 25 de septiembre de 2006 el Estado designó al señor 

Diego Rodríguez Pinzón como juez ad hoc. No obstante, el 6 de diciembre de 2006 se informó al Estado que 

el Tribunal había decidido rechazar dicha designación, toda vez que fue presentada fuera del plazo 
contemplado en el artículo 10.4 del Estatuto de la Corte. 

4 Resolución del Presidente de la Corte Interamericana de 15 de marzo de 2007. 

5 La prueba solicitada consistía en: a) copias íntegras y legibles de todos los expedientes judiciales 

del presente caso llevados a nivel interno, y b) copia de los anexos a la contestación a la demanda que se 

encontraban incompletos o ilegibles. 
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pública para escuchar las declaraciones de las dos presuntas víctimas, así como los 
alegatos finales orales sobre las excepciones preliminares, fondo y eventuales 

reparaciones y costas6. Esta audiencia pública fue celebrada el 17 de mayo de 2007 

durante el XXX Período Extraordinario de Sesiones de la Corte, llevado a cabo en la 
ciudad de Guatemala, Guatemala7. 

9. El 15 de mayo de 2007 el Estado remitió parte de la prueba para mejor resolver 

solicitada por el Presidente, y el 6 de junio de 2007 las partes remitieron sus respectivos 

escritos de alegatos finales. 

10. Los días 12 y 17 de septiembre de 2007 el Estado remitió cierta documentación 

que no fue requerida por el Tribunal, y sobre la que la Comisión y los representantes 

alegaron extemporaneidad. 

11. Los días 18 y 25 de septiembre de 2007 el Presidente solicitó a los 
representantes y al Estado que remitieran nueva prueba para mejor resolver8, la cual 

fue allegada al Tribunal dentro del plazo establecido para ello. El 9 de octubre de 2007 

el señor Lapo presentó nueva documentación relacionada con la prueba para mejor 

resolver que el Presidente solicitó a sus representantes. 

 
 

III 
EXCEPCIONES PRELIMINARES 

12. Al momento de presentar su contestación a la demanda, el Estado opuso dos 

excepciones preliminares, a saber: a) “incumplimiento de la regla del previo 
agotamiento de los recursos de la jurisdicción interna” y b) falta de competencia de 

la Corte “en virtud de la fórmula de la cuarta instancia”. El Tribunal procede a analizar 

estas excepciones preliminares en el mismo orden en que fueron interpuestas. 

 

A) FALTA DE AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS INTERNOS 

 
6 El 26 de abril de 2007 el Estado solicitó al Tribunal que, “no obstante la disposiciones contenidas 

en los artículos 33 y 38 del Reglamento del Tribunal, […] se anali[zara] la posibilidad de receptar el 
testimonio […] de la doctora Guadalupe Manrique Rossi”. El 7 de mayo de 2007 el Presidente de la Corte, 

en consulta con los demás jueces y luego de haber oído a la Comisión y al representante, resolvió “no 

aceptar el ofrecimiento estatal por extemporáneo”, conforme al artículo 44 del Reglamento. 

7 A esta audiencia comparecieron: a) por la Comisión Interamericana: Evelio Fernández Arévalos, 

Comisionado, Mario López y Lilly Ching, asesores; b) en representación de las presuntas víctimas: Xavier 

Flores Aguirre, y c) por el Estado: Salim Zaidán, Agente alterno, y Gabriela Galeas, asesora. 

8 A los representantes se les requirió que remitieran: a) los comprobantes de los egresos que los 

representantes alegaban que las presuntas víctimas habrían realizado por concepto de costas y gastos; b) 
el número de acciones o participaciones de la empresa Plumavit que el señor Chaparro tenía al momento de 

su detención y al momento de la devolución de la misma, así como el número de participaciones o acciones 

que los demás socios o accionistas de esta empresa tenían al momento de la detención del señor Chaparro 
y al momento de la devolución de la empresa, y c) que informen si el señor Chaparro Álvarez recibió la 

cantidad de US$10.444,77 (diez mil cuatrocientos cuarenta y cuatro con 77/100 dólares de los Estados 
Unidos de América) al momento de la devolución de la fábrica. Al Estado se le requirió la presentación de: 

a) las tasas oficiales de cambio del sucre con respecto al dólar de los Estados Unidos de América, desde el 

año 1997 hasta la fecha en que el dólar se empezó a utilizar como única moneda en el país; b) la Resolución 
No. 059-CD de 19 de diciembre de 1999 emitida por el Consejo Directivo del Consejo Nacional de Control 

de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas (en adelante “CONSEP”), publicada en el Registro Oficial No. 
14 del 10 de febrero de 2000, y c) la Resolución No. 13, publicada en el Registro Oficial No. 376 del 13 de 

julio de 2004, por la cual se dictó el Reglamento sustitutivo para el cobro de derechos de depósito, custodia 

y administración de bienes y valores, aprehendidos, incautados y comisados entregados al CONSEP, por 
infracciones a la Ley No. 108. 
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13. Según el Estado las presuntas víctimas no apelaron ante el Tribunal 
Constitucional las resoluciones de hábeas corpus que les fueron adversas, ni tampoco 

apelaron, “de acuerdo al Código de Procedimiento Penal”, los autos de prisión 

preventiva en su contra. Asimismo, el Estado sostuvo que “la vía adecuada disponible 
para remediar eventuales ilegalidades o arbitrariedades cometidas por la Jueza [que 

conoció el caso] era iniciar una acción civil de daños y perjuicios para reclamar una 

indemnización compensatoria por error judicial”. 

14. La Comisión solicitó, inter alia, que se rechazara esta excepción preliminar 
“porque no fue planteada oportunamente ante la Comisión y resulta claramente 

infundada”. Los representantes coincidieron con la Comisión y además indicaron, 

inter alia, que las alegaciones del Estado “son infundadas porque no acreditan la 

efectividad de los recursos internos que deb[ían] supuestamente agotarse”. 

15. La Convención atribuye a la Corte plena jurisdicción sobre todas las cuestiones 

relativas a un caso sujeto a su conocimiento, incluso las de carácter procesal en las 

que se funda la posibilidad de que ejerza su competencia9. 

16. El artículo 46.1.a) de la Convención dispone que para que sea admisible una 

petición o comunicación presentada ante la Comisión de acuerdo con los artículos 44 
ó 45 de la Convención, es necesario que se hayan interpuesto y agotado los recursos 

de la jurisdicción interna, según los principios del derecho internacional generalmente 

reconocidos. 

17. Al respecto, la Corte ha sostenido que el Estado demandado puede renunciar 
en forma expresa o tácita a la invocación de la falta de agotamiento de los recursos 

internos. La renuncia tácita ocurre cuando el Estado no plantea oportunamente esta 

excepción ante la Comisión10. 

18. En el presente caso el Tribunal observa que el Estado no alegó en la etapa 
procesal oportuna que los recursos de apelación de las resoluciones de hábeas corpus 

y de prisión preventiva, así como la acción civil de daños y perjuicios no hubiesen sido 

agotados. Por ello, conforme a lo señalado en los párrafos anteriores, la Corte 

considera que el Estado renunció tácitamente a un medio de defensa que la Convención 
establece a su favor e incurrió en admisión implícita de la inexistencia de dichos 

recursos o del oportuno agotamiento de ellos11. Consecuentemente, decide desestimar 

la primera excepción preliminar. 

 

B) FÓRMULA DE LA CUARTA INSTANCIA 

 

 
 
 

9 Cfr. Caso Hilaire Vs. Trinidad y Tobago. Excepciones Preliminares. Sentencia de 1 de septiembre 

de 2001. Serie C No. 80, párr. 80; Caso Trabajadores Cesados del Congreso (Aguado Alfaro y otros) Vs. 
Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2006. 

Serie C No. 158, párr. 66, y Caso Acevedo Jaramillo y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de febrero de 2006. Serie C No. 144, párr. 121. 

10 Cfr. Asunto de Viviana Gallardo y otras. Serie A No. 101/81, párr. 26; Caso Velásquez Rodríguez 

Vs. Honduras. Excepciones Preliminares. Sentencia de 26 de junio de 1987. Serie C No. 1, párr. 88; Caso 

Nogueira de Carvalho y otro Vs. Brasil. Excepciones Preliminares y Fondo. Sentencia de 28 de noviembre 
de 2006. Serie C No. 161, párr. 51. 

11 Cfr. Caso Castillo Páez Vs. Perú. Excepciones Preliminares. Sentencia de 30 de enero de 1996. 
Serie C No. 24, párr. 40; Caso de las Niñas Yean y Bosico Vs. República Dominicana. Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de septiembre de 2005. Serie C No. 130, 

párr. 64, y Caso Nogueira de Carvalho y otro, supra nota 10, párr. 53. 
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19. A criterio del Estado, esta Corte carece de competencia para pronunciarse sobre 
el presente caso, puesto que el mismo se encuentra “reservado para la justicia interna”. 

El Estado indicó que “[l]os cuestionamientos a decisiones judiciales [como las órdenes 

de medidas cautelares personales o reales] no pueden ser materia de conocimiento de 
la Corte Interamericana, pues de hacerlo estaría desconociendo el carácter subsidiario 

o complementario del Sistema”. Para el Estado, la “premisa básica” de la fórmula de 

la cuarta instancia es que los órganos del Sistema Interamericano “no pueden revisar 

las sentencias dictadas por los tribunales nacionales que actúan en la esfera de su 
competencia y aplicando las debidas garantías judiciales, a menos que considere la 

posibilidad que se haya cometido una violación de la Convención”. 

20. La Comisión sostuvo que los alegatos del Estado en este punto “no ofrecen un 

fundamento mínimo para una excepción preliminar”, y agregó que “presentó este caso 
ante el Tribunal no para revisar cuestiones de derecho interno, sino para determinar 

la responsabilidad del Estado por haber incumplido con sus obligaciones bajo la 

Convención”. 

21. Los representantes argumentaron que el Estado “invalida su propia pretensión” 

cuando reconoce que las sentencias dictadas por los tribunales internos pueden ser 
revisadas cuando se considere “la posibilidad de que se haya cometido una violación 

de la Convención”. 

22. La Corte reitera que el esclarecimiento de si el Estado ha violado o no sus 

obligaciones internacionales por virtud de las actuaciones de sus órganos judiciales, 
puede conducir a que el Tribunal deba ocuparse de examinar los respectivos procesos 

internos, para establecer su compatibilidad con la Convención Americana. A la luz de 

lo anterior, se deben considerar los procedimientos internos como un todo, incluyendo 

las decisiones de los tribunales de apelación. La función del tribunal internacional es 
determinar si la integralidad del procedimiento, inclusive la incorporación de prueba, 

se ajustó a la Convención12. 

23. En el presente caso, la demanda de la Comisión no pretende la revisión de los 

fallos o decisiones de los tribunales internos, sino que solicita que se declare que el 
Estado violó preceptos de la Convención Americana en la detención y juzgamiento de 

los señores Chaparro y Lapo. Por lo tanto, la Corte considera que no está en este caso 

ante una excepción preliminar sino ante una cuestión vinculada al fondo del asunto. 

 

IV 
COMPETENCIA 

24. La Corte es competente para conocer el presente caso, en los términos de los 
artículos 62.3 y 63.1 de la Convención Americana, toda vez que Ecuador es Estado 

Parte en la Convención desde el 28 de diciembre de 1977 y reconoció la jurisdicción 

contenciosa de la Corte el 24 de julio de 1984. 
 

 

 
 

12 Cfr. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala. Excepciones 
Preliminares. Sentencia de 11 de septiembre de 1997. Serie C No. 32, párr. 222; Caso Comunidad Indígena 

Yakye Axa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de junio de 2005. Serie C No. 125, 
párr. 109, y Caso Lori Berenson Mejía Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre 

de 2004. Serie C No. 119, párr. 133. 
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V 
RECONOCIMIENTO PARCIAL DE RESPONSABILIDAD 

25. En la audiencia pública celebrada en este caso (supra párr. 8), la representación 

estatal efectuó un allanamiento parcial, en los siguientes términos: 

El Estado ecuatoriano lamenta los excesos cometidos por funcionarios públicos que 

intervinieron en el proceso de detención y juzgamiento de las presuntas víctimas Juan Carlos 

Chaparro Alvarez y Freddy Hernán Lapo, y más allá de mi actuación como agente estatal, de 
manera personal, expreso mi pesar por la incómoda situación que tuvieron que pasar las 

presuntas víctimas en el proceso interno seguido en su contra por el supuesto delito de 
narcotráfico, dentro del cual finalmente fueron sobreseídos. 

[…] 

El Estado reconoce las violaciones a los derechos protegidos por los artículos 2, 5, 8 y 25 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

26. En la misma audiencia pública, la Comisión y los representantes valoraron el 

allanamiento estatal. 

27. En los términos de los artículos 53.2 y 55 del Reglamento, en ejercicio de sus 

poderes inherentes de tutela judicial internacional de los derechos humanos, la Corte 

podrá determinar si un reconocimiento de responsabilidad internacional efectuado 

por un Estado demandado ofrece una base suficiente, en los términos de la Convención 
Americana, para continuar o no con el conocimiento del fondo y la determinación de 

las eventuales reparaciones y costas. Para estos efectos, el Tribunal analiza la 

situación planteada en cada caso concreto13. Por ende, se procede a precisar los 

términos y alcances del reconocimiento parcial de responsabilidad internacional 

efectuado por el Estado y la extensión de la controversia subsistente. 

28. La Corte observa, en primer lugar, que el Estado no precisó en detalle todos 

los hechos que confesaba. Ante ello, este Tribunal considera que, al haberse allanado 

a las pretensiones de la Comisión y de los representantes respecto de las violaciones 

a los artículos 2, 5, 8 y 25 de la Convención, el Estado implícitamente confesó los 
hechos que según la demanda configuraron tales violaciones, en el entendido de que 

la demanda constituye el marco fáctico del proceso14. En virtud de lo expuesto, la Corte 

declara que ha cesado la controversia respecto de los hechos y sus consecuencias 

jurídicas en lo que atañe a los artículos 2, 5, 8 y 25 de la Convención. 

29. El Estado excluyó de su allanamiento los hechos vinculados a los artículos 7 y 

21 de la Convención, por lo que se mantiene la controversia respecto a estos puntos. 

30. En segundo lugar, la Corte observa que el Estado aceptó determinadas medidas 

de reparación solicitadas por la Comisión. Concretamente, el Estado señaló: 

Incluso antes de la expedición de la sentencia que corresponda, por parte de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, el Estado ecuatoriano compromete [al] representante 

de las presuntas víctimas, para que coopere en el proceso de estudio y compatibilización de 
la legislación ecuatoriana, específicamente de aquella que se encarga de regular el proceso 

de persecución penal para los casos de delitos de narcotráfico, con el fin de que se 

compatibilicen ciertas normas que podrían favorecer violaciones a las normas de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. 

 

13 Cfr. Caso Myrna Mack Chang Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de 

noviembre de 2003. Serie C No. 101, párr. 105; Caso Zambrano Vélez y otros Vs. Ecuador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2007. Serie C No. 166, párr. 12, y Caso de la Masacre de 

la Rochela Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 11 de mayo de 2007. Serie C No. 163, 

párr. 9. 

14 Cfr. Caso “de la Masacre de Mapiripán” Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 15 de septiembre de 2005. Serie C No. 134, párr. 59; Caso Zambrano Vélez y otros, supra nota 13, párr. 

17, y Caso de la Masacre de la Rochela, supra nota 13, párr. 30. 
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Adicionalmente, el Estado Ecuatoriano desplegará sus mejores esfuerzos a través de la 
Asamblea Nacional Constituyente, próxima a instalarse, por adecuar la garantía constitucional 

del hábeas corpus a los estándares internacionales, […] con el fin de que la verificación judicial 
de la convencionalidad, constitucionalidad y legalidad de una detención deje de confiarse al 

máximo personero municipal. 

31. Sin embargo, el Estado cuestionó los montos solicitados por los representantes 
por concepto de indemnizaciones y reembolso de costas y gastos, y guardó silencio 

sobre las demás medidas de reparación solicitadas. 

32. La Corte analizará en el capítulo correspondiente las medidas reparatorias que 
sean adecuadas para el presente caso, teniendo en cuenta lo indicado por el Estado. 

* 

* * 

33. La Corte considera que el reconocimiento parcial de responsabilidad efectuado 

por el Estado constituye una contribución positiva al desarrollo de este proceso, al 

buen despacho de la jurisdicción interamericana sobre derechos humanos, a la 
vigencia de los principios que inspiran la Convención Americana y a la conducta a la 

que están obligados los Estados en esta materia15. 

34. Teniendo en cuenta las atribuciones que le incumben a este Tribunal como 

órgano internacional de protección de los derechos humanos, la Corte estima necesario 
dictar una sentencia en la cual se determinen los hechos y todos los elementos del 

fondo del asunto, así como las correspondientes consecuencias, en cuanto la emisión 

de la Sentencia contribuye a la reparación de los señores Chaparro y Lapo, a evitar que 

se repitan hechos similares y a satisfacer, en suma, los fines de la jurisdicción 
interamericana sobre derechos humanos16. 

 

VI 

PRUEBA 

35. Con base en lo establecido en los artículos 44 y 45 del Reglamento, así como 

en la jurisprudencia del Tribunal respecto de la prueba y su apreciación17, la Corte 

procederá a examinar y valorar los elementos probatorios documentales remitidos 

por la Comisión, los representantes y el Estado en diversas oportunidades procesales 
o como prueba para mejor resolver solicitada por el Presidente, así como los 

dictámenes rendidos mediante affidávit y los testimonios ofrecidos en audiencia 

pública. Para ello, el Tribunal se atendrá a los principios de la sana crítica, dentro del 

marco legal correspondiente18. 
 

15 Cfr. Caso Zambrano Vélez y otros, supra nota 13, párr. 30; Caso Bueno Alves Vs. Argentina. Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 11 de mayo de 2007. Serie C No. 164, párr. 34, y Caso de la Masacre 

de la Rochela, supra nota 13, párr. 29. 

16 Cfr. Caso La Cantuta Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 

2006. Serie C No. 162, párr. 57; Caso Bueno Alves, supra nota 15, párr. 35, y Caso de la Masacre de la 
Rochela, supra nota 13, párr. 54. 

17 Cfr. Caso Almonacid Arellano y otros Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 26 de septiembre de 2006. Serie C No. 154, párrs. 66 a 69; Caso Servellón García y 
otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de septiembre de 2006. Serie C No. 

152, párrs. 32 a 35, y Caso Ximenes Lopes Vs. Brasil. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio 
de 2006. Serie C No. 149, párrs. 42 a 45. 

18 Cfr. Caso La Cantuta, supra nota 16, párr. 59; Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2006. Serie C No. 160, párrs. 182 a 185, y Caso 
Nogueira Carvalho y otro, supra nota 10, párr. 55. 
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A) PRUEBA DOCUMENTAL, TESTIMONIAL Y PERICIAL 

36. Por acuerdo del Presidente de la Corte fueron recibidas las declaraciones 

rendidas ante fedatario público (affidávit) por los siguientes peritos propuestos por la 
Comisión: 

a) Yazmín Kuri González. Declaró, inter alia, sobre los alegados perjuicios 

económicos sufridos por las presuntas víctimas y las reparaciones 

correspondientes, y 
 

b) Jorge Fantoni Camba. Declaró, inter alia, sobre la naturaleza y aplicación 

de la Ley sobre Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas ecuatoriana (en 

adelante “la LSEP”). 

37. En cuanto a la prueba rendida en audiencia pública, la Corte escuchó las 

declaraciones de las presuntas víctimas ofrecidas por la Comisión. El señor Chaparro 

y el señor Lapo declararon, inter alia, sobre su detención, las gestiones realizadas en 

la búsqueda de justicia, la supuesta privación de sus bienes y su posterior devolución, 
las acciones judiciales intentadas y las consecuencias del proceso judicial seguido en 

su contra. 

38. Por otro lado, durante la celebración de la audiencia el Agente alterno del 

Estado manifestó, inter alia, que: 

Si el señor Lapo, si el señor Chaparro, a través de su representante, demuestran el menoscabo 
de cierto tipo de bienes del derecho a la propiedad privada que les asiste, el Estado ecuatoriano 

de buena fe está dispuesto a reconocer estas violaciones, siempre y cuando provengan de un 
informe pericial debidamente realizado por un profesional imparcial y experto en estos temas. 

Consideramos prematuro que la Corte Interamericana de Derechos Humanos se pronuncie 

sobre este tipo de pretensiones efectuadas por el representante de las presuntas víctimas, 
pues las valoraciones que recoge su escrito de solicitudes, argumentos y pruebas no están 

debidamente respaldas por la opinión imparcial de un perito que debe nombrarse para 
establecer los eventuales daños, que de ser determinados, tienen que ser reconocidos por el 

Estado ecuatoriano. 

[E]xigimos que, en caso de una eventual imputación de responsabilidad al Estado ecuatoriano 

por parte de la Corte Interamericana respecto al artículo 21 de la Convención, se sustente en 
un informe pericial debidamente elaborado por un personal calificado y que no tenga ningún 

tipo de relación con las partes procesales en este caso. 

39. En vista de lo anterior, el Presidente, en consulta con los demás Jueces de la 

Corte y de conformidad con el artículo 45 del Reglamento, solicitó al Estado y a los 

representantes que presentaran, cada cual, una terna de profesionales expertos en 
evaluación de daños a efectos de que el Presidente eligiera un especialista de cada 

terna para que evaluara los posibles daños materiales que los hechos de este caso 

supuestamente habrían producido a los señores Chaparro y Lapo. Asimismo, informó 

a las partes que, en vista de que la realización del informe pericial obedecía a una 

solicitud del Estado, todos los gastos necesarios para la elaboración del mismo 
correrían por cuenta de éste, de conformidad con el artículo 46 del Reglamento. 

40. Posteriormente, el Estado remitió al Tribunal dos comunicaciones19 en las que 

indicó que las manifestaciones de su Agente fueron equivocadamente interpretadas 

por la Corte. Según el Estado, no hubo ninguna propuesta o solicitud de su parte de 
 
 

19 Cfr. oficio No. 001876 recibido el 31 de mayo de 2007 (expediente de fondo, tomo II, folios 560 a 

562) y oficio No. 2062 recibido el 12 de junio de 2007 (expediente de fondo, tomo II, folio 762). 



10 
 

 

realizar un informe pericial, por lo que “no asumir[ía] los costos que demand[ara] la 
[práctica de esta prueba]”. 

41. El 17 de julio de 2007 la Corte decidió, ante la negativa del Estado de cubrir los 

gastos de la prueba por él mismo solicitada, que no era necesario proceder a la 
designación de peritos independientes y que el Tribunal resolvería en sentencia lo 

conducente, conforme a la prueba presentada por las partes. 

 

B) VALORACIÓN DE LA PRUEBA 

42. En este caso, como en otros20, el Tribunal admite el valor probatorio de aquellos 

documentos presentados por las partes en su oportunidad procesal que no fueron 

controvertidos ni objetados, ni cuya autenticidad fue puesta en duda. En relación a los 

documentos remitidos como prueba para mejor resolver (supra párrs. 9 y 11), la Corte 
los incorpora al acervo probatorio del presente caso, en aplicación de lo dispuesto en 

el artículo 45.2 del Reglamento. Sin embargo, hace notar que el Estado remitió la 

prueba solicitada (supra párrs. 8 y 9) con un mes de retraso. La Corte recuerda que 

las partes deben allegar al Tribunal las pruebas que les sean requeridas por el mismo, 
para contar con el mayor número de elementos de juicio para conocer los hechos y 

motivar sus decisiones21. 

43. El Tribunal admite los documentos remitidos por los representantes los días 1 

y 11 de diciembre de 2006, referentes a los “certificados de antecedentes penales” 
de los señores Chaparro y Lapo, así como los documentos remitidos por el Estado junto 

con su escrito de alegatos finales, pues se trata de documentación producida con 

posterioridad a la remisión de los escritos principales (supra párrs. 1, 5 y 6), no fueron 

objetados y su autenticidad o veracidad no fueron puestas en duda. 

44. En lo que se refiere a los documentos remitidos por el Estado los días 12 y 17 
de septiembre de 2007 (supra párr. 10), la Corte reitera que conforme al artículo 

44.1 del Reglamento del Tribunal, “[l]as pruebas promovidas por las partes sólo 

serán admitidas si son ofrecidas en la demanda y en su contestación”. No obstante, 

estima que estos documentos son útiles para resolver la presente causa y los 
valorará en conjunto con el resto del acervo probatorio y teniendo en cuenta las 

observaciones que presentaron las partes. 

45. En relación con los documentos de prensa remitidos por las partes, este 

Tribunal considera que pueden ser apreciados cuando recojan hechos públicos y 
notorios o declaraciones de funcionarios del Estado, no rectificadas, o cuando 

corroboren aspectos relacionados con el caso y acreditados por otros medios22. 

46. Respecto de los testimonios y peritajes, la Corte los estima pertinentes en 

cuanto se ajusten al objeto que fue definido por el Presidente en la Resolución en 

que ordenó recibirlos (supra párr. 8), tomando en cuenta las observaciones 
presentadas por las partes. Este Tribunal estima que las declaraciones testimoniales 

rendidas por las presuntas víctimas no pueden ser valoradas aisladamente, dado que 
 

20 Cfr. Caso Velásquez Rodríguez. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C No. 4, párr. 

140; Caso Cantoral Huamaní y García Santa Cruz Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 10 de julio de 2007. Serie C No. 167, párr. 41, y Caso Zambrano Vélez y otros, supra 
nota 13, párr. 37. 

21 Cfr. Caso Zambrano Vélez y otros, supra nota 13, párr. 33. 

22 Cfr. Caso Velásquez Rodríguez, supra nota 20, párr. 146; Caso La Cantuta, supra nota 16, párr. 

62, y Caso Escué Zapata Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2007. 

Serie C No. 165, párr. 28. 



11 
 

 

tienen un interés directo en este caso, razón por la cual serán valoradas dentro del 
conjunto de las pruebas del proceso23. 

47. Efectuado el examen de los elementos probatorios que constan en el 

expediente, la Corte pasa a analizar las violaciones alegadas, considerando los hechos 
ya reconocidos y los que resulten probados24, incluidos en cada capítulo según 

corresponda. Asimismo, la Corte recogerá los alegatos de las partes que sean 

pertinentes, tomando en cuenta la confesión de hechos y el allanamiento formulados 

por el Estado. 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
23 Cfr. Caso de la “Panel Blanca“ (Paniagua Morales y otros) Vs. Guatemala. Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 25 de mayo de 2001. Serie C No. 76, párr. 70; Caso Cantoral Huamaní y García Santa Cruz, 

supra nota 20, párr. 44 y Caso Zambrano Vélez y otros, supra nota 13, párr. 40. 

24 En adelante, la presente Sentencia contiene hechos que este Tribunal tiene por establecidos con 

base en la confesión efectuada por el Estado. Algunos de esos hechos han sido completados con elementos 

probatorios, en cuyo caso se consignan las respectivas notas al pie de página. 
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VII 

ARTÍCULO 7 (DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL)25 EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 

1.1 (OBLIGACIÓN DE RESPETAR LOS DERECHOS)26, Y 2 (DEBER DE ADOPTAR 

DISPOSICIONES DE DERECHO INTERNO)27 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 

48. La Comisión alegó que se violó el derecho consagrado en el artículo 7 de la 

Convención en perjuicio del señor Chaparro, “ya que el modo o procedimiento 

seguido para su detención y posterior tratamiento […] contradice […] las disposiciones 

internas”, dado que se realizó “sin que hubiera pruebas que pudieran vincularlo al 
proceso, sin que se le [hubiera] mostra[do] orden de detención […], ni que […] fuera 

informado de las razones de la misma [y de] su derecho de asistencia consular[, ni 

tampoco] se le garantizó su derecho a una defensa técnica”. Asimismo, sostuvo que 

la detención del señor Lapo “fue realizada en circunstancias que no habilitaban una 

excepción a la necesidad de una orden judicial […], sin que fuera informado de las 
razones de la misma y sin que se le garantizara el derecho a una defensa técnica”. 

Finalmente, la Comisión sostuvo que las dos víctimas fueron presentadas ante un 

policía y un fiscal, ambos sin potestad para ponerlos en libertad, y que sólo 23 días 

después de su detención fueron llevadas ante un juez, lo cual sería contrario a las 
disposiciones internas. De otra parte, indicó que permanecieron un tiempo excesivo 

en prisión preventiva, que los recursos interpuestos para 
 

25 En lo pertinente, el artículo 7 de la Convención establece: 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. 

2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones 
fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados partes o por las leyes  

dictadas conforme a ellas. 

3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios. 

4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su detención 

y notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella. 

5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro 
funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser 

juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que 
continúe el proceso. Su libertad podrá estar condicionada a garantías que aseguren su 

comparecencia en el juicio. 

6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o tribunal 
competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto o detención 

y ordene su libertad si el arresto o la detención fueran ilegales. En los Estados Partes cuyas 
leyes prevén que toda persona que se viera amenazada de ser privada de su libertad tiene 

derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a fin de que éste decida sobre la legalidad 
de tal amenaza, dicho recurso no puede ser restringido ni abolido. Los recursos podrán 

interponerse por sí o por otra persona. 

26 El artículo 1.1 de la Convención establece que: 

Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades 

reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a 

su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 

nacimiento o cualquier otra condición social. 

27 El artículo 2 de la Convención dispone que: 

Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya 

garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Partes se 
comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las 

disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren 

necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades. 
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impugnar su privación de libertad fueron inefectivos, y que el recurso de hábeas corpus 
“consagrado en el artículo 28 de la Constitución […] no es compatible con los requisitos 

del artículo 7[.6] de la Convención[,] ya que establece que el Alcalde, es decir una 

autoridad administrativa, es el encargado de resolver sobre la legalidad o ilegalidad 
del arresto”. Los representantes se adhirieron a estos alegatos. 

49. El Estado alegó que las detenciones se realizaron bajo orden y estricto control 

judicial y en observancia de la ley interna, ya que la Jueza Décimo Segunda de lo Penal 

“coordinó y vigiló el operativo de detención y allanamiento de las personas y bienes 
que correspondían dentro de este caso”, desplazándose a “la vivienda del señor 

Chaparro, en compañía de oficiales de policía, para proceder con su detención” y 

dirigiéndose posteriormente a la fábrica Plumavit para allanarla y detener al señor 

Lapo. Para el Estado el operativo que llevó a la detención de las víctimas resultó 
razonable, dadas las labores de monitoreo, indagación de terceros y análisis previo, 

y además fue previsible y proporcional. Según el Estado, al momento de su detención 

los señores Chaparro y Lapo fueron informados de las razones de la misma, así 

como notificados de los cargos en su contra. Añadió que, pese a que en un principio 

existían graves presunciones de responsabilidad por tráfico de drogas en contra de las 
víctimas, en las siguientes instancias las pruebas resultaron determinantes para 

eximirlos de culpabilidad, “lo cual es perfectamente posible en un proceso penal”. 

50. Para analizar la controversia, la Corte efectuará, primero, una apreciación 

general sobre el derecho a la libertad y seguridad personales. Luego se referirá a las 
alegadas ilegalidad y arbitrariedad de la privación de libertad de las víctimas; la 

supuesta falta de información, sin demora, de las razones de la detención; la supuesta 

inefectividad de los recursos interpuestos para controvertir sus detenciones, y 

finalmente, la alegada violación del derecho a ser juzgado dentro de un plazo razonable 
o ser puesto en libertad. 

 

A) EL DERECHO A LA LIBERTAD Y SEGURIDAD PERSONALES 

51. El artículo 7 de la Convención tiene dos tipos de regulaciones bien diferenciadas 
entre sí: una general y otra específica. La general se encuentra en el primer numeral: 

“[t]oda persona tiene el derecho a la libertad y a la seguridad personales”. Mientras 

que la específica está compuesta por una serie de garantías que protegen el derecho 

a no ser privado de la libertad ilegalmente (art. 7.2) o arbitrariamente (art. 7.3), a 
conocer las razones de la detención y los cargos formulados en contra del detenido 

(art. 7.4), al control judicial de la privación de la libertad y la razonabilidad del plazo 

de la prisión preventiva (art. 7.5), a impugnar la legalidad de la detención (art. 7.6) y 

a no ser detenido por deudas (art. 7.7). 

52. En sentido amplio la libertad sería la capacidad de hacer y no hacer todo lo que 
esté lícitamente permitido. En otras palabras, constituye el derecho de toda persona 

de organizar, con arreglo a la ley, su vida individual y social conforme a sus propias 

opciones y convicciones. La seguridad, por su parte, sería la ausencia de 

perturbaciones que restrinjan o limiten la libertad más allá de lo razonable. La libertad, 
definida así, es un derecho humano básico, propio de los atributos de la persona, que 

se proyecta en toda la Convención Americana. En efecto, del Preámbulo se desprende 

el propósito de los Estados Americanos de consolidar “un régimen de libertad personal 

y de justicia social, fundado en el respeto de los derechos esenciales del hombre”, y 
el reconocimiento de que “sólo puede realizarse el ideal del ser humano libre, exento 

de temor y de la miseria, si se crean condiciones que permitan a cada persona gozar 

de sus derechos económicos, 
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sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos”. De esta forma, 
cada uno de los derechos humanos protege un aspecto de la libertad del individuo. 

53. En lo que al artículo 7 de la Convención respecta, éste protege exclusivamente 

el derecho a la libertad física y cubre los comportamientos corporales que presuponen 
la presencia física del titular del derecho y que se expresan normalmente en el 

movimiento físico. La seguridad también debe entenderse como la protección contra 

toda interferencia ilegal o arbitraria de la libertad física28. Ahora bien, este derecho 

puede ejercerse de múltiples formas, y lo que la Convención Americana regula son los 
límites o restricciones que el Estado puede realizar. Es así como se explica que el 

artículo 7.1 consagre en términos generales el derecho a la libertad y seguridad y los 

demás numerales se encarguen de las diversas garantías que deben darse a la hora 

de privar a alguien de su libertad. De ahí también se explica que la forma en que la 
legislación interna afecta al derecho a la libertad es característicamente negativa, 

cuando permite que se prive o restrinja la libertad. Siendo, por ello, la libertad siempre 

la regla y la limitación o restricción siempre la excepción. 

54. Finalmente, la Corte resalta que cualquier violación de los numerales 2 al 7 

del artículo 7 de la Convención acarreará necesariamente la violación del artículo 7.1 
de la misma, puesto que la falta de respeto a las garantías de la persona privada de 

la libertad desemboca, en suma, en la falta de protección del propio derecho a la 

libertad de esa persona. 

 

B) ILEGALIDAD DE LAS DETENCIONES DE LOS SEÑORES CHAPARRO Y LAPO 

55. El artículo 7.2 de la Convención establece que “nadie puede ser privado de su 
libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las 

Constituciones Políticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a 

ellas”. 

56. Este numeral del artículo 7 reconoce la garantía primaria del derecho a la 

libertad física: la reserva de ley, según la cual, únicamente a través de una ley 

puede afectarse el derecho a la libertad personal. Valga reiterar que para esta Corte 
“ley” es una 

norma jurídica de carácter general, ceñida al bien común, emanada de los órganos legislativos 
constitucionalmente previstos y democráticamente elegidos, y elaborada según el 
procedimiento establecido por las constituciones de los Estados Partes para la formación de 

las leyes
29

. 

57. La reserva de ley debe forzosamente ir acompañada del principio de tipicidad, 

que obliga a los Estados a establecer, tan concretamente como sea posible y “de 

antemano”, las “causas” y “condiciones” de la privación de la libertad física. De este 

modo, el artículo 7.2 de la Convención remite automáticamente a la normativa interna. 
Por ello, cualquier requisito establecido en la ley nacional que no sea cumplido al privar 

a una persona de su libertad, generará que tal privación sea ilegal 
 

28 Así también lo ha entendido el Tribunal Europeo, cuando consideró que “las palabras libertad y 

seguridad […] se refieren a la libertad y seguridad físicas”. Cfr. ECHR, Case of Engel and others v. The 
Netherlands, Judgment of 8 June 1976, Applications Nos. 5100/71; 5101/71; 5102/71; 5354/72; 5370/72, 

para. 57. Traducción de la Secretaría de la Corte. El texto original en inglés es el siguiente: “[i]n 
proclaiming the "right to liberty", paragraph 1 of Article 5 (art. 5-1) is contemplating individual liberty 

in its classic sense, that is to say the physical liberty of the person”. 

29 Cfr. La Expresión "Leyes" en el Artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
Opinión Consultiva OC-6/86 del 9 de mayo de 1986. Serie A No. 6, párr. 38. 
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y contraria a la Convención Americana. El análisis respecto de la compatibilidad de la 
legislación interna con la Convención se desarrollará al tratar el numeral 3 del artículo 

7. 

58. La tarea de la Corte, por consiguiente, es verificar que las detenciones de los 
señores Chaparro y Lapo se realizaron conforme a la legislación ecuatoriana. 

59. La Constitución Política del Ecuador vigente al momento de los hechos 

establecía en su artículo 22.19 que: 

h) Nadie será privado de su libertad sino en virtud de orden escrita de autoridad competente, 

en los casos, por el tiempo y con las formalidades prescritas por la Ley, salvo delito flagrante, 
en cuyo caso tampoco podrá mantenérsele sin fórmula de juicio por más de veinticuatro horas 

[…]. 

i) Toda persona será informada inmediatamente de la causa de su detención. 

60. El Código de Procedimiento Penal aplicable en el momento de la detención de 
las víctimas establecía: 

Art. 170.- A fin de garantizar la inmediación del acusado con el proceso, el pago de la 

indemnización de daños y perjuicios al ofendido y las costas procesales, el Juez podrá 
ordenar medidas cautelares de carácter personal o de carácter real. 

Art. 171.- Las medidas cautelares de carácter personal son la detención y la prisión preventiva. 

[…] 

Art. 172.- Con el objeto de investigar la comisión de un delito, antes de iniciada la respectiva 
acción penal, el Juez competente podrá ordenar la detención de una persona, sea por 

conocimiento personal o por informes verbales o escritos de los agentes de la Policía Nacional 
o de la Policía Judicial o de cualquier otra persona, que establezcan la constancia del delito y 

las correspondientes presunciones de responsabilidad. 

Esta detención se ordenará mediante boleta que contendrá los siguientes requisitos: 

1.- Los motivos de la detención; 

2.- El lugar y la fecha en que se la expide; y, 

3.- La firma del Juez competente. 

Para el cumplimiento de la orden de detención se entregará dicha boleta a un Agente de la 

Policía Nacional o de la Policía Judicial. 

Art. 173.- La detención de que trata el artículo anterior no podrá exceder de cuarenta y ocho 

horas, y dentro de este término, de encontrarse que el detenido no ha intervenido en el delito 

que se investiga, inmediatamente se lo pondrá en libertad. En caso contrario, se iniciará el 
respectivo proceso penal, y si procede, se dictará auto de prisión preventiva. 

61. La Corte analizará si los hechos del presente caso se ajustaron a la normativa 
interna señalada en los párrafos anteriores de la siguiente manera: a) la detención de 

los señores Chaparro y Lapo; b) la información de las razones de la detención, y 

c) la duración de la detención. 

 

a) detención de los señores Chaparro y Lapo 

62. Según un informe policial titulado “Operativo Rivera”, varias personas estaban 

utilizando la empresa de exportación de pescado “Mariscos Oreana Maror” como 

“fachada” legal para realizar actividades de “tráfico internacional de droga”30. Según 

la Policía, para hacer el envío del alcaloide se utilizaban hieleras elaboradas en la 
 

30 Cfr. informe No. 512-JPA-G-97 en relación con el “Operativo Rivera” emitido el 4 de diciembre de 

1997 por dos oficiales investigadores de la Policía y dirigido al Jefe Provincial Antinarcóticos del Guayas 
(expediente judicial, cuerpos 15, 16 y 17, folios 3011, 3023 y 3024). 
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fábrica Plumavit, de propiedad del señor Chaparro y en la que el señor Lapo trabajaba 
como gerente de planta31. 

63. El 14 de noviembre de 1997, después de haber recibido un parte del Jefe 

Provincial Antinarcóticos del Guayas informando sobre “la existencia de una 
organización narcodelictiva […] que [tenía] planificado realizar un posible envío de 

droga a la ciudad de Miami”32, la Jueza Décimo Segunda de lo Penal del Guayas ordenó 

la detención33 de trece personas, entre ellas, el señor Chaparro, con el objeto de que 

fueran investigadas “por la comisión del delito de tráfico internacional de drogas”34. La 
respectiva boleta de detención fue girada ese mismo día35. El 15 de noviembre de 

1997, a las 16:25 horas, y en ejecución de la mencionada orden, la Policía 

Antinarcóticos del Guayas procedió a la detención del señor Chaparro, la cual se llevó 

a cabo en presencia de la Jueza36. 

64. Al respecto, la Corte observa que la detención del señor Chaparro estuvo 

precedida por una orden de detención emitida dentro de una investigación criminal por 

una jueza competente, es decir, en concordancia con las disposiciones de derecho 

interno señaladas anteriormente. Por ello, en este punto no se violó el artículo 7.2 de 

la Convención Americana en perjuicio del señor Chaparro. 

65. En lo que respecta al señor Lapo, el 14 de noviembre de 1997 la misma Jueza 

Décimo Segunda de lo Penal del Guayas ordenó el allanamiento de la fábrica Plumavit37, 

porque, a criterio de la Policía, era un inmueble utilizado por la “organización 
narcodelictiva”. Durante el allanamiento, llevado a cabo el 15 de noviembre de 1997, 

los agentes policiales procedieron a la detención de trece trabajadores de la fábrica, 

entre ellos, el señor Lapo38. 

66. Llama la atención de la Corte que la boleta de detención contra el señor Lapo 
tiene fecha de 15 de noviembre de 199739, el mismo día en que fue detenido, y que 
la orden de detención de la Jueza tenga fecha de 18 de noviembre de 1997, tres días 

después de la detención. Estas irregularidades impiden a la Corte establecer la 

existencia de una autorización judicial previa a la detención del señor Lapo que 

cumpliera con la legislación interna. El Estado tampoco ha dado una explicación 
razonable. Por ello, la Corte encuentra al Ecuador responsable por la violación al 

artículo 7.2 de la Convención en perjuicio del señor Lapo. 

 

 
31 Cfr. informe No. 512-JPA-G-97, supra nota 30, (folios 3018 a 3021). 

32 Cfr. parte informativo emitido por el Jefe Provincial Antinarcóticos del Guayas el 14 de noviembre 

de 1997 (expediente de anexos a la demanda, anexo 1, folio 817). 

33 Cfr. auto de detención del señor Chaparro y allanamiento a la fábrica Plumavit emitido por la Jueza 

Décimo Segunda de lo Penal del Guayas el 14 de noviembre de 1997, (expediente de anexos a la demanda, 
anexo 2, folios 822 y 823). 

34 Cfr. boleta de detención emitida el 14 de noviembre de 1997 por la Jueza Décimo Segunda de lo 

Penal del Guayas en contra del señor Chaparro (expediente de anexos a la demanda, anexo 3, folio 829). 

35 Cfr. boleta de detención emitida el 14 de noviembre de 1997, supra nota 34. 

36 Cfr. parte informativo elevado al Jefe Provincial Antinarcóticos del Guayas el 15 de noviembre de 

1997 (expediente de anexos a la demanda, anexo 5, folio 834). 

37 Cfr. auto de 14 de noviembre de 1997, supra nota 33. 

38 Cfr. parte de detención elevado al Jefe Provincial Antinarcóticos del Guayas el 15 de noviembre 

de 1997 (expediente judicial, cuerpo 1, folios 1310 y 1311). 

39 Cfr. boleta de detención emitida el 15 de noviembre de 1997 por la Jueza Décima Segunda de lo 

Penal del Guayas en contra del señor Lapo (expediente judicial, cuerpo 2, folio 1489). 
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* 

* * 

67. El Estado solicitó a este Tribunal pronunciarse sobre si “la presencia de un 

juez […] reemplaza [...] la orden escrita del juez competente”. 

68. Al respecto, la Corte resalta que la legislación interna no permite ese supuesto, 

así que toda detención que se lleve a cabo sin orden judicial escrita, salvo delito 

flagrante, sería ilegal. 

 

b) información de las razones de la detención 

69. Como se desprende del párrafo 59 supra, el derecho interno exige que “[t]oda 

persona se[a] informada inmediatamente de la causa de su detención”. 

Adicionalmente, la Convención Americana consagra en el artículo 7.4 que “[t]toda 
persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su detención”. Lo 

anterior lleva a la Corte a analizar los hechos de este caso bajo esos dos parámetros 

normativos: el interno y el convencional. Si se establece que el Estado no informó a 

las víctimas de las “causas” o “razones” de su detención, la detención será ilegal y, por 
ende, contraria al artículo 7.2 de la Convención, pero además constituirá una violación 

del derecho consagrado en el artículo 7.4 de la misma. 

70. Esta Corte, en el caso Juan Humberto Sánchez vs. Honduras, estableció que 

la información de los “motivos y razones” de la detención debe darse “cuando ésta se 
produce”, lo cual “constituye un mecanismo para evitar detenciones ilegales o 

arbitrarias desde el momento mismo de la privación de libertad y, a su vez, garantiza 

el derecho de defensa del individuo”40. Adicionalmente, el derecho a ser informado 

de los motivos de la detención permite al detenido impugnar la legalidad de la 

misma, haciendo uso de los mecanismos legales que todo Estado debe ofrecer, en 
los términos del artículo 7.6 de la Convención. 

71. La información sobre los motivos y razones de la detención necesariamente 

supone informar, en primer lugar, de la detención misma. La persona detenida debe 

tener claro que está siendo detenida. En segundo lugar, el agente que lleva a cabo la 
detención debe informar en un lenguaje simple, libre de tecnicismos, los hechos y 

bases jurídicas esenciales en los que se basa la detención. No se satisface el artículo 

7.4 de la Convención si sólo se menciona la base legal. 

72. En el presente caso, la Comisión y los representantes sostienen que el señor 
Chaparro no fue informado que estaba siendo detenido y que únicamente le dijeron 
que debía acompañar a los agentes de policía para hacer una declaración. El Estado 

se limitó a rechazar en términos generales estos hechos sin aportar o hacer referencia 

a pruebas concretas. En suma, la prueba disponible por el Tribunal sobre estos hechos 

es escasa. 

73. En el presente caso la víctima no tiene ningún mecanismo a su alcance que le 
posibilite probar este hecho. Su alegación es de carácter negativo, señala la 

inexistencia de un hecho. El Estado, por su lado, sostiene que la información de las 

razones de la detención sí se produjo. Esta es una alegación de carácter positivo y, 
por ello, susceptible de prueba. Además, si se toma en cuenta que la Corte ha 

establecido en otras oportunidades que “en los procesos sobre violaciones de derechos 

humanos, la defensa del Estado no puede descansar sobre la imposibilidad 
 

40 Cfr. Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
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13, párr. 108, y Caso Comunidad Indígena Yakye Axa, supra nota 12, párr. 16. 

 

 

del demandante de allegar pruebas que, en muchos casos, no pueden obtenerse sin 
la cooperación del Estado”41, se llega a la conclusión de que la carga probatoria en 

este punto corresponde al Estado. En consecuencia, la Corte considera que el Estado 

no probó que sus autoridades informaron al señor Chaparro de los motivos y razones 
de su detención, lo que constituye una violación del artículo 7.4 de la Convención y, 

por ser también contrario a la ley interna, del artículo 7.2 del mismo tratado, en 

perjuicio del señor Chaparro. 

* 

* * 

74. Por otro lado, tanto la Comisión como los representantes cuestionan la legalidad 
de la detención afirmando que la orden de detención correspondiente no fue 

mostrada al señor Chaparro. 

75. Esta Corte nota, en primer lugar, que no consta como un requisito formal 

conforme a la legislación interna que haya que mostrar al detenido la orden física de 

detención. Consecuentemente, no puede hablarse de una ilegalidad en los términos 

del artículo 7.2 de la Convención. 

76. En segundo lugar, la primera obligación del artículo 7.4 de la Convención no 
especifica que la información que el detenido debe recibir tenga que ser escrita. Para 

esta Corte, puede satisfacerse dicha obligación de manera oral, no así la segunda 

obligación del artículo 7.4 de la Convención, referente a la notificación, sin demora, 

del cargo o cargos formulados contra el detenido, la cual debe darse por escrito. Sin 
embargo, en el presente caso no es necesario entrar a analizar la segunda obligación 

del artículo 7.4 convencional, puesto que tal y como fue establecido en el párrafo 73 

supra, el Estado incuplió con la primera obligación del mencionado precepto. 

* 

* * 

77. En el caso del señor Lapo, la Corte no considera necesario analizar si se le 

informó o no de los motivos y razones de su detención, dado que la detención misma 
fue calificada de ilegal (supra párr. 66), en clara violación del artículo 7.2 de la 

Convención. 

* 

* * 

78. La Comisión alegó que también se violaría el derecho a la libertad de los señores 

Chaparro y Lapo porque no les fue “garantizada una defensa técnica” y porque no le 
fue informado al señor Chaparro su derecho de asistencia consular, por ser ciudadano 

extranjero. 

79. A criterio del Tribunal, el análisis al respecto corresponde desarrollarlo en el 

marco del artículo 8 de la Convención, como en efecto se hará en el capítulo 
siguiente (infra párrs. 155 a 159 y 162 a 165). 

 

 

 
 

 
 

41 Caso Velásquez Rodríguez, supra nota 20, párr. 135; Caso Zambrano Vélez y otros, supra nota 
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c) duración de la detención 

80. La Comisión sostuvo que las dos víctimas fueron puestas a disposición de la 

Jueza de la causa “23 días después de su detención”, lo cual sería contrario a la ley 
interna y al artículo 7.5 de la Convención Americana. El Estado sostuvo que hubo un 

“control judicial inmediato” de las detenciones. 

81. La parte inicial del artículo 7.5 de la Convención dispone que la detención de 

una persona debe ser sometida sin demora a revisión judicial. El control judicial 
inmediato es una medida tendiente a evitar la arbitrariedad o ilegalidad de las 

detenciones, tomando en cuenta que en un Estado de Derecho corresponde al juzgador 

garantizar los derechos del detenido, autorizar la adopción de medidas cautelares o de 

coerción, cuando sea estrictamente necesario y procurar, en general, que se trate al 
inculpado de manera consecuente con la presunción de inocencia42. 

82. El artículo 173 del Código de Procedimiento Penal (supra párr. 60) establecía 
que la detención con fines investigativos no podía durar más de 48 horas, tras lo cual 

debía liberarse al detenido o iniciarse un proceso penal. 

83. De la prueba aportada se desprende que las víctimas realizaron una primera 

declaración ante un fiscal el 19 de noviembre de 1997, esto es, 4 días después de su 
detención, y una declaración ante la Jueza el 11 de diciembre de 1997, 26 días después 

de ser detenidos. 

84. Conforme a la jurisprudencia de esta Corte en otro caso relativo al Estado 

ecuatoriano, no puede considerarse que la declaración de las víctimas ante el fiscal 
cumpla con el derecho consagrado en el artículo 7.5 de la Convención de ser llevado 

ante un “juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones 

judiciales”43. 

85. Por otro lado, la Corte no acepta el argumento estatal referente a que se 
cumplió con el artículo 7.5 puesto que la Jueza de la causa estuvo presente al momento 

de las detenciones y ejerció un control judicial directo, dando a entender que no había 

necesidad de llevar a las víctimas nuevamente ante ella. Aún cuando la presencia de la 

Jueza podría calificarse como una garantía adicional, no es suficiente por sí misma 

para satisfacer la exigencia del artículo 7.5 de “ser llevado” ante un juez. La autoridad 
judicial debe oír personalmente al detenido y valorar todas las explicaciones que éste 

le proporcione, para decidir si procede la liberación o el mantenimiento de la privación 

de libertad. En el presente caso no existe evidencia de que esto haya ocurrido. 

86. Por lo expuesto, la Corte encuentra que la duración de la detención del señor 
Chaparro sobrepasó el máximo legal permitido, vulnerándose así el artículo 7.2 de la 

Convención, y que no fue llevado ante un juez “sin demora”, en violación del artículo 

7.5 de la Convención. 

87. En lo que al señor Lapo respecta, tal y como se señaló anteriormente (supra 
párr. 66), su detención fue ilegal desde un inicio, por lo que cualquiera haya sido su 

 

42 Cfr. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 8 de julio de 2004. Serie C No. 110, párr. 96; Caso Maritza Urrutia Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2003. Serie C No. 103, párr. 66, y Caso Bulacio Vs. Argentina. 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de Septiembre de 2003. Serie C No. 100, párr. 129. 

43 Cfr. Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
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duración era de por sí ilegal, haciéndose innecesario en este punto analizar el plazo 
máximo consagrado en la legislación interna, a efectos de aplicar el artículo 7.2 de la 

Convención. En lo referente al artículo 7.5 convencional, el señor Lapo tampoco fue 

llevado “sin demora” ante un juez, para que justamente controle la ilegalidad de su 
detención, lo que acarrea la violación del señalado precepto. 

* 

* * 

88. Por todo lo anterior, el Tribunal declara que el Estado violó el derecho 
consagrado en el artículo 7.2, 7.4 y 7.5 de la Convención en perjuicio del señor 

Chaparro, y el derecho consagrado en el artículo 7.2 y 7.5 del mismo instrumento 

internacional en perjuicio del señor Lapo. Consecuentemente, se violó el derecho a la 

libertad personal de las dos víctimas contemplado en el artículo 7.1 de la Convención, 
en relación con el deber de respeto establecido en el artículo 1.1 de la misma. 

 

C) ARBITRARIEDAD DE LA PRIVACIÓN DE LIBERTAD DE 

LOS SEÑORES CHAPARRO Y LAPO 

89. El artículo 7.3 de la Convención establece que “nadie puede ser sometido a 

detención o encarcelamiento arbitrarios”. 

90. La Corte ha establecido en otras oportunidades que 

nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento por causas y métodos que -aún 

calificados de legales- puedan reputarse como incompatibles con el respeto a los derechos 
fundamentales del individuo por ser, entre otras cosas, irrazonables, imprevisibles, o faltos 

de proporcionalidad44. 

91. La Corte Europea de Derechos Humanos ha establecido que, si bien cualquier 

detención debe llevarse a cabo de conformidad con los procedimientos establecidos en 

la ley nacional, es necesario además que la ley interna, el procedimiento aplicable y los 
principios generales expresos o tácitos correspondientes sean, en sí mismos, 

compatibles con la Convención45. 

92. El Comité de Derechos Humanos ha precisado que 

no se debe equiparar el concepto de “arbitrariedad” con el de “contrario a ley”, sino que debe 

interpretarse de manera más amplia a fin de incluir elementos de incorrección, injusticia e 
imprevisibilidad, así como también el principio de las “garantías procesales”[. E]llo significa 

que la prisión preventiva consiguiente a una detención lícita debe ser no solo lícita sino además 
razonable en toda circunstancia46. 

 

44 Cfr. Caso Gangaram Panday Vs. Suriname. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de 
enero de 1994. Serie C No. 16, párr. 47. 

45 Cfr. ECHR, Case of Kemmache v. France, Judgment of 24 November 1994, para. 37. El Tribunal 

Europeo señaló lo siguiente: 

The Court reiterates that the words "in accordance with a procedure prescribed by law" 

essentially refer back to domestic law; they state the need for compliance with the relevant 

procedure under that law. However, the domestic law must itself be in conformity with the 
Convention, including the general principles expressed or implied therein. The notion 

underlying the term in question is one of fair and proper procedure, namely that any 
measure depriving a person of his liberty should issue from and be executed by an appropriate 

authority and should not be arbitrary (see the Winterwerp v. the Netherlands judgment of 24 

October 1979, Series A no. 33, pp. 19-20, para. 45). 

46 Cfr. Comité de Derechos Humanos, Caso Albert Womah Mukong c. Camerún, (458/1991), 21 de 
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93. En suma, no es suficiente que toda causa de privación o restricción al derecho 
a la libertad esté consagrada en la ley, sino que es necesario que esa ley y su aplicación 

respeten los requisitos que a continuación se detallan, a efectos de que dicha medida 

no sea arbitraria: i) que la finalidad de las medidas que priven o restrinjan la libertad 
sea compatible con la Convención. Valga señalar que este Tribunal ha reconocido como 

fines legítimos el asegurar que el acusado no impedirá el desarrollo del procedimiento 

ni eludirá la acción de la justicia47; ii) que las medidas adoptadas sean las idóneas para 

cumplir con el fin perseguido; iii) que sean necesarias, en el sentido de que sean 
absolutamente indispensables para conseguir el fin deseado y que no exista una 

medida menos gravosa respecto al derecho intervenido entre todas aquellas que 

cuentan con la misma idoneidad para alcanzar el objetivo propuesto. Por esta razón 

el Tribunal ha señalado que el derecho a la libertad personal supone que toda limitación 
a éste deba ser excepcional48, y iv) que sean medidas que resulten estrictamente 

proporcionales49, de tal forma que el sacrificio inherente a la restricción del derecho a 

la libertad no resulte exagerado o desmedido frente a las ventajas que se obtienen 

mediante tal restricción y el cumplimiento de la finalidad perseguida. Cualquier 

restricción a la libertad que no contenga una motivación suficiente que permita evaluar 
si se ajusta a las condiciones señaladas será arbitraria y, por tanto, violará el artículo 

7.3 de la Convención50. 

94. Con base en lo anterior la Corte procederá a analizar: a) si el Estado violó el 

derecho consagrado en el artículo 7.3 de la Convención en la detención del señor Lapo, 
y b) si la orden de prisión preventiva en contra de los señores Chaparro y Lapo y el 

mantenimiento de la misma fueron arbitrarias. 

 

a) detención del señor Lapo 

95. La Comisión señaló que la detención del señor Lapo fue arbitraria puesto que 

se realizó en aplicación del principio de “grave presunción de responsabilidad” 

contenido, según su parecer, en el artículo 56 del Código de Procedimiento Penal, 

“ya que el Estado no ha alegado o presentado elementos que demuestren que fue 
aprehendido en delito fragante”. Para la Comisión esa norma legal sería contraria a 

la Constitución ecuatoriana y a la Convención Americana. El Estado no presentó 

argumentos concretos en este punto. 

96. La Corte advierte, en primer lugar, que la Comisión no demostró que la 
disposición legal que menciona haya sido aplicada al caso concreto y, en segundo 

lugar, que la detención del señor Lapo ya fue calificada como ilegal desde su inicio, 

justamente porque no estuvo precedida de orden escrita de juez ni de flagrancia. Toda 

detención ilegal comporta un grado de arbitrariedad, pero esa arbitrariedad está 

subsumida en el análisis de la ilegalidad que la Corte hace conforme al artículo 

7.2 de la Convención. La arbitrariedad de la que habla el artículo 7.3 convencional 

 

47 Cfr. Caso Servellón García y otros, supra nota 17, párr. 90, y Caso Acosta Calderón Vs. Ecuador. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de junio de 2005. Serie C No. 129, párr. 111. 

48 Cfr. Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de 

noviembre de 2005. Serie C No. 135, párr. 197, y Caso García Asto y Ramírez Rojas Vs. Perú. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2005. Serie C No. 137, párr. 

106. 

49 Cfr. Caso "Instituto de Reeducación del Menor" Vs. Paraguay. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 2004. Serie C No. 112, párr. 228. 

50 Cfr. Caso García Asto y Ramírez Rojas, supra nota 48, párr. 128. 
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tiene un contenido jurídico propio, tal y como se indicó en los párrafos anteriores 
(supra párrs. 93). 

97. Por ello, la Corte declara que el Estado no violó el artículo 7.3 de la Convención 

en lo que respecta a la detención del señor Lapo. 

 

b) prisión preventiva de los señores Chaparro y Lapo 

98. Los representantes agregaron que “el procedimiento mental” que llevó a la 

Jueza a dictar el auto cabeza de proceso que ordenó la prisión preventiva de las dos 
víctimas fue “invisible para los operarios jurídicos, para los abogados, para las 

propias víctimas. No consta […] el mecanismo mental, por el cual se […] pueda atribuir 

la comisión de un delito o simplemente la existencia de un delito, salvo la mera 

existencia de un Informe Policial”. El Estado y la Comisión no presentaron argumentos 
concretos sobre este punto. 

99. De la prueba aportada, la Corte encuentra que el 17 de noviembre de 1997, 

dos días después de la detención de las víctimas, la Jueza a cargo del procedimiento 

seguido en su contra recibió información de la Policía Antinarcóticos51 sobre la 
aprehensión en el aeropuerto de la ciudad de Guayaquil el 14 de noviembre de 1997 

de 44 cajas térmicas pertenecientes a la compañía “Mariscos Oreana Maror” que 

contenían pescado, pero que en el interior de todas las estructuras se encontraban 

448 tubos de PVC con una sustancia que a la postre resultó ser clorhidrato de 
cocaína y heroína. 

100. Posteriormente, el 8 de diciembre de 1997, 23 días después de la detención 
de las víctimas, la Jueza dictó un “auto cabeza de proceso” en el que expuso: 

la[s] estructuras de poliestileno expandible conocida[s] como c[a]jas térmicas o hieleras se 

observa que estas tienen un perfecto acabado[,] no existe por consiguiente ninguna incisión 
que permite sospechar que los paquetes de droga hayan sido in[s]ertados cuando las cajas 

térmicas estaban terminadas[,] pues el trabajo evidencia que los paquetes o tubos que 
contienen la droga fueron colocados en el momento mismo de la fabricación de aquellas 

hieleras[…] 

Hasta el momento los investigadores han determinado que la empresa de fachada MAROR 
adquiría las hieleras o cajas t[é]rmicas […] en la fábrica AISLANTES PLUMAVIT DEL ECUADOR 

C. Ltda. de propiedad y [g]erenciada por el hoy detenido JUAN CARLOS CHAPARRO 

[ÁLVAREZ], quien ha surtido de los dos tamaños de hielera que fueron aprendidas […] 

Como lo relatado constituye infracción punible y pesquisable de oficio, dicto el presente 

autocabeza de proceso, e instruyo sumario de ley en contra de: […] JUAN CARLOS CHAPARRO 
[Á]LVAREZ, FREDDY HERN[Á]N LAPO [Í]ÑIGUEZ […] 

Por encontrarse reunidos los requisitos del art. 177 del Código de Procedimiento Penal[,] 
dicto Auto de Prisión Preventiva en contra de: […] JUAN CARLOS CHAPARRO [Á]LVAREZ, 

FREDDY HERN[Á]N LAPO [Í]ÑIGUEZ […]
52

. 

101. La Corte ha establecido que para restringir el derecho a la libertad personal a 

través de medidas como la prisión preventiva deben existir indicios suficientes que 
permitan suponer razonablemente que la persona sometida a proceso haya participado 

en el ilícito que se investiga53. 
 

51 Cfr. oficio No. 3370-CP2-JPA-G-97 de 16 de noviembre de 1997 emitido por el Jefe Provincial 
Antinarcóticos del Guayas (expediente judicial, cuerpo 1, folios 1306 a 1308). 

52 Cfr. auto cabeza de proceso emitido el 8 de diciembre de 1997 por la Jueza Décimo Segunda de 
lo Penal del Guayas (expediente judicial, cuerpo 20, folios 3391 a 3393). 

53 Caso Servellón García y otros, supra nota 17, párr. 90. 
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102. En el mismo sentido, la Corte Europea ha señalado que “la razonabilidad de 
las sospechas sobre las que se debe fundar una detención constituye un elemento 

especial de la garantía ofrecida por el artículo 5.1 del Convenio Europeo contra las 

privaciones de libertad arbitrarias”, añadiendo que “[la existencia] de sospechas 
razonables presupone la […] de hechos o información capaces de persuadir a un 

observador objetivo de que el encausado puede haber cometido una infracción”54. 

103. Para esta Corte, la sospecha tiene que estar fundada en hechos específicos y 

articulados con palabras, esto es, no en meras conjeturas o intuiciones abstractas. 
De allí se deduce que el Estado no debe detener para luego investigar, por el contrario, 

sólo está autorizado a privar de la libertad a una persona cuando alcance el 

conocimiento suficiente para poder llevarla a juicio. Sin embargo, aún verificado este 

extremo, la privación de libertad del imputado no puede residir en fines preventivo-
generales o preventivo-especiales atribuibles a la pena, sino que sólo se puede 

fundamentar, como se señaló anteriormente (supra párr. 93), en un fin legítimo, a 

saber: asegurar que el acusado no impedirá el desarrollo del procedimiento ni eludirá 

la acción de la justicia55. 

104. El artículo 170 del Código Procesal Penal ecuatoriano vigente al momento de 
los hechos sólo permitía al juez ordenar medidas cautelares “[a] fin de garantizar la 

inmediación del acusado con el proceso”, mientras que el artículo 177 disponía que el 

juez, “cuando lo creyere necesario”, podía dictar auto de prisión preventiva siempre 

que aparezcan los siguientes datos procesales: a) indicios que hagan presumir la 
existencia de un delito que merezca pena privativa de libertad; y b) indicios que hagan 

presumir que el sindicado es autor o cómplice del delito que es objeto del proceso. 

Además, el mismo artículo ordenaba que “[e]n el auto se precisará los indicios que 

fundamentan la orden de prisión”. 

105. En el auto que ordenó la prisión preventiva de las víctimas (supra párr. 100) 

no consta una descripción, aunque sea somera, de las circunstancias de tiempo, modo 

y lugar en que el señor Lapo supuestamente cometió el ilícito, ni la indicación de la 

acción u omisión atribuida que precise los elementos que caractericen la imputación. 
En lo que respecta al señor Chaparro, la autoridad judicial no fundamentó las razones 

por las cuales creía que su prisión preventiva era indispensable para “garantizar la 

inmediación” del acusado o para permitir el desarrollo del procedimiento. Además, no 

se señaló el tipo penal supuestamente infringido por las dos víctimas. Por consiguiente, 

la prisión preventiva dictada contra los señores Chaparro y Lapo fue arbitraria. 

106. Aún cuando lo anterior es suficiente para declarar la violación del artículo 7.3 

de la Convención, la Corte considera importante referirse a lo alegado por la Comisión 

en el sentido de que durante el proceso penal seguido en contra de las víctimas en 
ningún momento se revisaron los fundamentos de la medida privativa de la libertad. El 

Estado no presentó argumentos concretos sobre este punto. 

 
54 Cfr. ECHR, Case Fox, Campbell y Hartley v. United Kingdom, Judgment of 30 August 1990, para. 

32. Traducción de la Secretaría de la Corte. El texto original en inglés es el siguiente: 

The "reasonableness" of the suspicion on which an arrest must be based forms an essential 
part of the safeguard against arbitrary arrest and detention which is laid down in Article 5 § 

1 (c) (art. 5-1-c). The Court agrees with the Commission and the Government that having a 
"reasonable suspicion" presupposes the existence of facts or information which would satisfy 

an objective observer that the person concerned may have committed the offence. What may 

be regarded as "reasonable" will however depend upon all the circumstances. 

55 Cfr. Caso Servellón García y otros, supra nota 17, párr. 90, y Caso Acosta Calderón, supra nota 

47, párr. 111. 
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107. El Tribunal recalca que son las autoridades nacionales las encargadas de valorar 
la pertinencia o no del mantenimiento de las medidas cautelares que emiten conforme 

a su propio ordenamiento. Al realizar esta tarea, las autoridades nacionales deben 

ofrecer la fundamentación suficiente que permita a los interesados conocer los motivos 
por los cuales se mantiene la restricción de la libertad. Para determinar lo anterior, es 

necesario analizar si las actuaciones judiciales garantizaron no solamente la posibilidad 

formal de interponer alegatos sino la forma en que, sustantivamente, el derecho de 

defensa se manifestó como verdadera salvaguarda de los derechos del procesado, de 
tal suerte que implicara una respuesta motivada y oportuna por parte de las 

autoridades en relación con los descargos. Al respecto, el Tribunal ha resaltado que 

las decisiones que adopten los órganos internos que puedan afectar derechos humanos 

deben estar debidamente fundamentadas, pues de lo contrario serían decisiones 
arbitrarias56. La motivación es la exteriorización de la justificación razonada que 

permite llegar a una conclusión. En este entendido, la Corte reseña los argumentos 

ofrecidos por las víctimas para conseguir su libertad y la respuesta que obtuvieron de 

las autoridades competentes. 

108. En la especie, las “presunciones de responsabilidad” que la Policía tenía contra 
el señor Chaparro se basaban, inter alia, en que: 

la empresa MAROR que es propiedad de la organización internacional de narcotráfico se proveía 

en PLUMAVIT de las cajas hieleras para el embalaje del pescado […]. 

[A] nalizado el sistema de camuflaje del clorhidrato de heroína y de cocaína aprehendido, es un 
hecho irrefutable que los tubos de PVC que contienen la droga […] fueron colocados en los moldes 

de las máquinas inyectoras para que al procesar la elaboración de las hieleras, dicha droga se 
constituya en una parte estructural de la base de las hieleras, lo que significa que es en la fábrica 

de estas cajas térmicas […] donde se realizaba el verdadero camuflaje de la droga. 

[…] 

En su afán de eludir responsabilidades, JUAN CARLOS CHAPARRO [Á]LVAREZ […] trat[ó] de 

explicar que [las hieleras] no fueron fabricadas en su empresa […] existiendo la posibilidad de 
que si no fueron fabricadas en esta empresa, sí fueron almacenadas en sus instalaciones […] 

En este caso las responsabilidades están dadas en la persona de JUAN CARLOS CHAPARRO 
[Á]LVAREZ por su condición de Gerente Propietario de PLUMAVIT, representante legal y además 

porque como dueño estaba conciente y en conocimiento pleno de todo lo que pasaba en su 

empresa57. 

109. Por su parte, la Policía señaló que el señor Lapo 

presenta una serie de explicaciones de índole técnica con las que trata de mantener sus versiones 

en el sentido de que las hieleras donde fue encontrada la droga no fueron fabricadas en 
PLUMAVIT. Pero como técnico está en capacidad de cambiar de moldes y satisfacer cualquier 

demanda del cliente, y en el caso de que no hubiesen sido fabricadas ahí las hieleras 
cuestionadas, sí estuvo presente […] en las entregas nocturnas de estas cajas ya terminadas con 

la droga en el interior de su estructura […]58. 

110. En el proceso interno se realizaron cinco peritajes en torno a los cuales se 
desarrolló gran parte de los alegatos de defensa. El primero de ellos concluyó que el 

molde encontrado en la fábrica Plumavit “no corresponde al que se utilizó para 

 

 
 

56 Cfr. Caso Yatama Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de junio de 2005. Serie C No. 127, párrs. 144, 153 y 164. Asimismo, la Corte Europea ha 

señalado que los jueces deben indicar con suficiente claridad las razones a partir de las cuales toman sus 

decisiones. Cfr. ECHR, Case of Hadjianstassiou v. Greece, Judgment of 16 December 1992, para. 23. 

57 Cfr. informe No. 512-JPA-G-97, supra nota 30 (folios 3018 a 3020). 

58 Cfr. informe No. 512-JPA-G-97, supra nota 30 (folio 3021). 
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fabricar la caja involucrada en el ilícito”59. Este peritaje fue solicitado por el Jefe 
Provincial de INTERPOL del Guayas60 antes de que la Policía remitiera su informe a la 

Jueza de la causa y, según el señor Chaparro, a pedido expreso suyo. En efecto, en 

la audiencia pública de este caso (supra párr. 8) el señor Chaparro indicó que, una vez 
detenido, fue llevado al lugar en el que se encontraban las cajas aprehendidas en el 

ilícito (supra párr. 99). Al verlas, informó a los agentes policiales que esas hieleras no 

fueron elaboradas por su fábrica y para comprobarlo pidió que se hiciera un peritaje. 

La Policía no esperó el resultado de la pericia para enviar su informe a la Jueza (supra 
párr. 99) y ésta, a su vez, no esperó tal resultado para decidir sobre la sindicación de 

los señores Chaparro y Lapo ni para ordenar su prisión preventiva61. El resultado de la 

pericia fue finalmente enviado a la Jueza el 10 de diciembre de 1997, dos días después 

del auto cabeza de proceso (supra párr. 100). 

111. El segundo peritaje señaló que las hieleras utilizadas en el ilícito no podían 

haber sido fabricadas por Plumavit62. 

112. El tercer peritaje, al revisar las máquinas de la fábrica Plumavit, concluyó que 

las cajas “no fueron inyectadas en el mismo molde”63. 

113. El cuarto peritaje estableció que las hieleras “fueron fabricadas en diferentes 
moldes, con diferente técnica, de diferentes medidas y que notoriamente son 

diferentes a las producidas por [la fábrica Plumavit]”64. 

114. El quinto peritaje correspondía a una prueba técnicamente conocida como ION-

SCANNER65. La máquina utilizada en este peritaje sirve para “ver la presencia científica 
computarizada de partículas de droga”. En esta prueba los peritos tomaron muestras 

de los moldes que se encontraban en la fábrica y solicitaron a la Jueza el plazo de 5 

días para presentar sus informes finales. En el expediente ante la Corte no aparece 

prueba alguna de que dichos informes hayan sido presentados. Sobre esta diligencia 
probatoria, el Jefe de la DEA (Drug Enforcement Administration) en Guayaquil dirigió 

a la Jueza un oficio en el que señaló: 

Después de muchas pruebas con el equipo electroquímico, en el almacén y en el área de la 

oficina, el Químico David Morillo describió una reacción positiva de la presencia de cocaína en 
la Máquina Número 5 (Máquina Moldeadora de Plumafón) situada en el almacén del negocio. 

El equipo electroquímico indicó que la cocaína había estado en la máquina o cerca de la máquina 

moldeadora de plumafón66. 

 

59 Cfr. oficio DEC-FIMCP-560-97 emitido el 8 de diciembre de 1997 por el decano de la Facultad de 
Ingeniería en Mecánica y Ciencias de la Producción de la Escuela Superior Politécnica del Litoral (ESPOL) 

(expediente de anexos a la demanda, anexo 12, folio 877). 

60 Cfr. oficio No. 3597–JPAG–97 emitido el 24 de noviembre de 1997 por el Jefe Provincial de 
INTERPOL del Guayas (expediente de anexos a la demanda, anexo 9, folios 858-859). 

61 La Jueza estuvo consciente de que tal peritaje estaba pendiente, puesto que lo volvió a ordenar en 
el auto cabeza de proceso de 8 de diciembre de 1997. Cfr. auto cabeza de proceso de 8 de diciembre de 

1997, supra nota 52 (folios 873 y 874). 

62 Cfr. peritaje rendido por el ingeniero Riccardo Delfini Mechelli el 9 de enero de 1998 en el juicio 

penal No. 370-97 (expediente judicial, cuerpo 26, folios 4066 y 4067). 

63 Cfr. peritaje rendido por el ingeniero Daniel Burgos el 9 de enero de 1998 en el juicio penal No. 

370-97 (expediente judicial, cuerpo 26, folios 4064 y 4065). 

64 Cfr. peritaje rendido por el ingeniero Rodrigo Cevallos Salvador el 9 de enero de 1998 en el juicio 

penal No. 370-97 (expediente judicial, cuerpo 26, folios 4069 a 4071). 

65 Cfr. acta de la realización del peritaje ION-SCAN en el juicio penal No. 370-97 emitida el 8 de enero 
de 1998 (expediente judicial, cuerpo 25, folio 4033). 

66 Cfr. escrito presentado el 13 de enero de 1998 por Victor Cortez, Jefe de la DEA en Guayaquil a 
la Jueza Décimo Noveno de lo Penal del Guayas (expediente judicial, cuerpo 26, folio 4094). 
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115. A partir de la realización de los cinco peritajes, los señores Chaparro y Lapo 
reafirmaron sus descargos. En efecto, aún cuando se reconoció que existía una relación 

comercial entre “Mariscos Oreana Maror” y la fábrica Plumavit, en que la primera 

compraba hieleras a la segunda, se alegó que se trataba meramente de contratos de 
compraventa, sin que la fábrica Plumavit tenga conocimiento del destino que Maror 

daba a las hieleras. Además, se alegó que la mayoría de peritajes demostraban que 

las hieleras aprehendidas no habían sido fabricadas en Plumavit, aspecto directamente 

relacionado con el motivo de su detención. Finalmente, en relación con el ION-
SCANER, sostuvieron que sus abogados fueron notificados de la resolución que lo 

ordenaba el mismo día en que fue practicado, por lo que no pudieron estar presentes; 

y que para la realización de los primeros cuatro peritajes (supra párrs. 110 a 113) los 

expertos tuvieron que colocar las hieleras aprehendidas con la droga en las máquinas 
de Plumavit, para comprobar si calzaban o no, por lo que era lógico suponer que 

partículas de droga de esas cajas contaminaron las máquinas, y que fueron esas las 

partículas que el ION-SCANER detectó. Con base en ello, solicitaron en diversas 

ocasiones que la prisión preventiva fuese revocada67. 

116. Los múltiples escritos de las víctimas, por lo general, no fueron respondidos por 
la Jueza, y en la única ocasión en que sí lo hizo, se limitó a señalar: “[n]iégase las 

peticiones de revocatoria del auto de prisión preventiva que pesa en su contra”68. En 

cuanto al ION-SCANER, únicamente resolvió: “[n]iégase por improcedente la 

impugnación […] por cuanto la providencia que señalaba dicho acto procesal fue 
notificada oportunamente a las partes”69, sin hacer mención a la alegada 

contaminación de las máquinas. 

117. La Corte resalta que en los casos de personas detenidas los jueces no tienen 

que esperar hasta el momento de dictar sentencia absolutoria para que los detenidos 
recuperen su libertad, sino que deben valorar periódicamente que las causas y fines 

que justificaron la privación de libertad se mantienen, si la medida cautelar todavía 

es absolutamente necesaria para la consecución de esos fines y si es proporcional. 

En cualquier momento que la medida cautelar carezca de alguna de estas condiciones, 
deberá decretarse la libertad. De igual forma, ante cada solicitud de liberación del 

detenido, el juez tiene que motivar aunque sea en forma mínima las razones por las 

que considera que la prisión preventiva debe mantenerse. 

118. Por otro lado, la Corte destaca que la motivación de la decisión judicial es 

condición de posibilidad para garantizar el derecho de defensa. En efecto, la 
argumentación ofrecida por el juez debe mostrar claramente que han sido 

 

67 Cfr. escrito presentado por el abogado del señor Chaparro el 11 de diciembre de 1997 solicitando 
la revocación de la orden de prisión en virtud los resultados del peritaje de la ESPOL (expediente judicial, 

cuerpo 22, folios 3590 a 3593); escrito presentado por el abogado del señor Chaparro el 13 de enero de 
1998 impugnando el resultado del peritaje de ION-SCAN y solicitando la revocación de la prisión preventiva 

(expediente judicial, cuerpo 26, folios 4095 a 4105); escrito presentado por el abogado del señor Chaparro 

el 25 de febrero de 1998 impugnando el resultado del peritaje de ION-SCAN y solicitando la revocación de 
la prisión preventiva (expediente judicial, cuerpo 30, folios 4619 a 4629); escrito presentado por el abogado 

del señor Lapo el 22 de enero de 1998 impugnando el resultado del peritaje de ION-SCAN, solicitando la 
declaración de los agentes investigadores y la revocación de la prisión preventiva (expediente judicial, cuerpo 

27, folios 4231 a 4234), y escrito presentado por el abogado del señor Lapo el 27 de febrero de 1998 

indicando que la Jueza de la causa “no [les] dio oportunidad de ejercer el derecho de defensa” al haberse 
notificado demasiado tarde la providencia que ordenaba la práctica de ION-SCAN (expediente judicial, 

cuerpo 31, folio 4726). 

68 Cfr. auto de 12 de enero de 1998 emitido por la Jueza Décimo Segunda de lo Penal del Guayas 
(expediente judicial, cuerpo 26, folio 4072). 

69 Cfr. auto de 26 de enero de 1998 emitido por la Jueza Décimo Segunda de lo Penal del Guayas 

(expediente judicial, cuerpo 27, folio 4247). 
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debidamente tomados en cuenta los argumentos de las partes y que el conjunto de 
pruebas ha sido analizado rigurosamente, más aún en ámbitos en los que se 

comprometen derechos tan importantes como la libertad del procesado. Ello no ocurrió 

en el presente caso. La falta de motivación en las decisiones de la Jueza impidió que 
la defensa conociera las razones por la cuales las víctimas permanecían privadas de 

su libertad y dificultó su tarea de presentar nueva evidencia o argumentos con el fin 

de lograr la liberación o impugnar de mejor manera una prueba de cargo 

determinante. 

119. Por lo anterior, la Corte concluye que el Estado violó el derecho de las 

víctimas consagrado en el artículo 7.3 de la Convención Americana, por la falta de una 

debida motivación en la adopción y mantenimiento de la prisión preventiva de los 
señores Chaparro y Lapo. Con ello, el Estado violó su derecho a la libertad personal 

contemplado en el artículo 7.1 de la Convención, en relación con el deber de respeto 

establecido en el artículo 1.1 de la misma. 

 

D) RECURSOS DISPONIBLES PARA CONTROVERTIR LA PRIVACIÓN DE LA 

LIBERTAD DE LOS SEÑORES CHAPARRO Y LAPO 

120. La Comisión sostuvo que el Estado violó el artículo 7.6 de la Convención puesto 

que los recursos interpuestos por los señores Chaparro y Lapo fueron ineficaces, “ya 

que en ningún momento se revisaron los fundamentos de la medida privativa de 
libertad”. Adicionalmente, consideró que se violaría el artículo 2 de la Convención 

porque la autoridad encargada de conocer el recurso de hábeas corpus constitucional 

es un alcalde, “es decir una autoridad administrativa”. 

121. Respecto a la eficacia, el Estado afirmó que la resolución de los recursos 
presentados fue “debidamente motivada y apegada a derecho”. En lo referente a la 

autoridad que conoce el recurso de hábeas corpus, reconoció que “lo óptimo resulta 
atribuir [l]a competencia a un juez, a una persona formada en Derecho”. No obstante, 

indicó que lo anterior “no significa que en el presente caso, la norma constitucional 

invocada y la actuación del Alcalde, hayan desconocido algún derecho impugnable por 

esta vía”. Asimismo, como se indicó anteriormente (supra párr. 25), el Estado se allanó 
a las pretensiones de las partes referentes al incumplimiento del artículo 2 de la 

Convención. 

122. La Corte advierte que en el Ecuador existían al momento de los hechos dos 

tipos de recursos que permitían revisar la legalidad de una privación de libertad. El 
primero de ellos era el hábeas corpus constitucional, consagrado en el artículo 28 de 

la Constitución, el cual disponía en lo pertinente que: 

Toda persona que creyere estar ilegalmente privada de su libertad podrá acogerse al Hábeas 

Corpus. Este derecho lo ejercerá por sí o por interpuesta persona, sin necesidad de mandato 
escrito, ante el Alcalde bajo cuya jurisdicción se encontrare o ante quien hiciere sus veces. La 

autoridad municipal ordenará inmediatamente que el recurrente sea conducido a su presencia 
y se exhiba la orden de privación de su libertad. Su mandato será obedecido sin observación 

ni excusa por los encargados del centro de rehabilitación social o lugar de detención. 

Instruido de los antecedentes, el Alcalde dispondrá la inmediata libertad del reclamante, si el 
detenido no fuere presentado o si no se exhibiere la orden, o si ésta no cumpliere los requisitos 

legales, o si se hubieren cometido vicios de procedimiento o, en fin, si hubiere justificado el 
fundamento del recurso. 

123. La Ley de Control Constitucional preveía en su artículo 31 el recurso de 

apelación a las decisiones denegatorias del hábeas corpus constitucional, a saber: 



28 
 

 

De la resolución que niegue el hábeas corpus podrá recurrirse ante el Tribunal Constitucional, 
el cual ordenará de inmediato que el alcalde le remita el expediente del recurso negado, en las 

cuarenta y ocho horas siguientes al recibo de tal orden. 

124. Finalmente, la Ley de Régimen Municipal de la época de los hechos indicaba 

en su artículo 74 que: 

Presentada la denuncia o reducida a escrito, si fuere verbal, el Alcalde dispondrá que el 
recurrente sea conducido a su presencia dentro de veinticuatro horas, y que la autoridad o 

juez que ordenó la detención o dictó la sentencia informe sobre el contenido de la denuncia, 
a fin de establecer los antecedentes. 

Con el mismo objeto solicitará de cualquier otra autoridad y del encargado del establecimiento 

carcelario o penitenciario en que se encontrare el recurrente, los informes y documentos que 
estime necesarios. Las autoridades o empleados requeridos los presentarán con la urgencia 

con que se les exija y si no lo hicieren, impondrá a los remisos una multa de un mil a diez mil 

sucres, y entrará a estudiar inmediatamente los antecedentes que le permitan dictar, en forma 
motivada, y dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, si no rechazare el recurso, cualquiera 

de estas resoluciones: 

1o.- La inmediata libertad del recurrente, si no aparecen justificadas la detención o la prisión; 

2o.- La orden de que se subsanen los defectos legales, si el recurso se contrae a reclamar 

vicios de procedimiento o de investigación; 

3o.- La orden de que se ponga al recurrente a disposición de los jueces propios, si la 

denuncia alude a la competencia o el estudio del caso lo llevare a esa conclusión. 

125. El segundo recurso disponible era el amparo de libertad, también conocido 
como hábeas corpus legal, que se encontraba contemplado en el artículo 458 del 

Código de Procedimiento Penal en los siguientes términos: 

Cualquier encausado que con infracción de los preceptos constantes en este Código se 

encuentre detenido, podrá acudir en demanda de su libertad al Juez Superior de aquel que 
hubiese dispuesto la privación de ella. 

[…] 

La petición se formulará por escrito. 

El Juez que deba conocer la solicitud ordenará inmediatamente después de recibida ésta la 

presentación del detenido y oirá su exposición, haciéndola constar en una acta que será 
suscrita por el Juez, el Secretario y el quejoso, o por un testigo en lugar de este último, si no 

supiere firmar. Con tal exposición el Juez pedirá todos los datos que estime necesarios para 

formar su criterio y asegurar la legalidad de su fallo, y dentro de cuarenta y ocho horas 
resolverá lo que estimare legal. […] 

De haber sido cierta la privación ilegal de la libertad, el Juez dispondrá que el detenido sea 
inmediatamente excarcelado. Las autoridades y empleados encargados de la custodia del 

detenido obedecerán la orden, necesariamente. 

[…] 

126. Corresponde, por tanto, examinar si los recursos previstos en la legislación e 

interpuestos por las víctimas cumplían con lo dispuesto en el artículo 7.6 de la 
Convención. El Tribunal procederá a analizar primero el hábeas corpus constitucional 

y después el amparo de libertad. 

 

a) hábeas corpus constitucional 

127. El señor Lapo interpuso un recurso de hábeas corpus constitucional el día 3 de 
septiembre de 1998 ante el Alcalde del cantón Santiago de Guayaquil70. La Corte no 

 
70 Cfr. recurso de hábeas corpus presentado el 3 de septiembre de 1998 por Freddy Hernán Lapo 

Íñiguez y su abogado (expediente de anexos a la demanda, anexo 30, folio 1149). 
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dispone de la resolución del Alcalde que resolvió sobre este recurso71, pero es posible 
suponer que fue denegado, toda vez que el señor Lapo permaneció detenido. El 

señor Chaparro no hizo uso de este recurso. 

128. El artículo 7.6 de la Convención es claro al disponer que la autoridad que 
debe decidir la legalidad del “arresto o detención” tiene que ser “un juez o tribunal”. 

Con ello la Convención está resguardando que el control de la privación de la libertad 

debe ser judicial. El alcalde, aún cuando pueda ser competente por ley, no constituye 

una autoridad judicial. Conforme a la propia Constitución ecuatoriana, el alcalde es 
una autoridad del “régimen seccional”, en otras palabras, hace parte de la 

Administración. 

129. La Corte es consciente de que las resoluciones denegatorias del alcalde podían 

ser apeladas ante el Tribunal Constitucional, autoridad que sí ejerce un control 
judicial. También es consciente de que el señor Lapo no interpuso la apelación. Sin 

embargo, encuentra que el Estado, al exigir que los detenidos tengan que apelar las 

resoluciones del alcalde para que su caso sea conocido por una autoridad judicial, está 

generando obstáculos a un recurso que debe ser, por su propia naturaleza, sencillo. 

Además, la ley establecía que era deber del alcalde resolver el recurso en 48 horas y, 
en el mismo plazo, remitir lo actuado al Tribunal Constitucional si éste así lo requería, 

lo cual significaba que el detenido debía esperar al menos 4 días para que el Tribunal 

Constitucional conociera su asunto. Si a eso se suma el hecho de que la ley no 

establecía un plazo para que el Tribunal Constitucional resolviera la apelación, y de 
que tal Tribunal es el único órgano judicial competente para conocer las apelaciones 

de las denegatorias de los hábeas corpus de todo el país, se llega a la conclusión de 

que no se respeta la exigencia del artículo 7.6 de la Convención de resolver el recurso 

“sin demora”. Finalmente, el detenido no es llevado ante el Tribunal Constitucional, 
por lo que dicho órgano no puede verificar las condiciones en las que se encuentra y, 

por ende, garantizar sus derechos a la vida e integridad personal72. 

130. Por lo anterior y teniendo en cuenta el allanamiento del Estado, la Corte declara 

que el Ecuador violó el artículo 7.6 de la Convención, en relación con el artículo 2 de 
la misma, en perjuicio del señor Lapo, lo que, a su vez, representa una violación de su 

derecho a la libertad personal, consagrado en el artículo 7.1 de la Convención, en 

relación con el deber de garantía consagrado en el artículo 1.1 de la misma. 

 

 
71 Conforme se expresa en el párrafo 8 de la presente Sentencia, el Presidente de la Corte solicitó al 
Estado que remitiera copias legibles de todos los procedimientos desarrollados a nivel interno. El Estado 

no remitió el procedimiento de hábeas corpus constitucional. La Corte únicamente dispone de la 
documentación que la Comisión remitió junto con su escrito de demanda. 

72 Cfr. El Hábeas Corpus Bajo Suspensión de Garantías (arts. 27.2, 25.1 y 7.6 Convención Americana 

sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-8/87 del 30 de enero de 1987. Serie A No. 8, párr. 35. 
En este párrafo se señala que: 

El hábeas corpus, para cumplir con su objeto de verificación judicial de la legalidad de la 

privación de libertad, exige la presentación del detenido ante el juez o tribunal competente 
bajo cuya disposición queda la persona afectada. En este sentido es esencial la función que 

cumple el hábeas corpus como medio para controlar el respeto a la vida e integridad de la 

persona, para impedir su desaparición o la indeterminación de su lugar de detención, así como 
para protegerla contra la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

Ver también, Caso Suárez Rosero Vs. Ecuador. Fondo. Sentencia de 12 de noviembre de 1997. Serie C No. 
35, párr. 63, y Caso La Cantuta, supra nota 16, párr. 111. 
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b) amparo de libertad o hábeas corpus legal 

131. El 13 de abril de 1998 el señor Lapo presentó un recurso de amparo de libertad 

ante la Corte Superior de Justicia de Guayaquil, indicando que se encontraba 
“ilegalmente privado de su libertad, puesto que del cuaderno no hay mérito procesal 

que haga aplicable la medida cautelar”73. El 14 de mayo de 1998 la Corte Superior 

denegó el recurso, afirmando que “no se evidencian violaciones procesales que afecten 

los derechos del recurrente”74. 

132. Por otro lado, el 12 de mayo de 199875 el señor Chaparro presentó un amparo 

de libertad ante la misma Corte Superior, en el que sostuvo que “si los requisitos 

exigidos en el Art. 177 del Código de Procedimiento Penal [(supra párr. 104)] para 
[su] privación de libertad han sido plenamente desvirtuados, es obvio que la misma 

ya se ha convertido en ilegal y, por ende, pid[ió] la revocatoria de la misma y la 

reparación de la injusticia que se est[aba] cometiendo en [su] contra”76. El 20 de mayo 

de 1998 la Corte Superior resolvió denegar el recurso, con base en las siguientes 
consideraciones: 

Al resolver el recurso no es necesario analizar si el auto de prisión preventiva es procedente, 
porque éste depende del criterio del Juez a quien la ley le concede esta facultad discrecional 

[…] Analizad[o] lo actuado en la causa penal 370-97, se advierte que se encuentra en la etapa 

sumarial […]. El procedimiento no es contrario al determinado por ley, y por consiguiente no 
se advierten infracciones procesales […]77. 

133. Esta Corte ha establecido que no basta con la existencia formal del recurso sino 
que además debe ser efectivo, esto es, debe dar resultados o respuestas a las 

violaciones de derechos contemplados en la Convención78. De lo contrario, la actividad 

judicial no significaría un verdadero control, sino un mero trámite formal, o incluso 

simbólico, que generaría un menoscabo de la libertad del individuo. Más aún, el análisis 
de la legalidad de una privación de libertad “debe examinar las razones invocadas por 

el demandante y manifestarse expresamente sobre ellas, de acuerdo a los parámetros 

establecidos por la Convención Americana”79. 

134. Como puede apreciarse, la Corte Superior de Guayaquil denegó los recursos 
interpuestos sin pronunciarse sobre las causas que a criterio de los señores Lapo y 
Chaparro hacían ilegal su prisión preventiva. Es más, al resolver el recurso del señor 

Chaparro expresamente indicó que el auto de prisión preventiva es discrecionalidad 

 
73 Cfr. recurso de amparo de libertad interpuesto el 13 de abril de 1998 por Freddy Hernán Lapo 

Íñiguez (expediente judicial, cuerpo 72, folio 9227). 

74 Cfr. sentencia de 13 de mayo de 1998 emitida por la Corte Superior de Justicia de Guayaquil 

(expediente judicial, cuerpo 72, folios 9295 y 9296). 

75 La Comisión equivocadamente señaló que la fecha de presentación del amparo de libertad por parte 
del señor Chaparro fue el 20 de mayo de 1998 (expediente de fondo, tomo I, folio 87). 

76 Cfr. recurso de amparo de libertad interpuesto el 12 de mayo de 1998 por Juan Carlos Chaparro 

Álvarez (expediente judicial, cuerpo 72, folio 9313). 

77 Cfr. sentencia de 20 de mayo de 1998 emitida por la Corte Superior de Justicia de Guayaquil 

(expediente judicial, cuerpo 72, folio 9316). 

78 Cfr. Caso Baena Ricardo y otros Vs. Panamá. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de 
febrero de 2001. Serie C No. 72, párr. 77; Caso Juan Humberto Sánchez, supra nota 40, párr. 121, y Caso 

"Cinco Pensionistas" Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de febrero de 2003. Serie C 
No. 98, párr. 126. 

79 Cfr. Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de febrero 

de 2006. Serie C No. 141, párr. 96. 
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del juez que la dicta, dándose a entender que esa discrecionalidad no puede ser 
controlada por el ad quem. La Corte observa que la decisión mencionada incurre en 

la llamada falacia de petición de principio, toda vez que da por supuesto aquello que 

precisamente tendría que demostrar, es decir, se afirma de antemano que no se 
debe analizar si es procedente el auto de prisión cuando precisamente eso es lo que 

se debatía ante dicha Corte. Por otro lado, el superior no se pronunció sobre el 

mantenimiento de la prisión preventiva. 

135. Finalmente, la Corte resalta que la Corte Superior demoró 31 días en resolver 
el recurso del señor Lapo y 9 días en resolver el recurso del señor Chaparro, lo que no 

se ajusta al término “sin demora” contenido en el artículo 7.6 de la Convención. 

136. Por lo anterior, el Tribunal considera que el Estado violó el artículo 7.6 de la 

Convención en perjuicio de los señores Chaparro y Lapo y, por ello, su derecho a la 
libertad personal consagrado en el artículo 7.1 de la Convención, en relación con el 

deber de garantía consagrado en el artículo 1.1 de la misma. 

* 

* * 

137. De otra parte, la Corte observa que la Comisión solicitó que se declarara la 
violación del artículo 25 de la Convención80 por estos mismos hechos, a lo cual el 

Estado se allanó (supra párr. 25). 

138. Al respecto, este Tribunal recuerda que en la Opinión Consultiva OC-8/87 El 

Habeas Corpus Bajo Suspensión De Garantías afirmó que si se examinan 
conjuntamente los artículos 7.6 y 25 de la Convención, 

 
puede afirmarse que el amparo es el género y el hábeas corpus uno de sus aspectos 

específicos. En efecto, de acuerdo con los principios básicos de ambas garantías recogidos 
por la Convención así como con los diversos matices establecidos en los ordenamientos de 

los Estados Partes, se observa que en algunos supuestos el hábeas corpus se regula de manera 

autónoma con la finalidad de proteger esencialmente la libertad personal de los detenidos o 
de aquéllos que se encuentran amenazados de ser privados de su libertad, pero en otras 

ocasiones el hábeas corpus es denominado "amparo de la libertad" o forma parte integrante 
del amparo81. 

139. En el caso ecuatoriano el hábeas corpus y el amparo de libertad son recursos 

independientes del recurso de amparo propiamente dicho, el cual estaba regulado en 
el artículo 31 de la Constitución vigente en la época de los hechos82. 

 
 

80 El artículo 25 de la Convención estipula: 

1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 

efectivo ante jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus 
derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, 

aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones 
oficiales. 

2. Los Estados Partes se comprometen: 

a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado 

decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso; 

b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial; y 

c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en 
que se haya estimado procedente el recurso. 

81 Cfr. El Hábeas Corpus Bajo Suspensión de Garantías, supra nota 72, párr. 34. 

82 El Artículo 31 de la Constitución establecía: 
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Consecuentemente, el único artículo convencional aplicable es el artículo 7.6. Por tal 
razón, el Tribunal no considera que el artículo 25 de la Convención haya sido violado. 

 

E) DERECHO A SER JUZGADO DENTRO DE UN PLAZO RAZONABLE 

O SER PUESTO EN LIBERTAD 

140. La Comisión sostuvo que el tiempo que los señores Chaparro y Lapo estuvieron 

en prisión preventiva desconocería el derecho a ser juzgado dentro de un plazo 
razonable o ser puesto en libertad, conforme a lo dispuesto en el artículo 7.5 de la 

Convención. El Estado no presentó argumentos concretos sobre este punto. 

141. El señor Lapo fue liberado el 25 de mayo de 199983, 1 año, 6 meses y 11 días 

después de su detención, porque su causa fue sobreseída provisionalmente. El señor 

Chaparro fue liberado el 18 de agosto de 199984, 1 año, 9 meses y 5 días después de 
su detención, en virtud de la reforma constitucional de 1998 que limitaba el plazo en 

que una persona podía permanecer en prisión preventiva85. 

142. El artículo 7.5 de la Convención Americana establece que la persona detenida 

“tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, 
sin perjuicio de que continúe el proceso”. Toda vez que la prisión preventiva 

 

 

Toda persona podrá acudir ante los órganos de la Función Judicial que la Ley designe y requerir 

la adopción de medidas urgentes, destinadas a hacer cesar, o evitar la comisión, o remediar 

inmediatamente las consecuencias de un acto ilegítimo de autoridad de la administración 
pública violatorio de cualquiera de los derechos constitucionales y que pueda causar un daño 

inminente, a más de grave e irreparable. 

Para este efecto no habrá inhibición del juez que deba conocer del recurso, ni obstarán los días 

feriados. 

El juez convocará de inmediato a las partes para ser oídas en audiencia pública dentro de 
veinticuatro horas y al mismo tiempo, de encontrarlo fundado, ordenará la suspensión de 

cualquier acción actual o inminente que pudiere traducirse en violación del derecho 

constitucional. 

Dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes el juez dictará su resolución, a la cual se dará 

inmediato cumplimiento. 

La providencia de suspensión será obligatoriamente consultada, para su confirmación o 

revocatoria, ante el Tribunal Constitucional, órgano ante el cual procederá el recurso de 
apelación por la negativa de la suspensión, debiendo en ambos casos, el juez remitir de 

inmediato el expediente al superior. 

83 Cfr. auto emitido el 25 de mayo de 1999 por el Juzgado Décimo Segundo de lo Penal del Guayas 
(expediente de anexos a la demanda, anexo 22, folios 1101 y 1102). 

84 Cfr. auto emitido el 18 de agosto de 1999 por la Corte Superior de Justicia de Guayaquil 
(expediente judicial, cuerpo 79, folio 10346). 

85 El Artículo 24.8 de la Constitución de 1998 establece lo siguiente: 

Artículo 24. Para asegurar el debido proceso deberán observarse las siguientes garantías 
básicas, sin menoscabo de otras que establezcan la Constitución, los instrumentos 

internacionales, las leyes o la jurisprudencia: 

[…] 

8. La prisión preventiva no podrá exceder de seis meses, en las causas por delitos sancionados 

con prisión, ni de un año, en delitos sancionados con reclusión. Si se excedieron esos plazos, 

la orden de prisión preventiva quedará sin efecto, bajo la responsabilidad del juez que conoce 
la causa. En todo caso, y sin excepción alguna, dictado el auto de sobreseimiento o la sentencia 

absolutoria, el detenido recobrará inmediatamente su libertad, sin perjuicio de cualquier 
consulta o recurso pendiente. 
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de los señores Chaparro y Lapo fue arbitraria, el Tribunal no considera necesario 
entrar a considerar si el tiempo transcurrido sobrepasó los límites de lo razonable86. 

 

VIII 

ARTÍCULO 8 (GARANTÍAS JUDICIALES)87 EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 1.1 

(OBLIGACIÓN DE RESPETAR LOS DERECHOS) DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 

143. El Tribunal estima útil analizar los argumentos de las partes referentes a la 

supuesta violación del artículo 8 de la Convención de la siguiente manera: a) si el 
Estado respetó el derecho a la presunción de inocencia de las víctimas; b) si les 

concedió el tiempo y los medios adecuados para preparar su defensa; c) si respetó 

su derecho a contar con patrocinio letrado; d) si el proceso penal se desarrolló en un 

plazo razonable, y e) si respetó el derecho del señor Chaparro a la información sobre 
la asistencia consular. Para ello, la Corte tendrá en cuenta que el Estado presentó un 

allanamiento total respecto del artículo 8 de la Convención. 

 

A) DERECHO A LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 

144. La Comisión alegó que el Estado violó el derecho a la presunción de inocencia 
de las víctimas por la duración de su prisión preventiva y porque se habría aplicado 

al caso el artículo 116 de la LSEP “que presumía la culpabilidad en forma grave del 

sindicado”, a pesar de que el Tribunal Constitucional del Ecuador declaró esa norma 

como inconstitucional días después de la detención de las víctimas. Los representantes 
se adhirieron a este argumento. 

145. Esta Corte ha señalado que el principio de presunción de inocencia constituye 

un fundamento de las garantías judiciales. De lo dispuesto en el artículo 8.2 de la 

Convención deriva la obligación estatal de no restringir la libertad del detenido más 
allá de los límites estrictamente necesarios para asegurar que aquél no impedirá el 

 
86 Cfr. Caso Tibi, supra nota 43, párr. 120. 

87 El artículo 8 de la Convención establece en lo pertinente que: 

1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con 

anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de 

cualquier otro carácter. 

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 
mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda persona tiene 

derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 

a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o intérprete, si 

no comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal; 

b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada; 

c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de 
su defensa; 

d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor 
de su elección y de comunicarse libre y privadamente con su defensor; 

e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el Estado, 
remunerado o no según la legislación interna, si el inculpado no se defendiere por sí mismo 

ni nombrare defensor dentro del plazo establecido por la ley; 

[…] 
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desarrollo del procedimiento ni eludirá la acción de la justicia. En este sentido, la 
prisión preventiva es una medida cautelar, no punitiva. 

146. La Corte ha señalado que se incurriría en una violación a la Convención al privar 

de libertad, por un plazo desproporcionado, a personas cuya responsabilidad criminal 
no ha sido establecida, puesto que equivaldría a anticipar la pena, lo cual contraviene 

los principios generales del derecho universalmente reconocidos88. 

147. En el capítulo anterior el Tribunal declaró que la orden de prisión preventiva 

en contra de las víctimas fue arbitraria porque no contenía fundamento jurídico 
razonado y objetivo sobre su procedencia, estimó que los recursos interpuestos por 

las víctimas para lograr su libertad fueron ineficaces y señaló que el juzgador no dio 

razones que justificaran el mantenimiento de la medida cautelar. Teniendo esto 

presente, así como la duración de la privación de libertad de las víctimas (supra párr. 
141) y el allanamiento del Estado, la Corte declara que el Ecuador violó el derecho a 

la presunción de inocencia de los señores Chaparro y Lapo consagrado en el artículo 

8.2 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma. 

148. En cuanto al artículo 116 de la LSEP, la Corte no encuentra demostrado que 

haya sido aplicado al caso concreto. 

 

B) CONCESIÓN AL INCULPADO DEL TIEMPO Y LOS MEDIOS PARA 

PREPARAR SU DEFENSA 

149. La Comisión y los representantes sostuvieron que la notificación de la diligencia 
pericial del ION-SCANNER (supra párr. 114) “no se realizó con suficiente tiempo”, lo 

cual impidió la presencia de las víctimas y sus abogados y la impugnación de su validez. 
La Comisión consideró que “las víctimas vieron coartado su derecho de defensa, ya que 

de haber estado presentes […] durante la realización del peritaje, hubieran podido 

impugnar la validez del mismo, sin tener que esperar casi cuatro años para lograr su 

nulidad”. 

150. El artículo 62 del Código de Procedimiento Penal vigente en aquella época 
establecía que “[l]os jueces deben intervenir personal y directamente en la práctica de 

los actos procesales de prueba, y cuidarán que se realicen con observancia de las 

normas legales”. El artículo 22.19.e) de la Constitución disponía que “[n]adie podrá 

ser […] privado del derecho de defensa en cualquier estado o grado del proceso […]”. 

151. El 7 de enero de 1998 a las 18:30 horas, la Jueza Décimo Segunda de lo 
Penal del Guayas dispuso la práctica del examen ION-SCANER en las dependencias 

de la fábrica Plumavit y en otros inmuebles. La Jueza determinó que la prueba se 

realizara el “8 de enero de 1998, a partir de las 10h00”89. Esta decisión fue notificada 

a las partes, a través de casillero judicial, el 8 de enero de 1998 “a las nueve horas”90. 
La diligencia se llevó a cabo a las “once horas con cincuenta y cinco 

 

 

 
 

88 Cfr. Caso Tibi, supra nota 43, párr. 180; Caso Suárez Rosero, supra nota 72, párr. 77, y Caso 

Acosta Calderón, supra nota 47, párr. 111. 

89 Cfr. auto emitido el 7 de enero de 1998 por la Jueza Décimo Segunda de lo Penal del Guayas 
(expediente judicial, cuerpo 25, folio 4009). 

90 Cfr. escrito de notificación emitido el 8 de enero de 1998 por la Secretaria del Juzgado Décimo 
Segundo de lo Penal del Guayas (expediente de anexos a la demanda, anexo 17, folio 897) y escrito de 

notificación emitido el 8 de enero de 1998 (expediente judicial, cuerpo 25, folio 4010). 



35 
 

 

minutos”91. En otras palabras, la providencia fue notificada con dos horas y cincuenta 
y cinco minutos de antelación. 

152. La Corte observa que la tardía notificación de la providencia que dispuso la 

realización de la prueba de ION-SCANNER hizo imposible la presencia de los abogados 
defensores en la práctica de la misma. Si bien es cierto que no necesariamente es 

razonable la inmediación de las partes en la producción de todo tipo de prueba, en la 

especie la falta de inmediación y contradictorio en la realización de la prueba de ION-

SCANNER, por la inmediatez de la comprobación técnica, no podría ser reemplazada 
con la presentación de observaciones en forma posterior. Además, la Corte da especial 

relevancia al hecho de que la prueba del ION-SCANER fue la única prueba técnica en 

contra de las víctimas y que fue tomada en cuenta por el juzgador para llamar a 

plenario al señor Chaparro. 

153. Este desconocimiento del derecho a la defensa fue destacado por el Fiscal 

Décimo Segundo de lo Penal del Guayas en su dictamen de 23 de diciembre de 1998. 

El Ministerio Público consideró que en esta prueba “se sacrificaron ciertas formalidades 

legales, ya que se la practicó en forma realmente apresurada, y no dio lugar para que 

a su actuación[…] concurrieran las partes involucradas”. Añadió que “la diligencia fue 
practicada en forma apresurada y angustiando el derecho de defensa de las partes”92. 

Además, el Fiscal identificó otras falencias, como que los peritos que intervinieron en 

la diligencia no remitieron sus respectivos informes, y que el director de la DEA en 

Guayaquil, quien no fue designado perito en la causa, firmó el escrito que informaba 
sobre los resultados de esta prueba93. Igualmente, el 30 de octubre de 2001, la Cuarta 

Sala de lo Penal de la Corte Superior de Justicia de Guayaquil resaltó que los peritos 

que practicaron tal diligencia no habían rendido sus informes y dio crédito a los 

argumentos de la defensa al señalar que: 

no cabe que se le otorgue merito probatorio porque tal prueba no ofrece la debida garantía 

toda vez que días antes los peritos que efectuaron el examen de las máquinas productoras 

de las cajas hieleras y de los moldes correspondientes habían manipulado las proporcionadas 

por el CONSEP en que se encontró la droga para ver si calzaban en las máquinas de PLUMAVIT 
lo que explicaría que los residuos de cocaína contenidos en éstas hayan contaminado la 

maquinaria o caído cerca de la máquina moldeadora94. 

154. En vista de lo anterior y considerando el allanamiento del Estado, la Corte 

considera que el Ecuador violó en perjuicio de los señores Chaparro y Lapo el 
 

91 Cfr. acta de la realización del peritaje ION-SCAN, supra nota 65. 

92 Cfr. dictamen del Fiscal Décimo Segundo de lo Penal del Guayas emitido el 23 de diciembre de 
1998 en el juicio penal No. 370-97 (expediente de anexos a la demanda, anexo 20, folios 1047 a 1050). 

93 Sobre este punto, el artículo 77 del Código de Procedimiento Penal señalaba en lo pertinente que: 

El informe pericial contendrá: 

1.- La descripción detallada de lo que se ha reconocido, tal cual lo observó el perito en el 

momento de practicar el reconocimiento; 

2.- El estado de la persona o de la cosa objeto de la pericia, antes de la comisión del delito, 

en cuanto fuere posible; 

[…] 

5.- Las conclusiones finales, el procedimiento utilizado para llegar a las mismas y los motivos 

en que se fundamentan; 

6.- La fecha del informe; y, 

7.- La firma y rúbrica del perito […]. 

94 Cfr. sentencia emitida el 30 de octubre de 2001 por la Cuarta Sala de la Corte Superior de 
Justicia (expediente de anexos a la demanda, anexo 21, folios 1078 y 1079). 
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derecho consagrado en el artículo 8.2.c) de la Convención Americana, en conexión 
con el artículo 1.1. de la misma. 

 

C)  DERECHO DEL INCULPADO A SER ASISTIDO POR UN DEFENSOR DE SU 

ELECCIÓN Y DERECHO A SER ASISTIDO POR UN DEFENSOR PROPORCIONADO 

POR EL ESTADO 

155. La Comisión afirmó que “ambas víctimas no contaron con la presencia de un 
abogado defensor de su elección al momento de realizar el interrogatorio inicial ante 

la policía y el fiscal”. En relación con el señor Chaparro Álvarez, la Comisión indicó que 

el 19 de noviembre de 1997 rindió declaración “en presencia de un amigo de la familia 

que se encontraba visitándole y que era abogado, pero que por instrucción expresa de 
la Policía no pudo aconsejarle durante el interrogatorio”. 

156. En la audiencia pública ante la Corte, el señor Chaparro manifestó que el 18 de 
noviembre de 1997 fue “interrogado sin presencia del abogado”95. Este interrogatorio 

habría ocurrido un día antes de la declaración preprocesal efectuada ante el Fiscal. De 

otra parte, el señor Chaparro indicó que al presentar su recurso de amparo de libertad 

ante la Corte Superior de Guayaquil (supra párr. 132) el Presidente de dicha Corte 
prohibió a su abogado ejercer su defensa, indicándole que él mismo tenía que 

fundamentar su recurso96. Asimismo, el señor Lapo manifestó que al rendir su 

declaración preprocesal, la defensora pública que le había sido adscrita no estuvo 

durante el interrogatorio y sólo se hizo presente para que pudiera iniciar la declaración 
y al final de la misma, para firmarla. El Estado presentó su allanamiento respecto del 

artículo 8 de la Convención en la misma audiencia pública, luego de haber escuchado 

a las víctimas y haber tenido la posibilidad de contrainterrogarlas, por lo que la Corte 

tiene estos hechos como establecidos. 

157. La Constitución Política del Ecuador vigente al momento en que sucedieron los 

hechos establecía en su artículo 22.19 que: 

e)       Nadie podrá ser penado sin juicio previo ni privado del derecho de defensa en cualquier 

estado o grado del proceso. Toda persona imputada por una infracción penal tendrá derecho 
a contar con un defensor, así como a obtener que se compela a comparecer a los testigos de 

descargo; 

f) […] 

Ninguna persona podrá ser interrogada, ni aún con fines investigativos, por una autoridad 

policial, por el Ministerio Público o por cualquier otra del Estado, sin la asistencia de un abogado 
defensor privado o, nombrado por el Estado para el caso de que el interesado no pueda 

designar a su propio defensor. Cualquier diligencia judicial, preprocesal o administrativa 

que no cumpla con este precepto carecerá de eficacia probatoria[.] 

158. Pese a la normativa constitucional citada, el señor Chaparro no contó con la 

presencia de un abogado defensor al momento de ser interrogado por parte de la 
Policía el 18 de noviembre de 1997. Además, la Corte encuentra que al impedirse al 

abogado del señor Chaparro intervenir en su declaración preprocesal y al exigirse 

que sea el propio señor Chaparro quien fundamente su recurso de amparo de libertad, 

cuando su deseo era que su abogado lo hiciera, la presencia de los defensores fue tan 
solo formal. Por ello, el Estado violó el derecho consagrado en el artículo 8.2.d) de la 

Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor 

Chaparro. 
 

95 Cfr. declaración testimonial rendida por Juan Carlos Chaparro Álvarez en la audiencia pública ante 

la Corte Interamericana celebrada el 17 de mayo de 2007. 

96 Cfr. declaración testimonial del señor Chaparro en audiencia pública, supra nota 95. 
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159. De otra parte, la Corte considera que la actitud de la defensora pública asignada 
al señor Lapo es claramente incompatible con la obligación estatal de proporcionar una 

defensa adecuada a quien no pudiera defenderse por sí mismo ni nombrar defensor 

particular. En especial, la Corte resalta que la asistencia letrada suministrada por el 
Estado debe ser efectiva, para lo cual el Estado debe adoptar todas las medidas 

adecuadas97. Por consiguiente, la Corte considera que el Ecuador violó en perjuicio del 

señor Lapo el derecho de contar con un defensor proporcionado por el Estado 

consagrado en el artículo 8.2.e) de la Convención, en conexión con el artículo 1.1 de 
la misma. 

 

D) PLAZO RAZONABLE DEL PROCESO PENAL 

160. La Comisión alegó que el proceso penal en contra de las víctimas finalizó 8 
años, 3 meses y 7 días después de haberse iniciado, lo que a su criterio violaría el 

derecho a ser juzgado dentro de un plazo razonable contemplado en el artículo 8.1 

de la Convención. Los representantes presentaron argumentos en el mismo sentido y 

el Estado se allanó a estas pretensiones. 

161. Teniendo en cuenta el allanamiento del Estado y los criterios establecidos por 

este Tribunal respecto del principio del plazo razonable98, la Corte coincide con la 

Comisión en que el proceso penal en contra de los señores Chaparro y Lapo excedió 

los límites de lo razonable. Del mismo modo, conforme a su jurisprudencia99, el 
Tribunal considera que un plazo como el transcurrido en este caso, que no ha sido 

justificado por el Estado con medios probatorios suficientes, constituye una violación 

a las garantías judiciales. En consecuencia, declara que el Estado violó el artículo 8.1 

de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio 

de los señores Chaparro y Lapo. 

 

E) DERECHO A LA INFORMACIÓN SOBRE LA ASISTENCIA CONSULAR 

162. La Comisión sostuvo que el señor Chaparro no fue informado de su derecho a 
contactar al consulado de su país de origen, a fin de que pudiera obtener asistencia 

consular. El Estado indicó que jamás se obstaculizó la intervención de autoridades 
consulares chilenas, toda vez que el Cónsul de Chile en el Ecuador visitó al señor 

Chaparro en las dependencias del Cuartel Modelo donde se encontraba detenido. 

163. Del expediente obrante ante la Corte no se desprende elemento probatorio 

alguno que demuestre que el Estado haya notificado al señor Chaparro, como detenido 
extranjero, su derecho a comunicarse con un funcionario consular de su país, a fin de 

procurar la asistencia reconocida en el artículo 36.1.b de la Convención de Viena sobre 

Relaciones Consulares. En efecto, el 5 de marzo de 1998 la Cónsul Honoraria de Chile 

en Guayaquil informó a la esposa del señor Chaparro que había tomado conocimiento 
de la detención de éste “mediante notas de prensa escrita 

 
 

97 Cfr. ECHR, Case of Artico v. Italy, Judgment of 13 May 1980, Application no. 6694/74, paras. 31- 

37. 

98 Cfr. Caso La Cantuta, supra nota 16, párr. 149, y Caso Ximenes Lopes, supra nota 17, párr. 196. 

99 Cfr. Caso Ricardo Canese Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de 

agosto de 2004. Serie C No. 111, párr. 142; Caso de la Comunidad Moiwana Vs. Suriname. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 15 de junio de 2005. Serie C No. 124, párr. 160, y 

Caso Gómez Palomino Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2005. 

Serie C No. 136, párr. 85. 
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publicadas por los diferentes medios de comunicación”100. 

164. La Corte reitera su jurisprudencia constante101 según la cual el extranjero 

detenido, al momento de ser privado de su libertad y antes de que rinda su primera 

declaración ante la autoridad, debe ser notificado de su derecho a establecer contacto 
con un funcionario consular e informarle que se halla bajo custodia del Estado. La 

Corte ha señalado que el cónsul podría asistir al detenido en diversos actos de 

defensa, como el otorgamiento o contratación de patrocinio letrado, la obtención de 

pruebas en el país de origen, la verificación de las condiciones en que se ejerce la 
asistencia legal y la observación de la situación que guarda el procesado mientras se 

halla en prisión. En este sentido, la Corte también ha señalado que el derecho 

individual de solicitar asistencia consular a su país de nacionalidad debe ser reconocido 

y considerado en el marco de las garantías mínimas para brindar a los extranjeros la 
oportunidad de preparar adecuadamente su defensa y contar con un juicio justo. 

165. Por lo expuesto, el Tribunal declara que el Ecuador violó el artículo 8.1 de la 

Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor 

Chaparro. 

 
IX 

ARTÍCULO 5102 (DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL) EN RELACIÓN EL ARTÍCULOS 1.1 

(OBLIGACIÓN DE RESPETAR LOS DERECHOS) DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 

166. La Comisión alegó que las dos víctimas estuvieron incomunicadas por tres días 
aún cuando la legislación ecuatoriana limitaba la duración de la incomunicación a 24 

horas. Los representantes señalaron que la duración de la incomunicación fue de 

cinco días en el caso del señor Chaparro y cuatro días en el del señor Lapo. Agregaron 

que las condiciones en las que estuvieron detenidos en el Cuartel Modelo de la ciudad 

de Guayaquil y en la “Penitenciaría del Litoral” eran precarias. 

167. El Estado señaló en la audiencia pública de este caso (supra párr. 8) que 

“respecto al artículo 5 de la Convención […] el reconocimiento es total”, que “no existe 

ningún hecho […] no controvertido por el Estado respecto del artículo 5” y que “el 

periodo de incomunicación de cinco días al que fueron sometidos […] es un trato cruel 
[e] inhumano”. 

168. En la misma audiencia el señor Lapo indicó: 

En el Cuartel Modelo la primera semana dormí en el piso […], nos permitían bañarnos una vez 
al día con un galón de agua, una vez al día ir al baño, no a la hora que uno quería, sino a la 

hora que ellos indicaban. [En la “Penitenciaría del Litoral”] estábamos en una celda de tres por 

cuatro [metros] aproximadamente 20 personas […] tuve que irme de golpes para evitar que 
me asalten […], muchos compañeros tuvieron que defenderme porque, al no poder 

 

100       Cfr. carta firmada por la Cónsul Honoraria de Chile emitida el 5 de marzo de 1998 y dirigida a Cecilia 
Aguirre de Chaparro (expediente de anexos a la demanda, anexo 4, folio 832). 

101        Cfr. Caso Bulacio, supra nota 42, párr. 130; Caso Tibi, supra nota 43, párrs. 112 y 195; Caso Bueno 

Alves, supra nota 15, párr. 116, y El Derecho a la Información sobre la Asistencia Consular en el Marco de 
las Garantías del Debido Proceso Legal. Opinión Consultiva OC-16/99 de 1 de octubre de 1999. Serie A No. 

16, párrs. 86, 106 y 122. 

102         El artículo 5, en lo pertinente, establece que: 

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral. 

2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad 

inherente al ser humano. 
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asaltarme, sacaban sus cuchillos o sus machetes para tratar de agredirme […]. Los desechos 
orgánicos estab[an] en el patio […]. Los presos que iban a comer a la cocina de la Penitenciaría, 

en el momento que formaban fila para coger la comida, recibían golpes de los guías 
penitenciarios103. 

169. El señor Chaparro, ante una pregunta de la Comisión referente a las condiciones 
de la “Penitenciaría del Litoral”, afirmó: 

Cualquier cosa que les pueda decir les va a parecer que es exagerar […] las condiciones en 

que vive esa gente son realmente infrahumanas. Es muy doloroso tener que recordar esto104. 
 

170. De conformidad con el artículo 5 de la Convención, toda persona privada de 

libertad tiene derecho a vivir en una situación de detención compatible con su dignidad 
personal105. Como responsable de los establecimientos de detención, el Estado debe 

garantizar a los reclusos la existencia de condiciones que respeten sus derechos 

fundamentales y una vida digna106. 

 

171. Asimismo, la Corte ha establecido que el “aislamiento prolongado y la 

incomunicación coactiva son, por sí mismos, tratamientos crueles e inhumanos, lesivos 

de la integridad psíquica y moral de la persona y del derecho al respeto de la dignidad 

inherente al ser humano”107. La incomunicación sólo puede utilizarse de una manera 
excepcional, tomando en cuenta los graves efectos que genera, pues “el aislamiento 

del mundo exterior produce en cualquier persona sufrimientos morales y 

perturbaciones psíquicas, la coloca en una situación de particular vulnerabilidad y 

acrecient[a] el riesgo de agresión y arbitrariedad en las cárceles”108. 

172. En vista de lo anterior y teniendo en cuenta el allanamiento del Estado, la Corte 
declara que el Ecuador violó el derecho a la integridad personal de los señores 

Chaparro y Lapo consagrado en el artículo 5.1 y 5.2 de la Convención Americana, en 

relación con el artículo 1.1 de la misma. 

 

X 

ARTÍCULO 21 (DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA) EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 1.1 

(OBLIGACIÓN DE RESPETAR LOS DERECHOS) Y 2 (DEBER DE ADOPTAR DISPOSICIONES DE 

DERECHO INTERNO) DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 

173. Las partes presentaron diversos alegatos en relación con las normas que 

regulan la incautación y depósito de bienes que se piensa están relacionados con el 

tráfico ilícito de drogas. Otros alegatos se relacionan con las supuestas arbitrariedades 

que se habrían cometido en el presente caso al realizar la 

 
103         Cfr. declaración testimonial rendida por Freddy Hernán Lapo Íñiguez en la audiencia pública ante 

la Corte Interamericana celebrada el 17 de mayo de 2007. 

104         Cfr. declaración testimonial del señor Chaparro en audiencia pública, supra nota 95. 

105         Cfr. Caso Tibi, supra nota 43, párr. 150; Caso “Instituto de Reeducación del Menor”, supra nota 49, 

párr. 151, y Caso Bulacio, supra nota 42, párr. 126. 

106         Cfr. Caso Tibi, supra nota 43, párr. 150; Caso “Instituto de Reeducación del Menor”, supra nota 49, 

párr. 152, y Caso Bulacio, supra nota 42, párr. 126. 

107   Cfr. Caso Maritza Urrutia, supra nota 42, párr. 87; Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Fondo. 

Sentencia de 25 de noviembre de 2000. Serie C No. 70, párr. 150, y Caso Cantoral Benavides Vs. Perú. 

Fondo. Sentencia de 18 de agosto de 2000. Serie C No. 69, párr. 83. 

108    Cfr. Caso Maritza Urrutia, supra nota 42, párr. 87; Caso Bámaca Velásquez, supra nota 107, párr. 150, 

y Caso Cantoral Benavides, supra nota 107, párr. 84. 
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aprehensión de la fábrica del señor Chaparro y del vehículo del señor Lapo, en el 
manejo posterior de estos bienes y en la restitución de los mismos. 

174. La jurisprudencia del Tribunal ha desarrollado un concepto amplio de propiedad 

que abarca, entre otros, el uso y goce de los bienes, definidos como cosas materiales 
apropiables, así como todo derecho que pueda formar parte del patrimonio de una 

persona. Dicho concepto comprende todos los muebles e inmuebles, los elementos 
corporales e incorporales y cualquier otro objeto inmaterial susceptible de valor109. 

Asimismo, la Corte ha protegido a través del artículo 21 convencional los derechos 
adquiridos, entendidos como derechos que se han incorporado al patrimonio de las 

personas110. La Corte observa, sin embargo, que el derecho a la propiedad no es un 

derecho absoluto, pues en el artículo 21.2 de la Convención se establece que para que 

la privación de los bienes de una persona sea compatible con el derecho a la propiedad 

debe fundarse en razones de utilidad pública o de interés social, sujetarse al pago de 
una justa indemnización, limitarse a los casos, practicarse según las formas 
establecidas por la ley111y efectuarse de conformidad con la Convención. 

175. En el presente caso, tal como fue establecido previamente (supra párr. 65), el 

14 de noviembre de 1997 se ordenó el allanamiento de la fábrica Plumavit. El 15 de 
noviembre de 1997, durante el allanamiento, la fábrica fue objeto de aprehensión y 

las instalaciones quedaron bajo resguardo policial112. Entre los bienes que fueron 

aprehendidos se encontraba el automóvil marca Subaru placa GDK-410113, propiedad 

del señor Lapo114. También fueron incautados documentos encontrados en dicha 

fábrica, entre los que se incluían cheques y facturas115. 

176. La Jueza Décimo Segunda de lo Penal del Guayas dispuso “ofic[iar] a la 

Superintendencia de Bancos, a fin de que proced[ier]a a la inmovilización de las 

acciones bancarias de las cuentas corrientes, ahorros y monetarias que pudieren tener 
los sindicados”. Asimismo, ofició a las registradurías de Guayaquil y Manabí con el 

objeto de que se “inscrib[ier]a la prohibición de enajenar los inmuebles que pudieren 

tener los sindicados” y también ordenó “identificar en su totalidad los bienes 

aprehendidos[,] por lo que se orden[ó] su depósito en el CONSEP”116. El 2 de enero 
de 1998 la misma Jueza dirigió un oficio al Jefe Antinarcóticos Provincial del 

 

109 Cfr. Caso Palamara Iribarne, supra nota 48, párr.102; Caso Comunidad Indígena Yakye Axa, supra 
nota 12, párr. 137; Caso de la Comunidad Moiwana, supra nota 99, párr. 129, y Caso de la Comunidad 

Mayagna (Sumo) Awas Tingni Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 

2001. Serie C No. 79, párr. 144. 

110         Cfr. Caso "Cinco Pensionistas", supra nota 78, párr. 102. 

111         Cfr. Caso Palamara Iribarne, supra nota 48, párr. 108; Caso Comunidad Indígena Yakye Axa, supra 
nota 12, párrs. 145 y 148, y Caso Ivcher Bronstein Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 

de febrero de 2001. Serie C No. 74, párr. 128. 

112   Cfr. parte de detención elevado al Jefe Provincial Antinarcóticos del Guayas emitido el 15 de noviembre 
de 1997 (expediente de anexos a la demanda, anexo 6, folios 840 y 841). 

113        Cfr. parte informativo elevado al Jefe Provincial de la Oficina de Antinarcóticos del Guayas en el que 

se reporta el inventario de la Planta de Plumafón de nombres “AISLANTES PLUMAVIT” (expediente judicial, 
cuerpo 4, folio 1716). 

114       Cfr. certificado de propiedad y matrícula del automóvil marca Subaru placa GDK-410 a nombre de 

Freddy Hernán Lapo Iñiguez (expediente judicial, cuerpo 78, folio 10184). 

115        Cfr. parte informativo elevado al Jefe Provincial de la Oficina de Antinarcóticos del Guayas en el que 

se reporta el inventario de documentos recolectados en la fábrica de Aislantes PLUMAVIT S.A. (expediente 
judicial, cuerpo 4, folio 1706 a 1708). 

116         Cfr. auto cabeza de 8 de diciembre de 1997, supra nota 52, (folios 873 y 874). 
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Guayas en orden a que los bienes incautados fueran puestos a disposición del 
CONSEP117. 

177. El 19 de enero de 1998 el CONSEP firmó un contrato de arrendamiento de las 

instalaciones de la fábrica Plumavit con un particular, por un plazo de 3 años118. El 1 
de diciembre de 2001 el CONSEP firmó un nuevo contrato de arrendamiento con la 

misma persona119. 

178. Como consecuencia del sobreseimiento dictado a favor de los señores Chaparro 

y Lapo, el 7 de marzo de 2002 la Corte Superior de Justicia de Guayaquil levantó 
“cualquier medida cautelar que h[ubier]a sido dictada sobre los bienes de propiedad 

del [señor Chaparro] y sobre el vehículo [d]e propiedad de[l señor Lapo], incautados 

en e[l] proceso”120. 

179. El 10 de octubre de 2002 el CONSEP entregó la fábrica al señor Chaparro. En 
el acta respectiva se indicó que algunos bienes se encontraban defectuosos121. Por su 

parte, el señor Chaparro certificó a través de un notario que no fueron restituidos 

algunos bienes consignados en un inventario de la fábrica122 (infra párr. 206). El 19 

de febrero de 1999123, el 28 de mayo de 1999124 y el 20 de abril de 2005125 el señor 

Lapo solicitó la devolución de su vehículo, sin que hasta el momento ello haya 
ocurrido126. 

180. Como condición para devolver la fábrica al señor Chaparro, le fue requerido el 

pago de una “liquidación por derechos de depositario”127. 

181. Ahora bien, antes de entrar a analizar la controversia, la Corte nota que los 
alegatos de todas las partes, en lo que al señor Chaparro respecta, no hacen distinción 

entre los bienes de la fábrica Plumavit y los bienes del señor Chaparro. Esta Corte 

ha diferenciado los derechos de los accionistas de una empresa de los de 
 

117      Cfr. oficio No. 4718-370-97 del 2 de enero de 1998 emitido por la Jueza Décimo Segundo de lo Penal 
del Guayas (expediente judicial, cuerpo 24, folio 3913). 

118    Cfr. contrato de arrendamiento suscrito el 19 de enero de 1998 entre el CONSEP y el ingeniero Chalver 
Iván Alvarado Sarango (expediente de anexos a la demanda, apéndice 3, tomo II, folios 586 a 592). 

119 Cfr. contrato de arrendamiento suscrito el 1 de diciembre de 2001 entre el CONSEP y el ingeniero Chalver 

Alvarado Sarango (expediente de anexos a la demanda, anexo 34, folios 1163 a 1166). 

120 Cfr. auto emitido el 7 de marzo de 2002 por la Cuarta Sala de la Corte Superior de Justicia de Guayaquil 

(expediente judicial, cuerpo 80, folio 10422). 

121 Cfr. acta de entrega recepción de inmuebles y muebles devueltos a sus propietarios por disposición 
judicial emitida el 10 de octubre de 2002, firmada por el Depositario Jefe CONSEP-GUAYAS, el propietario 

de PLUMAVIT y por el Jefe Regional del CONSEP (expediente de anexos a la demanda, anexo 33, folio 1155). 

122 Cfr. acta de diligencia notarial emitida el 10 de octubre de 2002 por el Notario Titular Séptimo del Cantón 

Guayaquil (expediente de anexos a la demanda, anexo 36, folio 1193 a 1196). 

123       Cfr. solicitud del abogado defensor de Freddy Hernán Lapo Iñiguez presentada el 19 de febrero de 
1999 ante el Juzgado Décimo Segundo de lo Penal del Guayas (expediente judicial, cuerpo 78, folio 10185 

y cuerpo 79, folio 10285). 

124     Cfr. solicitud del abogado defensor de Freddy Hernán Lapo Iñiguez presentada el 28 de mayo de 1999 
ante el Juzgado Octavo de lo Penal del Guayas (expediente judicial, cuerpo 78, folio 10185). 

125       Cfr. solicitud del abogado defensor de Freddy Hernán Lapo Iñiguez presentada el 20 de abril de 2005 
ante el Director del CONSEP (expediente de anexos a la demanda, anexo 39, folio 1204). 

126         Cfr. declaración testimonial del señor Lapo en audiencia pública, supra nota 103. 

127        Cfr. oficio No. 1992-JRL-CONSEP-2002 emitido el 17 de septiembre de 2002 por el Jefe Regional del 
CONSEP-Litoral (expediente de anexos a la demanda, apéndice 3, Tomo I, folio 233). 
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la empresa misma, señalando que las leyes internas otorgan a los accionistas 
determinados derechos directos, como los de recibir los dividendos acordados, asistir 

y votar en las juntas generales y recibir parte de los activos de la compañía en el 

momento de su liquidación, entre otros128. 

182. De la prueba aportada se desprende que en noviembre de 1997 el señor 

Chaparro tenía una participación en las acciones de la empresa Plumavit que alcanzaba 

el 50% del capital129. Además, el señor Chaparro era el gerente general de dicha 

empresa130. Es evidente que esta participación en el capital accionarial era susceptible 
de valoración y formaba parte del patrimonio de su titular desde el momento de su 

adquisición. Como tal, esa participación constituía un bien sobre el cual el señor 

Chaparro tenía derecho de uso y goce. Corresponde entonces determinar si el Estado 

interfirió de manera ilegal o arbitraria en el ejercicio de este derecho. 

 

A) MEDIDAS CAUTELARES REALES Y EL DEBER DE ADOPTAR DISPOSICIONES 

DE DERECHO INTERNO 

183. Los representantes alegaron que las normas de la LSEP relativas al comiso 
especial y depósito de bienes en el CONSEP, “afecta[n] la propiedad privada de los 

ciudadanos cuya inocencia se presume”, razón por la cual dichas normas deben ser 

objeto de supresión. Agregaron que la aprehensión y depósito de bienes “deriv[an] 

siempre en un perjuicio patrimonial para el encausado”, debido a las “deficientes y 
en ocasiones dolosas custodia y administración de la que son objeto”. Por su parte, 

el Estado argumentó que en un proceso penal, “sin necesidad de sentencia previa”, 

cabe dictar una medida cautelar de carácter real “para preservar el objeto del delito 

que se imputa al propietario del bien”. El Estado señaló que “corresponde a la Corte 
Interamericana ponderar entre el ejercicio de la facultad investigativa del Estado y la 

limitación del derecho [a la propiedad] en el transcurso del proceso”. La Comisión no 

presentó argumentos en este sentido. 

184. La Constitución Política del Ecuador vigente al momento de los hechos señalaba 
en su artículo 63 que: 

La propiedad, en cualesquiera de sus formas, constituye un derecho que el Estado reconoce 
y garantiza para la organización de su economía, mientras cumpla su función social […] 

185. El Código de Procedimiento Penal vigente en ese entonces autorizaba al juez 
a dictar como medida cautelar de carácter real la prohibición de enajenación, el 

secuestro, la retención y el embargo de bienes131. Por su parte, la LSEP facultaba a 
 

128 Cfr. Caso Ivcher Bronstein, supra nota 111, párr. 127. Ver también, Barcelona Traction, Light and Power 

Company, Limited, Judgment, I.C.J. Reports 1970, p. 36, para. 47. 

129        Cfr. acta de junta general extraordinaria y universal de socios de la compañía “Aislante Plumavit del 
Ecuador C. Ltda” emitida el 15 de marzo de 1990 (expediente judicial, cuerpo 9, folio 2272), y escritura de 

aumento de capital y reforma del estatuto social de la compañía “Aislante Plumavit del Ecuador C. Ltda” 
emitida el 23 de marzo de 1990 (expediente de fondo, tomo III, folios 1107 a 1109). 

130       Cfr. comunicación emitida el 28 de enero de 1997 por Jorge Moncayo Nuques, presidente de la junta 

de socios de la compañía Aislante Plumavit del Ecuador C. Ltda (expediente judicial, cuerpo 10, folio 2282). 

131         El Código de Procedimiento Penal de 1983 establecía lo siguiente: 

Art. 170.- A fin de garantizar […] el pago de la indemnización de daños y perjuicios al ofendido 

y las costas procesales, el Juez podrá ordenar medidas cautelares de […] carácter real. 

Art. 171.- […] Las medidas cautelares de carácter real son la prohibición de enajenar 
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la Policía a efectuar la aprehensión de bienes, procedimiento que era objeto de control 
judicial. Luego de dicho control, el juez podía ordenar el depósito de los bienes en una 

dependencia estatal específica, el CONSEP, y como lo regulaba dicha ley, los bienes 

quedaban a disposición del juez para “verifica[r] la prueba material de la infracción”. 
El depósito se mantenía hasta que el juez dispusiera la respectiva devolución, en caso 

de ser procedente132. Como fue señalado (supra párrs. 175 y 176) en el presente caso 

fueron aplicadas las medidas cautelares de aprehensión, depósito y prohibición de 

enajenación. 

186. La Corte observa que estas medidas cautelares reales están reguladas 

expresamente en la ley. Dado su carácter precautorio, están subordinadas a los 

requisitos que cobijan a medidas cautelares personales tales como la prisión 
preventiva (supra párr. 93), razón por la cual son compatibles con la presunción de 

inocencia en la misma forma que éstas lo son (supra párrs. 145 y 146). Teniendo en 

cuenta la normativa ecuatoriana precitada, en cuanto a la finalidad de estas medidas, 

la Corte interpreta que a través de ellas se busca: i) evitar que los bienes continúen 
siendo utilizados en actuaciones ilícitas, ii) procurar el éxito de la investigación penal, 

iii) garantizar las responsabilidades pecuniarias que podrían declararse como 

resultado del proceso, o iv) evitar la pérdida o deterioro de la 

 

 

bienes, el secuestro, la retención y el embargo. Estas medidas procederán únicamente en los 

casos indicados en este Código y en las leyes especiales. 

132 La LSEP vigente en ese entonces disponía: 

Artículo 104. Aprehensión. La Policía Nacional, a través de sus organismos técnicos 

especializados, tendrá a su cargo el control e investigación de los delitos tipificados en esta 
Ley, el descubrimiento y detención de los infractores, la entrega vigilada de bienes o sustancias 

sujetas a fiscalización y la aprehensión inmediata de: 

[…] 

c) Bienes y objetos empleados para el almacenamiento y conservación de sustancias sujetas 

a fiscalización, y de los vehículos y más medios utilizados para su transporte; 

d) Dinero, valores, instrumentos, monetarios, documentos bancarios, financieros o 

comerciales y más bienes que se estime que son producto de la comisión de los actos tipificados 
en esta Ley. 

[…] 

Artículo 105. Quienes procedieren a la aprehensión […] identificarán en su totalidad los 

bienes muebles e inmuebles, sustancias, dineros, valores, instrumentos monetarios, 

documentos bancarios, financieros o comerciales; y al presunto o presuntos propietarios, en 
actas separadas, que remitirán al juez de lo penal dentro de las veinte y cuatro horas 

siguientes. El juez al dictar el auto de cabeza del proceso ordenará el depósito de todo lo 
aprehendido en el CONSEP, así como de las sustancias estupefacientes y psicotrópicas, 

precursores y otros productos químicos específicos. Estos bienes y materiales estarán a las 

órdenes del juez competente para la verificación de la prueba material de la infracción […] 

[…] 

Artículo 119. Medidas cautelares. En el auto cabeza de proceso se ordenarán las medidas 

cautelares de carácter personal y real previstas en el artículo 171 del Código de Procedimiento 
Penal que fueren procedentes y, de manera especial, la prohibición de enajenar todos los 

bienes del sindicado y la inmovilización de sus cuentas monetarias y bancarias y de las acciones 

y participaciones sociales. 

El artículo 83 del Reglamento para la Aplicación de la LSEP señalaba que “[l]a revocatoria de la medida 

cautelar prevista en el artículo 105 de la Ley, la dictará el juez de la causa, previa la opinión favorable del 
Ministerio Público”. Cfr. Reglamento No. 2145-A para la Aplicación de la Ley sobre Sustancias 

Estupefacientes y Psicotrópicas, publicado en el registro oficial del Gobierno del Ecuador el 7 de marzo de 

1991 (expediente de anexos a la demanda, anexo 35, folio 1190). 
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evidencia. Es claro que estas medidas son adecuadas y eficaces para disponer de la 
evidencia que permite investigar los delitos de tráfico de estupefacientes. 

187. Este Tribunal estima que la adopción de estas medidas no constituye per se 

una violación del derecho de propiedad si se tiene en cuenta que no significa un 
traslado de la titularidad del derecho de dominio. En este sentido, la disposición de los 

bienes no puede efectuarse en forma definitiva y se restringe exclusivamente a su 

administración y conservación; y a los actos de investigación y manejo de evidencia 

respectivos. 

188. Sin embargo, la Corte considera que la adopción de medidas cautelares reales 

debe justificarse previamente en la inexistencia de otro tipo de medidas menos 

restrictivas del derecho a la propiedad. En este sentido, sólo es admisible la 
aprehensión y depósito de bienes frente a los cuáles se encuentran indicios claros de 

su vinculación con el ilícito, siempre y cuando ello sea necesario para garantizar la 

investigación, el pago de las responsabilidades pecuniarias a que haya lugar o evitar 

la pérdida o deterioro de la evidencia. Asimismo, la adopción y supervisión de estas 
medidas debe recaer en funcionarios judiciales, teniendo en cuenta que si desaparecen 

las razones que justificaron la medida precautoria, el juez debe valorar la pertinencia 

de continuar con la restricción, aún antes de la finalización del proceso. Este punto es 

de la mayor importancia, dado que si los bienes no siguen cumpliendo un papel 

relevante para continuar o impulsar la investigación, la medida cautelar real debe ser 
levantada, so pena de convertirse en una pena anticipada. Este último evento 

constituiría una restricción manifiestamente desproporcionada del derecho a la 

propiedad. 

189. Teniendo en cuenta lo anterior, siempre y cuando exista una debida 
justificación para adoptar estas medidas, la correspondiente afectación que se genera 
al poder de disposición sobre los bienes no constituye en sí misma una vulneración del 

derecho a la propiedad. Por ello, la Corte considera que la finalidad que cumplen estas 

medidas es acorde con la Convención Americana y su existencia no es contraria a lo 

consagrado en el artículo 21 en consonancia con el artículo 2 de la misma. La 
controversia relacionada con la alegada arbitrariedad en la aplicación de estas 

medidas será analizada posteriormente. 

* 

* * 

190. Los representantes se refirieron a otro aspecto relacionado con la compatibilidad 
de la legislación interna con la Convención. Así, indicaron que el hecho de que el 

CONSEP haya cobrado al señor Chaparro un valor relacionado con el depósito, custodia 

y administración de los bienes (supra 180), hace que este régimen sea “gravoso para 

el patrimonio del procesado”, teniendo en cuenta que “una persona cuya inocencia ha 
sido declarada en sentencia, debe pagar al Estado por el depósito y administración de 

los bienes que ilegal e indebidamente fueron aprehendidos”. 

191. La Corte observa que en el presente caso tuvo aplicación la Resolución No. 059-

CD de 2000 emitida por el Consejo Directivo del CONSEP133, mediante la cual se expidió 
el “Reglamento para el cobro de derechos de depósito, custodia, administración de 

bienes y valores aprehendidos, incautados y comisados entregados al CONSEP”. En su 

parte pertinente el Reglamento dispone que: 

 

133 Cfr. resolución No. 059-CD emitida por el Consejo Directivo del CONSEP y publicada en el 

Registro Oficial No. 14 del 10 de febrero de 2000 (expediente de fondo, tomo III, folios 1068 a 1072). 



45 
 

 

Art. 1.- La Secretaría del CONSEP, por intermedio de la Dirección Nacional de Administración 
de Bienes en Depósito, es responsable de la custodia, administración y depósito de los bienes 

aprehendidos, incautados y comisados entregados al CONSEP, actividades que por ocasionar 
erogaciones económicas, deben ser asumidas por los propietarios, luego de concluido el 

depósito, al existir orden de restitución de los mismos dictada por juez competente. 

Art. 3.- Los valores diarios ocasionados por el depósito, custodia y administración serán 
sufragados por el propietario de los bienes, de acuerdo al avalúo de los mismos 

[…] 

Art. 6.- Los derechos del CONSEP, como depositario, en el arrendamiento de bienes son del 

seis punto setenta y cinco por ciento (6.75 %) sobre el producto ingresado, que se cobrará 
previa la devolución del bien. 

[…] 

Art. 10.- Si el depósito generare otros gastos fuera de los del depósito, custodia, 
administración, también los pagará el propietario de los bienes. […] 

192. Al señor Chaparro le fueron cobrados tanto los “gastos de administración” como 

los “derechos del CONSEP”134. 

193. Al respecto, el Tribunal resalta que las medidas cautelares reales se adoptan 

en relación con los bienes de una persona que se presume inocente, razón por la cual 

estas medidas no pueden perjudicar al sindicado en forma desproporcionada. El cobro 

efectuado a una persona sobreseída, en relación con los bienes que le fueron 
despojados provisoriamente, constituye una carga equivalente a una sanción. Esta 

exigencia resulta desproporcionada para aquellas personas cuya culpabilidad no fue 

demostrada. Sobre este punto el Estado señaló que “cuando se devuelve o se restituye 

un bien de propiedad de una persona que ha sido absuelta en un proceso penal” se 

“tiene[n] que pagar ciertos intereses por la custodia o administración que hace el 
Estado durante el tiempo que ha permanecido incautado” lo cual “[e]s una clara 

arbitrariedad que debe ser corregida por el Estado ecuatoriano, a través de la 

respectiva reforma legal”. 

194. La jurisprudencia de la Corte135 ha interpretado que el deber de adecuar el 
derecho interno implica la adopción de medidas para suprimir las normas y prácticas 

de cualquier naturaleza que entrañen violación a las garantías previstas en la 

Convención o que desconozcan los derechos allí reconocidos u obstaculicen su 
ejercicio136. 

195. Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, así como lo manifestado por 
el Estado (supra párr. 193), el Tribunal concluye que el cobro realizado al señor 

Chaparro en aplicación de la Resolución No. 059-CD de 2000 es una afectación 

desproporcionada. Por lo tanto, la Corte declara que el Estado violó su derecho a la 
propiedad consagrado en el artículo 21.1 en conexidad con los artículos 1.1 y 2 de la 

Convención Americana. 

 

 

 
 
 

134 Cfr. liquidación emitida por el Depositario Administrador de Bienes Inmuebles del CONSEP (expediente 
de anexos a la demanda, anexo 37, folio 1198). 

135         Cfr. Caso La Cantuta, supra nota 16, párr. 172. 

136         Cfr. Caso “La Última Tentación de Cristo“ (Olmedo Bustos y otros) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 5 de febrero de 2001. Serie C No. 73, párr. 85; Caso Almonacid Arrellano y otros, 

supra nota 17, párr. 118, y Caso Ximenes Lopes, supra nota 17, párr. 83. 
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B) ARBITRARIEDAD DE LA INCAUTACIÓN DE LOS BIENES 

196. La Comisión indicó que en el informe policial correspondiente al allanamiento 

de la fábrica “no se señal[ó] el motivo por el cual se decidió la aprehensión de la 
[misma], ni tampoco se indic[ó] que se encontró droga o cualquier sustancia 

estupefaciente que justificara tal medida”. Agregó que en el allanamiento “no se 

encontró prueba alguna y desde el inicio del proceso no pudo determinarse que en 

dicho establecimiento se fabrica[ron] las hieleras en las que se había intentado 
trasportar droga”. Al respecto, la Comisión consideró que las restricciones al derecho 

a la propiedad privada deben justificarse a la luz de una “relación de proporcionalidad 

entre los medios empleados y el objetivo perseguido al restringir”. Los representantes 

se adhirieron a estas consideraciones. El Estado alegó que la fábrica fue “incautada 
[o]bservan[do] [e]l procedimiento descrito en los artículos 104 y 105 de la [LSEP] y 

fue restituida a su propietario conforme al artículo 110 de [dicha] ley, una vez 

concluidas las investigaciones, por lo que no puede ser calificada la operación como 

confiscatoria”. 

197. La Corte considera que al ejercer la facultad de dictar las medidas cautelares 

de carácter real contempladas en la ley, las autoridades nacionales están obligadas a 

dar razones que justifiquen la medida como adecuada. Ello exigía precisar la 

“apariencia de buen derecho”, esto es, que existían probabilidades e indicios 

suficientes para inferir que los bienes estaban realmente involucrados en el ilícito. 

198. Con base en el informe policial previo, en el auto cabeza de proceso se 

argumentó que las hieleras utilizadas en el ilícito habrían sido elaboradas en la 

fábrica Plumavit y por ello se ordenó el depósito de la fábrica y de todos los bienes 

en ella al CONSEP. La Corte considera que por este concepto no se evidencia un 
proceder arbitrario. Sin embargo, posteriormente se presentaron pruebas para 

sustentar que la fábrica Plumavit no estaba relacionada con el ilícito (supra párrs. 

110 a 113), y la Jueza de la causa no las valoró y, consecuentemente, no evaluó la 

posibilidad de levantar las medidas cautelares reales en el evento de que hubieren 
desaparecido los motivos que las hicieron necesarias. Tampoco hubo pronunciamiento 

judicial alguno sobre la necesidad de continuar con el depósito, es decir, sobre si la 

investigación podía continuar sin afectar en tal grado la posesión y el manejo de la 

fábrica. 

199. Teniendo en cuenta lo anterior, las medidas cautelares adoptadas devinieron 
en arbitrarias, razón por la cual el Estado afectó de manera desproporcionada el 

derecho del señor Chaparro al uso y goce de sus bienes en violación del artículo 21.1 

de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma. 

 

C) IRREGULARIDADES EN LA RESTITUCIÓN DE LOS BIENES 

200. Según el derecho ecuatoriano, cuando un bien ha sido objeto de medida 
cautelar procede su restitución en casos de absolución. La LSEP regula la restitución 

de bienes de la siguiente manera: 

Artículo 110. Restitución de bienes. Si fuere absuelto el sindicado propietario de los bienes 
incautados, éstos le serán restituidos por el CONSEP cuando lo disponga el juez, una vez 

canceladas las medidas cautelares. 

Las instituciones a las que se hubiere entregado los bienes los devolverán en el estado en 

que se encontraban al momento de la recepción, salvo el normal deterioro por el uso 
legítimo. Si hubiere daños, deberán repararlos o cubrir la indemnización que fije el juez, 

salvo caso fortuito o fuerza mayor. 
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El dinero o valor que representen los instrumentos monetarios o documentarios bancarios, 
financieros o comerciales aprehendidos o incautados se devolverá en moneda nacional, 

según la cotización del mercado libre para la compra de la divisa incautada a la fecha de la 
devolución, con los respectivos intereses legales vigentes fijados por la Junta Monetaria. 

Procederá la acción de indemnización por daños y perjuicios a que diere lugar. 

201. Las partes alegaron que con ocasión de la restitución que correspondía en 

este caso se presentaron problemas relacionados con la demora en la devolución de 

los bienes y la no restitución de algunos de los mismos. 

 

a) demoras en la restitución 

202. La Comisión alegó que la tardanza en la devolución de la fábrica “excede el 

plazo razonable y fue consecuencia de las graves violaciones a las garantías judiciales 

que sufrió el señor Chaparro”. 

203. Como se desprende del párrafo 198 de la presente Sentencia, los bienes 
incautados al señor Chaparro debieron serle devueltos en el momento en el que habían 

desaparecido los motivos que hicieron necesarias las medidas cautelares de carácter 

real. En la especie, aún cuando se dictó sobreseimiento provisional a favor del señor 

Chaparro el 30 de octubre de 2001, la fábrica le fue entregada un año después, en 
octubre de 2002. 

204. El Tribunal considera que esta demora en el cumplimiento de la orden de 

restitución de los bienes que ya no se encontraban bajo medida cautelar hizo aún más 
gravosa la situación del señor Chaparro para tratar de remediar, en alguna medida, la 

afectación al uso y goce de su propiedad, lo que constituye una violación al artículo 

21.1 de Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en su perjuicio. 

 

b) no restitución de algunos bienes 

205. La Comisión y los representantes sostuvieron que al momento de la restitución 

de la fábrica no se entregaron todos los bienes que habían sido aprehendidos. El Estado 

manifestó su “preocupación por la presunta incompatibilidad que existiría entre el 

inventario realizado al momento de la incautación [y] el inventario presentado para su 
restitución”. 

206. El 18 de noviembre de 1997, tres días después de la detención del señor 
Chaparro, el Fiscal Cuarto Penal del Guayas y un Teniente de Policía realizaron un 

inventario de los bienes existentes en el interior de la fábrica Plumavit. El 20 de 

noviembre de 1997 se realizó un nuevo inventario, esta vez de los documentos 
encontrados en la fábrica137. La Corte observa que durante la realización de estos 

inventarios no se contó con la presencia de ningún tipo de representación por parte de 

la empresa o de la defensa del señor Chaparro. Ello impide un adecuado cotejo entre 

aquello que fue aprehendido y aquello que fue restituido. 

207. El 10 de octubre de 2002 se firmó un “Acta de Entrega Recepción” entre el 
Depositario Jefe CONSEP-GUAYAS y el señor Chaparro. En dicha acta se hizo entrega 

de la Planta Industrial Plumavit y se dejó constancia de que el señor Chaparro 

“recibe las instalaciones con todos sus bienes muebles en el estado en que se 

encuentran y que se describen en cuarenta y un (41) fojas útiles que se anexan a[l] 
 

137 Cfr. parte informativo elevado al Jefe Provincial de la Oficina de Antinarcóticos del Guayas, supra 

nota 115. 
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acta”138. Ante el Tribunal no fue presentado este anexo que incluye la lista de los 
respectivos bienes muebles. Sin embargo, en esta acta de entrega-recepción se 

precisa que “una de las máquinas moldeadoras se encuentra averiada y ciertos equipos 

de computación[,] como CPU[,] en su interior están incompletos, en razón de que 
así fueron recibidos por el Depositario del CONSEP de parte del arrendatario”. Por otro 

lado, la entrega de la fábrica fue efectuada con la presencia de un notario público que 

acudió a solicitud del señor Chaparro en orden a dejar constancia de los bienes 

faltantes en la restitución. En el acta de diligencia notarial correspondiente139 se afirmó 
que “mediante inspección ocular” se verificó que “no aparecen físicamente en la planta” 

un conjunto de bienes muebles. Asimismo, en el acta notarial se indicó que “[n]o se 

encontró documentación alguna contable de los siete años anteriores, como tampoco 

escrituras y otros documentos que se manejaban en la Caja de Fondos de la 
Compañía Plumavit”. 

208. La Corte no dispone del inventario que le permita cotejar entre aquello que el 

CONSEP afirma haber entregado y aquello que el señor Chaparro afirma no haber 

recibido. El Estado únicamente allegó un inventario de bienes, pero este inventario 

corresponde a la entrega que los funcionarios policiales hicieron al CONSEP el 28 de 
enero de 1998140. El inventario oficial que se anexa al acta de entrega recepción de 

bienes al señor Chaparro no consta en el expediente ante la Corte. Sin embargo, del 

acta notarial se desprende que algunos bienes muebles no fueron restituidos. El Estado 

no controvirtió dicha acta ni explicó esta situación. Por lo tanto, la Corte otorga crédito 
al acta notarial y considera como un hecho establecido que el Estado no restituyó 

ciertos bienes de la fábrica Plumavit que fueron aprehendidos. Por otro lado, no se han 

indicado razones que justificaran la no devolución de bienes, ni se ha demostrado que 

se haya pagado una justa compensación por los mismos. 

209. La Corte encuentra que la no devolución de bienes a la empresa incide en el 

valor y productividad de ésta, lo que a su vez perjudica a quienes son sus accionistas. 

Este perjuicio debe ser entendido como una intromisión arbitraria en el “goce” del bien, 

es decir, en el marco del artículo 21.1 de la Convención. Por ello, el Tribunal declara 
que el Estado violó el derecho consagrado en el artículo 21.1 de la Convención 

Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Chaparro. 

 

D) MALA ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES 

210. La Comisión indicó que la fábrica estuvo bajo la administración del CONSEP 

“durante casi 5 años” y que “al momento de la devolución las maquinarias se 

encontraban averiadas […] como consecuencia de su arrendamiento por 3 años a un 

particular”. La Comisión indicó que tal arrendamiento había sido “en directa violación 

[de] lo establecido en el Reglamento para la aplicación de la [LSEP]”, el cual consagra 
la posibilidad de arrendar pero a instituciones públicas. Los representantes se 

adhirieron a esta postura y el Estado no presentó alegatos concretos sobre este punto. 

211. La Corte resalta, en primer lugar, que los bienes que incauta el Estado en 

operaciones de narcotráfico quedan bajo su custodia y, en consecuencia, éste 

 

138 Cfr. acta de entrega recepción, supra nota 121. 

139 Cfr. acta de diligencia notarial, supra nota 122. 

140 Cfr. anexo al acta de entrega recepción, supra nota 121 (expediente de fondo, tomo III, folios 

871 y 872). 
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adquiere una posición de garante en relación con su buen uso y conservación, más 
aún si se tiene en cuenta que las medidas cautelares no tienen un carácter 

sancionatorio. En el presente caso, la posición de garante que tenían tanto la Jueza 

como el CONSEP se deriva de su rol institucional en este tipo de procesos, de tal forma 
que estaban llamados a supervisar que la medida cautelar no constituyera una causa 

para la degradación de los bienes objeto de la misma. El depositario, en este caso el 

CONSEP, tenía la obligación legal de devolver los bienes incautados “en el estado en 

que se encontraban al momento de la recepción, salvo el normal deterioro por el uso 
legítimo” (supra párr. 200). 

212. Diversos informes del CONSEP permiten inferir un importante deterioro en los 
bienes incautados141. De otra parte, existe prueba de que varias acreencias no fueron 

canceladas, lo cual condujo a que la fábrica fuera embargada142. Además, la fábrica 

incautada fue entregada en arriendo a un particular, acto que no sólo desconocía el 
reglamento para la aplicación de la LSEP143 sino que tampoco estuvo acompañado de 

una inspección y vigilancia de la labor del arrendatario. La Corte resalta que el 

 
141        El 3 de marzo de 1998 el Jefe Regional del CONSEP informó a la Jueza de la causa que “el estado 
de los bienes contenidos en la mencionada planta [fue] recibi[do] en regular estado, probablemente 

debido a que los mismos sufrieron los estragos de las inundaciones del Fenómeno del Niño”. Cfr. escrito 
emitido el 3 de marzo de 1998 por el Jefe Regional del CONSEP dirigido a la Jueza Décimo Segunda de lo 

Penal del Guayas (expediente judicial, cuerpo 31, folio 4782). El 14 de mayo de 1998 el Depositario Jefe del 

CONSEP en Guayas realizó una inspección “a los bienes, planchas de espumaflex, hieleras de espumaflex, 
que se encontraban en la bodega de productos terminados y que se habían destruido por efectos de las 

inundaciones que ha[bía] sufrido dicha planta”. Dicho funcionario comprobó que “efectivamente las planchas 

y las hieleras se enc[o]ntra[ba]n rotas y totalmente deterioradas” e informó que el arrendatario de la 
empresa señaló que lo anterior “fue motivo para que el Municipio de Guayaquil [l]e haya clausurado la 

fábrica”. Cfr. oficio No. 071-JRL-CONSEP-98 emitido el 28 de mayo de 1998 por el Depositario Jefe CONSEP-
GUAYAS (expediente de fondo, tomo III, folio 870). Por otro lado, mediante un informe rendido el 18 de 

febrero de 2002, el Depositario 2 del CONSEP en Guayas informó a su superior que “se dio cumplimiento al 

retiro de varios bienes muebles que se encontraban en la planta PLUMAVIT”, que según el funcionario “se 
enc[o]ntra[ban] en pésimo estado, totalmente inservibles, además los equipos de computación tales 

como los CPU están incompletos en su interior”. Cfr. informe No. 001-DBD- JRL-CONSEP-02 del 18 de 
febrero de 2002 emitido por el Depositario 2 CONSEP Guayas (expediente de anexos a la demanda, apéndice 

3, tomo II, folios 648 y 649). 

142         Debido al incumplimiento de obligaciones tributarias, el 1 de abril de 2003 la Dirección Regional del 
Servicio de Rentas Internas Litoral Sur clausuró la empresa. Cfr. resolución de clausura omisos No. 

922003340002328 emitida el 1 de abril de 2003 por el Director Regional del Servicio de Rentas Internas 
Litoral Sur (expediente de anexos a la demanda, apéndice 3, tomo II, folio 445). Esta sanción fue levantada 

el 2 de mayo de 2003. Al levantarla, se indicó que “las obligaciones objeto de clausura deben ser atendidas 

por el Consejo Nacional de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas”. Cfr. resolución de levantamiento de 
clausura No. 109012003RGTR002494 emitida el 2 de mayo de 2003 por el Director Regional del Servicio de 

Rentas Internas del Litoral Sur (expediente de anexos a la demanda, apéndice 3, tomo II, folio 450). 

Asimismo, la compañía fue embargada por un banco y un proveedor de materia prima, debido a que no se 
hizo efectivo el pago de diversas acreencias. Cfr. comunicación de 16 de abril de 2003 dirigida por Juan 

Carlos Chaparro Álvarez a la Dirección Regional del Servicio de Rentas Internas (expediente de anexos a la 
demanda, apéndice 3, tomo II, folio 447); auto emitido el 5 de octubre de 1998 por el Juzgado Quinto 

de lo Civil de Guayaquil (expediente de anexos a la demanda, apéndice 3, tomo II, folio 424); oficio No. 70 

emitido el 4 de marzo de 1999 por el Juzgado Segundo de lo Civil de Guayaquil (expediente judicial, cuerpo 
78, folio 10186); auto emitido el 12 de mayo de 2003 por el Juzgado Segundo de Coactiva de la 

Municipalidad de Guayaquil (expediente de anexos a la demanda, apéndice 3, tomo II, folio 460). 

143   El artículo 109 de la LSEP, sobre disposición de bienes, establece que el “Consejo Directivo del CONSEP 

podrá entregar provisionalmente los bienes aprehendidos e incautados a las instituciones públicas que 

determine, para que lo usen bajo su responsabilidad”. Por su parte, el artículo 12 del Reglamento para 

la aplicación de la LSEP señala que corresponde al Consejo Directivo la atribución de “[e]ntregar, 
provisionalmente, los bienes aprehendidos o incautados que hubieren sido dados en depósito al CONSEP, 

a instituciones públicas, previo informe de la Secretaría Ejecutiva”. Cfr. Reglamento No. 2145-A para la 
Aplicación de la LSEP, publicado en el registro oficial del Gobierno del Ecuador el 7 de marzo de 1991 

(expediente de anexos a la demanda, anexo 35, folio 1172). 
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contrato de arrendamiento mencionado contenía la obligación de supervisión 
mensual144, sin embargo, no fue presentada evidencia de que ello haya ocurrido. De 

igual forma, del contrato de arrendamiento también se desprende prueba del deterioro 

de los bienes145. 

213. En su testimonio ante la Corte, el señor Chaparro afirmó que cuando se entregó 

la fábrica no “se notaba ningún tipo de mantenimiento durante todo [el] tiempo [de 

aprehensión y depósito]. De los equipos de moldeo que tenía, ninguno estaba 

funcionando […] todos los equipos estaban dañados, […] el arrendatario no dio ningún 
mantenimiento ni respondió por todos los daños”146. Según el señor Chaparro los 

daños en la maquinaria y la no devolución de ciertos bienes impidieron que la empresa 

produjera una vez que le fue restituida. El Estado no controvirtió lo anterior. 

214. La Corte considera que el Estado es responsable por estos daños, toda vez que 
los bienes estuvieron bajo su custodia. Consecuentemente, declara que violó el 

derecho a la propiedad privada establecido en el artículo 21.1 de la Convención 

Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Chaparro, 

puesto que, como consecuencia de la mala administración de la fábrica y los deterioros 

de la misma, el señor Chaparro fue privado arbitrariamente de la posibilidad de 
continuar percibiendo las utilidades que recibía con ocasión del funcionamiento de la 

empresa. 

 

E) ILEGALIDAD DE LA APREHENSIÓN Y DEPÓSITO DEL AUTOMÓVIL 

DE PROPIEDAD DEL SEÑOR LAPO 

215. La Comisión señaló que el vehículo del señor Lapo fue incautado y que “a pesar 

de que [e]l 30 de octubre de 2001 se orden[ó] levantar cualquier medida cautelar 

dictada sobre este vehículo, éste no ha sido devuelto a su propietario”. Los 

representantes se adhirieron a estos argumentos y agregaron que “la aprehensión de[l 
vehículo del señor Lapo] fue un acto accidental que sumado a la no devolución 

muestran la arbitrariedad con que obraron las autoridades ecuatorianas”. El Estado no 

presentó argumentos específicos sobre este punto. 

216. En relación con la aprehensión y depósito de este automóvil, el Tribunal observa 
que i) no existe referencia alguna al mismo en el informe policial que sirvió como 

sustento de la detención147, y ii) en el auto que dispuso el allanamiento de la fábrica 

Plumavit se ordenó la aprehensión de algunos vehículos, pero no figura orden de 

aprehensión contra el vehículo del señor Lapo148. Por ello, se trata de una incautación 
ilegal. 

 
 

144 En el contrato de arrendamiento constaba una cláusula que establecía que el CONSEP supervisaría 
“mensualmente el funcionamiento de las instalaciones de la planta y uso de equipos, e inmueble materia de 

este contrato”. Cfr. contrato de arrendamiento, supra nota 118 (folio 590). 

145        La cláusula tercera del contrato señalaba que “[d]ebido a que la planta ha sufrido inundaciones, que 
han afectado a las maquinarias y equipos, así como a la estructura del inmueble, la misma que se encuentra 

con filtraciones, el Arrendador concede un periodo de gracia de tres meses a favor del arrendatario por 

cuanto en dicho período se va a proceder a realizar los arreglos de las maquinarias, equipos, y reparaciones 
del inmueble para poder poner a punto y en operatividad la mencionada planta”. Cfr. contrato de 

arrendamiento, supra nota 118 (folio 587). 

146         Cfr. declaración testimonial del señor Chaparro en audiencia pública, supra nota 95. 

147         Cfr. informe No. 512-JPA-G-97, supra nota 30 (folios 2884 a 3026). 

148         Cfr. auto de 14 de noviembre de 1997, supra nota 33. 
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217. De otra parte, el Tribunal constata que la ilegalidad de la incautación se vio 
agravada porque no se indagó ni determinó, siquiera de manera sumaria, la relación 

de dicho automóvil con el ilícito investigado ni con los demás bienes muebles que se 

encontraban en la fábrica al momento de la incautación, no se evaluó la pertinencia 
de continuar con la medida cautelar real, y en varias ocasiones se ordenó su 

devolución149, sin que el CONSEP cumpliera con dichas órdenes. Hasta la presente 

fecha el vehículo del señor Lapo no le ha sido devuelto ni se le ha otorgado 

compensación alguna. 

218. Teniendo en cuenta estas circunstancias, la Corte considera que la afectación 

al uso y goce de la propiedad del automóvil del señor Lapo fue manifiestamente 

ilegal y arbitraria. En consecuencia, concluye que el Estado violó el derecho a la 
propiedad privada establecido en el artículo 21.1 y 21.2 de la Convención Americana, 

en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Lapo. 

 

XI 
REPARACIONES 

(APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 63.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA) 

219. Es un principio de Derecho Internacional que toda violación de una obligación 

internacional que haya producido daño comporta el deber de repararlo 

adecuadamente150. En sus decisiones a este respecto, la Corte se ha basado en el 
artículo 63.1 de la Convención Americana151. 

220. En el marco del allanamiento efectuado por el Estado (supra párr. 25), de 
acuerdo con las consideraciones sobre el fondo expuestas y las violaciones a la 

Convención declaradas en los capítulos anteriores, así como a la luz de los criterios 

fijados en la jurisprudencia de la Corte en relación con la naturaleza y alcances de la 

obligación de reparar152, la Corte procederá a analizar las pretensiones presentadas 
por la Comisión y por los representantes, y la postura del Estado respecto a las 

reparaciones, con el objeto de disponer las medidas tendientes a reparar los daños. 

 

A) PARTE LESIONADA 

221. La Corte procederá ahora a determinar qué personas deben considerarse “parte 

lesionada” en los términos del artículo 63.1 de la Convención Americana y, 

consecuentemente, acreedoras de las reparaciones que fije el Tribunal. 

 

 

149    Cfr. comunicación emitida el 5 de junio de 2002 por el Juez Octavo de lo Penal del Guayas (expediente 

judicial, cuerpo 80, folio 1045). 

150      Cfr. Caso Velásquez Rodríguez, supra nota 20, párr. 25; Caso Cantoral Huamaní y García Santa Cruz, 
supra nota 20, párr. 156 y Caso Zambrano Vélez y otros, supra nota 13, párr. 131. 

151         El artículo 63.1 de la Convención dispone que: 

Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en [la] Convención, la 
Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o libertad conculcados. 

Dispondrá asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las consecuencias de la medida 

o situación que ha configurado la vulneración de esos derechos y el pago de una justa 
indemnización a la parte lesionada. 

152   Cfr. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de julio de 1989. 
Serie C No. 7, párrs. 25 a 27; Caso Garrido y Baigorria Vs. Argentina. Reparaciones y Costas. Sentencia de 

27 de agosto de 1998. Serie C No. 39, párr. 43, y Caso de la “Panel Blanca” (Paniagua Morales y otros), 

supra nota 23, párrs. 76 a 79. 
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222. La Corte considera como “parte lesionada” a los señores Juan Carlos Chaparro 
Álvarez y Freddy Hernán Lapo Íñiguez, en su carácter de víctimas de las violaciones 

que fueron probadas en su perjuicio, por lo que son acreedores a las reparaciones que, 

en su caso, fije el Tribunal por concepto de daño material e inmaterial. 

223. En cuanto a los familiares de los señores Chaparro y Lapo, la Corte observa que 

la Comisión no los declaró como víctimas de alguna violación a la Convención en su 

Informe de fondo No. 06/06 (supra párr. 1); que al preparar su demanda la Comisión 

solicitó a los representantes “información indispensable para efectos de determinar a 
los beneficiarios de reparaciones”153; que en respuesta a lo anterior, los representantes 

presentaron declaraciones testimoniales de la esposa e hijos del señor Chaparro154, 

en las que describían presuntas alteraciones en sus vidas; que, pese a ello, la Comisión 

no solicitó en su demanda ante la Corte que los familiares de los señores Chaparro y 
Lapo sean considerados como víctimas; que los representantes tampoco presentaron 

alegaciones en este sentido al momento de presentar su escrito de solicitudes y 

argumentos (supra párr. 5); que los representantes esperaron hasta sus alegatos 

finales escritos (supra párr. 7) para identificar a los familiares de las víctimas y solicitar 

una indemnización para ellos, y que la Comisión en sus alegatos finales escritos (supra 
párr. 7) únicamente hizo una alegación general respecto a que el Estado debe reparar 

el “daño causado a los familiares de las víctimas”, sin identificarlos y sin solicitar que 

se decrete la violación de algún precepto convencional en su contra. 

224. El Tribunal reitera que se considera parte lesionada a aquellas personas que 
han sido declaradas víctimas de violaciones de algún derecho consagrado en la 

Convención. La jurisprudencia de este Tribunal ha indicado que las presuntas víctimas 

deben estar señaladas en la demanda y en el informe de la Comisión según el artículo 

50 de la Convención. Por ende, de conformidad con el artículo 33.1 del Reglamento de 
la Corte, corresponde a la Comisión, y no a este Tribunal, identificar con precisión y 

en la debida oportunidad procesal a las presuntas víctimas en un caso ante la Corte155. 

225. Lo anterior no ha ocurrido en el presente caso y, por ende, la Corte no ha 

declarado violación alguna en perjuicio de los familiares de los señores Chaparro y 
Lapo, razón por la cual no pueden ser considerados como parte lesionada. 

 

B) INDEMNIZACIONES 

226. La Corte ha desarrollado en su jurisprudencia el concepto de daño material y 
los supuestos en que corresponde indemnizarlo156. 

 
153 Cfr. nota de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de 23 de marzo de 2006 (expediente 

de anexos a la demanda, apéndice 3, tomo II, folios 517 a 519). 

154       Cfr. escrito de los representantes de 25 de abril de 2006 en el que se incluyen los testimonios de los 

familiares del señor Chaparro: Cecilia Aguirre Mollet de Chaparro (esposa), José Pedro Chaparro de Aguirre 
(hijo), Gabriela Chaparro Aguirre (hija), Christián Chaparro Canales (hijo), Carolina Chaparro Canales (hija), 

Juan Pablo Chaparro Canales (hijo) y Hortensia Álvarez Pineda de Chaparro (madre) (expediente de anexos 
a la demanda, apéndice 3, tomo II, folios 573 a 580). 

155 Cfr. Caso de las Masacres de Ituango Vs. Colombia. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 1 de julio de 2006 Serie C No. 148, párr. 98, y Caso Goiburú y otros Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de septiembre de 2006. Serie C No. 153, párr. 29. 

156         Cfr. Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de febrero de 
2002. Serie C No. 91, párr. 43; Caso Cantoral Huamaní y García Santa Cruz, supra nota 20, párr. 166, y 

Caso Escué Zapata, supra nota 22, párr. 132. 
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227. En el presente caso, la Comisión sostuvo que las víctimas “no solamente 
estuvieron privadas de su libertad y dejaron de trabajar, sino [que] también les fueron 

incautados bienes que les pertenecían” los cuales no fueron devueltos inmediatamente 

después del sobreseimiento, sino que requirieron de acciones adicionales para hacer 
efectiva la devolución, lo que “provoc[ó] un perjuicio económico adicional”. Los 

representantes solicitaron que se indemnice por los daños materiales “en los términos 

descritos en el peritaje que realizara Jazmín Kuri Gonzalez”. Además, solicitaron en 

audiencia pública que “haya una valoración efectiva de las pérdidas materiales que 
sufrieron ellos, en el caso de[l señor Chaparro], su fábrica, y en el caso del señor Lapo, 

de su vehículo y de su casa”. El Estado contestó esas peticiones de reparación alegando 

que “las presuntas víctimas podían accionar la vía civil para reclamar el pago de daños 

y perjuicios”. 

 

a) perjuicios económicos derivados de la aprehensión y depósito de bienes 

228. La Corte ha establecido en esta Sentencia que la participación en las acciones 

de la fábrica Plumavit que poseía el señor Chaparro tenía un valor económico que 
formaba parte de su patrimonio (supra párr. 182). Ese valor económico estaba 

directamente relacionado con el valor mismo de la empresa. La actuación del Estado, 

esto es, la mala administración de los bienes, la demora en la devolución de la fábrica, 

la devolución de bienes en mal estado y la pérdida de ciertos bienes, supuso una 
interferencia en el uso y disfrute de esas acciones, toda vez que el valor de la empresa 

decreció de manera considerable, lo cual repercutió en el patrimonio del señor 

Chaparro. 

229. Con base en lo anterior, la Corte considera que el Estado debe indemnizar al 

señor Chaparro por el perjuicio económico que la devaluación de la empresa le 
causó. 

230. Ahora bien, la única prueba presentada en este aspecto es el peritaje de la 

señora Yasmín Kuri González (supra párr. 36). Respecto a este peritaje, los 

representantes hicieron referencias generales sin detallar el monto que solicitan 
como indemnización por este concepto y sin hacer una construcción lógica que permita 

a la Corte apreciar el daño efectivamente causado. En efecto, los representantes 

presentaron esta prueba pero no hicieron una construcción argumentativa en torno al 

peritaje que le permitiera a esta Corte entenderlo y valorarlo en sana crítica con el 
restante acervo probatorio. La Corte considera que se requería de dicha argumentación 

en la especie, teniendo en cuenta que era necesaria la precisión sobre en qué sentido 

los dichos de la experta podían ser válidos ante el Tribunal. Ello es aún más necesario 

en relación con peritajes que tienen como base experticias técnicas ajenas a las de la 

Corte. 

231. De lo que la Corte puede observar del peritaje en cuestión es que la experta 
hizo un cálculo de “flujos operacionales” desde el año 1997 al año 2006, cuyo resultado 

fue una suma superior a los cinco millones de dólares de los Estados Unidos de 

América157. No se ha presentado explicación a la Corte del por qué deberían hacerse 

los cálculos hasta el año 2006. Conforme se estableció anteriormente, la fábrica fue 
restituida en el año 2002 (supra párr. 179). Por otro lado, en la audiencia pública 

celebrada en este caso, el señor Chaparro afirmó que 

 
 

157 Cfr. declaración rendida ante fedatario público (affidávit) por Yazmín Kuri González el 16 de abril 

de 2007 (expediente de fondo, Tomo I, folio 374). 
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vendió la fábrica158, pero no se especificó la fecha exacta de venta ni el precio que se 
cobró por la misma y cuánto le correspondió a él. Por otro lado, al momento de 

presentar la prueba para mejor resolver solicitada por el Presidente (supra párr. 11), 

los representantes informaron que la fábrica aún existe y que el señor Chaparro es 
prácticamente el dueño de todo el paquete accionarial, es decir, que la fábrica no fue 

vendida159. Finalmente, no se ha indicado cuál fue el porcentaje que correspondería 

al señor Chaparro de las pérdidas de la empresa, en relación con el número de acciones 

que poseía al momento de su arresto. 

232. Por lo anterior y dada la complejidad que supone la determinación de valores 

mercantiles de una empresa, los cuales pueden incluir, inter alia, el patrimonio, 

situación financiera, inversiones de capital, bienes y sus valores, movilizado y 
circulante, flujos operacionales, expectativas de mercado y demás, esta Corte 

considera que deberá ser un tribunal de arbitraje el que determine el porcentaje de 

pérdidas que sufrió el señor Chaparro como consecuencia de la aprehensión y depósito 

de la fábrica Plumavit por parte del Estado. Sin perjuicio de lo anterior, la Corte tiene 
en cuenta que dicha fábrica había operado por varios años y que al momento de los 

hechos había recibido algunos préstamos para mejorar su productividad, razones por 

las cuales fija en equidad el monto de US$150.000,00 (ciento cincuenta mil dólares 

de los Estados Unidos de América) por este concepto. En caso de que el monto 

determinado en el procedimiento arbitral sea mayor que lo ordenado por la Corte en 
esta Sentencia, el Estado podrá descontar a la víctima la cantidad fijada en equidad 

por este Tribunal. Si el monto determinado en el procedimiento de arbitraje es menor, 

la víctima conservará los US$150.000,00 (ciento cincuenta mil dólares de los Estados 

Unidos de América) fijados en esta Sentencia. La cantidad establecida por esta Corte 
deberá ser entregada al señor Chaparro en un plazo no mayor a un año contado a 

partir de la notificación de la presente Sentencia. 

 
233. El procedimiento arbitral señalado en el párrafo anterior deberá ser de carácter 

independiente, llevarse a cabo en la ciudad en la que resida el señor Chaparro y 

conforme a la legislación interna aplicable en materia de arbitraje, siempre y 
cuando no controvierta lo estipulado en esta Sentencia. El procedimiento deberá 

iniciarse dentro de los seis meses contados a partir de la notificación de la presente 

Sentencia. El tribunal de arbitraje estará integrado por tres árbitros. El Estado y el 

señor Chaparro elegirán cada uno a un árbitro. El tercer árbitro será elegido de común 
acuerdo entre el Estado y el señor Chaparro. Si en el plazo de dos meses contado a 

partir de la notificación de la presente Sentencia las partes no llegan a un acuerdo, 

el tercer árbitro será elegido de común acuerdo por el árbitro elegido por el Estado y 

el elegido por el señor Chaparro. Si los dos árbitros no llegaran a un acuerdo dentro 
de los dos meses siguientes, el Estado y el señor Chaparro o sus representantes 

deberán presentar a esta Corte una terna de no menos de dos y no más de tres 

candidatos. La Corte decidirá el tercer árbitro de entre los candidatos propuestos por 

las partes. La cantidad decidida por el tribunal de arbitraje deberá ser entregada al 

señor Chaparro en un plazo no mayor de un año contado desde la notificación de la 
decisión del tribunal arbitral. 

 

 

 
 

158 Cfr. declaración testimonial del señor Chaparro en audiencia pública, supra nota 95. 

159 Cfr. escrito presentado el 3 de octubre de 2007 por los representantes como prueba para mejor 

resolver solicitada por el Presidente de la Corte (expediente de fondo, tomo III, folio 1096). 
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234. En lo que refiere al señor Lapo, el único bien que le fue incautado fue su vehículo 
(supra párr. 175), el cual no le ha sido aún devuelto (supra párr. 179). Conforme al 

peritaje realizado por la señora Kuri González el valor del vehículo fue cuantificado “a 

partir del avalúo de la Comisión de Tránsito del Guayas en US$1.150,09 [(mil ciento 
cincuenta con 09/100 dólares de los Estados Unidos de América)]”160. El Estado no ha 

cuestionado esta conclusión y la Corte la encuentra razonable. Por ende, dispone que 

el Estado deberá entregar la cantidad de US$1.150,09 (mil ciento cincuenta con 

09/100 dólares de los Estados Unidos de América) al señor Lapo, en concepto de 
indemnización por la pérdida de su vehículo. Esta cantidad deberá ser entregada en 

un plazo no mayor a un año contado a partir de la notificación de esta Sentencia. 

 

b) pérdida de ingresos 

235. Al momento de la detención de los señores Chaparro y Lapo, de acuerdo al 
peritaje aportado por la señora Kuri González, percibían un salario mensual de 

US$6.267,59 (seis mil doscientos sesenta y siete con 59/100 dólares de los Estados 

Unidos de América) y US$1.624,93 (mil seiscientos veinticuatro con 93/100 dólares 
de los Estados Unidos de América), respectivamente161. Con base en este peritaje los 

representantes solicitaron una cantidad de US$350.000,00162 (trescientos cincuenta 

mil dólares de los Estados Unidos de América) a favor del señor Chaparro y 

US$175.492,44163 (ciento setenta y cinco mil cuatrocientos noventa y dos con 44/100 
dólares de los Estados Unidos de América) a favor del señor Lapo, por concepto de 

sueldos no percibidos desde 1997 a 2006. 

236. La Corte nota que en el procedimiento penal llevado en el fuero interno contra 
las víctimas se aportaron informes socioeconómicos elaborados por trabajadores 

sociales a solicitud del Juzgado Décimo Segundo de lo Penal del Guayas. En dichos 

informes se indicó que los señores Chaparro y Lapo percibían mensualmente un salario 
de aproximadamente US$3.038,87164 (tres mil treinta y ocho con 87/100 dólares de 

los Estados Unidos de América) y US$818,15 (ochocientos dieciocho con 15/100 

dólares de los Estados Unidos de América), respectivamente165. Por otro lado, 

consta una planilla de aportes al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
correspondiente a septiembre 1997 en la que se indica como salarios de los señores 

Chaparro y Lapo las cantidades de US$3.155,75 (tres mil ciento cincuenta y cinco 

con 75/100 dólares de los Estados Unidos de América) y US$818,15 (ochocientos 

dieciocho con 15/100 dólares de los Estados Unidos de América), respectivamente166. 

 

160 Cfr. declaración de Yazmín Kuri González, supra nota 157, (folio 374). 

161 Cfr. declaración de Yazmín Kuri González, supra nota 157, (folio 364). 

162 Cfr. declaración de Yazmín Kuri González, supra nota 157, (folio 369). 

163 Cfr. declaración de Yazmín Kuri González, supra nota 157, (folio 374). 

164   Cfr. informe socioeconómico y familiar de Juan Carlos Chaparro Álvarez emitido el 20 de enero de 1998 

(expediente judicial, Cuerpo 27, folio 4245). En este informe se indicaba que el señor Chaparro manifestó 

que su trabajo “le generaba un ingreso mensual de 13 millones de sucres”. 

165       Cfr. informe socioeconómico y familiar de Freddy Hernán Lapo Íñiguez emitido el 2 de enero de 1998 

(expediente judicial, Cuerpo 25, folio 4025). En este informe se indicaba que el señor Lapo Iñiguez “recibía 
una remuneración mensual de $ 3.500.000 [sucres]”. 

166       Cfr. planilla de aportes al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social de la Empresa Aislantes Plumavit 

del Ecuador C. Ltda correspondiente a septiembre de 1997 (expediente de fondo, tomo III, folio 854). En 
esta planilla se indicaba que el sueldo del señor Chaparro era de $13.500.000 sucres y el del señor Lapo de 

$3.500.000 sucres. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte toma como salario el que consta en la 
planilla de aportes del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, el cual guarda 

relación con el establecido en los mencionados informes de los trabajadores sociales. 

237. Por otro lado, si bien los representantes cuantificaron las indemnizaciones hasta 
el 2006, la Corte estima que la indemnización por pérdida de ingresos en favor de las 

víctimas debe comprender el período de tiempo transcurrido desde su detención hasta 

el momento en el que recuperan su libertad, es decir, 21 meses y 5 días para el señor 

Chaparro y 18 meses y 11 días para el señor Lapo (supra párr. 141). Este Tribunal 
reconoce que debido a la privación de libertad que sufrieron las víctimas perdieron su 

trabajo y que, una vez en libertad, les fue difícil volver a encontrar uno. Sin embargo, 

éste es un punto que corresponde analizar en el acápite relativo al daño inmaterial. 

238. Por lo expuesto, el Tribunal dispone que el Estado deberá entregar la cantidad 
de US$66.796,70 (sesenta y seis mil setecientos noventa y seis con 70/100 dólares 

de los Estados Unidos de América) al señor Chaparro y la cantidad de US$15.026,68 

(quince mil veinte y seis con 68/100 dólares de los Estados Unidos de América) al 

señor Lapo, en concepto de indemnización por pérdida de ingresos durante el tiempo 

que estuvieron privados de su libertad. Estas cantidades deberán ser entregadas a 
las víctimas en un plazo no mayor a un año contado a partir de la notificación de la 

presente Sentencia. 

 

c) pérdida de la casa del señor Lapo y del departamento del señor Chaparro 

239. Los representantes solicitaron que se establezca una indemnización por las 
pérdidas materiales respecto de la casa del señor Lapo. Al respecto, en la audiencia 

pública el señor Lapo declaró que al momento de ser detenido “estaba pagando una 

casa que había comprado a crédito, la cual perd[ió] porque no habían ingresos”167. El 

Estado no controvirtió este hecho, por lo que la Corte lo toma como un hecho 
establecido. 

240. Los representantes no presentaron documentación de respaldo que permita al 

Tribunal fijar el valor de la casa del señor Lapo. Consecuentemente, el Tribunal 
decide en equidad fijar la cantidad de US$20.000,00 (veinte mil dólares de los Estados 

Unidos de América). El Estado deberá pagar este monto al señor Lapo dentro del 

plazo de un año contado a partir de la notificación de esta Sentencia. 

241. De otra parte, los representantes, con base en el peritaje de la señora Kuri 
González, solicitaron que se establezca una indemnización al señor Chaparro por la 

pérdida de su departamento en la ciudad de Salinas. El Estado no controvirtió este 

hecho ni objetó el peritaje de la señora Kuri González, por lo que la Corte lo toma 

como un hecho establecido. 

242. El monto solicitado por este concepto es US$135.729,07 (ciento treinta y 
cinco mil setecientos veintinueve con 07/100 dólares de los Estados Unidos de 
América). De la evidencia aportada, la Corte no puede establecer con claridad cuáles 

son las bases por las que la perito fijó esta cantidad como el valor que tendría el 

inmueble, dado que no se ha presentado prueba adicional ni argumento de los 

representantes en este sentido. Por lo tanto, decide fijar en equidad la cantidad de 
US$40.000,00 (cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de América) que el 

 
167 Cfr. declaración testimonial del señor Lapo en audiencia pública, supra nota 103. 
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Estado deberá entregar al señor Chaparro por concepto de indemnización por la 
pérdida de su departamento. El Estado deberá pagar este monto al señor Chaparro 

dentro del plazo de un año contado a partir de la notificación de esta Sentencia. 

 

d) otros gastos 

243. La Comisión afirmó que las víctimas realizaron una serie de gestiones en el 
ámbito interno para lograr la devolución de los bienes que eran de su propiedad. La 

Corte considera que este alegato debe ser valorado en el acápite correspondiente a 

costas y gastos. 

244. Los representantes, con base en el peritaje de la señora Kuri González, 

solicitaron que le sea entregada al señor Chaparro las cantidades de US$12.000,00 

(doce mil dólares de los Estados Unidos de América) por la supuesta pérdida de 
“acción” y “membresía” en el “Yacht Club Salinas” y US$14.500,00 (catorce mil 

quinientos dólares de los Estados Unidos de América), por la supuesta pérdida de 

“acción” y “membresía” en “La Costa Country Club”. El Estado no controvirtió lo 

anterior ni objetó el peritaje de la señora Kuri González. Pese a ello, la Corte observa 
que los representantes no indicaron qué relación guardan estos supuestos perjuicios 

con los hechos en el presente caso, ni los encuentra razonables. Por lo tanto, decide 

que no corresponde conceder indemnización por estos conceptos. 

245. Finalmente, los representantes, con base en el peritaje de la señora Kuri 
González, solicitaron la cantidad de US$114.000,00 (ciento catorce mil dólares de los 

Estados Unidos de América) por concepto de “arriendo de la empresa a 3ros”. Sobre 
el particular, al declarar la violación del artículo 21 convencional, la Corte tuvo por 

probado que el Estado arrendó la fábrica Plumavit a un particular y que por tal concepto 

obtuvo US$26.588,54 (veintiséis mil quinientos ochenta y ocho con 54/100 dólares de 

los Estados Unidos de América). Asimismo, al declarar la violación del artículo 21, la 
Corte consideró como incompatibles con la Convención el cobro de los gastos de 

administración y el porcentaje relacionado con los derechos del CONSEP (supra párr. 

195), que ascendían a US$16.143,77 (dieciséis mil ciento cuarenta y tres con 77/100 

dólares de los Estados Unidos de América). Por ello, la Corte dispone que el Estado 
debe reembolsar al señor Chaparro la cantidad que le fue cobrada como gastos de 

administración y derechos del CONSEP, esto es US$16.143,77 (dieciséis mil ciento 

cuarenta y tres con 77/100 dólares de los Estados Unidos de América), más los 

intereses correspondientes al interés bancario moratorio en el Ecuador. La cantidad 
establecida por esta Corte y sus respectivos intereses deberán ser entregados al señor 

Chaparro en un plazo no mayor a un año contado a partir de la notificación de la 

presente Sentencia. 

 

e) daño inmaterial 

246. Corresponde ahora determinar las reparaciones por daño inmaterial, según lo 

ha entendido la Corte en su jurisprudencia168. 

247. La Comisión consideró que “las víctimas han tenido un sufrimiento psicológico 

intenso, angustia, incertidumbre, pena, alteración de sus proyectos de vida, en 
virtud de la falta de justicia en un plazo razonable y respecto de todos los 

 
168 Cfr. Caso Neira Alegría Vs. Perú. Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de septiembre de 1996. 

Serie C No. 29, párr. 57; Caso Cantoral Huamaní y García Santa Cruz, supra nota 20, párr. 175 y Caso 

Zambrano Vélez y otros, supra nota 13, párr. 141. 
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Serie C No. 44, párr. 72; Caso Cantoral Huamaní y García Santa Cruz, supra nota 20, párr. 180 y Caso 
Zambrano Vélez y otros, supra nota 13, párr. 142. 

 

 

involucrados en los hechos que dieron origen al presente caso”. Por su parte, los 
representantes solicitaron que el Estado indemnice a las víctimas por el daño 

inmaterial sufrido con la cantidad de US$50.000,00 (cincuenta mil dólares de los 

Estados Unidos de América) a cada una. 

248. El señor Chaparro en audiencia pública ante este Tribunal indicó que: 

la vida me cambió totalmente […] porque estos juicios por narcotráfico […] a uno lo dejan 

estigmatizado […] de hecho […] apenas salí de este asunto solo un amigo me […] ofre[ció] 

trabajo. […] Perdí la fuente de ingreso, en ese momento tenía tres hijos estudiando en la 
Universidad. Los dos mayores tuvieron que solventar los estudios de los dos menores. Mi 

suegra tuvo que seguir solventando los gastos de mi casa[…]. La familia prácticamente se 
dispersó desde ese día […]. He pasado un tratamiento psiquiátrico y psicológico desde 

entonces. Mi esposa también. [Además,] no he podido abrir una cuenta bancaria desde 

entonces […] lo cual me ha limitado muchísimo la posibilidad de ejercer alguna actividad 
comercial, ni siquiera una cuenta de ahorros he podido abrir. [He tenido] muy pocas 

posibilidades de trabajo, he tenido que subsistir haciendo otras cosas que están fuera de mi 
ámbito industrial, pero he logrado subsistir muy precariamente gracias a la ayuda de mi esposa 

[…] y gracias a la ayuda de mis hijos que en este momento todos aportan para solventar los 

gastos de su padre. […] Es muy doloroso […] haber sido detenido, procesado por algo tan 
horrible […] como el narcotráfico y ser inocente, [e]s una impotencia que no se pueden 

imaginar169. 

249. El señor Lapo, por su parte, declaró, inter alia, que: 

cuando fui detenido yo tenía un año de haberme casado. Tenía un bebé de 2 meses que no 
lo pude ayudar a aprender a caminar. Yo tenía proyectos con mi señora […]. Estaba pagando 

una casa que había comprado a crédito, la cual perdí porque no habían ingresos. Yo mantenía 
a 2 hermanos, les daba el estudio universitario, ellos vivían conmigo. […] Mis hermanos 

tuvieron que buscar trabajo para ayudarme. [M]i familia sufría, mi señora sufría, dejaba 
abandonado a mi hijo con mi suegra para poder realizar trámites en busca de mi libertad. Mi 

señora lloraba, me decía qué hago, qué hago para sacarte. Qué hago porque ya no tengo 

dinero, me decía, cómo consigo el dinero? Después de que salí libre, mi vida fue dura. Estuve 
encerrado en casa de mi suegra dos meses sin salir. Después de que salí, andaba en la calle 

pero […] miraba atrás a cada rato, parecía que me seguían. Me desesperaba porque yo quería 
trabajar, no tenía ingresos, tenía que pagar deudas, no sabía qué hacer, me cerraban las 

puertas en todo lado. Estuve como dos años aproximadamente hasta que en la empresa que 

estuve antes […] hubo una vacante, donde la que había sido mi jefe […] me llamó. Me dijo, 
yo confío en ti, yo sé que tu eres inocente, que tu no tuviste nada que ver y me ofrecieron 

el puesto nuevamente y desde ahí estoy en esa empresa. [A] mi hijo mayor […] sus 
compañeros de escuela le habían dicho que los padres de ellos les habían dicho que no se 

lleven con él porque era hijo de un delincuente. […] Perdí mi vivienda […] y ahora que quiero 

hacer préstamo para adquirir una [aparezco como] persona no apta para acceder a crédito, 
por cuánto consta en los registros del CONSEP. Y en el CONSEP realicé el trámite para limpiar 

mi hoja y supuestamente ellos enviaron una comunicación diciendo que ya había sido borrado 

de sus registros. Y esa misma comunicación se la enviaron a los bancos, pero los bancos se 
niegan a borrarme de su lista170. 

250. La jurisprudencia de este Tribunal ha establecido reiteradamente que una 
sentencia constituye per se una forma de reparación171. No obstante, considerando las 

circunstancias del caso sub judice, los sufrimientos que las violaciones cometidas 

causaron a las víctimas, el cambio en las condiciones de vida, y las restantes 

consecuencias de orden no pecuniario que sufrieron, la Corte estima pertinente 
 

 

 

 

169 Cfr. declaración testimonial del señor Chaparro en audiencia pública, supra nota 95. 

170 Cfr. declaración testimonial del señor Lapo en audiencia pública, supra nota 103. 

171 Cfr. Caso Suárez Rosero Vs. Ecuador. Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de enero de 1999. 
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Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 2004. Serie C No. 109, párr. 253, y Caso 
Zambrano Vélez y otros, supra nota 13, párr. 147. 

 

 

determinar el pago de una compensación, fijada equitativamente, por concepto de 
daños inmateriales172. 

251. La Corte tiene en consideración que, como consecuencia de los hechos, las 

víctimas perdieron sus empleos y por tanto el sustento económico para ellos y sus 
familias, que enfrentaron dificultades para encontrar nuevos trabajos una vez fueron 

declarados inocentes, que sufrieron los efectos de la estigmatización que debido a 

estos hechos se generó en la sociedad en general y en su circulo social en particular, 

y que su vida familiar se vio alterada. 

252. Por todo lo anterior la Corte fija un monto de US$50.000,00 (cincuenta mil 

dólares de los Estados Unidos de América) para cada una de las víctimas por concepto 

de indemnización por daño inmaterial. 

253. El Estado deberá efectuar el pago de las indemnizaciones por concepto de daño 
inmaterial directamente a los beneficiarios dentro del plazo de un año contado a partir 

de la notificación de la presente Sentencia. 

 

C) MEDIDAS DE SATISFACCIÓN Y GARANTÍAS DE NO REPETICIÓN 

254. En este apartado el Tribunal determinará las medidas de satisfacción que 

buscan reparar el daño inmaterial y que no tienen naturaleza pecuniaria, y dispondrá 

medidas de alcance o repercusión pública173. 

 

a) obligación de investigar los hechos que generaron las violaciones del 
presente caso e identificar, juzgar y, en su caso, sancionar a los 

responsables 

255. La Comisión y los representantes solicitaron que se ordene al Estado realizar 
una investigación completa, imparcial, efectiva y pronta con el objeto de identificar y 

sancionar a los responsables de los hechos. Los representantes requirieron además 
que se ordene al Estado realizar los procedimientos administrativos necesarios para 

“obtener la baja deshonrosa de la institución policial, de aquellos miembros que 

actuaron en violación de los derechos humanos de las […] víctimas”. 

256. El Estado en audiencia pública afirmó que 

se advierte cierta presunción de irresponsabilidad y arbitrariedad policial y judicial que hará 

mérito para el inicio de las respectivas investigaciones sobre la actuación de los funcionarios 

que intervinieron en el proceso y que, luego de la valoración judicial y administrativa que 
corresponda, determinará responsabilidades individuales y el eventual ejercicio del derecho de 

repetición por parte del Estado ecuatoriano una vez que se regule el procedimiento para 
hacerlo. 

257. La Corte acepta y toma nota de las gestiones que el Estado realice respecto a 

este punto. 
 

 

 

 
172     Cfr. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala. Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 26 de mayo de 2001. Serie C No. 77, párr. 84; Caso Escué Zapata, supra nota 22, párr. 149, 

y Caso La Cantuta, supra nota 16, párr. 219. 

173         Cfr. Caso Myrna Mack Chang, supra nota 13, párr. 268; Caso 19 Comerciantes Vs. Colombia. 
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Bancos (expediente de fondo, tomo II, folios 595 y 596). 

 

 

 
 

b) eliminación de los registros en contra de los señores Chaparro y Lapo 

258. El Estado, como anexos a su escrito de alegatos finales, presentó copia de las 

cartas remitidas el 30 de mayo de 2007 por el Procurador General del Estado al 
Comandante General de la Policía Nacional174, al Presidente Ejecutivo de la Asociación 

de Bancos Privados175 y al Superintendente de Bancos176 con el objeto de solicitarles 

que tomaran las medidas necesarias para eliminar a los señores Chaparro y Lapo de 

todos los registros que manejan relacionados con los ilícitos respecto a los que fueron 
sobreseídos. 

259. La Corte nota que estas acciones fueron adoptadas con el objetivo de eliminar 

los antecedentes penales en contra de las víctimas, facilitarles el acceso a los 

diferentes servicios crediticios y bancarios a los que no han podido acceder, y 
reivindicar el buen nombre de los señores Chaparro y Lapo. 

260. El Tribunal valora positivamente las acciones realizadas por el Estado, sin 

embargo, no ha sido aportada información sobre el resultado de los requerimientos a 

esas instituciones. Por ello, y sin desconocer lo anterior, la Corte dispone que el Estado 
debe eliminar inmediatamente el nombre de los señores Chaparro y Lapo de los 

registros públicos en los que todavía aparecen con antecedentes penales en relación 

con el presente caso, en especial, los registros de la Policía Nacional, la 

Superintendencia de Bancos y la INTERPOL. Asimismo, el Estado deberá comunicar de 

manera inmediata a las instituciones privadas que deben borrar de sus registros toda 
referencia a los señores Chaparro y Lapo como autores o sospechosos del ilícito que 

se les imputó en este caso. Estas instituciones privadas serán las que los señores 

Chaparro y Lapo indiquen al Estado. Asimismo, el Estado comunicará a estas 

instituciones que las víctimas fueron procesadas por el Estado en violación de sus 
derechos humanos y que fueron liberados de toda culpa por las propias autoridades 

judiciales nacionales. 

 

c) divulgación de la Sentencia 

261. La Comisión solicitó como medidas de reparación de las víctimas “la publicidad 
de la decisión del Tribunal” y una disculpa pública por parte del Estado en la que 

“reconozca su responsabilidad internacional […] y desagravie a las víctimas y sus 

familiares por las violaciones cometidas y la estigmatización que han sufrido”. Los 
representantes, por su parte, solicitaron “la publicación en periódicos de circulación 

nacional y en el Registro Oficial de los antecedentes del caso y la parte resolutiva de 

la sentencia y un link permanente a la ciberpágina de la sentencia de la Corte […] desde 

la ciberpágina de la Procuraduría General del Estado”. Además, requirieron que “se 
ordene al Estado [realizar] un acto público de reconocimiento de responsabilidad”. 

 

 

 
 

174 Cfr. oficio No. 1886 firmado por el Procurador General del Estado y dirigido al Comandante 
General de la Policía Nacional (expediente de fondo, tomo II, folios 591 y 592) 

175 Cfr. oficio No. 1885 firmado por el Procurador General del Estado y dirigido al Presidente 

Ejecutivo de la Asociación de Bancos Privados (expediente de fondo, tomo II, folios 593 y 594). 

176 Cfr. oficio No. 1884 firmado por el Procurador General del Estado y dirigido al Superintendente de 
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Caso Zambrano Vélez y otros, supra nota 13, párr. 215. 

 

 

262. Como lo ha dispuesto esta Corte en otros casos177, como medida de 
satisfacción, el Estado deberá publicar en el Diario Oficial y en otro diario de amplia 

circulación nacional, por una sola vez, los capítulos VII a X de la presente Sentencia, 

sin las notas al pie de página correspondientes, y los puntos resolutivos de la misma. 
Del mismo modo, el Estado deberá difundir esta Sentencia por radio y televisión. 

263. Asimismo, la Corte ordena que el Estado realice una publicación en la cual se 

señale específicamente que las víctimas fueron ilegal y arbitrariamente privadas de 

su libertad, que fueron incomunicadas y padecieron condiciones carcelarias 
incompatibles con los estándares de la Convención, que sus casos fueron sobreseídos 

después de un plazo irrazonable, que no se respetó su presunción de inocencia, que 

su detención generó daños materiales e inmateriales en sus vidas, y que esta Corte 

ordenó que se eliminen de los archivos públicos los registros en su contra por los 
hechos de este caso. Además, el Estado deberá informar a las instituciones públicas 

y privadas, y a la población en general que, en cumplimiento de los ordenado por la 

Corte, el Estado reitera que las víctimas son inocentes de todos los cargos que se les 

imputaron. Esta publicación deberá hacerse en un tamaño y en una sección 

suficientemente visible de un diario de amplia circulación, de manera que cumpla con 
la finalidad de restituir a las víctimas su buen nombre y como garantía de no repetición. 

264. Para cumplir con lo dispuesto en el párrafo anterior, el Estado deberá contar 
con la participación de las víctimas o sus representantes, tanto para la redacción de 

esta publicación como para la determinación del medio de comunicación en que se 

publicará y el tamaño de la misma. Asimismo, el Estado deberá contar con la 
participación de las víctimas o sus representantes en la planificación de la difusión de 

la presente Sentencia por radio y televisión (supra párr. 262). Si las partes no 

alcanzaren un acuerdo en los puntos anteriores en el plazo de tres meses contado a 

partir de la notificación de la presente Sentencia, será esta Corte la que dirima la 
controversia. 

265. El Estado deberá realizar las publicaciones señaladas en los párrafos anteriores 

y la difusión de la Sentencia por radio y televisión en el plazo de seis meses contado 

a partir de la notificación de la presente Sentencia. 

 

d) adecuación del derecho interno a los parámetros de la Convención 

266. La Comisión requirió que se imponga al Estado la adopción de “las medidas 
legales internas necesarias para adaptar la legislación […] a efectos de conformarla 

con la Convención”. 

267. Por su parte el Estado, en audiencia pública afirmó que 

compromete [al] representante de las presuntas víctimas para que coopere en el proceso de 

estudio y compatibilización de la legislación ecuatoriana, específicamente aquella que se 
encarga de regular el proceso de persecución penal para los casos de delitos de narcotráfico, 

con el fin de que se compatibilicen ciertas normas que podrían favorecer violaciones a las 
normas de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

268. Teniendo en cuenta lo señalado respecto de la regulación ecuatoriana del 

recurso de hábeas corpus y la declarada violación del artículo 7.6 en relación con el 

artículo 2 de la Convención (supra párrs. 127 a 130), así como lo dicho por el Estado 

 
177 Cfr. Caso Cantoral Benavides Vs. Perú. Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de diciembre de 
2001. Serie C No. 88, párr. 179; Caso Cantoral Huamaní y García Santa Cruz, supra nota 20, párr. 192, y 
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en la audiencia pública respecto a que “desplegará sus mejores esfuerzos, a través 
de la Asamblea Nacional Constituyente próxima a instalarse, por adecuar la garantía 

constitucional del hábeas corpus a los estándares internacionales […] con el fin de que 

la verificación judicial de la convencionalidad, constitucionalidad y legalidad de una 
detención, deje de confiarse al máximo personero municipal”, la Corte estima 

pertinente ordenar al Estado que adecue su derecho interno, en un plazo razonable, 

a los parámetros de la Convención, de manera que sea una autoridad judicial la que 

decida sobre los recursos que los detenidos presenten conforme a lo establecido en 
el artículo 7.6 de la Convención Americana. 

269. Por otro lado, la Corte, por las razones expuestas en los párrafos 193 a 195 

supra y por los dichos del Estado recogidos en el párrafo 193 supra, determina que 

el Ecuador deberá modificar dentro de un plazo razonable la Ley de Sustancias 
Estupefacientes y Psicotrópicas y sus resoluciones reglamentarias pertinentes, en el 

sentido de que se dejen de hacer cobros por el depósito y manejo de los bienes que 

son aprehendidos en consonancia con dicha Ley a las personas que no han sido 

condenadas por sentencia firme. 

 

e) adopción de medidas necesarias para la eliminación de oficio de 

antecedentes penales 

270. La Corte considera que el Estado debe adoptar inmediatamente todas las 
medidas administrativas o de otro carácter que sean necesarias para eliminar de oficio 

los antecedentes penales de las personas absueltas o sobreseídas definitivamente, 
teniendo en cuenta que el proceso no puede suponer un perjuicio ni carga adicional 

para una persona inocente. Asimismo, en un plazo razonable deberá iniciar las 

gestiones necesarias para que se adopten las medidas legislativas que sean 

pertinentes para este fin. 

 

f) otras pretensiones reparatorias 

271. Los representantes solicitaron a la Corte que ordene que 

se adopten normas de carácter legal y administrativo […] para que se fortalezca el sistema 
de defensores públicos […] y que dichas normas incluyan sanciones para los defensores 

públicos en caso de incumplimiento de sus obligaciones, en especial en aquellos casos en que 
su negligencia o dolo deje en la indefensión a la persona, como sucedió al señor Lapo; […] 

para que se reforme el sistema penitenciario ecuatoriano, de tal forma que las personas 

privadas de su libertad no sean objeto de tratos crueles, inhumanos o degradantes durante 
su permanencia en los centros de detención, y [para que] los miembros de la fuerza pública, 

en especial los miembros de fuerzas especiales como el CONSEP, reciban cursos periódicos 
sobre educación en derechos humanos, y que los funcionarios penitenciarios reciban cursos de 

derechos humanos y los Principios Básicos para el Tratamiento de los Reclusos y el Conjunto 

de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a cualquier forma de 
Detención. 

272. La Corte observa que los representantes solicitaron estas reparaciones en sus 

alegatos finales escritos. Al respecto, el Tribunal considera que ese no es el momento 
procesal oportuno en el que deben requerirse estas medidas. Para ello está dispuesta 

la presentación del escrito de solicitudes y argumentos. Sin embargo, la Corte observa 

que con éste ya son cuatro los casos ecuatorianos ante esta instancia judicial 

internacional en los que se declara la ocurrencia de violaciones al debido proceso y 
otros derechos amparados en la Convención Americana en el marco de la 
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política antinarcóticos del Ecuador178. Por este motivo, y por las circunstancias del 
presente caso, el Tribunal estima pertinente reiterar las medidas de formación y 

capacitación similares a las ya ordenadas en el Caso Tibi vs. Ecuador. 

273. En consecuencia, el Estado deberá informar a la Corte, en el plazo de seis meses 
contado a partir de la notificación de la presente Sentencia, cuáles serán las 

actividades, cronogramas y los resultados esperados de las medidas de formación y 

capacitación a funcionarios públicos que deberá completar en el plazo de 18 meses 

contado a partir de la notificación de esta Sentencia. 

 

D) Costas y gastos 

274. Como ya lo ha señalado la Corte en oportunidades anteriores, las costas y 
gastos están comprendidos dentro del concepto de reparación consagrado en el 

artículo 63.1 de la Convención Americana179. 

275. En el presente caso, los representantes, al momento de remitir su escrito de 

solicitudes y argumentos (supra párr. 5), no presentaron los respectivos comprobantes 

de las costas y gastos en las que supuestamente habrían incurrido los señores 
Chaparro y Lapo, ni presentaron argumentos claros en este sentido. Al respecto, el 

Tribunal considera que las pretensiones de las víctimas o sus representantes en 

materia de costas y gastos, y las pruebas que las sustentan, deben presentarse a 

la Corte en el primer momento procesal que se les concede180, esto es, en el escrito 
de solicitudes y argumentos, sin perjuicio de que tales pretensiones se actualicen en 

un momento posterior, conforme a las nuevas costas y gastos en que se haya incurrido 

con ocasión del procedimiento ante esta Corte. 

276. Ante la falencia probatoria señalada en el párrafo anterior, el Presidente decidió 
solicitar a los representantes que, en calidad de prueba para mejor resolver, remitieran 

los documentos probatorios que demostraran las costas y gastos incurridos (supra 
párr. 11). Sobre el particular, la Corte desea indicar que es una facultad y no una 

obligación del Tribunal solicitar a las partes el suministro de pruebas para mejor 

resolver. Como se advirtió en el párrafo anterior, la obligación de presentar la prueba 

pertinente de manera oportuna en este caso recae en los representantes. 

277. Por otro lado, si bien los representantes presentaron la documentación 

solicitada (supra párr. 11), no hicieron un detalle exacto de todos los rubros por los 

que solicitaban reembolso, ni de la cantidad total que exigían sea fijada por el Tribunal. 
Fue a raíz de dos comunicaciones de la Corte que finalmente los representantes 

presentaron la cuantificación total de su pretensión. Al respecto, la Corte estima que 

no es suficiente la remisión de documentos probatorios, sino que se requiere que las 

partes hagan una argumentación que relacione la prueba con el hecho que se considera 

representado, y que, al tratarse de alegados desembolsos económicos, se establezca 
con claridad los rubros y la justificación de los mismos. 

 

 
 

178 Caso Suárez Rosero, supra nota 72; Caso Tibi, supra nota 43; Caso Acosta Calderón, supra nota 
47, y ahora el presente caso. 

179 Cfr. Caso Garrido y Baigorria, supra nota 152, párr. 79; Caso de la “Panel Blanca” (Paniagua 
Morales y otros), supra nota 23, párr. 212, y Caso Zambrano Vélez y otros, supra nota 13, párr. 159. 

180 Cfr. Caso Molina Theissen Vs. Guatemala. Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de julio de 

2004. Serie C No. 108, párr. 22, y Caso Acosta Calderón, supra nota 47, párr. 41. 
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278. Ahora bien, los representantes solicitaron se reembolse la cantidad de 
US$235.813,21 (doscientos treinta y cinco mil ochocientos trece con 21/100 dólares 

de los Estados Unidos de América) al señor Chaparro y US$9.941,55 (nueve mil 

novecientos cuarenta y un con 55/100 dólares de los Estados Unidos de América) al 
señor Lapo por el patrocinio letrado y las costas procesales que sufragaron en el 

procedimiento llevado en el fuero interno y en este proceso internacional. El señor 

Lapo presentó, por su cuenta, una liquidación de gastos que supera la cantidad fijada 

por los representantes, y señaló que no conservaba todos los comprobantes de esos 
gastos. El Estado solicitó que la Corte “s[iga] su línea jurisprudencial en materia de 

costas y gastos al fijar montos razonables en equidad”. 

279. De los documentos aportados se desprende que las víctimas acordaron con sus 

representantes que les pagarían la cantidad de US$150.000,00 (ciento cincuenta mil 
dólares de los Estados Unidos de América) por honorarios profesionales, “una vez que 

el Estado ecuatoriano cancele las reparaciones pecuniarias que en su sentencia ordene 

a favor de los señores Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez la […] Corte 

Interamericana”181. Al respecto, el Estado manifestó que “la suma […] ‘pactada’ por 

concepto del pago de honorarios profesionales no puede ser reconocida por la Corte 
Interamericana en caso de una eventual sentencia en contra del Estado, y en su 

lugar el monto debería ser fijado en equidad sin tomar en cuenta los arreglos y 

condiciones en que los abogados han asumido la representación legal de las presuntas 

víctimas”. 

280. La Corte ha señalado anteriormente que no tiene competencia para 

pronunciase sobre los acuerdos que las víctimas lleguen con sus representantes en 

materia de honorarios profesionales182. Sin embargo, si como en el presente caso se 

solicita al Tribunal que ese acuerdo entre víctimas y representantes sea asumido por 
el Estado, la Corte deberá analizar si el quantum del mismo es razonable. Al respecto, 

en el caso Cantoral Benavides vs. Perú, el Tribunal señaló que las costas “comprenden 

los gastos necesarios y razonables en que la o las víctimas incurren para acceder al 

sistema interamericano de protección de los derechos humanos, figurando entre los 
gastos, los honorarios de quienes brindan asistencia jurídica”183. 

281. Teniendo en cuenta las consideraciones precedentes, la prueba aportada, las 

observaciones del Estado a dicha prueba, y en equidad, la Corte determina que el 

Estado debe entregar la cantidad de US$30.000,00 (treinta mil dólares de los Estados 

Unidos de América) al señor Chaparro, y la cantidad de US$5.000,00 (cinco mil dólares 
de los Estados Unidos de América) al señor Lapo, por concepto de costas y gastos. 

Dichas cantidades deberán ser entregadas a las víctimas dentro del plazo de un año 

contado a partir de la notificación de la presente Sentencia, quienes 
 

181   Cfr. certificación emitida el 20 de septiembre de 1997 por los abogados Xavier A. Flores Aguirre y Pablo 
J. Cevallos Palomeque (expediente de fondo, tomo III, folio 944). 

182 Cfr. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución 

de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 22 de septiembre de 2006, considerando 16. 

183       Cfr. Caso Cantoral Benavides, supra nota 177, párr. 85. Asimismo, en el caso Cesti Hurtado vs. Perú 

la Corte afirmó que “[e]n cuanto a los honorarios profesionales es preciso tomar en cuenta las características 

propias del proceso internacional sobre derechos humanos, en el que se adoptan decisiones acerca de las 
violaciones a estos derechos, pero no se examinan en todos sus extremos las implicaciones de dichas 

violaciones que pudieran involucrar cuestiones de lucro atinentes a los referidos honorarios, legítimas en sí 

mismas, pero ajenas al tema específico de la salvaguardia de los derechos humanos. Por lo tanto, el Tribunal 
debe resolver con mesura estas reclamaciones. Si la Corte procediera de otra forma, se desnaturalizaría el 

contencioso internacional de los derechos humanos. Por ende, la Corte debe aplicar criterios de equidad en 
estos casos”. Cfr. Caso Cesti Hurtado Vs. Perú. Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de mayo de 2001. 

Serie C No. 78, párr. 72. 
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entregarán la cantidad que estimen adecuada a sus representantes, conforme a la 
asistencia que les hayan brindado. 

282. De otra parte, los representantes solicitaron se reembolse la cantidad 

aproximada de US$5.000,00 (cinco mil dólares de los Estados Unidos de América) al 
señor Lapo y US$3.500,00 (tres mil quinientos dólares de los Estados Unidos de 

América) al señor Chaparro, por supuestos gastos de alimentación y manutención 

mientras estuvieron privados de libertad, y por el pago de “seguridad a otros internos”. 

Sobre el particular, la Corte resalta, en primer lugar, que estas alegaciones fueron 
presentadas junto con la prueba para mejor resolver (supra párrr. 11), es decir, 

extemporáneamente. Conforme a la jurisprudencia del Tribunal, la solicitud de prueba 

para mejor resolver no se traduce en una nueva oportunidad para ampliar o completar 

alegatos”184. En segundo lugar, los mencionados conceptos no se encuadran dentro de 
lo que el Tribunal entiende por costas y gastos, a saber: “las erogaciones estrictamente 

necesarias para la atención de los asuntos ante los órganos jurisdiccionales en el plano 

nacional e internacional”185. Consecuentemente, decide no otorgar reembolso por tales 

conceptos. 

 

E) MODALIDAD DE CUMPLIMIENTO DE LOS PAGOS ORDENADOS 

283. El pago de las indemnizaciones y el reembolso de costas y gastos establecidos 

a favor de las víctimas será hecho directamente a ellas. En caso de que alguna de esas 
personas fallezca antes de que le sea entregada la indemnización respectiva, ésta se 

entregará a sus derechohabientes, conforme al derecho interno aplicable186. 

284. El Estado debe cumplir sus obligaciones mediante el pago en dólares de los 

Estados Unidos de América. 

285. Si por causas atribuibles a los beneficiarios de las indemnizaciones no fuese 
posible que éstos las reciban dentro del plazo indicado, el Estado consignará dichos 

montos a favor de los beneficiarios en una cuenta o certificado de depósito en una 

institución financiera ecuatoriana, en dólares estadounidenses y en las condiciones 

financieras más favorables que permitan la legislación y la práctica bancaria. Si al cabo 
de 10 años la indemnización no ha sido reclamada, las cantidades serán devueltas al 

Estado con los intereses devengados. 

286. Las cantidades asignadas en la presente Sentencia como indemnizaciones y 

como reintegro de costas y gastos deberán ser entregadas a los beneficiarios en forma 
íntegra conforme a lo establecido en esta Sentencia, sin reducciones derivadas de 

eventuales cargas fiscales. 

287. En caso de que el Estado incurriera en mora, deberá pagar un interés sobre la 

cantidad adeudada, correspondiente al interés bancario moratorio en el Ecuador. 

288. Conforme a su práctica constante, la Corte se reserva la facultad inherente a 
sus atribuciones y derivada, asimismo, del artículo 65 de la Convención Americana, de 
supervisar el cumplimiento íntegro de la presente Sentencia. El caso se dará por 

concluido una vez que el Estado haya dado cabal cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente fallo. Dentro del plazo de seis meses contado a partir de la notificación de 
 

184 Cfr. Caso Molina Theissen, supra nota 180, párr. 22; Caso Acosta Calderón, supra nota 47, párr. 

41. 

185 Cfr. Caso Cesti Hurtado, supra nota 183, párr. 72. 

186 Cfr. Caso Myrna Mack Chang, supra nota 13, párr. 294; Caso Cantoral Huamani y García Santa 

Cruz, supra nota 20, párr. 162, y Caso Zambrano Vélez y otros, supra nota 13, párr. 137. 
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esta Sentencia el Estado deberá rendir a la Corte un informe sobre las medidas 
adoptadas para dar cumplimiento a la misma. 

 

XII 
PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

289. Por tanto, 

LA CORTE 

DECIDE, 

por unanimidad: 

1. Desestimar las excepciones preliminares interpuestas por el Estado, en los 

términos de los párrafos 13 a 23 de la presente Sentencia. 

 

DECLARA, 

 

por unanimidad, que: 

 

2. Acepta el reconocimiento parcial de responsabilidad internacional efectuado por 
el Estado, en los términos de los párrafos 25 a 34 de la presente Sentencia. 

3. El Estado violó los derechos a la libertad personal, garantías judiciales, 

integridad personal y propiedad privada consagrados en los artículos 7.1, 7.2, 7.3, 
7.4, 7.5, 7.6, 8.1, 8.2, 8.2.c), 8.2.d), 5.1, 5.2 y 21.1 de la Convención Americana, 

en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma, en perjuicio del señor Juan Carlos 

Chaparro Álvarez, en los términos de los párrafos 73, 86, 88, 105, 119, 136, 147, 154, 

158, 161, 165, 172, 195, 199, 204, 209 y 214 de la presente Sentencia. 

4. El Estado violó los derechos a la libertad personal, garantías judiciales, 

integridad personal y propiedad privada consagrados en los artículos 7.1, 7.2, 7.3, 7.5, 

7.6, 8.1, 8.2, 8.2.c), 8.2.e), 5.1, 5.2, 21.1 y 21.2 de la Convención Americana, en 

relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma, en perjuicio del señor Freddy Hernán 
Lapo Íñiguez, en los términos de los párrafos 66, 87, 88, 105, 119, 130, 136, 147, 154, 

159, 161, 172 y 218 de la presente Sentencia. 

5. No es necesario pronunciarse sobre la alegada violación del derecho 

consagrado en el artículo 7.4 de la Convención Americana en perjuicio del señor Freddy 
Hernán Lapo Íñiguez, por los motivos expuestos en el párrafo 77 de la presente 

Sentencia. 

6. No se violó el derecho consagrado en el artículo 25 de la Convención Americana 
en perjuicio de los señores Juan Carlos Chaparro Álvarez y Freddy Hernán Lapo Íñiguez, 

por los motivos expuestos en el párrafo 139 de la presente Sentencia. 
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Y DISPONE, 

 

por unanimidad, que: 

 

7. Esta Sentencia constituye per se una forma de reparación. 

8. El Estado debe eliminar inmediatamente el nombre de los señores Juan Carlos 
Chaparro Álvarez y Freddy Hernán Lapo Íñiguez de los registros públicos en los que 

todavía aparecen con antecedentes penales, en los términos de los párrafos 258 a 260 
de la presente Sentencia. 

9. El Estado debe comunicar de manera inmediata a las instituciones privadas 

concernientes que deben suprimir de sus registros toda referencia a los señores Juan 

Carlos Chaparro Álvarez y Freddy Hernán Lapo Íñiguez como autores o sospechosos 

del ilícito que se les imputó en este caso, de conformidad con el párrafo 260 de la 
presente Sentencia. 

10. El Estado debe hacer pública la presente Sentencia, en el plazo de seis meses 

contado a partir de la notificación de la Sentencia, en los términos de los párrafos 261 

a 265 de la misma. 

11. El Estado debe adecuar su legislación, dentro de un plazo razonable, a los 

parámetros de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en los términos de 

los párrafos 266 a 269 de esta Sentencia. 

12. El Estado debe adoptar inmediatamente todas las medidas administrativas o de 
otro carácter que sean necesarias para eliminar de oficio los antecedentes penales de 

las personas absueltas o sobreseídas definitivamente. Asimismo, en un plazo razonable 

deberá implementar las medidas legislativas que sean pertinentes para este fin, en los 

términos del párrafo 270 de esta Sentencia. 

13. El Estado y el señor Juan Carlos Chaparro Álvarez deberán someterse a un 

proceso arbitral para fijar las cantidades correspondientes a daño material, en los 

términos de los párrafos 232 y 233 de esta Sentencia. 

14. El Estado debe pagar a los señores Juan Carlos Chaparro Álvarez y Freddy 

Hernán Lapo Íñiguez las cantidades fijadas en los párrafos 232, 234, 238, 240, 242, 
245, 252, 253 y 281 de la presente Sentencia, por concepto de indemnización por 

daño material e inmaterial y por reintegro de costas y gastos, dentro del plazo de un 

año contado a partir de la notificación de la presente Sentencia, en los términos de los 

párrafos 283 a 287 de la misma. 

15. La Corte se reserva la facultad, inherente a sus atribuciones y derivada, 

asimismo, del artículo 65 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de 

supervisar la ejecución íntegra de la presente Sentencia. El caso se dará por concluido 

una vez que el Estado haya dado cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente 
fallo. Dentro del plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta 

Sentencia, el Estado deberá rendir a la Corte un informe sobre las medidas adoptadas 

para darle cumplimiento, en los términos del párrafo 288 de la misma. 

 
 

El Juez Sergio García Ramírez hizo conocer a la Corte su Voto Razonado, el cual 
acompaña a la presente Sentencia. 
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Redactada en español y en inglés, haciendo fe el texto en español, en San José, 

Costa Rica, el día 21 de noviembre de 2007. 
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Pablo Saavedra Alessandri 

Secretario 



 

 

VOTO RAZONADO DEL JUEZ SERGIO GARCÍA RAMÍREZ 

EN RELACIÓN CON LA SENTENCIA DE 

LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

EN EL CASO CHAPARRO ALVAREZ Y LAPO ÍÑIGUEZ (ECUADOR), 
DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 2007. 

 

A) Temas del enjuiciamiento penal en la jurisprudencia de la 
CorteIDH 

 

1. En la sentencia dictada por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el 
Caso Chaparro Álvarez y Lapo Iñiguez (Ecuador), del 21 de noviembre de 2007, el 

tribunal analiza, entre otras cuestiones, diversos extremos del enjuiciamiento -- término 

que utilizo en sentido amplio-- o debido proceso, garantías judiciales, tutela judicial 

efectiva, amplia y adecuada defensa, conceptos que en ocasiones se emplean como 
sinónimos, aunque en rigor no lo sean, y que en todo caso abarcan algunos de los 

temas más transitados por la jurisdicción interamericana y por su correspondiente 

europea. La extraordinaria relevancia y el frecuente abordaje de estos temas derivan 

de su papel crucial para la preservación del conjunto de los derechos fundamentales y 
de la constante presencia de problemas de mayor o menor calado a este respecto, que 

debe atender la jurisdicción interamericana. 

 

2. De ahí la importancia que reviste el debido proceso y la necesidad de insistir en 
la definición y el análisis de sus diversos componentes, piedra de toque para el acceso 
a la justicia --formal, material y cautelar--, asunto que interesa profundamente a la 

preservación del sistema democrático, sobre todo cuando se proyecta sobre la relación 

entre el poder público y el ciudadano en un ámbito crítico para la vigencia de los 

derechos, como es el procedimiento penal, donde entran en riesgo los bienes más 

relevantes --vida, integridad, libertad-- y se elevan los más severos alegatos del 
autoritarismo para la reducción, la relativización o la supresión de los derechos y las 

libertades. 

 

B) Las medidas cautelares en materia penal. Tensiones 
características 

 

3. En la sentencia a la que acompaño este Voto, la Corte examina, entre otros temas 
del procedimiento, algunas medidas precautorias o cautelares utilizadas corrientemente 
en la persecución penal de los delitos, tanto de carácter personal (detención, prisión 

preventiva) como real (aseguramiento de bienes). Aquéllas suelen ser características del 

proceso penal --aunque, por supuesto, no exclusivas de éste--, en tanto las segundas 

se asocian sobre todo con el civil --pero han irrumpido con creciente fuerza en el penal 
como medios indirectos de lucha contra el delito y directos de preservación de la materia 

del proceso y de la posibilidad de ejecutar, en su hora, la sentencia de condena. 

 

4. En el marco del procedimiento penal ha cobrado especial presencia el régimen 

cautelar, al lado de los capítulos de conocimiento (al que sirve) y de ejecución. Corre 
en paralelo a la investigación de los hechos y de sus autores. Se vale de medios cada 

vez más incisivos y complejos. Por supuesto, entraña siempre una afectación de los 

derechos del imputado, más o menos intensa, que por definición ocurre antes de que 

exista título jurídico --la sentencia-- que resuelva sobre la existencia de un delito, sus 
características y la responsabilidad de cierta persona, a la que se han dirigido --en 

ocasiones durante mucho tiempo-- las providencias cautelares adoptadas por diversas 
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autoridades: ora jurisdiccionales, que debiera ser la regla en atención a la necesidad de 
garantizar la legalidad y legitimidad de la medida, ora administrativas, situación cada 

vez más frecuente --en aras de la lucha contra la criminalidad, que se instala en 

argumentos de urgencia y seguridad pública-- y ciertamente inquietante y peligrosa. 

 
5. El hecho de que las restricciones al ejercicio de los derechos del individuo, que 

entraña, si se analiza con realismo, una verdadera privación temporal de esos derechos 

(así, la prisión preventiva), se produzcan antes de que exista sentencia --y a menudo 

antes, inclusive, de que inicie el proceso-- crea una evidente tensión entre tales medidas, 
ampliamente recogidas por la legislación y aplicadas en la práctica, por una parte, y el 

principio o presunción de inocencia, por la otra, que es una preciada garantía general 

del individuo, previamente al momento en que enfrenta la persecución penal o mientras 

ésta se desarrolla, a la que la jurisprudencia de la Corte Interamericana reconoce como 
fundamento o cimiento de los derechos integrados en la noción de debido proceso. 

Difícilmente se podría conciliar la presunción de que cierta persona es inocente de la 

conducta ilícita que se le atribuye o que se indaga para atribuirla, con la afectación de 

los derechos de aquélla como medio o instrumento -- paradójicamente-- para definir si 

existe la supuesta conducta y se acredita la hipotética responsabilidad. 
 

6. Así las cosas, queda de manifiesto una vena de injusticia en las medidas 

cautelares penales restrictivas de derechos, invasoras de la intimidad, condicionantes de 

la libertad. Empero, no parece haber duda sobre la necesidad o inevitabilidad de adoptar 
medidas de ese carácter en beneficio de la justicia penal en su conjunto, de los 

probables derechos de las víctimas, de la paz pública, etcétera, datos que concurren a 

aliviar las tensiones a las que me referí y a “serenar la conciencia de la justicia” con 

persuasivos argumentos fincados, sobre todo, en razones de seguridad. No hemos 
podido prescindir --ni podremos hacerlo en mucho tiempo, o acaso en todo el tiempo-- 

de medidas cautelares más o menos rigurosas. Lo más que podemos --y debemos, 

obviamente-- es reducirlas a su expresión indispensable y sustituirlas, cada vez que ello 

sea posible, por instrumentos menos gravosos para los derechos y suficientemente 
eficaces para el buen despacho de la justicia penal. 

 

7. En fin de cuentas, pues, las medidas cautelares penales, como cualesquiera 

restricciones de derechos fundamentales, debieran ser: a) excepcionales y no ordinarias, 

rutinarias, sistemáticas; b) justificadas dentro de un marco preciso de razones y 
condiciones que les confieran legitimidad y racionalidad; c) acordadas por autoridad 

jurisdiccional independiente, imparcial y competente, que las resuelva con formalidad y 

exprese los motivos y los fundamentos en que apoya el mandamiento; d) indispensables 

para alcanzar el fin legítimo que con ellas se pretende; e) proporcionales a éste y a las 
circunstancias en que se emiten; f) limitadas, tanto como sea factible, en intensidad y 

duración; g) revisables periódicamente: por mandato de la ley y por instancia de las 

partes, revisión que debe contar con las garantías inherentes a un verdadero régimen 

impugnativo (independencia, eficacia y celeridad); h) revocables o sustituibles cuando 
se ha rebasado el tiempo razonable de vigencia, tomando en cuenta sus características. 

Todo esto, que es aplicable al sistema general de medidas cautelares penales, tiene 

especial acento si se piensa en la más severa de aquéllas: la privación cautelar de la 

libertad. 

 
C) Privación cautelar de la libertad 

 

a) Condiciones 
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8. Se dice, con razón y frecuencia, que el sistema penal --sobre todo el 
correspondiente a los países abarcados por el Sistema Interamericano-- echa mano 

con exceso de la detención y la prisión preventiva. Abundan los datos que ilustran esta 

afirmación. Son muchos los supuestos delitos a cuyos presuntos autores se somete a 

privación cautelar de la libertad, mientras se instruye una averiguación y se resuelve 
en juicio si hubo delito y responsabilidad penal, consumando así, para evocar a Beccaria, 

una pena que se anticipa a la sentencia. 

 

9. Numerosas leyes disponen que se imponga inexorablemente prisión preventiva 
a los inculpados por delitos correspondientes a determinadas categorías, disposición que 

priva al juzgador de la posibilidad de ponderar individualmente, como debiera, la 

pertinencia o impertinencia de ordenar la prisión cautelar en el caso que tiene a la vista, 

no apenas en una categoría abstracta y general. Esta orden de prisión, extendida sobre 
una heterogénea variedad de individuos y procesos, linda con la arbitrariedad: no 

judicial, sino legislativa, pero en todo caso estatal. Sugiere --mutatis mutandis-- 

reflexiones similares a las que ha hecho la Corte al pronunciarse sobre sanciones 

“automáticas”, como la pena de muerte obligatoria (mandatory) que algunas 
legislaciones conservan. 

 

10. Ya señalé que parece inevitable la adopción de medidas cautelares en el ramo 

penal, entre ellas la privación de libertad, pero también es indispensable revisar las 

hipótesis que pudieran justificarlas, previstas en la ley y valoradas por el juzgador, 
bajo su estricta responsabilidad. Lo que se pretende alcanzar con esa medida, 

confesadamente, es la marcha del proceso, con sus implicaciones en orden a la 

preservación de la prueba, la integridad de los participantes y la ejecutabilidad, en su 

caso, de la sentencia. Si esto es así --y difícilmente se podría ir más allá--, corresponde 
al legislador ceñir el espacio de la prisión cautelar, señalando los elementos que pudieran 

legitimarla, y al juzgador apreciar la efectiva concurrencia de esos elementos en el caso 

sometido a su competencia. Nada de esto justificaría, por supuesto, la reclusión de 

grupos enteros de inculpados, de manera indiscriminada, por pertenecer a determinada 
“categoría general”, es decir, bajo un membrete común y con apoyo en un pre-juicio 

legislativo, no en un juicio judicial. En resumen, no se pretende abolir la prisión 

preventiva, sino racionalizarla. No podría ser irracional instalar, también aquí, la 

racionalidad penal. 
 

b) Control y decisión de legalidad 

 

11. La Corte expone consideraciones acerca del órgano llamado a controlar la 

actuación de otras autoridades y resolver sobre la legalidad de la privación de libertad, 
tema previsto en el artículo 7 de la Convención Americana. Al respecto, examina, en los 

términos del Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez y de la legislación nacional aplicable 

a éste, la naturaleza de dicha autoridad y del procedimiento que se sigue ante ella. 

La Convención previene que el control de legalidad --que pone en la escena el habeas 
corpus-- quede a cargo de una autoridad judicial. Convengo en que así es y en que así 

debe ser: la autoridad judicial, no cualquier otra, tiene atribuciones -- conforme al 

instrumento internacional de derechos humanos que compromete a los Estados y aplica 

la Corte-- para resolver sobre la pertinencia de la libertad o acordar la excarcelación. 
 

12. Creo procedente, sin embargo, ampliar el espacio de los derechos y las garantías 

del inculpado, si ello es posible e incluso necesario, tomando en cuenta las circunstancias 

en que se ha practicado la detención y en las que pudiera plantearse la rectificación. Al 

abordar este punto, me atengo al principio de que la ley interna puede 
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ampliar --no restringir-- los derechos del sujeto y mejorar --no enrarecer-- las garantías 
de las que éste dispone para ampararlos. Por ello considero que cabe la posibilidad de 

que una autoridad no judicial, actuando en forma inmediata -- inmediatísima, si se 

quiere ponerlo así-- haga cesar la detención irregular que se ha impuesto a un individuo. 

Subrayo: esta intervención no debiera entrañar condición o requisito, estorbo o dilación 
para la injerencia judicial estatuida en el artículo 7 de la CADH, sino beneficio adicional, 

garantía pronta u oportuna. 

 

13. Al expresarme así no difiero, ni remotamente, de la sentencia que he suscrito. 
No estoy convalidando la entrega del habeas corpus a la autoridad política y 

administrativa (los alcaldes, por ejemplo), sino afirmando que la infracción o el error 

cometidos por el captor pueden ser corregidos sin demora por esa autoridad, no en 

uso del habeas corpus y en sustitución de la autoridad judicial o como instancia previa 
a ésta, sino en procuración de justicia inmediata, que fulmine la violación y restituya la 

libertad. Pienso, además, en la situación que pudiera plantearse cuando la autoridad 

administrativa está en condiciones de actuar sin demora, por su contigüidad al capturado 

y al captor, y la judicial se halla, en cambio, a cierta distancia que será preciso recorrer 
--sin dilación, por supuesto-- para requerir la libertad. 

 

c) Formalidad 

 

14. También estudió la Corte en este caso --e invocó el precedente establecido en 
otros-- las características del acto de control judicial, es decir, de la presencia, actividad 

y diligencia del juzgador que controla la detención: forma y tiempo. Evidentemente, lo 

que quiere la normativa garantista de la Convención y de los ordenamientos propios de 

la sociedad democrática, que cuida los derechos y establece sus garantías, no es la 
apariencia de control, que pudiera derivar de la mera presencia de una autoridad judicial 

en determinada actuación, de manera más o menos distante y hasta sigilosa. Lo que se 

demanda es una efectiva comparecencia --consciente, explicativa, requirente, asistida-

- del sujeto ante el juez y una verdadera toma de conocimiento por parte de éste, como 
requisito para un control genuino a través de una resolución motivada y fundada. 

 

d) Diligencia 

 
15. En cuanto a la diligencia en la actuación de las autoridades, reclamada por 

diversos preceptos en distintas hipótesis (la decisión sobre la detención, conforme al 

artículo 7 de la CADH; el desarrollo y la conclusión del proceso, según el artículo 8, las 

expresiones utilizadas por los preceptos aplicables, por la jurisprudencia y la doctrina, 

por la vox populi y por el sentido común y la experiencia depositados en el discurso de 
los justiciables, apuntan en todo caso a la actividad pronta y expedita de la autoridad 

llamada a resolver (tan rápidamente como esa autoridad quisiera alcanzar una decisión, 

si ella misma estuviese sujeta al enjuiciamiento, tomando por un momento el lugar del 

inculpado en el banquillo de los justiciables), a la razonable prontitud de la resolución, a 
la remoción de obstáculos y la exclusión de moras que difieren el control de la legalidad 

o legitimidad de un acto, la resolución de una controversia, la adopción de una medida 

apremiante (sobre todo para quien se halla sujeto a la acción de la justicia, transeúnte 

en los laberintos de cualquier etapa del enjuiciamiento). 
 

16. Puede haber --y hay-- criterios generales para apreciar el plazo razonable, 

proyectado hacia las diversas hipótesis planteadas y acogido en la intención de distintas 

expresiones. La Corte, que acoge en este punto desarrollos de la jurisprudencia europea, 

se ha referido a la complejidad de los temas, la conducta de 



5 
 

 

las autoridades (judiciales o de otro carácter, que intervienen en el enjuiciamiento e 
influyen, con su comportamiento procesal, en el desarrollo de éste, sus “tiempos y 

movimientos”), el desempeño del inculpado (más todavía, de su asistente legal, que 

conduce la “estrategia y la táctica” de la defensa). Esto último --destaquémoslo-- no 

desemboca en el traslado al individuo de la “responsabilidad” sobre la duración del 
trámite. En la intención de la Corte no ha existido ni existe semejante transferencia de 

responsabilidad y asignación de perjuicio. 

 

17. Creo, como lo he manifestado en otra ocasión, que a esos socorridos elementos 
para apreciar la razonabilidad del plazo conviene añadir otro, instalado en el derecho y 

en la práctica, atendiendo a las circunstancias del caso concreto: incidencia que pudiera 

tener el transcurso del tiempo sobre los legítimos intereses y derechos del sujeto, 

extremo que hasta ahora no hemos explorado. Al lado de estas referencias, generales y 
razonables, considero que siempre será preciso valorar el tema en forma casuística. Lo 

razonable en la especie puede no serlo en otra. Difícilmente se podría fijar un “plazo 

tipo” al que se acomoden, en lecho de Procusto, todos los procedimientos. Empero, no 

es insólito que, aun sin contar con ese “plazo tipo” cuyo desbordamiento permita 
reprobar la actuación de la autoridad --bajo los artículos 7 u 8, en sus respectivos 

supuestos--, tengamos a la vista duraciones cuyo exceso resulte evidente: semanas para 

resolver la regularidad de una detención; lustros para concluir un proceso. 

 

D) Medidas cautelares reales 
 

18. En la sentencia del Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez, la Corte 

Interamericana se ha referido, asimismo, a las medidas cautelares penales de carácter 

real, aquellas que afectan bienes y con ello restringen derechos vinculados en forma 
directa con éstos: particularmente el derecho de propiedad. A este género de medidas 

también son aplicables muchas de las consideraciones, si no todas, que he formulado en 

torno a los expedientes cautelares personales. Entre ellas, desde luego, la racionalidad 

de la medida, sustentada en elementos que la justifiquen. 

 
19. Habrá que estar en guardia frente a medidas cautelares reales que constituyen, 

en el fondo, atajos para extinguir un derecho, sin que exista prueba sobre el ilícito 

cometido, ni acreditación de responsabilidad penal, ni sentencia que declare ambas 

cosas, condiciones, todas ellas, para restringir o extinguir cualquier derecho. La 

resolución del caso que promueve estos comentarios pone sobre la pista de los excesos 
que pudieran sobrevenir en la afectación de bienes, tema delicado cuya importancia 

crece en la medida en que se echa mano de instrumentos sumarios, desvinculados de la 

declaración de ilicitud y responsabilidad, erigidos sobre conjeturas y asociados a la 

inversión de la carga de la prueba. 

 

 
19.      Volvemos, pues, al dilema que ha poblado muchos debates y decisiones clave en 

el ámbito penal: ¿el fin justifica los medios? Hemos sostenido la proposición inversa, 

fincada en los principios del orden penal de una sociedad democrática: la legitimidad de 

los medios concurre a legitimar el fin. Esto tiene importantes repercusiones en todo el 
horizonte: las medidas precautorias --que ahora examinamos--, pero también en la 

tipificación penal, la selección de consecuencias jurídicas del delito, la organización del 

proceso, la admisión y valoración de las pruebas, la ejecución de penas y medidas, 

etcétera. 
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